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INTRODUCCION 

Sin duda uno de .1.os tem.as _que 'l'ás ha sido tratado por diversas disciplinas 

clentlficas, partlcÚlarménte en el·• á;e~ • d~ la~ Cl~néias Sociales, es la' violación. Sin 

embargo y a pesar de lo ~uch~qu~_s.; ha hab~~doy escr.iÍo s~bre ~11~; cons;de~mos que 

núnca estará de ;;,á~ y ¿~;¡. \u1icie~te'Jo ya existen t.;:~ ~om~ pára decir q~~ se ha 

contemplado en su totalidad ia prÓblemática que conlleva' y' seguir poniendo de manifiesto 
- • '·. - • ~· ·,' •• • < >·;; -· ' .. -- - .. _. -· . . ·:. ' .,,_ ., ' - ', 

este problem~ qÚ~ encá~~:n~estra so'ci~dad,'~n un ésfU~rZO m¿s p'or enténder, atender Y 

combatir 1a condu~ª a·n;i~<>éi~1v1a•' s.o.:J~1as*Ü~ µ;¿~~ce.' 

---.--- ;; ·. ' 

-::.:. ~- ~ -_· . '":: '~ ·; '- ._:. 

--- --

: Asi pues, nuestrá Inquietud de abordar el tema de la vioiación y su penalidad, 
- ._' ' . _ ... ,., «;-~ , __ ' . - - . . . - - .. -- , --·' ·. ' 

es en virtud de que consideramos a esta como' ·~1 mayor de los ultrajes, atr~pellos y 
-_ .~~--~- _: 

vejaciones ¡¡·.la dignidád.y li!Íertad ··del. ser h
0

uinarío; dejando-grandes-e imborrables 

sécue1as 1isicás y íisicaiósicás en 1as ?•rsÓna~·~~~:'!~ Z1~;mas; siendo algunas de ellas 
· · "·· '·.,: .:•. - ·· f"; ";. · ,., ··" '··-·e.,,. ' 

1as 1esiones, ¡~,,,¿diones/ sentimie~t~ ci.; c:~1p;i; im~oi~·ncia} aut~d~~a1u~<:1c1A; ~rdida de 1a 
>,:,_;, •,·t.-:'.·, •·o·- ,_,_p'•.'· 

autoestima y depre~ión qué se maniÍiest~ eri fatiga o 'apái;.;'~ en algunos cas;;s se traduce 

en· el ~uicidib d~ 1a 111~¡¡~/ ~~¡;; ~;" ;~~1~r: ~1 ·e~ti~r~~ ~ ·;i~.~~º~~ • U1a~~~;;i~" " 

insalubre en lá' ma~orlai'~: • 10'6 ~-·~s :¡ 'del pio¿~o ~b 'ciesea~~: las'• enfe;~edades 
- -~ ·,--, ._ - ·:-r..~"'J:-,,~-;-.>.:- - . ::~ - ,,,.,.,, - -";., -¡-~;-· -

venereas ( entre ellas el SIDA ) y por supuestÓ la prostitución y /a ho.moseicuaiidád; por 10 

que con~ider~~os'~¿~ l~'vf,~ti~(a~te:~si~~ .pérs~~+~~~ ~~~da:lf~i~da.'y ~~rcad~ en StJ 

coexiste~cia, ~h-·~~~;~º :~J_~1ec¿¡ón,':~éc1ó,ri'c; .'~eci~ló~"~~~rí~su ~id~ ;;; .general · ·-

muriendo en vida al ria poder ser la mismá qúe'era ántesi rnlentra~qJe el.violádor; en la . ' ' .. . . ' . . . . . . . -· . . . . 

mayoria de los casos'ev~d~ la juiÍici~ y l~~~hi:a~lónd~ia l~y,qúéC!andol~pune ;~ illc1to, 

y en los casÓs en que éste lleg~ a :er c~pturado y ~~ntenciado, en r~lat1vamenÍe poco 
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tiempo lo encontramos de nuevo en las calles, cometiendo nuevos atropellos a más 

inocentes como si nada hubiera pasado. 

As! pues., cuando un' violador pese a haber cumplido I~ c~ondena a que .fue 

sujeto como consecuencia de sÚ conducui°delictÍvii, no denota otra Intención sino de 

seguir lesio~andoa~ls .. Íi,Orso~a~ c~nsu'~ctuarreincident~, ~e~~. ser suj~to de una 

penalidad agravada, en virtud .de que}~ é:ol)1jsiónde sús Ulcitos no so~. producto d".. un 

mero accidente ¡;·de 1.,·casualid.:~.\;noiüe'són i~s~rtÚ; d"...su inclJrÍación. ~eliCtuÓsa, la 

cual lleVa a cab~ con ~~e~~di~6iÓ~,al~~sl~, v~ni;j~ y t~a!~iÓL dejando~;, "1al'Or ~~lado 
dé indefensión ~" sus~icti~~~: y oca~ionanéí~ una.mayor alarma s~éial; por·'º que su 

.. 
conducta debé. ser: sancionada con mayor severidad, ta.1 como·'º es para .el caso del 

homicidio calificado. 

, Por .lo. que,·. con él presente.· trabajo de investiga~ió~ no es otra nuestra 

intención, sino la de proc~rar dar los ele~ento~. sufici~
0

ntes p~r~ valorar i6 ~ue encler;á un 

problema tan serio é:oin.o lo es él caso del dehto.devi~laciÓn, toíl'la.do en c~enta desde .sus 

antecedente . históricos. has.ta·· las .. secuelas psicosoéial.es e q~( genera;~ asf .p(lmO ·.el 

comportamiento del violador reincidente y lajustificaciÓn del porgue' ~6~sider~rl~ no 

,merece~edor sino de una penalidad mayor por su volvfü a delinq~ir, :¿s(~s~r en 

posiblidades de realizar propuestas concretas, mediante las . ~u~les '.'consider~inos 
! - . . -. -· '• . -

coadyuva ria a la adecuación de nuestro Código Penal, a efecto .de dispon"..r de un .soporte 

legal adecuado a la realidad de la sociedad mexicana de nuestro dlás. 
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Para un mejor entendimiento, nos ha parecido organizar nuestra investigación 

de la siguiente forma: 

En el primer capitulo de. nuestra tesis! nos 1m?orla.Oreterir~p~ a la valoración 

de las relaciones sexuales, la cual es o;ig~ri J~¡,' vez dá~~ esta':· del d~Íito de violación, 
. . .... · "-" "--· .· . ";' ... . ·,,~. ·,· , 

para posteriormente conocer como se mánifestó esta condÜcÍa -~~-el deve .. nir histórico de 
•-· : , ··- . " -.• • -· .. r• - •" - . :' •' ' -. .• 

la humanidad, hasta llegar a la concepción aciu~Í.de e,;1a conducta delictiW.: 

. ' - . "' ~·:«·.· -;-'.\::... .. .. ; ·'·. ,-
En el capitulo segundc/d~ ·n~estra. inw,istiga.ción nos referimos á1 marc" 

conceptual del delito de viol~~16ri: ~st¿dia~~·o ,;;;;~;;;~nk~ ~~.·~º~. n~desarios para que 

se tipifique .dicho delito, a~lmism~. ha'c:emos aÍusiÓn a'1á VioÍa~iónpor e~Úiparación y a las 

formas a través de las cuales este ml~m~ º,~deri~mie~téí jur/di~o cio~sld~ra -~· ia ~i~lación 
·· .. ~::.,,::.-.·:·:··-·- '·.;'. ... :<<~-· 

En el capitulo tercero'de nÚéstro trábajo de invest1gaciÓn estudiamos la pena 

o sanción, a través d~';iu ·~¡stori~.·~e sus ;i~:i·~r¿;ra~erlsÍÍc~s J"cj.; ias:diV~:as teorlas 
'v :. ,,.·, <'· .-; ~ 

que la contemplan, a. efecto' de tener ¡;;, concepto' ampÍio de io que. implica esta y sus 
-,~;'?:. :;_:.:. <::'•_: ~".._._·;.!,, ¡ ,·:.:,:;· ::-'\:~ r. 

··~ i ;-:. -. . ,. -

. . . -~:'.:-';: '-~~ { .···:·-c., - :'.~;;;_·_.-·:'._• -

objetivos a cumpÍir: 

En'.el c~~itJlo·b~~~b·d~ ni~~tr~'te~i¿ ~~s>~r~o~~~a'l~,~~l~r~ció~'don~uctuaí 
·<\',; ·./~, ·::.'· ;;;·;~;;,-

del delincuente, a irávés del e~tudio ~de' la trecu~nda de su :¡,¿;nporta'mi~nto deliétivo, 
-: ··" :7,~/ ' ~.', :~:·'.:::~ . ,, . . . ·:· '~ :·; ~,:~':;.:«< ; 

refiriéndonos. básicamente al omayor,,'dañoy-alarma' ~fr1•.que :cau.~····e1 delin~uente 
reincidente dentrod~-,a~sb~~~a~ y~I ~!~~~ }~i1d¡i;~~ici~~á~ ~~ ~~~~~~ ll~,~~~,~~ ;anto 

• .:..,: - ,.- , ~~· C, • : • C-~;:~:: - · 
0

•",',:,.:_ 

pslquiC:as coino 'social~s que éausá el vioiadcir al écí.metei sus ilícitos; para finalmente en 
. ···.;~ ~·· . . .. 

nuestro capitulo quin lo tratar ,lás CircÚns!8i1cias que á' ~Jes!io J~icio agravan a la violación 

cométida por~' violador reinciden,;e'; de esta m~nera señ~ia; la néc~~idad de que nuestro 
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ordenamiento penal se reforme. en el sentido de que a éste se Je sancione con una 

penalidad mayor, que sea· Justa y proporcional al daño causa.do 'y a su conducta de volver 

a delinquir.· 

Nuestra Investigación la cul,.;;inamos, po·r. lo. que ·a este trabajo se refiere con 

la elaboración de una encuesta al público, vertid·a sobre cuestionamientos relacionados 

con el tema, pretendiendo con ello llegar al conoéimiento de alguna manera, en torno a si 

nuestra sociedad conoce y que tan consciente está, de este delito llamado violación. 

Procuramos en fin, dejar expresa nuestra inquietud, buscando con ello 

remover la conciencia de nuestros legisladores y de toda la sociedad. para que viertan su 

mirada al marco legal del que disponemos, y en esta medida adecuarlo a las necesidades 

y a la realidad de nuestra sociedad mexicana actual, de tal manera que. todos en conjunto 

tenemos la palabra. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE VIOLACION. 

Al realizar el estudio histórico del delito de violación, visualizamos en principio 

la problemática que representa la escasa bibliografla ya que no existe la documentación 

necesaria para poder profundizar en el tema, aunado al hecho de que las antiguas 

civilizaciones tenlan perfectamente bien definidas las conductas delictivas que 

sancionaban y de las que en un momento dado proporcionan mayares elementos para su 

es11Jdio tales como el homicidio, el robo y el adulterio, no asl Ja violación, que siempre es 

confundida con otros delitos afines y agrupada dentro de un marco genérico con los 

abusos deshonestos y el rapto y sólo varlan en cuanto a su penalidad. 

Trataremos sin embargo de dar un panorama sobre la historia del delito de 

violación de fas culturas de mayor relevancia en fa historia de fa humanidad. 

1.1.· GENERALIDADES. 

Daremos inicio a nuestro trabajo proporcionando un panorama genérico de lo 

que se.conoce acerca del origen o formación social de los valores sexuales, con el fin de 

entender de una manera más explicita cuando las relaciones sexuales originan el 

nacimiento de los bienes jurldicos sexuales, al tener el reconocimiento de un valor. 

En la época primitiva encontramos agrupaciones humanas formadas por 

individuos de ambos sexos, unidos por lazos de companerismo y con desconocimiento 

absoluto de los vlnculos de la sangre. 



Al desconocerse el concepto de paternidad, como consecuencia de la 

promiscuidad sexual y aun de la maternidad pues se crela que la mujer recibla al hijo por 

un procedimiento exterior, se desconocía lógicamente la familia y por ende no existla ni el 

matriarcado ni el patriarcado, "pues perteneciendo tanto el padre como la madre al mismo 

grupo, carecla de sentido la cuestión del grupo al que pertenecla el hijo" (1). 

Mientras el hombre tiene que salir de cacerla en busca de alimento, la mujer 

cuida del hogar e inicia la agricultura, y como los productos agrlcolas son más seguros 

que los de la caza, la mujer, encargada de la regulación de la vida económica del grupo, 

adquiere el prestigio necesario para imponer su hegemonla familiar caractertstica de la 

sociedad matriarcal. 

En cuanto a las relaciones sexuales también la mujer aunque de fonna 

indirecta era quien las regla en virtud de la periodicidad o ciclo menstrual, que const1tula la 

esencia de la vida, además se crela que la mujer durante este periodo penetraba en 

relación Intima con los espíritus. Asl pues tenemos que las parejas humanas satisfaclan 

sus exigencias sexuales, de manera transitoria y violenta por lo que en esa época no se le 

daba ninguna valoración cultural a las relaciones sexuales. La propia periodicidad 

constitula un estimulo para la violencia. "Evidentemente, la lógica rehúsa concebir que el 

hombre primitivo ejecutara actos sexuales capaces de ser valorados como perjudiciales 

para el Individuo o la comunidad, o para ambos a la vet' (2). 

(1) Gónzalez Blanco, Alberto. Delitos sexuales en la doctrina y en el Derecho Positivo 

~México. Editorial Pornia. 4a. Ed. l9i9. Pág. 47. 

(2) lbid: Pág. 50 



El tabú de la menstruación de la mujer obliga al hombre a buscar esposa 

fuera del clan, primero robándola a otro clan enemigo (matrimonio por rapto) y después 

comprándola (matrimonio por compra). 

Pero estas dos formas de matrimonio originadas por la relevancia &Ocial de la 

mujer, dan lugar al nacimiento de las sociedades patriarcales, en donde la mujer robada o 

comprada a otro clan posee dentro del clan de su marido, una condición opuesta a la 

gozada por la connatural. 

Asl pues tenemos que "al ser substituida la periodicidad sexual por la libido o 

instinto sexual, surge el primer objeto de valoración, es decir, la libertad sexual y con él el 

primer delito sexual, conocido, la violación, cuando el hombre en los albores de la 

humanidad agrediera sexualmente a la mujer" (3). 

Concluyendo, tenemos que "el delito _d~_ y~iapión . surgirla cuando al 

desaparecer la promiscuidad sexual y ser substituida pÓr la libido en los albores de la 

humanidad, el hombre como sujeto sexual, poseyera a la 'mujer, violentamente, contra su 

voluntad" (4). 

1.2.· ESTUDIO DEL DELITO DE VIOLACION EN LOS DISTINTOS PUEBLOS DE LA 

ANTIGÜEDAD. 

Al contar con un punto de partida un poco más sólido pasaremos ahora a un 

tratamiento más especifico de nuestro tema al hablar de las principales ciudades de la 

antigüedad. 

(3) Op, Cit. González Blanco, Albe.rto. Pág. 50:-51. 

(4) lbld. Pág. 51 y 52. 



1.2.1 ·Egipto. 

Representó, en fa antigüedad, una de las culturas más brillantes, y su historia 

es una de las más antiguas de fa humanidad (tres milenios a. de J. C.). 

Aunque podrlamos decir que con respecto a sus leyes, estas tuvieron poca 

repercusión en otras cMlizaciones, fueron el primer pueblo de la antigOedad que conoció 
J _···. ,;. 

el considerable poder que ta opinión pública ejerce en los delitos, ya'qu~·fos d~lito~:.eran 
' .-,· ... 

considerados una ofensa y al igual que otras civilizaciones de ésa .ép00a su~.' pe.nas ·se 

caracterizaban por su severidad. 
·:· 

~--·· 

Dentro de las penas que aplicaban . enco~tramos:.it.~. rnÚtila;;i~.n o' pena 

mutilante la cual recala principalmente sobre Ías parte~del;;~~r~~que:~~utiÍi;~ro~ para 
• '.o-':. - -. ;- ( ''.·-·-:""'- ~= 

cometer la ofensa. Tal como lo explica GonzafeZ Blaneo ;; ¡;; viotacldn)a e~éo~tramos 

sancionada con la castración" (5). Y lo mtslllo ~~~~,~~ugenl~Zaffai~nl "la ~iolaclón se 

penaba con la castración" (6). 

1.2.2 .• Grecia. 

La legislación penal griega engene~I, se h~ perdid~ o se carece casi por 
..... ' '. -

completo de noticias, en virtud de que. cada polis tenla su propia: legislación penal, 

conservándose sólo fragmentos en las obras .de autores que tratan de otras materias, tales 

como la filosofla y la litératura. 

(5) Op. Cit González Blanco, Alberto. Pág. 136 

(6) Zaffaronl, Eugenio Raúl. Tratado de Derecho Penal. Parte General. Volumen V. 

México. Cárdenas Editores y Distribuidores. 1986. Pág. 324. 



Por lo que, de ésta cultura, la información que tenemos de la violación es que 

al que la camella se le castigaba con el pago de una multa y se le obligaba a casarse con 

la victima, era requisito que ella consintiera ese matrimonio, de lo contrario, se le 

condenaba a muerte al violador. 

En la práctica, el número de violaciones Impunes era grande ya que la 

mayorla de las mujeres aceptaban el matrimonio, por lo que hubo de abolirse éste, 

dejando subsistente la pena capital. 

1.2.3.· Roma. 

"La famosa afirmación de Carrara, según la cual los romanos fueron gigantes 

en derecho civil y pigmeos en derecho penal, ha desatado una larga polémica que 

oscurece el estudio objetivo del derecho penal romano. Se le ha. reivindicado, a veces 

exageradamente pero lo cierto es que la llteratura sobre el tema, particularmente el gran 
. . 

estudio de Mommsen, nos da los elementos para hacer una ponderación ad~ciuada del 

mismo"(7). 

En cuanto al delito que nos ocupa en éste tema de estudio, diremos que el 

Derecho Romano no estableció una categorla dderenciada. para. la. violación, 

sancionándola como especie de los delitos de coacción. 
. " . ~-

Teodoro Mommsen, citado por González de la Vega en· su libro ·Derecho 
. .. '. 

Penal Mexicano, nos habla de que ''vis es el poder, y sobre tódo la prepotencia; ia fuerza 

por medio de la cual una pen;ona, ora constriñe flslcamente a otra a que deje realizar un 

acto contra su propia voluntad, ora cohibe esta voluntad mediante la amenaza de un mal, 

(7) Op .. Cit. Zaffaroni, Eugenio Raúl. Pág. 336. 



o, lo que es lo mismo, por miedo (metus), para determinarla a ejecutar o a no ejecutar una 

acción. Dentro de estos delitos de coacción se sancionaba precisamente con pena capital 

el stuprum violentum" (8). 

Desde nuestro punto de vista, esta definición que estableció el Derecho 

Romano y que nos proporciona Mommsen, es bastante completa y exacta de lo que es la 

coacción, que vendria representando la fuerza utilizada en la realización de cualquier 

delito que lo requiera. 

Cabe sin embargo aclarar, que el delito que actualmente se conoce como 

violación, se confundió en la antigüedad con las figuras de rapto o estupro Indistintamente, 

por no existir una categoria dterenciada para la violación. 

Entre los autores que nos proporcionan información al respecto tenemos a 

Cuello Calón (9), Gónzaiez Blanco (10), De P. Moreno (11), Fontan Baiestra (12) y 

Milrquez Piñero (13) , quienes coinciden al señalar que en Roma la unión sexual violenta 

con cualquier persona fue castigada por la Ley Julia de Vis Publica con la pena de muerte. 

(8) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Los delitos. México. 

Editorial Porrtia. 13a. Ed. 1975. Pág. 381. 

(9) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. Tomo 11. Parte Especial. Volumen 11. 

Barcelona, España. Editorial Bosch. 14a. Ed. 1975. Pág. 584. 

(10) Op. Cit. Gonzáiez Blanco, Alberto. Pág. 136. 

(11) De P. Moreno, Antonio. Curso de Derecho Penal. Parte Especial. 

México. Editorial Porrúa. 2a. Ed. 1968. Pág. 250. 

(12) Fonliln Balestra, Carlos. Tratado de Derecho Penal. Tomo V. Parte Especial. 

Buenos Aires, Argentina. Editorial Abeledo Perro!. 2a. Ed. 1989. Pág. 59. 

(13) Márquez Piñero, Rafael. Derecho Penal. México. Ed. Trillas. 2a.Ed. 1990. Pág. 44. 



Es importante hacer notar que para los romanos, era indiferente la persona 

sobre la que se ejerciere la violencia e sujeto pasivo, ya_ que podla ser_ sobre persona 

casada, soltera incluyendo los esclavos, aunque habla cierta tendencia a considerar 

principalmente come victima a la mujer. 

1.2.4.- Derecho canónico. 

"Consideró la violación tan sólo en el case de que hubiera desfloración de una 

mujer contra o sin su voluntad, en m~jer ya desflorada ne podla cometerse este deltto; 

pero propiamente lo que aceptaba era el "stuprum violentum'" (14) . En cuanto a las 

penalidades canóriicas que eran las prescritas para la '1omlcatio" no se. sintió la necesidad 
- - -·--- - _,. - . . --

de su aplicación por repri~irsela violación por los tribun~les_l~icos co11la pena de muerte . 

. Otros auto,;,s que n.;;; J>rci~ó;6ib~~n la rT11~ina Ínf~;,;,a~lóri ,;o~ Go¡,;alez de la 
•• ·-- - .,,-,:-'· >• ·- - .--· .... ,. • •• 

Vega (15), De P. Moreno (16) y CuelioC~ión (17), ~ulene!Í co.;,parte~la Íeorla-de que el 
. -,·s. - -~' ... 

Derecho Canónico delegaba el castigó de~d~lito ~e-vfoiac1ón-.~·j()5tribunales no religiosos. 

1.2.5.- España. : •. \i~ ; ·. . O:,. 

En la legislaclÓn e¿pái\~1~.-~~t~ed~~t~ de la nuestra encontramos que:. en el 

Fuero Juzgo, Libro 111,:TltuloV, se·castigaba al forzador si.era hombre libre, con cien 
. : '- '.. ·, _,,_ ~ .. ·. 

azotes y la entrega.que dé éi se ha~la C:omo esclavo a la mujer a quien forzaba, y si era 

(14) Op~Cit_GorÍzále~Blanco;:Ait>ert;;. Pág .• 137. 

(15) Op: ~i~ ric~Ú1~~ el~-¡~ Veg/~ianclsco . Pág. · 361. 

(16J Op. Cit. De P: Moreno: Antonio. Pag. 2so . 
. - . " 

(17) op: CilCueli~ Calón, Eugenio.• Pag. 584-585. 



Estaba prohibido al ofensor y a la .victimá contrae~ matrimonio y si esta 

prohibición se lnfringla, quedaban en .calidad de siervos, cio~ tod0s· sus bienes,. de los 

herederos más próximos. 

En el Fuero \/1'ejo de CáStJJfa, se ~néu~nt;an ;n el i.:.ibrou,;1Ítulo 11, Úes leyes 

de las cual~s dos d~ ~llas s~ ;~fi~ie~ a 1~ 'vio~dió~;'qG~·~~~ti~~~ ai'cir~nscii~~~ la P.na de 

muerte o con la dBclaración d~ en~;¡,isi8d qu;perm;iia a lo; ~~Jrf~nte~ de I~. ~lctlma dar 

muerte al ofen&or>' 

En el Fu~io Rea1,;fás'cuáfro p~iíllerá5' 1eyes<!el.Libro1vicmu10 x .. hacen 

referencia a la vioJa~ió; ~¡~ ~isti~~~rla del rapt~ y la sancionanccila pena de muerte, 

cuand~ ·~;.• c;,m~ti~{'~;: ia' muj~r.soltera y con fa cooperación de varias personas, 
<·:"--,.,,'., ._: ' 

cualquiera que tu~i:a sú éondlclón social, o en religiosa profesa. 

- .,o_;---·.:· -· 

Y por úllim.o Las Siete Partidas del Rey Don Alfonso X el Sabio, Ley tercera 

Titulo XX de la Partida Vlf, que también Involucraba la violación con el rapto, al seffalar 

que "roband~ alglln hombre alguna mujer viuda, de buena fama, o virgen, o casada, o 

religiosa y yaciendo con alguna de ellas por la fuerza" (18), se les confiscaban sus bienes 

en favor de la victima, sin perjuicio de pagar con su vida el ultraje cometido. 

Las leyes antiguas espaffolas siempre castigaron el delito.:de, viol~ción con la 

pena de muerte, los Códigos pe~ales, a pártir del de 1822 aba~donaron~n se.veras · 

. . . . ' 

(18) Op. Cit. González B.lanco, Alberto.' .Pág. 1'38. 
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penalidades sustituyéndolas por la prisión, además de que la figura de este dellto aparece 

ya sin confusión alguna con el estupro, perfUandcÍse de mód~ -preciso hasta el Código 

penal de 1848 que eliminó la vaguedad 0co~
0

laqu~ 1c/!lefinl¿".;1'~Ó<lig;cfe1822. Los 

Códigos posteriores al de 1848 reprodujere~ sÜs p;ec~~t~. lo~ ~u~le_s los enc_ontramos 

aun en la legislación vigente. :.::? :,,.;:. ,, • ;ff -. 
. . L~~~= ¿·;j,;.} -:., ~·-·· ... ,.-:-;; ~._:·;:,:- , .. 
·. ·-:~t{ .,< : :: ><·.:· > ;.;~~~' .. ~.:.:~ ·,:· , 

"-,,~ __ i :~-( ,~ .. _:;~~-y:\'¿,---,, .... ~:;·s -;f:,;>'.. 1.2.6.- México. 

En México son ~os los 'auÍoÍ~~ que' d~nt~o de's'u~ obras ·~os mue~tren un 

estudio histórico del delito de, violación,:t~; {;mo lo ~~~1;·~~~~.;~Roaro, ensu Libro 

de Delitos Sexual~s: " é~ ~2~···4[~ ;~ ~é~i~~~~-~~~~~(~~~~~~i:~tr~~ p'alses, con 
un sólo tratado de sexciJÓgl~ -~~rio y pr~~ndo qu~ ~~~lié:e eJco,;,~~rtam~'ntO' ~éxual del 

__ ---~ -,-._:. -_· '-~·--· ·-_- __ . - '--'-,···>·'- -•, .·,.-7·-_.o-,.-:.-,·.·--, >;.--e,-- _ . 

mexicano con base en ~us a~tecedentes históricos, e~ encues~s·a~~~I ~~~i~~~I sobre el 

tema que ta~·poco existen. y en estudios psico y sociosexual~s" (1,9f :- ,: ; 

- Dicho Jo anterior, empezaremos por el estudio de lo poco que 5e e_ncontró en 

materia de violación de la época precortesiana. 

En el M~xlco antiguo, también conocido como México precortesiano, tuvo 

lugar un gran desarrollo económico, politice, social y cultural manifestado a través de los 

diferentes pueblos que Jo habitaron. 

Estas culturas, se basaron principalmente en conceptos divinos y religiosos, 

sobre los cuales giraba todo su sistema de vida y que se observa en la creación de 

grandes centros religiosos. Llegaron a formar verdaderos centros de civilización con 

(19) Martlnez Rearo, Marcela. Delitos Sexuales. 

México. Ed~orial Porrúa. 1975. Pág. 41. 
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patrones de vida social y polltico, en donde sus. leyes, ·revelaban la concepción moral tan 

elevada que practicaban, sus ideas y sus costumbres. 

En general la moralidad de todos estos pueblÓS era bastante· severa en lo 

relativo a la sellUalidad debido a que la consideraban como un don otorgado por los dioses 

y a ello se debe la estricta vigilancia para su práctica m6derada y no abusiVa, de las 

cuales una de las ideas que prevalece hasta nuestros dlas y que era practicada en forma 

general por estos pueblos, es el de la virginidad, que reflejaba la castidad del hombre y la 

mujer. 

De acuerdo a éste pensamiento los delitos sexuales fueron severamente 

castigados y cada cultura aplicaba sus propias penas, aunque en el delito de violación la 

pena fue la misma, se llevaba a cabo de diferentes formas. 

Los Azlllcas tenlan una ley penal sumamente dura, sancionando una .ética 

inflexible, se habla del Código de NetzahuaUcóyotl, que ~ontenla p~n~.-s~verlslmas y 

caracterizadas por la venganza y et talión. Sobre este punto es lnt~re,;¡,~¡e pf.,¡,isar.sl las 

leyes a las que nos referimos estaban o no escritas. En opinión de Cl~~J~roque es citado 

por Raúl Carranca en su obra Derecho Penitenciario n~s die~ ;,~IJ~;~~ lo ¡staÍi~n. pero se 

perpetuaban en la memoria de los hombres tanto por ·l'a•·tra~icic)~ ·~~al como por las 

pinturas; además, los padres de familia instrulan en ellas~· ~·tiih1Jbs•; (20¡; 
·' ' ... ,, 

Asl pues tenemos que el delito de violación ·entre el pueblo azteca se 

sancionaba con la pena de muerte, la ·'cual · podla. ser ejecutada por lapidación, 

estrangulamiento o ahorcadura y deca~itaclón.,; ·• 

(20) Carranca y Rivas: ~~á. Der~cho Penitenéiario. Cárcel y Panas en México. 

México. Editorial Por;úa. 3a. Ed. 1saa> Pág. ~5. 
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Al violador de una ramera no se le aplicaba ningún castigo por no ser delito. 

Para el pueblo azteca la embnaguez era un delito grave que podla ser 

castigado desde la pérdida del empleo hasta la muerte a golpes en el hombre y la 

lapidación en la mujer y además se consideraba que "de las borracheras procedlan todos 

loa adulterios, estupros y corrupción de vlrgenes y violencia de parlenlas y afines" (21) por 

lo que los reyes aztecas se diriglan a su pueblo para recomendarles que no realizaran 

cosas que eran consideradas malas, entre ellas emborracharse con octli (pulque). 

Los Mayas son considerados como uno de los pueblos más interesantes de 

la historia, en virtud de su gran conocimiento en la arquitectura, astrologia y las 

matemáticas. 

La legislación maya no era escrita sino consuetudinaria, por lo que las únicas 

fuentes a las que se puede recurrir son las de los cronistas. 

Raúl Carranca cita a Eligio Ancona historiador y jurista yucaleco el cual 

senala que "El derecho penal maya, aunque puede ser presentado como una prueba de la 

moralidad de este pueblo, contenla castigos muy severos. No habiendo más que tres 

penas: la muerte ........... se imponfa af traidor a la patria, al homicida, al adúltero y al que 

corrompfa a una virgen" (22) . La muerte que correspondla al que cometfa el delito de 

violación era la lapldacfón, en donde el pueblo entero tomaba parte en la ejecución de la 

pena y lo haclan con especial odio y coraje, ya que su rlgida moral era lastimada con tales 

conductas. 

(21) Op. Cit. M.artlne~ Roaro, M~rcela. Pág. 44. 

(22) Op. Cit. Carranca y Rivas, Raúl. Pág. 39. 
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Para el pueblo Náhuati la virginidad de la mujer estaba revestida de una gran 

importancia, al grado de si no llegaba virgen al matrimonio, esta era repudiada por el 

marido de ahl que, al que agrediera sexualmente a una mujer violándola lo sancionaban 

con la muerte. 

Por último tenemos que, en el pueblo Tarasco al que cometla el delito de 

violación, "le romplan la boca hasta /as orejas y luego lo malaban por empalamiento" (23). 

La Colonia.· Al tratar de encontrar las costumbres sexuales que imperaron 

anles, durante y después de la Independencia nos hallamos con la barrera de que los 

libros se avocan a describir una serie de batallas de origen ya sea polltico, campesino, 

laboral, religioso, o bien de las fechas de Jos combales, nombres, biograflas, etc. y como 

dice Martlnez Roaro "El desarrollo sexual del individuo con sus pros y sus contras, con sus 

consecuencias positivas y negativas es algo en lo que nadie piensa" (24) • 

La conquista, trajo como consecuencia el aniquilamiento de las culturas 

existentes, pues siendo dos formas de vida totalmente diferentes, dos tiempos distintos 

que se enfrentaron, la derrota trajo consigo Ja desorientación, el pánico, las humillaciones 

y vejaciones, el sufrimiento del pueblo conquistado. 

Al parecer uno de los principales problemas a los que se enfrentaron fue la 

confusión que hubo en materia jur/dica, pues aunque se llevó a cabo una recopilación de 

leyes lo mismo se aplicaba el Fuero Real, las Ordenanzas de Bilbao, las Partidas, la 

Nueva y Nov/sima Recopilaciones. 

(23) Op. Cit. Martlnez Rearo, Marce/a. Pág. 45. 

(24) /bid. Pág. 53. 
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Asl pues tenemos que de la época prehispánica a la colonia se hizo un 

trasplante de las instituciones jur/dicas españolas por as/ establecer/o la Ley 2, del titulo 1, 

del libro 11, de las Leyes de Indias, que dispuso que " en todo lo que no estuviese decidido 

ni declarado ... por las leyes de esta recopilación o por cédulas, provisiones u ordenanzas 

dadas y no revocadas para las Indias, se guarden las leyes de nuestro Reino de Castilla 

conforme a las de Toro, asl en cuanto a la substancia, resolución y decisión de los casos, 

negocios y pleitos, como a la forma y orden de. substancia(' (25) . 
:_'.· ··' 

En consecuencia, durante la época de la colonia el delito de violación se 

sancionó conforme a la Séptima Partida, laccual~a fue tratada en páginas anteriores al 
.·. 

hablar en nuestro trabajo del Derecho Espa~ol. 

Para terminar con la parte histórica del. delito de violación y con respecto de 
- -- '._ ·--- - -

ésta última parte que fue México, cabe aclarar que durante el periodo de la Colo~/a, no se 

encontró más información al respecto, pues como se sabe, el tema· de lá sexualidad fue 

casi prohibido por las instituciones que manejaron las costumbres de ésa época y que 

constituyeron verdaderos medios de represión general. 

(25) Op. Cit. Pág. 61 y 62. 
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1.3.- EL DELITO DE VIOLACJON EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Una· vez tratado el aspecto histórico del delito de violación, ahora nos 

avocaremos al estudio de diversas legislaciones que nos han regido, en donde podremos 

obse!Var que cada ordenamiento jurldico atenderá a las necesidades de la epoca en la 

que estuvieron vigentes. 

1.3.1.- Código Penal de 1871. 

Como se expresó en párrafos anteriores, la conquista y posteriormente la 
- . ·.' .~ .. - . - - . ·- .. 

lucha partidista entre Liberales y Co~~~ryadore¿, dejaro,n al pal~ ~umidCÍ en una gran 

confusión legislativa, y que tuvo corría' consec.uencia'variÓs intentos de codificación en el 
--·.-·'-- . . . . . -

periodo de Independencia .. 
_-·_>.;:.: 

,-"=o:_-• 

El Licenciado Benito ·Juárez:slendo Presidente de la República· Mexicana, 
. -~:: :. ' - .. _: ·. . . . _:; ,., \". .- . '. ' ·. ~ ·- . . . . . ' 

ordenó que se nombrara .un~ cóínisió·~·par~ que se formulara un Proyecto de Código 

Penal. As! el año de 1~6~ srf~;~~J~ )~~~isló~ la cual estuvo trabajando hasta 1663 no 
~.- ,; 

terminando estos trabajos 'en virtúd de que fueron interrUmpidos con motivo de la invasión 

francesa. 

El mismo Benito Juárez una vez ;establecida
0 

la p~~··en'la.Repúbli~~ ordena 

que se reintegre la comisión, con objeto de3;~~n;~~.;¡~;'tr~b~jbs -~~~'.sé habl~n 
interrumpido, y es as! que en 1868 queda creada ¡~ nuevá cCÍ,,;i;{ón: fo;;;;aii~~parte de ella 

el Licenciado Antonio Martinez de Castro comd Presl~~ite: ~i6~nJ;a~~ ~~~~el Z~macona, 
José Maria Lafragua, Eulalia Maria Ortega y el Lice11~iado Índale~io Simchez Gavito. 
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El Código Martlnez de Castro como también es conocido fue aprobado y 

promulgado el 7 de diciembre de 1871, para comenzar a regir el 1o. de abril de 1872 en el 

Distrito Federal y Territorios de la Baja California sobre delitos del fuero común y para toda 

la Reptlblica sobre delitos contra la Federación. 

Para el Código de 1871 es tomado como modelo el Código Penal Espanol de 

1870, su principal defecto es su extensión pues consta de 1152 articulas y 28 ttansitorios, 

sus figuras delictivas son descritas con amplitud, y de acuerdo a los principios de la 

escuela que lo rige, observa más las caracterlsticas del delrto que las del delincuente para 

la apllcación de las penas, "debiéndoselo considerar como un documento de orientación 

clásica, influido levemente por un esplritu positivo, con admisión: a) De medidas 

preventivas y correccionales y b) De la libertad preparatoria y retención" (28) . Establece 

como base de la responsabilidad penal, la moral, fundada en el libre albedrlo, la 

inteligencia y la voluntad; enlista rigurosamente las atenuantes y las agravantes, dándoles 

valor progresivo matemático y reconoce el arbitrio judicial, señalando a los jueces la 

obligación de fijar las penas establecidas en la ley. 

Asl pues el Código Penal de 1871 en su Titulo VI, Capitulo 111, .. bajo la 

denominación de "Delitos contra el orden de las familias, la moral pÜblica, 'o las buenas 

costumbres" incluyó al delito de violación, y cuyos artlculos tranSC:riblmos·a. continuación: 

.· ·.'··. -, 

(26) Porte PetitCa~d~·udap, Celestino. Apuntamiento de la Parte General de Derecho 

~México: Editorial Porrúa. 3a. Ed. 1977. Pág. 51. 
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El Código Martlnez de· Ca~tro como también es conocido fue ~probado y 

promulgado el 7 de diciembre d~ 1871, para comenzara: regir eÍ 10. de abril de 18~2 en el 

Distrito Federal y Territorios de la Baja California sobre delitos del fuero común Y para toda 

la República sobre delitos contra la Federación. 

Para el Código de 1871 es tomado como modelo el Código Penal Español de 

1870, su principal defecto es su extensión pues consta de 1152 artfculos y 28 transitorios, 

sus figuras delictivas son descritas con amplitud, y de acuerdo a los principios de la 

escuela que lo rige, obseiva más las características del delrto que las del delincuente para 

la aplicación de las penas, "debiéndosele considerar como un documento de orientación 

clásica, influido levemente por un esplritu positivo, con admisión: a) De medidas 

preventivas y correccionales y b) De la libertad preparatoria y retención" (26) . Establece 

como base de. la: responsabilidad penal, la moral, fundada en el libre albedrlo, la 

inteligencia y la voluntad; enlista rigurosamente las atenuantes y las agravantes, dándoles 
''··''''• -,-. ' 

valor progresivo·. matemático y reconoce el arbitrio judicial, señalando a los jueces la 

obligación de fijar las penas establecidas en la ley. 

Asl pues el Código Penal de 1871 en. su Titúlo ;.VI, Capitulo 111, bajo la 
-' :·.:~,- _·:,: .·' . : . 

denominación de "Delitos contra el orden de las familias,. i~ :mo'ral p~blica, ·o las buenas 

costumbres" Incluyó al delito de violación, y cuyos artlculos transcri.bimos a continuación: 

(26) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamiento de la Parte General de Derecho 

~México. Editorial Porrúa. 3a. Ed. 1g77. Pág. 51. 



" TITULO SEXTO 

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMILIAS, LA MORAL PUBLICA, O LAS 

BUENAS COSTUMBRES 

CAPITULO 111 

Atentados contra. el pudor. Estupro. Violación. 
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Articulo /95.· Comete el delito de violación: el que por medio de la violencia 

flsica o moral, tiene cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea' cual fuere su 

sexo. 

Articulo 796.· Se equipara a la violación y se castigará i,mó ~sta: 0

la cCÍpula 
- .,_.+.·,,-,-.. . 

con una pe~na que se halle sin sentido, o que no tenga 'exped~o'~1 usi'ci;, su ~liión, 
aunque sea ·mayofde edad. 

Articulo 797.· La pena de la violaé:lón será de ~Is ~Ílos d~prÍsÍÓn y iriulta de 

segunda cla~e. si I~ peisona ofendld~ pa~are ~e'bat.;;c~·~ñ~~!::,t'.~·;j,~¡¡¡:d~ ~Üncla 
-:-~·/ <_ · ~-;:;'"·";.- ~',.s .. ;: !' i.::G: ·~. 

clase era de dleci5eis pesos a mil pesós¡,;< <:'.(· ·· · ·•·:e,. 

·si fuere.~:~oi~~esa•e.J~~.~/lé¡m;i~o ~~di~,~~Í~pe~~~:~ ~e;~iezanos. 
'~:~·'·' ."/_;•.· ·~·. ;:._," ~.~~-'!·;:)•: .,;· < .. -~ e~···. : . 

···~· .. ~~- ~'::/:;~~ ~'¡' ,;\°?\~ ... ~,:.::,~ . _ _,_:·.: .~-<.~ ·<·:-· 
!-~.';,: '"::. . ."• - ,·,7_,, ¡" • .·,·,_:, :',·:" _o'2 "-'J.;·" - • - : -Ó~ •::·· 

· Articuí~ 1oo!~sria vio1abúlíi'1úei~pro<:éciic:I~ o a~;;,p~ñada de golpes o 
'·- ·'"-'. ·, ·_:;:.~ .. :_ --~ ·::~~-_,,-¡~_j:; ·>;_~_,::_~~--:.:'~:~:~.:' :~:-: __ :.:~;~.e;;~·:·;.- t::;~~ - '.~'-o:".-:<-,-:-~·:-, - --. -_ --:-. -

lesiones, se o~serViirán las'réglas de áé:íímulación: ·./'!'' '< 
. <--; .. ·.~ .. ·i ·:: .:.:,~·, _:,:.., ·,·...". :~-;': ~:;>'-~ :;·-, 

Articuló. 799.' A las penasséñalad~s en iris artJculos 794, 796,' 797 y 798 se 
~-.· :·\~ ~• •,:~:;.; ~¡:...-ci':;,;,' 

aumentarán: oOs ~años, ~;uari~ºJ ~- ~i¡ ';;'-~i~iÍe~ilJci;~~~~¡;~te,. padrastro o 

madrastra del ofendido; o la cópula ·~ª con!rá el orden natural. . 

u~ año cuando é1 reo sea ~.;~ano del .;;.~did~ 
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Seis meses si.el reo ejerciere.autoridad sobre.el ofen.dido, o fuere su tutor. su 

maestro, criado, asalariado de algu~o de éstos o del ofendido, 6 cometiere la .violación 
- - -. ~ - . ' - .. :;: . ~·. . ; _ ( 

abusando de sus funciones como funcionario públieo, m.Ídlco,;.?iruja!"o.' 'dentista, 

comadrón, o ministro de algún culto. 

Articulo 800.· Los reos de que se habla en la fracción· tercera del. articulo 

anterior. quedarán inhabilitados para ser Mores; y además podrá el júez suspender desde 

uno. hasta cuatro años en el ejercicio de su profesión, al funcionario público, médico, 

cirujano, comadrón, dentista o maestro que hayan cometido .el· de litó, abusando de sus 

funciones. 

Articulo 801.· Cuando los delitos de que h~blae~ los artlculos 795, 796 y 797, 
·<' ..:;,._--.-:: -~.:.,;,:_:. -·._.:_. <'-

se comentan por un ascendiente o descendiente:'_quedará}•l.culpable privado de todo 

derecho a los bienes del ofendido, y ~~ I~ ··patrÍ~ poi~f ~d; respecto de todos sus 

descendientes. 

Si el reo fue_re hermano, !lo o sobrino del ofendido, .no podrá heredar a éste. 

Articulo ao2.- Siempre que del estupro o de la violación. resulte alguna 

enfermedad á la persona ofendida; se Impondrá al estuprador la pena qu~ sea mayar 

entre las que correspondan por el estupro o violación y por la lesión, considerando al delito 

como ejecutado como una circunstancia agravante de cuarta clase. 

Si resultare la muerte de la persona ofendida, se impondrá la pena que 

señala el articulo 557" (27) . 

(27) Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensaye Dogmático sobre el delito de Violación. 

México. Edltorial Porrúa. 4a. Ed. 1985. Pág. 208 y 209. 
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De las disposiciones transcriJas podemos observar que 'él delito de violación 

se encuentra comprendido erróneamenle dentro de. I;~. d~Jitos. contra el· or~~n •.de las 

familias, la inoraJ·pübiica o fas bu~na~'costw,.ibi~~Y q~~p~r~I bi~~j~rldico tuJélado le 

corresponde el de Ja Jibertid'sexu~J. co~ó después I;, ~stábl:~;nl~~C~digos de 1929 y 
'" 

1931. •· ;;)':>.•X <:: ; 
. ·, Eslos ~rtl~~I~~ no~ d~fi~é~/I~ que se debe entender por violación simple, son 
'.• .-; i .• , •.• .-, .• ; -'. • 

utilizadas en Ja ml~ma Jas páJ~brás "sin Ja voluntad de ésta", expresión que como veremos 

más adelante es suprimidaen' el Código de 1931, de igual forma vemos que en el resto 
. . - " . '•._'';~ .· ; 

del. articul~d~ . se·; empi¡;za: a coniemplar aspectos como la edad, la violación por 

equiparación,: agravánies para el éaso de que intervinieran ascendientes, descendientes o 

si la cópula se realizara· pÓr vla no Idónea, también quedan encuadrados las perlÍÓnas que 

hicieran u~o 0de
0

~~:;lúi~rid~d· o funciones para cometer la violación y por llltim~ la 

a~umulación: .·· • 
---, 

· · ,DeUamár ¡,;''atención, es el hecho que el articulo 802, nos'señála que pará el 

caso de que de la vi~l~bi~n.resullare Ja muerte de la victima sé le sanci~m•.rá con una 

pena menor de acuerdo .. al ~rtlc~J~ S57-que a.l~letra dice: "Cua~cio·.algúrí~·~ause 
-,j-.'.'_,,, ·:< 

involuntariamente Ja muerte de IJ~á-;;erson~ a quien solamente se proponga inferir una 

lesión que no sea mortal, se le l~p~~~~ la pena que corresponda al homlcidi~ si~~le con 
·,· . - -. -

arreglo a Jos seis articulas qÚ~ preceden; p~ro disminuida por la falta de inlenció~, que se 

tendrá como circunstan~ia atenuanle de cuarta clase, menos en los casos que exceptúa Ja 

fracción decima del. articulo 42." (La atenuante de cuarta clase era la d~ haberse 

propuesto hacer un maÍ menor que el causado) ;mientras que cuando de Ja violación 

resultaran alguna lesión se .sancionaba con una pena mayor al ser una agravante de 
. --,_-

cuarta clase. Situación que consideramos por demás errónea en virtud de que por sentido 

común Jo que corresponde, es que a mayorda~o causado mayor sanción. 
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Al respecto, en la Exposición de Motivos de los trabajos de revisión al Código 
. - ' . . '. ' . : . . - ·/ ~ - ',' . ' 

Penal de 1871, haciendo refere~cia al artl.éulo892 de tal Código, Arroyo de A~da, .el cual 

es citado por Porte Petlt comenta que no. está de. ácuerdo- con la Injustificada bénlgnldad 
--:,,:_;: ·,,; .. 

en favor del que "mata. a la. lnoce~té ylétim,a ~e su brÚtaL.IÚjurla; éuando su crimen 

reclamarla 1a u1umá pena. mejor qJe riluch~s c~F comJnes cie ~omicidio" (28) . 
:·:.!.:~_=:·~,::_.~- -~>''" -,-,?.·:..-: . .-.-;"·r:. 

-· .- :· -:~~:-;~F:X" .- -.-/}-"'-.. <-<;'.·::: 

Pórte Petlt también; ~¿¡;;~ni¡; ~í ';~~Pe~ dicie~do que: ~'La comisión, cuyas 
,":·{•;•:_- .;;~::.· ::~~=!." '\:;:1 -·"". 

ideas acerca élel delito de homicidio ·son'conocida·s;·acogió la idea con simpatla, tanto 
.-'~) ::·!,"- ''··'> ·• . . ' ' 

más; cuanto que ~ sú jUi~io' il~vé~ e1 ~rt1du1~ acília1 i~ incongruencia de es1a'b1acer para e1 
·:.'"":.-': .. ~--;¡:-:~ :_H:/: ,~:}-e ~x 

caso de que del estúpró·o 'Cle la Violaéión 'resulté lesiones, la regla de que impcnga la pena 
;.' . ','. ,'"-.. :·.::.:-: '.';/:. ~; -~:. : __ -~_::~"-:-·..:.,_,:_· 

mayor, y para~¡ caséi dé r~su-ltálmu;rte;:1a de:qu«;-,;e Imponga atenuada la de homicidio 
.·:.\~--·· -,-:, 1--:i __ ~,: <, ·- " :<:;·. -~_-_,. 

'··',-'.' ,_. :-::,~ ,, ,,._ 

/'.::~ .'"".. ;-.~:Y·· 
Y_'¿·~·;~~ ,~-L\~~·.~f· -::~:.;;.: :_··~< -

simple" (29); 

. Es po-, eso 'que erí el Proyecto se ºsujetan a la misma regla el caso de que 
. - - ' ' . . : ·" . i -;~ _·.: ·' ' • . . .. ' . 

resulten lesione~ y el de qu~ resü1tl1a fuuerte, siendo esa regla la común de que se 

Imponga la , pena :~a;or, · considerando el concurSo de delitos como circunstancia 

agravante de cuarta. clase. 

(28) Op. Cit. Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el delito de 

~México.· Pág. 212. 

(29) !bid. Pág: 213. 

l 
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1.3.2.-Códlgo Penal de 1929. 

Siendo Presidenle de la Republica, el General Porfirio Dlaz, en el año de 

1903, se creó una comisión precedida por el Licenciado Miguel S. Macado, cuya labor 

principal consistió en reformar Ja legislación penal vigente. Estos trabajos culminaron 

hasta el año de 1912, sin que éste proyecto se pusiera en vigor en virtud de la situación 

económica, polltica y social por la que atrave~ba México en esos momentos y que tuvo 

como consecuencia en 1917, · un cambl_o· -~~ ·las estructuras del pa/s hasta entonces 

imperantes. 

~~. vez ~;;;¡nlc~d~~·1~6 estructuras y el pa/s en aparente calma, surgen · 

nuevas l~quftrt~de~ ;~f6;,;.;~d~;;; ~;I Código Pen~I de 1871. 

~:fines' de 1~25.el Presidente de la Repub/ica, Emilio Portes.Gil ord'ena la 

formación de un~ nu~Comlsión para redactar un Código para. el Di_stritoyt~rriw'rios 
Federales, la cual estuvo Integrada por los licenciados Ramlrez Arriaga, Ramos Pedrueza, 

-· .··, 

Enrique C. Gudiño, Manuel Ramos Estrada y José Almaraz. El Código fue promulgado el 

30 de septiembre de 1929 y entró en vigor el 15 de diciembre del ~Ís~o:~~o:'.' 
:·. '.:' . <~_- ., _,_ .. <:~ 

Este Código que consta de 1228 articulas· y 5 transitorios sé funda en la 

escuela Positiva y segun su principal defensor Almaraz,"es un"cc>d'i~b:~eiran~ició~·y 
como tal plagado de defectos y sujeto a enmien.das im'Portantes, si ·biérl"entre sus 'mér~os 

. - -- . . '· --- ,. ,o., - '·' - ~-.\'', - '- - . - . 

señala el haber roto con /os antiguos rrioldei de'ª e,;cu~1á,~1~s/~:i./s~i ;1'¡;/íme¡cuerpo 

de leyes en el mundo que inicja)a /uc_il;¡_c~nscíenie contra el iÍ~liÍo '~'i;á~~ d~ d~fensa -
·.'~~:·:·::'? '·. 

. -- ·: .'. )~ .. '· ,-. -. :\··-
social e individualización de sanciones" (30): 

-· .. ·-·--·-··----.··--- - .•.,~·,~··y~:;-\'_:·:_:·:·.;:\·:·_-.;~'.·-:-:·:_···::·.'.._\ __ -,. - .:'.:·,;,~_ - ., 
(30) Jlmenez de Asúa, Luis. Tralado de Derecho Penal.·Tomo ·1. Concepto del derecho 

Penal y de la Crimlno/ogla. Buencis Aires, Argentina. Ed.Losad~. 4a. Ed~ 1964 .. Pág. 1244. 
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Sinembargo éste Código fue acusado por Ceniceros y Carranca de falta de 

proporciones, de estilo defectuosc y descuidado, de casulsmo, de graves omisiones Y de 

contradicciones notorias. 

J -1, : -·.:',· 

Entre las novedades · lmportáñies; de ~~W: ~ Í~isl~~lón/» se tiene la 

responsabilidad sccial sustituyendÓ ~,:'~oral ~·,~hspe;~i~n de la pena ~d~ muerte. 

• En cuanto·~f.J~Lfü~;if~cl:~·:t~ tipificJ;~;:1;L·10
1

rma''que ei ·códÍgo 
•lt :~~~:;'.,,.-~---:._.·~.'.:•:: ~-',-.:::•'J··'.¿ ,,., 

anterior, siendo c~sl una ré~lica; ~uando d.ispués'de s8 •.ños de vi~encia del· •. primer 

Código Penal M~~~im~ ~·~;:ig\ó";;';,¡~~ia'~~~~·~Íí~~. !;'.h~i~ ~!:;~~~~ unaref~rma 

Asl pue~ tenemos'que dentro de 1o5 poéos cambios qüe se dieron está el que 
.· __ --: · .... _: :.<°<>.~_:, ··; ~-~-~::,:- ·;;·:~:~/~':d~-- .,;·-~~~A!~c"·~~>~ ~~-~};~:_ ~,_r4~--<~~~:--, :~'_;_:-,:~.--.--·--.·_--=,·'.< --.-·--.-.-

la viofación pasa de estar clasifiéiidá como ürí delito-contia el orden de las familias,·'ª 
',-- ,;• . :"'<.:- \ ':~~' ,.,, ...• ,· .. ~ •:·,-:., ·, ;, -~ 

moral pública, o las buenas cósiumbres ~ un °delit6'eonira'1a liberi..-d 'sexuai: clasificación 

que desde riuestropu~t~~~·vista és·ma~'corr;;¡.~~~i;¡¡¡Jdiqúe , ... u6er1aci ¿~~'bien 
jurldico Mela_do, aunq~;~sl.bie~;i~6:i.-;~.•J(-;~~fo~~ 11~·;¡~~r~,;'i~~;i~~a; ~e ·esta 

cfasificacló~ tale~ ;b.m~~,·-é~j,¡~;~i~~is~~~·~iJk~e~t~,i. ~1 'aci~a~rlo~R~'-6~~;~n j~·~i;ma 
suerte qúe el.de nuestro tema d~ e~tJctici~n virtud dé qué el bien Í~rici;¿~ tutel~do de estas 
esotro. '.1·' ,,·"·•'"··S. :.s.>~··:¡:_~}::':······· '.-(;:<:-,:: 

::~_:,~~ -\;/ t_-.,, :·,_:.: "~ '.::;-~>- ·(--~~,.'.•~e: 
.. "'~"--

Enc~a~k; ~· Í~ ~~~ibiUdacl d~Í de lit~ ~n~onlramos qúe en el código del 71 fa 

pena que era de "seis áñosº'.se'mÓdifica-en ei del 29 por~' término de."hasta de seis 

años" y para el caso del·i,;;~úbe¡ la penali~ad ~e fijaba en di~z a
0

ilos cómo término medio 

para posteriormente fijarse como pena máxima, lo cual nos da la impresión de que el 
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violador se ve beneficiado por el legislador del 29 en virtud de que establece los máximos 

pero no los mlnimos, tal y como lo hace en las fracciones 1 y 11 del articulo 864 al 

establecer que se sancionará ''de dos a cuatro años'' cuando el re.o es ascendi~~t,e, etc. o 

"de uno a tres años" si el reo ejerciere autoridad sobre el ofendido, etc.; de.tal ·suerte que 

en estricto derecho el violador podla ser sancionado por sólo u~os'J1~~ ~."llas;:.;:.seis o 

diez años. situación totalmente aberrante, injusta e ilógica, per6 qu~'fior ·u~a on\is16n del 

legislador de establecer los mlnimos o de una mala redacción· ~e ~Stá érÚresencla de 

una laguna de la legislación del 29 y por ende ~~¡~¡;~ irÍ~e~~i~t~~fÓ~ f ~1h~drló del 

juzgador. ,i •: .,., ··-..:.,_: '.::· ;.:./ ·•·:·•· ... ··.·.::· •. 

. -~·, >~ .·~~.·~ -.. - \~:-· -
~\ ;<· _:: -;;.:· '_.':_: - . -:: ~ ;··.,- -

Por último diÍe~i;·qie ÜÍmbié{&;~ r~fer~~~iaa-FcÓdig~ del 29 en éste se 
~· ~:·~·:->.'. '-t::'· ;~· 

habla de pena en IÚgar' de san°Ción; como 1ñriovaclones se Introduce fa palabra púber y la 

sanción económi_ca c~~~tii,~~daeri dÍ~~-de ÚtÍlida~;~:;1~co,~o qüe:p~ra: eJ·caso de 

contagio de alguna enfermedad á1_~fe~didÓpÓrcau5aji81a VJ~laciÓrl'se persegula de 

oficio y en ~uantcí a l~s ;~gla;'riara 13' á~'LiiílulaciÓh ·~ ITlo<lifi'da d~ la slguie~té forma: para 
, . -~-;-. --~--~:::.-L·: .. >:-_,' - 'C.::<.- ·-" .':;"_.' - >-~ ·' 

el caso de ,que la· violación'-:sea '.''.acompañada'; de ·.golpes ;_o lesiones". por el _.de 

"acompañada de otros d·~litós", lo ciia·l:·~~biérí;nos"parecé.~'n°á:1aguna:·:e~\i¡rtud de que 
. " , ~ '-~ .,. -- ';', . ~ . -

es por demás abierto la idea.de ,;otro~ deiTt~s'\yno',;;,be;écin e~a~;!Jd Íos que tenla ~n 
· • ..,·:~.'. '.,_.;_~-~~ __ ,_ • .;'._ .ce ---'cf""~-- .---ec=-,o:o;-<"+:O·O 

mente el legislador ni a cuales ~e referla; ya que~st~-~¡,~~~~~ ·~:d~"?~ l~s~elitos conÍra 

la vida, contra la propiedad, contra ia moiáí pública,- et~:; o' d~- ,o~ mism~s.~l~~ifidad~s por 

éste código como delitos contra ,~·11b;;rtad-~.x~ai' eA 'i~~ ;¡~¡, ;,~;; ~¡ ;¡,.;~ ,;~~~ ,;¡, podr1a . 

haber acumulación ~orno ~s ;;l~~;~~;.;;¡i~[;;~~;~1:-i~~f6., ~'. , -~ e ~, 

Dicho ordenamiento enZ·relat;~o ~id~li;ode v;olación se l~e de la siguiente 

manera: 
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"TITULO DECIMOTERCERO 

De los delitos contra la libertad sexual. 

CAPITULO 1 

De los atentados al pudor, del estupro y de la violación 

Articulo 860.- Comete el delito de violación: el que por medio de la violencia 

fislca o moral ·tiene cópula con una persona sin la voluntad de ésta, sea cual. fuere su 

sexo. :·.\:~~·-:.·t~/-: . _. . : .·:· - -
Articulo ~eL'~é~quipara a la violació~ y se sancio~árá;·como tal: la cópula 

, ' " ', .. - ~· " - - -·' - •_, - ••. • • ··~. ·-- - e .... • - - .• 

con uná p.~6~a que'~· ~~;1~';¡,;·i~~ti~o'y~· ~Ü~ ~~,i~ns~"ex~~fü¡~·el IJ.;,' de ;~ razón, 

aunque sea mayorde~~d: ;~~ · ·;c;Y ;:.:__.)ti .,,. ·~·'.; " '::'.J .. · 
Articulo .862.:. L~'knclón · cie' 1~; ~iolaéión .~;ª has~ 

0

de ·;.i~ ~ños de 

püber, si no 1b fúere:la s;,gr~g;~i~n;·;··:.'.;~~!I~ta·~~rcli~~cáñ~;· · ·· ;:~', 
. {"-- ,-··;:;> .1' 

Articulo 863.- Si I~ viol~Í:ión fÚere i>~eéeclida o 'aéompañada de otros delitos, 

seobservará~lasregl~sd~la~fr,:;;~1llclÓ~: ••• , 'f.··':·· : ... 
Articulo 8S4;C La~ sanC:i~~~. 's~ñaladas en ios ártlculos 852; 853; 856 y 862, 

se aumentarán:--_ . ,~·- ~--~; ~~!'{:· .. ; .. ~~ - .:~:···5 .:-~ \</·.- /,:-, ;_~-~?, ,-_:·~~.:.- ;.z::>:_; ":: :·-,::-
- _ .. ¿{'.'- "'.:;:-~~-~- ···.' · ··-'.._·' 0 •• _:'·~ :_~c. _ 

J.. De dos 'a cuatro añÓs, cúando el reo sea· ascendÍente; descendiente, 
' :t:· -.'::- .:.·;,_ ¡ .:. . (;;,~; ·.-·:· .. 

padrastro, madrastra o hermanó del ofendido,<ó~é:u~nció la éópula sea éontra el orden 

natural; 

··. u:- oe uno a frés años, 'si el iéó eje;ci~ri; autoridad sobre el ofendido o fu~re 

su criado, asalariado, Íutor o maestr~. ;·cometieré la violación abusando de sus funciones 

como médico, cirujano,. d~ntis~, . ~omád;6n, , mi~istro de . algü~ ·culto, f~~ciÓn~~io o 

empleado publico. 



25 

Articulo 865.· Los reos. de que habla la fracción 11 del articulo anterior, 

quedarán inhabilitados para ser.tutores o curadores y, además podra el juez.suspender 

hasta por cuatro· a~os· e~ ~,· éjeicicio de su profesión al funcionario público, médico, 
.,, •<, 

cirujano, comadrón; dentistá, 'ministro de algún culto o maestro que hayan cometido el 
'.". -.. , .. 

delito abusando de sü~' fun~ione~: 

A~cÚlo 866.-¿and~ lo~ delito~ de que hablan los artÍculos
0
S51, 55; y 860, 

se cometan por. un a~ce~iÚenie' ~~ descendi~nte,· quedará ºei' c~lp~ble''?riv~do de todo 

derecho a los blen~s del;~f~~:did~iy;>Í~ páir\a ~Íestad re~~~é;~· ·d~ t~~s sus 
·";';.,_,_, '·:·::.:.::,>'' 

descendientes e inhabiiitádo para ser tutór o.c.~rad9r. 

. Si el reo f~ .. re hermanÓ, tio, o sobrino del olendi~o. no podrá h:redar a éste ni .. ~-. ,- -- . -

ejercer, en su cas<>.1a tÚtela o curateladel ofendido .. 
. . . 

Lo prevenido ~~·este articulo se entiende sll1 perJuiciÓ de lo dispúesto en los 

artlculos 3293 y 3294 del Código Civil. 

Articulo 867.- Siempre que se persiga. un delito de estupro o de vicilación, se 

averiguará de oficio s1 se contagió al ofendido alguna enfermedad, para imponer al 

responsable ta sanción que sea mayor entre las que correspondan para ·et. estÚpro o la 
. -· . . 

violación y por el otro delito, agravando la sanción con una circunstancia de 'cuarta clase. 

Lo mismo se observará cuando se cause la muerte" (31 ) .. 

(31) Op. Cit. Porte Pet1t Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pág214y215. 
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1.3.3.· Código Penal de 1931. 

El fracaso del. Código Penal de .1929 ayudó al nombramiento inmediato de 
.. '· : «:: - .. '... . 

una nue~a· Comisión, designada por el ·mismo Portes Gil, a la que le dió el encargo de 
:~ ",._-- . . ¡'·.' ·-> 

revisar lo legislado en la· materia.'•·· 

La e:!o~isiÓn ;e~~J¡~: ~u~ó Integrada por lo.s Licenciados José Angel 

Cenlce'ros, 
0

José López Lka, t\lfons~.Teia Zabr~. Luis Garrido y Erne.sta G. Garza .. 

'·.·.,El ~dig~.é~n;~{~~~ ~us ·~03 artléulos y sus tres transito;ios, fue promulgado 

por el Presld~nte.¡:>~sé~al ()rtiZRLbio ~; 13d~ agosto de 1931 y pueski ~n vi~or el.17. de 

septiembre deÍ mis.me añó.O:. 

·"..o .• . . 

representa una tendencia ecÍécticia entre la doctrina clásica~lí, 1aipos1t!Va;,10 cuá¡es 
-- ·--""-~ .'oo=ó'o= ,- ~·,.--··-"-;?--.. ---~~--(.-e- .c--,o-,~ ;'"'º---.-~-~--,;- ., .. ._. 

manifestado desde un principio ~~r;T~Ja zBbr~ en' Ía ~posfciiÓ~ d~ MÓt]~o~ d~I código: 

"Ninguna escuela, ni doctrina, ni ;~l~t~rn~ 
0

p~·~alaigÜinÓ(p~ed;; S~rVir para fundar 

lntegramente la construcción de Jn:~~¡,·~¿;;;{>'sóÍ.i ~s ~~1bl~ ~e~~ir la tendencia 

ecléctica y pragmática, o sea prácÍi~~ ~\!~11i~61.;;; (~;): '; 
"'.:o.::.. - --:.: -- "'--·- ·, -

En ésté ~ód~o/~1;}1~b~i2ici~>¡: :ipifica, bajo el rubro de "delitos 
1- -,-~¡- • ,, ';- -

sexuales", dando un pa~o'atiá~ de~de 'nuestió particuÍar punto de vista, en virtud de que 

esta denominación o ~!,a.~lfi~;,~ión toma. en cuenta la naturaleza del delito y la actividad 

que llew impllc1ti."~ llo ~~rit't,¡'.;pla "~·¡"¡;ie~)Uliciicoi~ieiacio que es la libertad 

(32) Op. Cit. Jlmenez d.e Asúa, Luis. Pág. 1454. 
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sexual y que el código de 1929 si lo contemplaba, aunque para ser más exactos y 

tomando en cuenta que dentro de este grupo de figuras delictivas también se encuentran 

los atentados al pudor y el est~pro, 1a'den,~mina~Íón ~~rréCta debiera ser delitos contra la 

libertad e inexperiencia sexuales, pero éom'o y~ hem'os' cficho este punto será tratado más 

adelante. 

Dentro de I~ denñición 'que e~tabieée ~:t~ oid_~namiento encontramos que 

contempla dE!niro dE! un r\iisnici ~rtlc~'1d la v1~1~biÓ~ ;¡;;,;le y la ~d1ación a impúberes, así . . -.· .• --··:,, 

mismo subsana el error deÍ le~Í~Í~d~~.del'29 en~~a~to a qu~ ~n la del 31 se establecen 
'''.~· .. ' ~· 

los mlnimos de las penas y otro aciertó'de esta legisláción es el hecho'dé eliminar de los 
.·.··~~·' 

elementos de la violación ias' ;~iaíirá~;;sinla 'VoÍu;tád de ·;;~IÍl"'qué flJérori u!Ílizacias tanto 
- ---'_'.:':~J> __ ~,-, - ~-.:"~---:·.:~. _-_, __ ··_-~:>.. __ --_-_:·_,._·~- _.:_._ 

por el código del 71 como por ~(del 2e;'yá q.ue es evide-nte 'qlie al ~r.{senta-rsil'1a violencia 

nsica o moral es suficieni~ pará sostener qÜe ·n~ h~b'o~l~ntad por parte del ofendido, por 

último y como innova~lcln enconti~;J,~f I~ ~lola6lÓn tumultuaria o cometida con . 

intervención directa o in~edi~ta de do¿ ~n1á~ ~r~onas. 

El articuÍadÓ referente al delito de Violación es el siguiente: 

" TITULO DECIMOQUINTO 

DELITOS SEXUALES 

CAPITULO 1 

Atentados al pudor, estupro y violación. 

Articulo 265.· Al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula con 

una persona sea cual fuere su sexo, se le aplicará prisión de seis a. ocho años. Si la 

persona ofendida fuere impúber, la pena de prisión será de seis a diez años. 
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Articulo 266.- Se equipara a la violación y se sancionará con. las mismas 

penas, la cópula con. persona menor de doce años o que por cualquier causa no está en 

posibilidad. de. prod:udrse vol~ntariamente en .sus relaciones sexuales o de resistir la 

conducta d~liétuosa . 

. :Artlculo'266 bis.- Cuando la violación fuere cometida con intervención directa 

o inmediata de' dos o más personas, la prisión será de ocho a veinte años y la multa de 

cinco mil a doce mil pesos. A los demás participes se les aplicarán las reglas contenidas 

en el artfculo 13 de este Código. Además de fas sanciones que señalan los artlculos que 

anteceden, .se.impondrán de seis meses a dos años de prisión cuando el delito de 

violacfón fuere cometido por un ascendiente contra su descendiente, por éste contra 

aquél, por ~l t~~,' e~ :contra de su pupilo, o por el padrastro o amasio de la ·m~i:i're del 

ofendido en contra del hijastro; En fo$ casos en que la ejerciera, ~(cuipabl~ :~;d~rá fa 
. . ' . . . ~ 

patriá poi~stad ci ¡~ i~tel~.a;¡ co;n~ ~¡ CJ~rech~ de h~r;da; al of~ndid~. : ~· :. : .. 
_,·h··. ~--; ,~-~":~·:· ~·~~-~:"-,,,.- :-·o.,,·.. -.'.·.·~_:.<·,::;.,. ·'.~'· . 

... ,. . ;.'e-.:·_}\~.'.>':,\ 
·_o._~- • • .:". 

··: CÚando.eldeiit~.de. ~iolaclÓnse".cºíllªtido por qufen,,<Jesenipeñe un cargo o 

empleo p~~li~o o eje~~ u~~··proie~iÓn util~á~do Í~~ m~dfos o ~ircuristá~clas q~e ellos le 

propÓrcionen, s;rá drstit~i~~· ;~,i~itiv~~ente del cargo o empl~o o ~~sp~n~ido por el 

término de ~lnco añoSen ei ejercicio de dicha profosión" (33). 

(33) Op. Cit. Porte Pelit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

Violación. Pág. 216 y 217. 
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En cuanto a los proyectos del código penal que se dieron posteriormente 

tenemos el de 1949, 1958, 1963 y.el d~ 1983, los c~ales no represe~tamn,ningún cambio 
..:. . . - - . '- ' - . - . ~ . .,· . - . - . . . . . . . ' . -. ' ; . -.. ' . " 

jurldico trascend~n~I, ~i~o acaso~~ ~~el~~tó,~ncuanto~ laté~_~ica'.PerÓn~da más;. por 

lo que nó considera me~ Pertinenie' iranscrlbir 'v anali~ar artlcuios . 'lúe• IÓ. único que nos 
¿. ;. . , 

pueden m~strar son ca~blos én la clasific~ción del delito en estudio o en su penalidad ya 

sea aumenta'.ndo o disminuyendo tanto los mlnimos como los máximos. 

La reformas, adiciones y derogaciones hechas a las disposiciones del Código 

Penal para el Oistrilo Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República 

Mexicana en materia de Fuero Federal publicadas en el Diario oficial del 21 de enero de 

1991, serán materia de análisis y estudio del siguiente cap/tufo. 



···' 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO CONCEPTUAL DEL DELITO DE VIOLACION 

Para comenzar nuestro estudio conceptual, que por demás se hace necesario 

para comprender los elementos que Integran el delito de violación, primeramente veremos 

algunas definiciones de autores que se han dedicado al estudio de la materia y que de 

cualquier forma en que se hayan expresado para definirlo nos dan una idea genérica o 

especifica del contenido del mismo y seguidamente analizaremos cada uno de estos 

elementos del tipo. 

2.1.· EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

Asl pues, como pudimo~ observar ~n páginas arí~ri~res, ~I Código P~nal de 

1931 da un paso atrás respeció' dil de 1929 al d~n~min~;'el Titulo que comprenife'el 
,.· i-

dellto materiá de nuestro estudio c~mo ;'Delitos· séxualis", · d~nominaclón que . causó 

mucha polémica entré los estudiosos del Derecho tal~s como Celestino PÓrt~ P~tit el 'C:ual 

comenta al. respecto: " El delito de violación se encuentra ubicado en el Capitulo 1 del 

Titulo oedim.,q~lnto del Código Penal, denominado este último: "Delit01i' ~x~~les" ; 

expresióntotalmente Impropia porque mira a la naturaleza del delito y. n'ó, como debie;a . . _. 

ser, ~Í.bien juridico tutelado, pues es como si se denominara a los· delito~ contra la vida y 

la salud personal: "delitos de sangre" y para reforzar su postura ag.rega que Saltelli y 

Romano Di Falco han dicho con antelación, aludiend~ ~I Cód.igo Penal italiano, que " el 

Código no emplea ni la locución delitos sexuales, ni· aquella de delitos contra las 

relaciones sexuales, porque la primera expresión no P.,ne de relieve cuál sea el derecho 

que constituye el objeto de la lesión y porque, también con la otra expresión, no se pone 
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tampoco de relieve cuál sea el objeto de Jos predichos del,itos, apartándose Ja cuestión sin 

resolverla . .'.' (34) . 

Sobre Ja misma polémica Jiménez H~~rta aln>fer.irse a Jos delitos sexuales 

expresa que es inapropiada la postura /egisfat1Ya, -~\ue er"cÓ~iQo Penal en la mayoría de 

sus titules adopta, como denominación del gr~po ~ fa~ilia d~ delitos que en cada titulo 

recoge, Ja del bien jurldico que tutela qÚe es ~bjkto ~~protección y ataque, esto es, delitos 

contra la salud; delitos contra la •rnor~i' ~¿'~ji~a~::.~elitos contra Ja vida y la integridad 

corporal; delitos contra el honor, etc. Sin embargo nos dice, este sistema es substituido en 

el Ululo decimoquinto por un criterÍofisi~ICÍgicoi p~és al adoptar la denominación de delitos 

sexuales, coloca co.mo.';r:áti~'.,'.. d-~-~·~·:;xi~i;~~-~k~1Jns~í~tó que_il'!"lpulsa las conductas de los 

sujetos activos de J~~ d;eiitos q'u~· ré~~ge}Jos diversos acfos fisiológ.cos en que 
~ ·- ---,-------· - -~>.•-oo -- - . - -- -- - -

satisfacen sus instinto~ fno~'clic¡ q~E! ~sie slii~,;,a en J~ estructura del Código es exóÍico 

y ajuridico ' ya que s~pii~e el crite;¡~ rector<lki~1~ii·Juridico objei~ d~ la t~tel~ ~enal. 
.. ··;·,;,•: "<~:~:-::~ '>:;.~-·~·".·~·-,'o.;i~:;f-~ :_;_;_• ·,':~=·,~·, '. ·-

:,:':·~·:.~:f.f '·-~:~:~·-: '~-~--\'.--~~-'. ·. L;: · -~:;¿';~,- \'-_ _-.-:~-~:'-~:~~-;, _ 

Como 'pode,;;o~:obs~,;mr arnb~s': a~ÍÓ;e~é~oi~~jd~n .al señalar qué la 

denominación' que . se )e. daba anteriormente ·al. titulo 'que comprendia los . delitos de 
• .- • :/<~• ~>·--;' '• LJ •, ' • , .• .'• • ,-,. • " "• • -· .- • • .·.- - - • 

Hostigamie~to ~~ir~~I. ~büsó ;~xuáf És;~¡¡;~~ Viol~dión¡'no J~ ~1 ~l;ropiádo en vi~~d de 

que n~ e~~ l~ti~~'.'1~~(~ u~:~~ª 6~n el bic~ jurl~ido tutelad~. o~i~iones cori las que 

estamos .~bsol~támenie,de ~~uerdo/ya .'1~e no se les. debe d~nomiriár ~;. cuánto a la 

actividadquÍueva im~¡!ci~Pqu~ ;~ este• ~aso .es l~sexual,.sino en cuanto a. lo que 

atentan o atacan.--';_~~·~~-~~{-_ --
._ -: ··-,-- .--->;:-

.............................. 

(34) Op Cít:.:Porte'Petit .Cándaudap,Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

Violación. Pág: 9 
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Ahora bien en cuanto al bien jurídico tútelado específicamente dél delito de 
... ,- - -_ -·.· : ; 

violación en la doclnna enco~fra~Os bá~1C.a~e~_t~ ~o~ ~p_iniones: 

Primero l~s que sostien~~ co,;,6 ;Ji¡;,éne~ de Asúa y Garrara que el bien 
; ... \ ..... -. ' -' .. '',:./:.· . : - ·:-~ -- ·:.· . . '.:' ......... ·. '~~- -:. '', -·. .: : ': -. '··" . . -; ; ~. 

jurídico lesionado ~$ 1á hon~~tidad, ·~s d~~ii,>e1 pudo;'.ÍndividlJá(" ... a~r;gando que la 
-·.··,-·,.;;_._·-. ._.." ,- .'".~---,;,._: '.:.·,,.- .. -::.-·:· __ ._,,.~·- :-''.' ···----~-.-·. . 

violación 'implica,d~sci~'tuegéi, ~n átaque ai~· IÍbertad sexual; pero no es'e1iá'ef bien que 
' . . ' ' . ._ .. , ,t:·- •. · .. - · .... _,,. ,,·y ,,·, .- • ',«'·»·''l.--.--· - ""- ·.- .• 

con este d~fito ~~ fesid~a. ~ino ef sentido del ~Ud~; q~~ ;e$i;t~ a f~S r~fabio~~S sexuales 
,,, ·.1 ,. ''·;U>:·".'~': 

fuera de la nor.;.,alidad y mC,ralidad;;, (351,. ' ' . · j < ~ . 
. · Al r~~pe~t<l Ariua B~s ~itaciCi por Gon~átez Í3Ía~~C, óC,s'~o;;,~nia': ,;Ahora bien, 

-~;) "'-'.,;·-· ·-·-- '--:;-;,.-_ -;' · •• ~t 

¿Oue honestidad dafta I~ violación? ¿Será la de la ;;.L¡ei Ciréndicta'Í ApenasUene sentido 
·: . :,. - ,_.->. < ·"· • 

esta pregu~ta. Segün: e,t dic~ionan~ de iá ~cade~la, ~onestoquiere decir tarifo ~orno 

decente, decoroso, recatado,· pudores~.'" raiónable;'Ju¡tci/ ho~i~cÍ~.? Estd:E;s patrimonio 
- -,- ,-- , _ _ ,:_:=---·,:o-·~=--';.:"":~-;.o---'"--··-=-=-- - · -- -------,-..-- .. -. -I;~~---- - ' · · 

individual, que sólo se destiuye :PÓ! foS propios ;~etas:.· pues· ~adi~ puede· detentar· la 

honestidad ajena.La- mu)er será d~shories~ ~; ~e 'imtre9~ iíxir~m~trim.iiniatm~~t!l a un 

hombie, pero no s~ est1!!~ f~~ia ~Jnir; 2 ~~~~~~~; ~or'.c~~~i~~i~nte, la;~~jer violada no 

sufre merma alguna en su haber ~.;;s'ónal de púdor ydec~~cia.'~ 1:361;: 
- " .. · :;>"·· ":;''• .. ,. ·- .. 

. Por otro lado se encuentran IÓs que sostienen y que son rrlayorla,' gue el .bien 

jurídico lesionadCÍ ~~ ~jdel:;~ d~ vi~la~i~n e~c;~ lib~~ad se~J1'. ;., y ~orno fo señala 
'·- . . :~. ' . - - " ' 

Fontán Baléstra'. "El biÓn jurici1do les1o~ado por fa vÍola~ión es; la libertád individ~al en 
·~:) -. -. . .. ... '. 

cuanto cadá cual tien~ el derecho de elegir el objeto de su actividad sexual, y prescindir de 

ella, si asl I~ pl;~e." (37) 

(35¡ Op. C1t _Porte Petit Canciaudap, Celestino: Ensayo Dogmático sobre el Delito-de 

~ Pág.30. 

(36) Op Cit. González Blanco, Alberto Pág 140 y 1.41. 

(37) Op. Cit. Fontán Balestra. Carlos. Tratado de derecho Penal. Tomo V. Pág 60. 
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González de la Vega ci~do por Gonzalez Blanco también acepta este último 

criterio al sostener que ·:'El bien jurídico objeto de la tutela penal en el delito de violación 

concierne primordialmente a la libertad seicu'11: ~6ntra la qu~ el ayu~t~mieríto impuesto por 

la violencia constituye el rnáxirn~ ult;;;je: ya que el v;olador reán~á la fo;nicacÍón sea por 
: ., '. ' ·~ . :-. ,., . ' ' .- . ' - . -.. : .. ,., <«" ..• ,· .. ·' . -. ,:-. ~- ·- ·.· . - ' 

medio de . la . fuerza • mat~ri~Í en: eT~'~uer~ci del°oténdido -anÚl~ndo ( .;;¡ su resistencia 

{violencia.· fisica, vis):io ,bÍ;J1• ~:¿i-~I ·:~;l;od~;~"1~go~, ~on~s;;~~im;~~tos··pslquicos o 

amenaz~s-de mal e~- g;~¡,~i'.~u~: p~;~~ i~ti,,;ldac~ó~,~~~~rod~cen'o por e~itar otros daños, 

le impiden res1~iir {violen~i~ ln~ilfri;"~i&;;¡~T<;r}' · 
. . :·,,. ,;: .. ·,:., 

Al_ respecto;:dpi~~rif~s d~ igual manera que el segundo grupo en cuanto a 

que el bien Juri.dicéi iii~1~di et~1 d~l~o de l'iolac1ón ;s el derecho que al ~er humano 

corresponde de copul~r ¿c,·;¡~~perscina'que libremente suvolüntad elija y de~b~t~nerse 
- -- . '· .- ' ' ·:_·--.'- ' .. ' -

de hacerlo con qui~~-nll ~.~de'sl(gÜsto o ~grado, está es, decidir libremente cu~ndo SI, 
·:-~;-.· "'-:---o'.-~~,,;L:<."'-" 

cuando no; con' quien sf' ¡: ccin quleri'no, yá que con la violencia fislca ci moral,. la victima 
.,.-.,_ ,-.,- •• - 0 -=- -------r~_.;,1,.,\- -- -- _ 0 _~-

sufre en su cu~rpo ~fá'~tci'~;~;;~rq~·~·;eairn~nte no ha querido y C:iinqúi~n n~ de~e~ba 
-~ ·' \ "/' 

hacerlo, ofendiéndos~ asl el derecho personal a la libre determinaciÓnéle' su conduéta .en 

materia érótica .. 

Porte Petit al igual que los autores anteriores ~~incid~:n~ue ~s;f~ 1l~~rtad 
.. ~·'/'.·' · ... ~:'::;r. _::·~,--··· . .:.:: ·:'''.. , 

sexual el bien juridico tutelado, sin embargo él tiene.una perspectiva:más amplia al 

decirnos: " fa libertad sexual consiste en la libre disposición dél propio ·~u~rp~-~n las 

relaciones sexuales dentro de fos limites señalados por ef d~re~ho.yÍ~ ~o~tumbre sexual, 

no obstante también debe c~nsiderarse que no es I; f;;;~d "~iuif"~f bie~ juridico 

protegido, en ef caso de violación sobre persona impúber, ~u-~ resultll IÓgico pensar que, 

(38) Op. Cit.. González Blanco, Alberto. Pág. 144. 
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en tal persona, no es este bien el que se. protege, debido a que, por su corta edad y falta 

de experiencia, aúnnotiene libertad sex~al." (39) 

'. . . .-. .;:··· ".:' .. ·· '_ : . 
Al réspéctéi:y eón 1á)nalidad de Ir relacionando la doctrina con :nuestra 

Legislación Penal: ~ar;~os\~~nciÓn d~ que el 21 de Enero de 1991 fue publicado en el 

Dianó otidial de 
0

Ía -F~derá~ión ·un· decreto por el que se reformaron, adicionaron· y 

derogaron ~ivérs~i:dis~sici'ones del Código Penal para el Distrito federal en materia de 

fuero común, y para_. toda Ja República en materia de Fuero Federal y una de· estas 

modificaciones es' precisamente la denominación del titulo XV que era la de "Delitos 

sexuales", por la de.:'Delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual';, en -donde 

como podem~s observar se contempla el aspecto al que se hace referencia én el párrafo 

anterior en 'Jond~ Porte Pet1t se preocupa por los impúberes que en este caso-y para 

efectos del (efo~ado articulo 266 serian las personas menores de doce año~'d; ;dad, y 

en· el.· cua;· -al ·.hablar: del . normal desarrollo pslcosexual -se ·está ;:aju.-~ndo'' a ' las 
,•., .. ' ' . . ·;· . __ -. __ 

consecuencias d~ quien en g~neral sufre un ataque d~ tip~ s~xJa1: p~;~ é~-~~t~ ~~~o no 

se descuida á estos menorés que como Ya se 'dijo éareéen de es!ÍI libertad • .¡ que no hay 

duda alguna que sobre todó; par~ eilos 'la~--~ecüelas d~ -d-es~~st~~ ~:ié'ológico- en 'la 
-~· "-°i'· _·:!::· .:· '.L 

mayoría de las veces causa tra~to;n'os qÚ~ s'o~: muy ciiiiciies d~ ~uperai si 'no .-e cuenta 

con el apoyo y ayuda de la ,~,,,¡lia ~ >d~fio~ : espe~ialista~. ·e;t~ por sJpuesto 

independientemente de los daños c~rpor~l~~-:que pUd;~~~ó ser_ ~.·---~ayer o, menor 

gravedad existe la posibilidad de que éstos sarieñ con el -tiempo.· 

(39) Op. Cit. Porte Pe11t Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmatice sobre el Delito de 

~Pág.31. 
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Por último referente a la modificación que hizo el legislador respecto de la 
·-. - ·''." ·:- ' .. , 

denominación al citado titulo :xv del.Códig~' PénaÍ, ~Ueremos hace; primeramente el 

comentario que sólo_ se habla d~"libertad'.' ~~~~~~do ~~ie~d el é6ricep;o, d~ manera que 

entendemos que el legislado}¿~ ÍefÍ~rk ~'1á ~~::¿i~,ci~, ;;i:EÍtad_s~x~~j;, c~~o, segundo 

punto queremos comérii~r qJ~.dé,lo~• d~IÍtos·~~~·iñÍ~gr~~·~1 · ¿~~1í.\lo 1. cie'ciich;{füulo, 
,- '· . _.; ·-:~,:,:.~- .. -¡-;~-:;:/ ·._,-. -.~::.~-~·:./~'.\::. ·i(_,._,; .. ~ :;-,-<-.. - . 

desde nuestro punto de Vista" el hostigamiento·sexual:no COf.r<!~P,Onde a;IOS_d_elito_s que 

atentan contra la libertad sexuál, d~~o ~:~~ para q~e u~;dehto pu~d'/ser deno;,,inado 

sexual, se requiere, que sea ~~~ti~~~~~;;,'·~6"·Z~bJ~~Ja~:~t;¿:x~~~'.~¿· decir ~ue el 

resultado de la conducta, no qu~ ¡;¡¡~ieh;i6r''d~I ~~j~t;; ~e~~~xu~I y I~ ie~úndo es que el 

sujeto pasivo del delito. ~~a ~i~n:cÍi~~;:~¡;¡,¡á1~~rit~. ~~ ~e'ci;, ºc~~o;~~l11a/cle-'~; · bién 
-_;,~;-~~-)-)f.~·-'-;.:;),]'.••. - ,,,- .""';-

jurídico sexual, esto es ";;.que la'co~éfu~ta del 'delini:uente'.Se manifie~Í~ en 'acti~idades: 
-- - -;;'::';~« - - - ........ - - . '• '-" ,-' 

lubrico .. somáticas ejecutÍICÍas en el .;'l.lerpo del ofendido o qÜe a este se le hace ejecutar y 

además que 1á acción co~~r~l'd~lubricida1tlpica(jel_deliio ~I ~~/~Jec.út;da risicamente, 

produzca_ de inmediato un daño·º peligro ainte¡eses protegidos por la sánción penal; y 

referentes á la propia vida sexual cid la vlctimá'· (40), y co.rrÍo tercer punto nos salta el 

cuestionamiento de. que.· e~p~clÍicament~-~~ ;,ídelitti •de viÓlación, ¿Cuál·· es·. ~j bien 

tutelado en las personas que no tienen la capacidad: d_e cómpre_nder:.el significado· del 

hecho?, nos referimos especifica menté ~. 1a.i p~rsririd.i qti~. t1~nen ~lg~nii : deficiencia 
,.-:;:· .. -· ... « ::;---,' 

mental y que al igual que los menores.de doce.aft~~ no son c~p~é~.i de te~~i una libertad 
. . " . . - , ' . ·-·>r ' ' ~ 

sexual y por otro lado por el daño qué ti'enén:tampoco són.iuJeÍo d~ un normal desarrollo 

psicosexual, por lo que no se les aiaca en éste seniido y aunque si bien és cierto que este 
-=_.--: _ _:__'.~~:~,;:~I- ·:·:~=---- ~~-:_:_:~-=·¿~ ~-----~-" - --

supuesto -que reglamenta el artiéulo.:266 es equiparado a la violación y por ese simple 

hecho estas personas . quedan ~rotegi:~s '.por I~ Íey, nos~trcis consideramos que el bien 

(40) Op. Cit González .de lá Vega, Francisco.- Pág. 312·. 
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iuridico lesionado es su seguridad sexual y su integridad personal. 

'Jurisprudencia: '.',Él b1e/1 jurldico tuÍelado por el tipo delictuosÓ de.violación, 

no es la castidád ó la iióriestfdad;~ino que ~~tácoristitÚid~ por _lá libertad 'sexual, por lo 

que el desfl~~m1ento ~~··~~ (~q'~;e;;;;~rié~~fi~~rar ~; cie1:to, ~ie~do ~uficiente para ello el 

ayuntamrent~.· C8r~a( 1ci'~cóf,ufa;-s¡·n~~,:~~~s~~t'j~i~O-tó'.d~1 s'Jj~t6 · PaSi~b~ 'o C~n ·éste :en. los 

', .. Ef d~~to'de ~ibl~éló~ no p;otege la virginidad ~i l~;hon~stidad, 

sino la libertad• sJxJa1. ·¡ ~J~inaiio; J~~iciá1 ~~ ;a}~~é(~~ió~?se~~:ép~ca, Seg~nda 
?~~~ : .. _ 

parte, Tomo xxv. p i 17.)." (42) 
;·;.- :~:,::· -

~.:. El bien )uildico objetodeia tutela'peria'f ~ríéÍdeÍito de ~Íofación, : .. .. '·'·--·· .- ;. "'" -- ;·-. ··:· '·;, -· .. ;, .. _· ; -

concierne ese .. ncialmenté'a la libertad sexua(conira la que el ayuntamiento Impuesto por la 
_,. • - • _. '. -- - ' • ~'..;:. • - •• ' ' • --· • ' •• ,._ - '· .. - ' - " - ¿ 

violencia constituye el máximo 'ultraje; ya qúé er'agente activó realiza el acto sexual, bien 
~, - - - . -.-~ -~,-'·- 'j 

por la fue iza materi~i en' ~r éuerpo del pasiv'ó:'anülando ási' ,¡J"resisiencia,' bien por el 

emp!eO de amag~~~ ~~-~~i~~ñíiTii~~t~~ -pslq~,~~-~~ ~~ ~~~·n·á:~·~.~~· .~~;1:·~::.~~~~·~~;. p~;.¡¿~ q~e 
se le 1mp1de resistir, \ndependi~~te~ent~ ~el ~~cho de ~u~ el ~~~ d~ ~~ª ~iolericiá, no 

haya dejádo húellas ~at~riales ;n°~1 cuerpo ~e las of~ndida~, ya ~i~ el;~ puede existir sin 

dejar v~st1g1os. (Semanario Judici~ld~ ;~ Federació,n, 'cv.~~. 82~·830, O~m~ época)." 

(43) 

(4i) Op. Cit. 'Porte Pet1t Candaudap, Celestino.' Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pag.32y33 

(42¡ lb1d. Pág 136. 

¡43) lbid. Pág. 137. 



2.2.· CONCEPTO 

El delito de violación es sin .dudatal y como. lo señ~lan Gonzalez de la Vega y 

Martinez Rearo, el mas grave de los delitos contra la Úbertad sexual,· porque "Ademas de 
·. ·. - . ; - ': :·.·.· --~-- ".> :·, ~ 

la brutal offnsa erótica qué· represen~·. s;u's ~ ~edios: viril ente~ -d·~·;:~~~i~ión · iÍnplican 
. . , -- .. i''" -·; .. , ·- ·-

intensos peligros·º daños.a I~ ~~~; í.i seg~ild~ci\1a iranquÍÍid~d~ ~siqLlid~ .• 1~ libertad 
.-.:,,· 

personal, la integridad C::orp9rá1 o fá vid~-de. IÓs~~~¡~.\tes;'. (44);'.enAond~·adema~del daño· 

fisico que deja en 1á victi~áii·ª'~~t~~1ón e~,·c:i1?9ica:~~· 1~·,;;ª;'E~. d~ Íos casos dura 

toda la vida, aun~do'.'a la~.¿on~J6u~n'6ias q~e'.'t~mbié~ s~f;e)~·;1~rnilÍ~ y la· propia 
-· -· - . ., . - ;· '" . . ·~ -·- - '', . . ---" - . "" - ' ' 

sociedad, por eso ijiuchas dé}as VICtim~;~·-~~r~r1efen_-iJiOri/~~-- ~~~ ·du~;rite· o· 'pOsteriO_rníente 
- <~ ";'.'.'. / - , ·.:y, __ ;, 

al acto de ··violac16n,·---,ei1CCió~~ºqUe_--~eS ~_-Coñsed~en~~k,-dé1;·1m,;·act~, ~rTiocio.nal ·dé ·:que es. 

sujeto. '] >./ •... ·•· '' · !.'.:. ''¡?; 

Ahora bien, entrando ya ~n in~t¡ú1a como 'señalamo~ al princ1p10 de este 

capitulo, pa

0

ra un ~ejor entendimiento d~ n~~sti~ te"1a ~e estudio en pri~er término nos 

avocaremos a lo que nos señalan a1QUnOs de los··estu_d1Ósos 'del_dereéhO-respecto ae lo 

que constituye el delito de ,,;olaciÓn a~L c~mo;Í~ qu~ n6s señ~la el propio Código Penal 

para posteriorrnent~ -a~.s-~~"~:Zªr ·1~~-- eí~-;eri¡6_~·:·qJ~:; 'ª :·f~Í~gr~n ·_y ~-s~~d1ai cad~ .. uno de 

estos 

(44) Op. Cit. Martinez Rearo, Marcela. Pag, 195. 

(45) Diccionario Jurid1co Me>1cano. México Editorial. Porrüa · 2a. Ed. · 1 saa. Pág. 3243 



González de la Vega. ha d~fmiao el d~lito .. d~ v~olaclón_ co'!'o ."la iÍnposi~ión de 

la copula sin el conse'1tímiento'del of~nd1dó, por rT1ediode I~ éoacción tísica: o moral" (46), 

en donde notamos que apare~e el cdns;ntimie~to col11o elemenÍo del delÍto .de igual 
- . ·- -- -. " -· - . . .'.--'. .. - -· ' -- - -~~~" _ .. " -. ' . " . -

forma en que se IÓgisló, segu~'vi~os:en los cód1g~s d~ 1ai1 y .1929. 

la voluntaa de la victi~a" (47)} ;; 

JUICIO es la mas completa; ~I d~cirnbs qÍJ~ por ~1olaci~n pro~iª .• ~~.b;!n~s ~ntender .. La 

cópula realizadá en ·persona de ''cualquier_ ·seXo,·_ .. por medio de la ·vis absOlu-ta ·o de la vis 
-::,:·.-

compulsiva." (48) 

. e.orno sÚu:3€º1>~f rva¿.~~ ~~tos t;~~. ªUlf !••.'~~ d~spii~~ros ;d~hablan. 
en sus deliniéiones de la. ~olunta,d o"consentimiento ;de la victima; conceptos 'que en el 

Código de 1931 ya no.son bonte~plado~ éoirio ~leme~ib de 1~'~id1acló~: ~~; co~sideiárse 
";~5~· ~:-L,.'_ ,, .<-C '.\.!.~,-• 

que el empleo dela ;;,ciencia fis1C:a cí moral lleva impiic;Íi; .la aúsirn'i:ia de esta voluntad; la 
' • ' ·, ~-,_,•:· •. - - ··-•-=;.,:'. ~:.--o-o-,.' o -.,-.-,e • · '·-~-- --_ .. ,--. ·-- _ • 

demostración. de·.""· no q~erer ·1~ • iealiza~ión ·de I~ cÓpul~péir pá'rt~ 'del. sujeto pasivo, 

aunque 'esto_ no q'u;~re ·: aecí~·: qu~:_:_.:~~, ~~1Sta~:. c·6nduc~~-~-.-~.~ ~~~:~.:e~- ~~~· relación 

sadomasaquist~: en ·1a~ qu~-.~º~?~rr~~:~.1~ v1?1~~ci~ .Y· e1.=~~-~-5·~·~-timi~:~t~~·'P~.r~ ~~~emos que 

estas conductas constituyen Una ~ilart1CU1andad· m~tefia de u~ ~;tud10 ·ap'arte. , 
'·: .. . ,. ,-· .. ·"'· 

. (46) :)p C1t. Gonzalez de la Vega, Francisco~; Pág. 382,. 

(47) Op C1t · Fontán Balestra, Carlos Pág .62. 

(48) Op Cit. Porte Petil Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmat1co sobre el Delito de 

~Pag.12 
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, , 

En cuanto al concepto de Porte Petit consideramos que no. dista por mucho 

de lo que el pr~pio código señala~I res~ecto y q~~;su 
0

articulo_265 a la '1etra dice:.''. al que 

por medio de la violencia fisi~a ~ rnºr~l r~~li~e c?pula con p~rso'na d~ ~ualquier sexo .. .'' 

(49) -'/ .. _·: .. 
,J 

Por lo q~.;; tant~ de 1~ détÍ~ición' de Port.;. Petit 'y de lo qué 'señala· el Código 

se desprende qÚ.;ios-~ie~~r(c'sci.; 1á·-~ola~iÓn ~~ri: · · _p ·· 
1.· Uno mát.;rtaÍ, qul~ollsi¿te en la re~Uz'a~ión'de la cópula, ya sea por vla 

«~'::-~ . :::~~{ ·7}-I.: . ·., .. -:_~_-: 7;:~~ - ~, ··- ;~~'.·~e· ... ,. 

normal (vaginal) como_anor_mal (",~!'¡ o,~,ucal).:,: "e/.:.~ 
;.··-::.·.·,,.- --.. :·,'.:- .... ,_.· .. ·.,;_,.,:.· .. ;- .. - .. ,•.; " .. \., ...... '. ,."·: ._-; . 

2.· Que se: empleen como medios para obtener, la cópula la violencia fisica 
>;>·;~\· ',·', :',<,~-~ :/>•-::: ··.·:~<· ·r.;:·. ---:..~.-" 

(vis absoluta) o la violencia moral (vis.compulsiva). . . 

3.- Que la ~óp~~~~. rea;,;;~~ ~~;son:~~ C:uaiquimexo. 

2.3.- ElemenÍos del delito de vio.laclón · 

·. Pára analizar: la· cópula como primer elemento- que tipifica el delito .de 

violación, debemos deC:ir tju~ se hall ~tiiizado'dif~rent~s términos como sinónimos de ella; 

asi pues tenemos que se habla ele coiÍÓ, c~n~úbito', ª¡;~~so ¡;~¡;;ª!·.ayuntamiento carnal, 

conjunción .carn~1·· o ya~~r '6a'r~~Í,;,e~t~; incÍisiinb~~~t~ .• sí~~mb~;go 
•••-•••••-••:.i~.;~~:~-~·~:~:~~ ~:-:~~;-~~:: ~-~~~~'""+7-- ·~~~l: _:~.~ :~f'-i_ _:;__o;~:_ 

Republica Fuero Fede;aL ·. ·. Méxlc~. ; Editorial ALF. 1994. 

Pág.138. 
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exclusivamente de cópula no tiene ninguna impoÍtancia jurldic~ penal, puesto que debe ir 

relacionada a los ~edio~ empie~da¿ p~ra o'bten~rla. Jiméne~ de Ascia citad~ por Porte 

Petit nas dice:;'EI áccesó carn~I e; 0~á f~n~;~~~e~e~m~nt~ ~\ena ~lóerec~o punitivo, 

si no va acompa~ado (sal~o hÍpÓtesis cie níé~ar el~ edád pe~al de la vlct1rT1aJ de violencia o 

de fraude." (50) 
L • •"• ·, r~\~ .'.<' 

·:_.'.·\.:/;<'.:": ·;::~ ,. . -::::.::> .. 
, '·"'" ·:;. _,:¿/ ?- ' •• \-> .· .. ' 

Asf pues:'direnios qÚe para el dlc~lonáriodé;'1a Leniiuá·E~paÍiola cópula 
~ :: '·, <!) ~ -;-_ '!..o~ .. fi,: -

significa "unión, llgament~ o atadura de una éos~
0

éón _ótia, tratazón, unión sexual."(51). A 
- - .• ~·- .. -- • .-.. -• .. '.e:.·,· ,-.-. ,· .... r r'' ' . - ·.,.,' - ' .,·, - ·.·. • ·-·· • . ·- • 

su vez el verbo cop~l~r: del l~tincopu;~r~.1~1~ca~~irae~1u~=¡sé6:.:n~1rT1ente.•" . 

. . Para I~ ~ayo"ria·d~ici'~~to:esl~i~Ó~~r~·e~·~~Íabi~s 1~ol~ p~l~bras menos la 

introducción del órgano
0

sexúal ~~~~fin: ~·~~~·~u:·r~o ~:~~~;~rSo~; .. •··. 
-~-- !-,-·: \,:). :;t:/_: -· ... -. :'.~~:;~, 

. _.,.:-:T'-; -.. :~--~:;,:-. -} -;· ·- .-,· . ·.-
<:~-;:- ~~~: •L' ,•' :< ; ~~,;~ =.;-~;.,~-·~ ~-}~J -'.. ~ r~{~ - :..;-::e - -

Sin embarga,·no es precisaménte el.~ignifiCado.lo_quese ha.discutido en el 
."",, :-:.Y< :n •"- <-;./ 

campo jurldico," si no el sentido.o' la aniplitiid
0

qu~ Í:lebedáraeie a la_ palabra cópula, para 
, ' . . ' ~--·· ... ,. , ., -- .. ' -·,:, - . ' -

poder admilir o no den!Ío de ésta 1a's iormasa~ormáles enq~ese pÚede pre~éntár y que 

son la que ~e realiza aira~é~~eÍ~:~~1~~~1·.~ ;~~l)y á~'u~!ia en Ía ~~e ~-~mplea la baca 

(50) Op. Cit. Porte Petit Cand~udap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pág.16. 

(51) Pequeño Larousse Ilustrado. México. Ediciones Larousse. -1979. 1663 Pag. 274. 
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1.- Los que sostienen que la cópula c~nsi$te en el acceso carnal n.ormal: 

Cuello Calón es pa~1dario de esta po_stura al decir que la v1olac1ón se define 

como "la unión carnal iUc1ta ·~On mujer, contra SU VÓluntad O Sin SU voluntad" (52) Y agrega 
- ;' -·.· :.-·: ___ ··-;-, ,-. ,._. 

que para qúe' haya violación' i:io sOIO es preCisO que el agente sea homtire y la victima sea 
-·._, .··;.'• ..;·._. _,· .. 

mujer, sin~ que e~···n:i~~e~ter~~~e se "dé ~na unión sexual normal. Por su lado Arturo 
' . ·-~· :. ··.'-::·' · . .-:.> ._:;. ··. ·; 

Bafedón Gil y José Torres.foriíjá citados por González de fa Vega, _desde un punto de vista 
,... .·. " 

netamente fisiológic:'o''atirman:que "por.cópula debe entenderse en forma exclusiva el . .. . 

ayuntamiento sexua1.entre_Yaro~ v mu1er precisamente por 1a via vagma1._ o se.a e1_co1to 

normal," (53). 

2.· Los que estiman el acceso carnal.normal y anormal; pero excluyendo la 
, - , 

"feflatio in ore" (Fellos--Perie, l_n Ore··en. Boca). 

Manzini citado por González Blanco considera que conjunción carnal como fa 

llama el Código Italiano es ".todo acto por el cual el árgano genital de una de las personas 

(sujeto aciivo-o ~asivoÍ es i~trod~cido en ~I cuerpo de la otra. por via normal o anormal, de 

modo que haga: posible el coito o un equivalente del mismo" (54). De igual manera 

Eusebio Gó.mez tambié-n citado por Gonz:llez Blanco se resiste a aceptar la posibilidad de 

que Ja fe//~t~o in ~re pueda configurar el delito de v1olac1ón, ya que según en esta •·fa;ta 

propiamente el ~~_ceso carnal que requiere la violación ~· estima ese acto más bien como 

un abuso deshonesto." (55) y 

(52¡ Op. C1t Cuello Calón, Eugenio Pág 586 

(53) Op. C1t González de la Vega, Francisco. Pág 383 

(541 Op C1t Gor.zalez Branca. Alheno Pág 148 

{551 lb1d. Pág 150 
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3.· Los que sosÍl~nen el acceso carnal normal· Y· anormal incluyendo la 

"fe/lat10 in ore" - ' ; . 

Dentro de esta postur~ encontramos. a I~ mayor!~ de los• doctrinarios tales 

como González Blanc~, ~61er y f~nt.ln ~ales1ra qu~ 116~ cj;¿~n que ~· la; ~onjunción carnal 

. no debe ser .-·¡~~·~;~~~tad~~\o~<.~n ·._ Cr~~;:'!º,: bi~l¿g·i~b{:ii~~'.~:)~_;f~i~?' .. ~:·:~_asi ___ ~~~ender por 

con¡ unción c_.ilnla( tCda áé~1Vlda-d .. _d¡reé_~a ·~e'.i~_ 1!9íd?_ nátUÍ~l -~:_"'?· · ~~ l_a q~~ ~~terve~g~n los 

órganos genitales de factor, que pueda repres~ntar e(coito o una. for;;,a equívalente del 

m1smo,' pero su_~enor'~ _l~_masturb~c~Ó;l':'; {~6) · .. ,.:_.,, .. :. 

Por lo~¡,¡; respecta t;nt~ a Por1e .. PeÍ1t co~o a Gonzalez d~·la Vega a~eptan 

tanto la conJünc1ón carnal nor,'.n_al _corno anorm~"r;_ ~~"-~-~~-_·n_~ -p~~~,;a~_ ~I ~~r:!~~o ·de·: esta 
... -·. '' . ., .. ·· 

última aceptan la fellatlo m ore, pero ·~esotros cr~emos_ q~~ a_1 menos_ el ú.ltim~ ~~- ~S~~s si, 

en virtud de que al referirseª·'ª a?~ión_·-_~e c~~-u-;~;- n~~---dice·_-~-~e- ,-.~~~-pr~nde· -~-los 

ayuntamientos sexuales normales (de varón a mujer precisamente por la vía vagi_nal) y a 

los anormales, sean éstos homose~uales mascultnos o- sean de\·arón a mujé!'r, POío en 

vasos no apropiados para la formcaciór. natural" (57} ésto es~ que al re.fer.irse ~~ foima 

plural a vasos no apropiados solo puede haber dos que son el ano y la boca. 

O~ esta_ m_anera concluimo'i que en el rJehto de v1olac1~~·- el .~oncepto de 

cópula deb~_~omarse_ en s_~1 mas a_mp!ia acepción .. esto: ~s cualquier ayuntamiento .. c~rnal 

sea normal. o Idónea ·e vaginal) o anormal o 1111dóneéi ·( a~81 u oral), ya que como cita 

(~51 ~o C1t Fonian Salestra, Carlos. Pag 64 

(57; Or. Cit. Gonzalez de la Vega. Fr~nc:sco Pág 383 



Martinez Rearo "aunque la boca. no sea un órgano sexual ni tenga lá actividad erógena de 

éstos, ha sido reemplazante de_ los 1111s.rnos por part~ de(s.u¡eto acti~() y obj~to de una 

Verdadera penetración como en' el·-coitO Vaginal O· anal,'" (58),:situacfón que nuestros . . . . --;~:::·>·- ... :;--: . - ... -
legisladores subsanan desde 1 Él89 ya q~e desde entonces ~ ha~tá ei reformado articulo 

• • - • " ,_ •• ,.-· ', • • ,-_ • <-,\ - , : ' -·. •." ,," '1:::-· .. ;. ,' -~ > • -

265 en su párrafo segundo nos dice';,; p~¡~ l~s efectoii de éste' artlcuió, sé eniie~de por 

cópu1a. 1a introducción del mi~~~;º ~1ri1;n ~1 c:~~rpo?d~ 1~_~16ti~; ~º·; 'Ci~ v~gin~1.-~ná1-~ 
'; -' . ·:·_:·,: ": 1'•' ;;::~<···· ·"- ~:::'->:· 

oral, independlentemente'cle su sex~:.;-¡sg¡'>:' \_•:·:-•' ,,:.:- - ·-; ;- :';':,- •:-: .-- -

Para terminar con ~~;e elemento, solameAte -~~~-qu~d: agreg~; que pára la 

configuración del de1i{o, ~~~s rieéesari;q0!! ;a introd~céión -~~; n;;~m~;~ ~ir1I ~n la victima 
- - ,-,-_-,.._..,.:,.·_i;~_,:: :~>=-~·-·_,·;,~- .-··:'.'··'.:~------.. :--: ;.:.-:'<·'·,<·;':'.(;'~ :<,. ;:- ·:_:.:: •;.,'" 

sea total o paréia1, <iué se [JióciJica ó no é!esfloi~ciónO éÍué sé 11~9ue ó rici_a ·¡ª semi natío 

(eyaculación). ode ·.que-:1 acto\•a ;niciad¡,:seá'i~;errJ~~;d¿ p~r 'cual~u;er·-causa_ y, en_ 
---='- ___ :-,,-~~,·-,:?-'o- .~--=- ,-·.'.:...~ -·- ··o-,,-;~~':,-:.·:, 

consecuencia,. que haya o nti 'ii~ée-genésico: así. ~º,,;~ es independíente de las 
. : ;-_- : - : '.. .. -~ -,·._ ; .. 

consecuencias posteriores a la cÓj,u1á'¡e~bar~zo, contagio ven~r~o):- > .: · 
Jurisprudencia' " Eri ei cfelitc°d;: ~iolaciÓ~,· elelemento cópula d~b~ tomarse 

en su más am~lia acepción, o s:e~,:~,~-~j~~i~í.fo6~·~~d~:a~Unta~i~~to ~-c~-~j~~c1ón carnal, 

normal o anormal, con eyáculaéión o'sin eÍla, y 'en la que haya habido la :introducción 

sexual por parte delreo, ::aun c~ando no haya ll~gad~ a' realizarse -~o"1pletamente ( 

Semanario Judicial de Í~_ Federación, SeXta época, Volumen XII, S~gunda parte, p. 89 ¡ " 

(60) 

(58) Op. C1t : Marjinez Rearo, Marceia., Pág. 201-

(59) Op. Cit. Código Penal. Pág. 138 

(60¡ Op C1t Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~· Pag.127 .. 
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" La no desfloración no es elemento indispensablé del delito. de 

violacrón, pues indudab.lemente p~ede ~omete;sea~n .. mediante cópu.la anormal, contra 

natura, y la no ruptura d~I hime~ no signifi~j ausenci~;d~l,acto ~~xtial'. ( S~manario 
,,:,-,' ,;¡/, 

Judrcial de la Federación, LXIV,'p}O, Selda epoca; Segunda parte).:' (61) 
-;~~·. :;_,: .': . 

· .. ~\ _:: 

Para Ías • e¡i~~rdi~~ ]u'rld~cia~i'de integración \tel eÍemento 

cópula, es suficiente' la • existén~f á ,, del ª~~~~;: c~;~aep~.r~-.~ue:'1~ violación . quede 

consumada, i~dependi~~;~;n~~t~ J~ s-us re~ul~dos b'éiJ qu~~~f ~t~n~~ierii6, no se haya 
•;e-• C·r:'•' 

agotado o no tenga pe~ección fÍsiológÍc~; ( Sen1añariÓ Judiéial de la Fede;aCiórÍ, CVll; p. 

4ga¡." (62) 
: .. ,~ 

" En ;I delrÍo de violación, I~ cóptilá e; tiené por r~alizada aun 

cuando no se •gote fis!alógicarnentceí.acto s~xúal, ya·qUé elinstanie~onsurrialivo.de 

dicha woiac·ióíl; eS pfe-C153meOte-ermom_~n_tO":d:) ~-~ce_S~-:~-8~ri_a)~_'.;~<_>~re .t~do~· si _queda 

comprobada ia exi~t_enciá::de. :~~:C,oreadó~é~·en<el cJ~:·p~ :d~ ··¡a· ~·~i~~l~d~:\, d~sgSíres en 

su organo genrtal. ( Semariarro JudrcÍal de.la F~d~;aciÓn·. Tomo S9, p: 4g, Segunda parte, 

Séptima época)" 63) 

(61) Op. Cit. . Porte .Pet.I Candaudap, Celestrno .. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

'~Pág 126 

(62) lbid Pág 12g. 

(63) lb;<J Pág. 131. 
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2.3.2.· SUJETOS DE LA VIOLACION 

2.3.2.1.· Sujeto Pasivo 

El CÓdigo Penal en su articulo 265 , no establece ninguna distinción respecto 

del sujet¿ pasivo, ya que ~ég¿n té;Ínino ~xpreso del 'articulo nos- die~ ."con persona de . . . ,·, .. , ·, ,. . · .. : ··'. ', . -· " ·.· -

cualquier s~xo.':- (64) .. En· cúanto a la edad o desarioll~fislológic~ •. al estado civil, y a la 

conducta. anterior de la ·vi~tima, ·.no· se• establéc~. lini1~cióri aigÜ~a: de.>tal • man~~ª que 

pued~n ser victimas del delito de violaciónt~doj los ·~fres ~J~ .. ~~i; h6mbr~s ~ mJjeres, 
',·:·;;; 

solteras, casadas, viudas o divorciadas, vírgenes ¿.~o,.;n'ed_a'd Ínf~~til, ¡u~~ni))i.adulta, de 

vida sexual honesta o impúdica, de cualquier .¿lase· soci~l .~c~e~§ion:· No e~ste limite 

alguno ya que cualquier sujeto puede sufrir la conjunción cámal impuestá por la fuerza, 

atacándose asi primordialmente, aparte de sus~gu;i~~d, su ;1bert~d d~ det~r:inación en 

materia sexual y hasta su propia vida. 

Algo que es meritorio y de Ílamar Ía átención:es· que México desde su ·código 

penal de 1871, no establece distinción al~,U~~ respecto~ ~~jei~ p~~IVO, SOb;e. todo ~orque 
la cópula, como explicamos ántéri~rmente, no ne~~sit~ pert~c~iÓntísiológica, basta~do el 

acceso, aunque sea m~o~p~~to, ~o; tbque:es p6sible ~~nceb1r la ~xisten~ia aeldelito é~ 
niños o niña~ d~.cortaécdad¡.~~n.s.tituy7~do estos viles ataqu:scasos de e>1rema gravedad 

por Ja~ trem~~d~·~~ ~~~~~c·u-~nci~:S ,~·~~}6r/~-¡-~~~;.-:~b:,~ói~·-. ~~-::-;a ·-~~ral_-~de( m~nor, _s1no 
• ,n, - • ', • , ; ' <: • ' • - ' • '-¡~ -· ,-' - -' - ' 

corporalmente :e.n_ formá ~e he"!orragias i~~~ntenible~ •. o desgarr~mientós intensos, 

tratándose dé jovencitos o jovencitas suelen producir pe_rd_urables perju1c1os psíquicos. 
- --,~;·.,.----:~---~~~)-~-':"~,c,-·c::-:'c':''--_-:-'¡--·--0-_-~c;~=:;:-~c-;- 0·-=·.-,,.-_ -.-,,.- --. ·:• .-. , - . 

·············••h•o.•••······· ·' 

(64) Op. Cit.. Código Penal. Pág .. 135. 



Otro aspecto que es indiferente en la violaCi~n. e~ ~ue e1 sujeto pasivo sea 

una persona de conducta sexual honesta o persona impú_dica,. 'ya 'que_ el bien jurldico que 

se tutela o protege es la libertad del ofendido de elegir cÜaiido 'si 'o no' y c'on quien si o no 

desea y quiere tener relaciones sexuales y no asl su pudo;Ú ho~-e~ti~~d. 

Este punto en especifico es llaniativó y cÓ~tro~~rtido, ya q~e la·;;,ayorla de la 

gente ni piensa ni concibe que las personas q~~n6,Í1e~~nun~:;ida ·~~~e~t~ básicamente 

las prostitutas, son sujetas a este tipo de ultr~)e;}¡,' ·q~tsi :~~ IÍega a dar la agresión ,- - - , . .;_,;:-_ ,_-,. ,_ -
-,·:_;-

consideran que es parte de su trabajo y p~ra .~so se_ les paga o· flOr otro lado qúe eso _se 

ganan las jovencitas cciquetas''o qu~ so~ ~n~~ 'i:í~~~~. siiüa61ó~·~u~ ~{~~teríditile ;a qu~ 
si los propios doctrinariós y estúdÍÓso~ -~.I d~re~tio'6p1~;~n Ü~1g~~~~ cas~~ de igual 

- • • - • .._, -· -< -~ _:, -. •:--'-· --:-:-~--' --co--o~---.- "C - " - -· - • --· - -

forma, no es de espantarnos que el común dé la g'enie plénse igual, si~_emb~rgonosoiros 

consideramos que no porque el sujeto' nó teng~ pudof.' castidad u honestidad ha perdido 

su derecho a la libre determinació;{eróti~a y iia-dejici~)~~~;~cer ¡;;protección legal 
,~~,'~-" ·--.-.-~-·---·--·._·,·~-~-~--.--' .-- ' 

contra actos lúbricos que le sean impue~tós a'ª fuerza: ll~r lo qu~· ~onslderamos que una 

prostituta puede ser que no conozc~ ~I ri;cato, íá h<>,ri~siid~d. etc'.: d~bido a la corrupción 

de sus costumbres, pero absolutáni~nte;'n~die tiene d~;echo a ~fenderla con actos 

sexuales que no quiera tolerar, ·pues la faltá dé pudorno Implica la desaparición de su 

libertad sexual ni someterse al cap;icho de ~ualquie;a:.. 

Al re~pectC:~uell~ baló~;~opi~a q~~ " Í.~ muJ~Tpu~de s~r sujeto pasivo de 

este delito s~a virQ·en -o ,-rlO~ casada ·o soltera, d~ bLena o mala fama, ·incluso una 

prostituta.'.' (65) .~ 

(65) Op: Cit. Cuello Calón, Eugenio Pág 585. 
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En contraposición a Cuello Calón encontramos a Fontán Baiestra. que piensa 

que el delito no se configura ya que" habiendo hecho el actor el pago correspondiente, la 

mujer carece de derecho para negarse al acceso, y el cliente incurré en.e!'ejerci~io del 

propio derecho, el cual no es punible como delito." (66) 

··!.: 

Con todo lo expuesto anteriormente estarla por:.d:~~s .ahdncÍar ~n nuestra 

posición de que la prostituta si es sujeto pasivo del delito'~~ ~i~;f~~ión, ya que el dinero 

que se les paga por sus servicios no implica o conúeva a la renuncia. de sus derechos y ya 
-·; ~· .. - " ,, ' ,··.,-, '. .- - -

no sólo al de la libertad sino al de la vida, p.;';;~· éfé~iir~~iada;;,ente c~d~<~ez es más 

común leer, escuchar o ver e~ las noticias que u~~ ~;~;~G~ t~~ ~~co~trad~ biutalrT1ente 
. "'-' - ' -'~ ~ -- ~- -~·-- - ... -- " ;. - ·-. -- ---- . " 

golpeada, violada y sin vida en un m~te1;,y rci p~;;r ci~ctod~ es 'qu~ n~ ~ause ya ningún 

impacto o sorpresa, lo único. que nos conlleva a .périsar.es.que de. una u otra .forma. nos 

estamos acostumbrando a vivir con este maÍ en nuestíll s~iedad.\ ~ 
-- --~ --,-~ -~_;_: 

::~~· 

Jurisprudencia: ,; El b;(,n ji,';ldÍco po~ es.te tÍp~ pe~~I. como r~iteracl~mente lo 

ha sostenido el Tribunal Superior de J~sticiá del D.F.; acorde ccin la doctrin~ y con el 

criterio sustentado por la Súpreina Corte de Justiciá dé la Nación, lo es fo libertad sexual, 

o sea el derecho que ;,éá<l.a'. pe~so~a •. (aú.n ·'~f · ~r~~titut~s) ;;tienen de producirse 

voluntariamente en sus rela~iónes,siixííales; sea' por pago cÓnveni.do o sin retribución de 

ninguna especie: (Anales~~)urisprud~h:i~. i6i'n~:·;S9, ~· 209 ).:; ¡~7) 

(66) Op. Cit. Fo~tán ~alest;a,·C~rlos. ··Pág. 68. · 
·_: _-·. . . ·, '' . 

(67) Op. Cit. .Porte Pet1t Candáudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pág.33. 



" La· ausencia de recato o de· honestidad que los acusados 

atribuyen a la ofendida, es · ind1fer~nte · para la· integración::del · d~hto ·de violación. 
. ·- .· .:: , .. : -'· .· 

Semanario Judicial de la FederaciÓll, Quinta .!~~ca, .¡.~n;d Clll, p~.43~, • .j39 )." (68) 

El ültimo aspecto qúe q~isié;~.;,d~ tiat~;.bre~~~~nt~ resp~cto al sujeto pasivo 

es el de 1a cópula lograda porra fÜerza d~ntr6··;,e¡ ~~trin;~ni~.i~~ino'p~sibllidad del delito 

de violación entre cónyuges: 

-. ,,. ; :· ; : '. -..·' . ,. ,_., . '.:.~; 

··~-'-'" . ' ··-· :.: ":'"' 

Referente a este puntó'de,quesl)a rn0ér casada es sujeto pasivo del delito 

de violación encontramos quien di~~·:qú{éi ~~~);¡~lJ~~~·~:r~C:llc) de exigir a su mujer el 
. -. ···1"·:. ·,' .:.;-" , .. - . ' ...... . 

acceso carnal y e.sta, el debe~'dé aé<:.ederal 01is~o.'va,quenin!ÍU,n derecho es atropellado 

en ella por el m~rid~. ~,·.;bligárÍa,'~o~~a ~ll'vbl~ntad, ~_r~;ll~ár con el un acto que tiene 
--c:o~-0>_-. --~- ~~;· '"=''~·- ~-<·--

ella el. debi.'r de Íealizál, no 0

pudiencio arnparaise enla "íe9rtima defensa pues no hay 
" - - _. . .. - "'- '·. ~--' .,-,' '"-'' 

agresión llegltlrna, a~I pu~s pc>nen cómo ·¿~ica ~ondiciona~te que el acto sexual sea, por 
. '.,' .· ,·-·-· -- - - . 

via ·.natural, puesto· ~ue 
0

la uhió~ ~~I ,:,,átri~6nio ti~ne como 'firiali~ad •primordial Ía 

procre~~ió~ d~ ra\~;,;;i~j p,;; 1~ ~~·~•si la conjúnción carnal se r~ali~a por actos contra 
. ':··.· .... -, :·_' 

natura o la ii;ü¡er s~ ni~gá pe/ razo~es profilácticas pa;a si o para la prole como serla en 

e;· caso:-~0 -~~-~-~~~;f :·~¡:·ir;'~;i-~O~.;~~~ ·~~ferm~dad venerea, I~- violación si ;~e ·~~nfigura, asl 

como ta~bi!Í~:cliando eÍ inaii~ó. 6bliga a la mujer con golpes o amenazas, al coito con 

otro individuo,:d~ntr~ de l.;s ·~ue apoy~n esta posición tenemos a Carranca y Trujillo y 

Carranca y Ri~~s. Fi~tá~ B~le~t;a y Cuell~ Calón. 

. ,·, ' 

(68) Op. Cit.\ Porte Petit Candaudap, Celestino Ensayo Dogmatice sobre el Delito de 

~·· Pag.145. 
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Es notorio que la idea que estas personas mantienen del matrimonio ha ido 

actualizandose y obedeciendo a cambios que la propia sociedad marca, de tal forma que 

los cónyuges estan obligados cada uno por su p~rte a ·los fines del matrimonio (uno de 

ellos la procreación) pero este derecho de ~ar~Í; debe ejercerse de común acuerdo, por lo 

que consideramos que cuando· se. i~aliza la cópula (via normal o anormal) con amor, 

respeto y responsabilidad es licita, pero la cópula impuesta violentamente no, ya que los 

derechos de uno terminan donde. comienzan los de los demas, aunado al hecho de que 
: .. : . - ; 

nadie podra hacerse .justicia· por· si mismo, ni ejercer violencia para reclamar sus 

derechos. (Articulo 1!2~n~iit~~¡~~al). 

2.3.2.2.· Sujeto Activo:» .... ,. 

Casi pór ló general; éuando se habla del sujeto activo del delito de violación 

se le supone hombre,,por:J~s c~ract~rl~ticas que prmnta ésta figura delictiv~ y ;,or la .. -·' ,., __ , -· , . ··- -·· .. ' . , 

constitución fisiolÓgi~a del ,;,l~m~, Pe;o en n~estra legisla Cien'. no ~·e-deter,¡:;i~~. al pÓ~ibl~ 

sujetO activo, porqúe ·~_1 .. !~9iSla~~i. de~193:1 ;- U(i!~zó '~~-:- ~:~~~:~j'ón· ~asta·nté =-~~pn_a, .0 31 que", 
·,~,:- '· ; : > • 

. v.•.'' ·.•_•· ·'.'." .:'"· ·. • j · o;•,·,,.; ·.,, •.• ".''•< 1 

en la que se han diversif'.c~~? las· opiniones doctrinarlas,· cua."'do se !'.ata de situar. dentro 

de ésta. hipótesi~a. Ja;mujef:"vio1~~icin'a'~~qÍJe pr~~i~~:nte se ie 11~,:,;~ i~versa,. y que de 

. acuerdo con sigui~~ ~faór~i~im.·~.· .•. º .... · G.·. o~~~iH.·~.·.e. 1tt~,~~i~~~~n1;'~~ d~·r;; en la te~ria, 
,;·:o',;· - -

que la mujer pueda ser stíjeto activo de Ía viÓlaciÓn cuand'o fuerza o intimida a un hombre 
1: .,- ---..- .-:'j:-·' \j,: ;,:1::. 'Ji• ,·~ ... . ?, 

para el coito poiqUe eii.1a 1lra'cucá'v en'gen~ra1 é1 h~miire .~-·é1 po;;ble sÚJeto activo del 
-·--,i ':'--:·, ;c.;;, ';_~ _l 

delito ya que asegura '.'la cópula se' caiácieriza por el ti pico fenómeno de la introducción 
e~·'. ,;.:;_J;'.~',•( 1'.~•'-.,~;.' -O•J; 

sexual,·¡¡¡ qutl il'!lpliC~!)~Ce~af'.ª~~n.te una a,qtivid~dvi.ril :.nórriial o anormal··; pues Sin 

ésta no se puéde,"ccin pr~piedad;'éi~~ir ciu;; há habiét"o ¿op~faÍiva conjunción carnal." (69) 

(69) Op Cit Gonzale: de la ~ega)r:néisco. · Pag. 390. 



Contrariamente a lo establecido por la postura anterio,r; autores ~orno Fontán 

Balestra y Celestino Porte Pet1t, admiten a' la m~jer como suj~to activo, cuando afirman ,en 

opiniones muy interesantes sobre todo este último, que " e'sta puede ser sujeto ac:livo de 
'·' ..... ·. '!•'·' ;• .. ,.·. ' .... 

violación mediante la violencia fisica. puesto que p~e~~ lo~ra;~~:1/~~cá~lca del coito ·. } ,., .. ,,,, .. _ ,· ..... 

respecto del hombre, venciendo los obstácÚlos fisiolÓ¡)ic~~· pa¡a'1~ ~;~~ciÓnde! Órgano 
f j ,,. • •••• J 

masculino, como puede suceder cuando se encue~tíé:~1'~-Üj~t~'·pasÍ~ó'. eií'virt~d.de la 

fisiológica sobre él realizada. ".(70) 

<-~:.:--~-./::-; ¡.-: 
: 'j ~~~ .''. -

Por nuestra parte sosten~mos lá Oiisma ~~iniÓ~ d~ I~¿ ~ut~re~ q~~ ~étmiten ---- -· .- - . - ___ -_. -~--'·-=· _,,,-v - -. - ~ -··:·-;·• . - :· ;-_.,~ ;. ---.. <: - - • 

dentro del sujeto activo a la mujer; po;que'sí- bleh, tisi~ n~"ciu~ll¡;,·c~n '~n órgano igual al 
-~ - --- -- ·~':.':; :: :_::,e-;-_-_- - . -

que posee el hombre, a núestr~ jui~lb~is~'pued~ lle;~; a cab~ la viol~ción siendo ~~jeto 
., ,•,k: --,,.,::·:-,·-,;' · .. · .'·. .-

activo la mujer y siendo sujeÍ~ pasi.,;, un' h~;n"iire' Ü: otrá mujer, en, el prÍmer caso, 

consideramos que si bien'es 'éiertó'qUe,'páia qúe éxista penetración es necesario la 

erección del pene y que esta, dadas la éircJ~,stanclas puede no darse por sentimientos de 

repulsión, de temor, etc.,tambié~-.es:~·il!rto 'y lo consideramos asl, que dicha erección se 

puede dar por la manipulación del ~iembro, venciendo los obstáculos fisiológic~s. tal y 

como lo s.eñala Port~ Petit: y ·es¡¡;"ñdo 'en este caso la penetración podrá ser vla vaginal, 

anal u oral, v precisaniente·~-~~;~-,-~,1;:T_ª manejamos nuestra segunda opinión respectoª 

que Si Se puede dar la .~iola~ió~ e~.e~te esquema, ya que como Vimos al .tratar la ~ÓpUla, 
:;<'" ~~_,';, 

(70) Op. Cit> P~rte ;~t1t ~andaJdalce1est;no =~~~==~=--""-==-=
~Pág. 36 y Ú; 
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anormal, en este caso por vía oral y no se requiere la perfección, que pasa si aunque no 

este erecto el miembro masculino la mujer hace introducir el miembro no entumecido en 

su boca, pero sin embargo hace movimientos que aunque no logren la erección, son 

movimientos que están atentando contra la libertad sexual del individuo, y en este caso a 

nuestro juicio si hay repetimos conjunción carnal. 

En el segundo caso de que la violación pueda realizarse por una mujer sobre 

otra, también lo consideramos viable, por lo mismo que se dijo en el párrafo anterior, ya 

que al no requerirse el perfeccionamiento de ta cópula y ésta poder ser oral, sostenemos_ 

que cuando la agresora introduce su lengua o sus dedos vla vaginal en ta victima, se esta 

configurando también el delito, ya que también hay conjunción_ carnal de vaginacM la 

lengua o con los dedos. 

Aunado a nuestro criterio también consideramos-la ~~¿ib;lid~-~d~:;Úe- la 

mujer sea sujeto activo cuando introduce en el cuerpo de su victima vla·_~a~l~~I o,-anal para 

el caso de mujer o vía recto para el caso de hombre cual~uier objeto'.~lris~iu~ento tal y 

como lo señala el articulo 265 párrafo tercero, pues el daño· fi~ÍCO 'qtH,- se- le causa a la 

victima es quizás más fuerte que con el miembro masculino: pu~s-e'Á"~~t~s-~~sos lo q'tie 

se Introduce son 'consoladores, un palo de escoba, ~~~,,;a~~~~r~/cJ~1Í~s>d~ ~~;ellas, 
plumas, lápic~s. desarmadores, o en algunos ca~o~ d~ ri\e~~r~~;l~~~~doi:_en d~~d~ no 

por el hecho_ de qu! la mujer no cuente con un '!'ie'!'~~9 igua_I ál d~_I se,x,a ~asculino,' estos 

actos no son vÍÓlatÓrios de la lib~rtad sex~al y ~ormaí desa;rollo p~i~o't~xu~Í de ia ~Íctima, 
'..:~L.'·;..:;;\~,-, -=- "'!.~;:· -~:< .·.·--¡.;.~ -. 

por lo que consideramos :que la sanción qúe señála 'dfé:ho o~deriamiento peri al para éstos 

casos debe ser igual ª;:~~ la ~,;1~~ión propia y viol:~i¿~ eqüi~~racla,,.esto-~~ prisión de 
. - - - . -o.----=.:·--·------·--'--o----:-~·:':"'-,!__·_ --=o.~,c-:--=~ -_o;·, ·.;o 

ocho a catorce años, y no con prisión de tres a ocho años ,,.,', '-~_-·;::~·- ::,.-~'.~.--:;··.:· ·. · -·. 

Para conclü1i, dir~mdS~ué d~ ~;,~ u ~tr~ ! lor~a. el legi,slad¡r acepta 

expresamente que ~I suj~to ac;ivo ~uedas~; ~ombre o muje;, ya q:~ nos dice en su 
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precepto "Al que", y lo ünico que falta para ir acorde a una realidad, a las consecuencias 

de dichos actos y a un párráfo primeio con un párrafo tercero del articulo 26S, es que se 

dé la misma penalidad para cualquiera de los dos supuestos. 

2.3.3,· MEDIOS DE COMISION EXIGIDOS POR EL TIPO. 

En el delito de violación, la violencia tiene una Importancia fundamental; pues 

como lo mencionamos anteriormente la cópula por si sola, esto es realizada sin violencia, 

carecer1a''ere1 v~1~r jurldico que se le concede cu~~do concur;é ~on '~st~ ;!~mento: por 10 

que, para que la cópula integre la condÚcta. ti pica en· 1~ vÍol~ciÓn ~~ preciso. que ~n su 

realización medie Ja 'violencia. 

eíi'~~~ ~efiniciÓ~ ri;~y pr;c~sa, como se coment¡·en la parte hi:;CÍri:a y que 

nos permitimos rePf!iir p~ra ef~~os del estudio de és;~ elemento, Teodoro Mommsen 

-asegura que los. romano~;i~onsi~eraban la violación -dent;o. de los-' ~elitos'd; coab~iÓn y 

nos dice que;, vis'es. el.poder, y sobretodÓ la prépotencia,-la fuerza poi medio de la c~al 

una persona •. constriñe fisicamente a otra a que déje de real1zai un acto contra su propia 

voluntad. o cohibe esi~ volu~tad mediante la amenazad~ ~-n mal,,~·¡~ ~ue ~s lo mismo, 

por miedo (~etus), para d~ierminarla aejecútar o~ n~ei~cú~r~na~d~ió~.:·(71) •. 
· • .. DefiniciÓ_n 'de ,Ja qué' se. cie~pre;~~· ~ue .1~:vi~le~éi~ es la ;1u~rza' intensa o 

impetuosa con que se le obliga ~·una peisona a liácer lo qÚé no quiere 'y la cual puede ser 

ejercida fisÍca (vi~abs:1ut.) o'~ór~l~~~t~ (vis com~ulsiv~) .• 

(71) Dp. Cit. González de la Vega, Francisco. Pág. 381. 
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Asl pues, tenemos que la fuerza en el delito de violación, es el medio que 

emplea el autor para vencer fa resistencia del suieto pasivo, y obtener la cópula en contra 

de su voluntad. co.nsideramos que la violencia es el elemento fundamental del delito de 

violación, ya ·que con ella se ataca la libertad sexual y el normal desarrollo ps1cosexual de 

la victima.as! como su dignidad, su salud y cada vez en más casos hasta su propia vida .. 

2.3.3.1.· Vio/ene/a Flslca o Vis Absoluta. 

En general por violencia fisica se entiende como lo describe el código penal 

en su articulo 373 para el caso de violencia flslca en el ratio " la fuerza "'!ater.ial que para 

cometer un delito se hace a una persona." (72), _ .,-,_ . ·;-:_·e 
Referida al delito de violación, corisTstirli como nos'ci1~eGonzalez de.la Vega 

.. - ->'.- . ~·. 

en" la fuerza material aplicada.directamente en el cuerpo del oféndido que anula,supeia 

o vence su res1stenc1a y lo obliga, c~rítra sU~oÍu~ta~: ~ s~tiir e~ ~id~erpo /~ c~niunción 
'.: '' .-.,: _': ;·:-~---: '!;-e ;< ~-- ~-.;, --~-

SeXUaf por medios que no puede ev~dir." (73);' - \. · 

Como ejemplo de la viole~c1~iÍ~ica,'di;~rllos q~ees'.~Jand~ el s~j~to a~tivo le 
'·~::_,~~· 

propina a la victima, g~lp~s,}peUizcos;\~P~et?~es,\~ueniáif~r~s; cortaduras, y otras 

similares; sobre el cuerpo para véncer la iesistencia'y ási se pueda realizar la cópula .. -
- ,, .. e •• 

0 
~- ,·; •• ,.-;_., 0 •• ,.---,_:·---- ~-' -·: - ,_'._ 

Dentro de la'doctriná; enéoiitrarll'os)equisitos. par~' la_ existencia de la vis 

absoluta: :!''' : : '•: ,s'•'• > '",,:,::.:: .·,' :'', ·. '.\: '. , .. ,.,,- -

a)- 'L.'a viale~6¡-~· -~~P1e·ada''.deb~- ;~~é~~;'-~-n'.·1a ·~iCú~a-, · ·pue~ 'de Ótr~ manera. na 
<< -~· : ·.;.'._"'.' '-~;,--:.. 

es la fuerza_flsicá ei g]~ci§~f~~~"q~~'l~n~iá'r~si~te~:iacc1:!i_s~j~~()pa~Ó. 
•O•HOOOoOoooooOooooooooOO~~~: :: ,•é;- : ~ ,.' :~~ ·~~,:·:::•, ':~-~ _·:. ,- ~ :;:'-~'-' 

(72) Op. Cit. Código Penal.. Pag- 168. : 
,. ·_-; .. _ .. -- .-r, . .' .. ·.•.· , 

(73) Op. Cit. Gonzalez de fa. Vega, Francisco. Pag 391. 
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Carrara citado por González de la Vega nos dice " La violencia debe ser 
- . ' .-

ejecutada sobre la persona y precísaniente sobre la persona misma éie' la .que se quiere 

abusar, No habra violencia darnal cú~~d~ s~;~iolentas~~ la~ é~~a{;~;~ IÍ~ga;~ la mujer 

anuente, ni cua~·do. ~¡¡? ~s~~e·.~~J~;a p~~S'~~;~·-div~r;a~.:;~o:r. ~J:m~r:: ~~~;~~·-e(c~iad-~ que 
'·, ..:. ·,·_¡ ;-'- :'.;\ - • 

quisiera impedir el acceso á I~ m~Jer anúerite al d.;¿~o~de sÜ amaiíte."(74). Cabé aclarar 
. ' - ·'·· .L," ··--· ·· . .;. .. -<0··-' .•. ·-·.,. ··•·-·"· _, .. ,' ·· .. · ··:\· •"• -

en este pu rito qu~ cu~ndo 1~t~éi~svibi~~to~'~e ,·¡~~~¡, ~·dabci' ~~ p~Í~ona~ ~1Íeg~da~ a la 
·-~ ~-~:! ~- ·>,'O:, " 'j:·;; ,.~ .>.':.: 

victima seá por parentesco cÍ afecto pued~ darse en'este'casC>' Ía' violencía moral, cuando 
~ . ;_:-</· ,;_:;-,.. .1:.~'- ··"-- ·-. ,;_\ , __ , 

estén encarninados'a ÍnÍimidar a la victima y por.'ende a aceptar la relación sexual para 

-- "~- -, . ~ - ~ ".-·~ -

b) Qu~ la Íue,Za sea la sufi~i~nte para' venéer la resistencia de fa víctima, y a 
··-- --',,_·º~-~-~--==- :'-__:_·,--_,·.:- -·· --=- 7,----:-_-=,· 

su vez esta resistO:nciadebe ser sería v'C:orístáríie;'íequisitoS que'hanÓriginado una gran 

polémica, por la importancia e~lím~líJa que ~re~eri~ :n iá y~for~ció~ d~ est~ tipo de 

delitos. 

Carrara citado por Porté Petít, nos dice; páraqÚe -exista' el delito de violación, 
,, .,~"<:, /';=;< 

la res15tenc1a debe ser seria, es.dedir '' po fmgida paia_ simÜÍar honestidad; _sinorealmente 

expresiva de un quere;·deci~údarri·~~t~·~~~Ú~Íi·~·~ .. : {75f.~-y-~~~~t~·~t~ ··~~~o,~ti~~~da;:~ sea, 
·.. ;. ···'. _,,,.- .· .-< -~''.'> ' ;' :· .... ::<-·. ··:: .. -_:· 

"mantenida hasta el ül~mo momenÍo, si·~ qu_e ~xis!;, ~I co,.;,ie~z~ y iuégo se abandone 

para da,- lugar a un co~curs~ en el_~utucÍ goce," (76) 

(74) Op~~1t._(3onzález de la Vega~f_ranc1Sco Pág 392. 

(75) Op. Cit.· .. Porte Petit ·candaudap, Celestmo. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pág.43. 

(76) !bid Pág. _43 

1 
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Tiene razón el maestro Carrara cuando asegura que la resistencia debe ser 

seria, no fingida y asl lo consideramos nosotros también que debe ser, pero no estamos 

de acuerdo en cuanto al termino constante, que asi expuesto ha sido motivo.· de 

discrepancias entre los doctrinarios. 

Dentro de los autores que están de acuerdo con esta postura tenemos. a 

Fontán Balestra y Celestino Porte Petit, en donde este último considera como. esencial 

para la violencia fisica tres requisitos:" 1) La vis absoluta debe recaer en· ei. ~ujeÍ~ pasivo. 

2) Debe ser la fuerza, suficiente para vencer la resistencia, y 3) La r.~siste~'6ia.del sÚjeto 

pasivo debe ser seria y constante." (77) 

En contra posición tenemos a Gcinzález de la .Vegi y C~ell~'¿aló~ el cual 
' - • ,, __ ' -o- -~. - - • ·-r -• - • -· • - ' 

asegura que" Sólo podrá estimarse que la victima ha cédrd~a la.fÚerz¡'empfeada éualldo 
- '·_,.:..; ~""'-··· ~:_;,; ,:o. :•r•_' ~ 

no le sea posible persistir en la resistencia op~;stá, más' ñ~ ~~preciso que 1iegue al 

completo abatimiento fisico." (78) 

Pacheco que es citado por Gonzál~z ~e,1:.teJ1no~ di~e,aÍ resp~~to <.No es 

indispensable que se haya hecho un~ resi¡t~~~¡~de~es~er~d~ {~ue hayan sido v~ncidos 
todos los esfuerzos. La ley no exige tanto. S_obre t6do,al Jgual~r la vioie.ncla fisica con la 

intimidación, ha dado bien claro a .,"nte~_d~r la Jdea que la dirige, Nci debla buscar en las 

mujeres heroínas, ni en los violádÓres colosos ·de fuer2a o de poder. En 'resultado que la 
• ' • .. . ~_ !: . " - ' . . - :- •, . 

resistencia fue verdader~ y~qu.e:s.e emplearon medios'matenales capaces de sujetar, de 

inutilizar, de amedrentar~~~;,~·¡;~iscí~a ~o;;;Ün, '~ viol~n~ia esÍá ju~tific~d¿" (79) 

·-----·-··------------··-----· .. y· " ... <.S 
(77) Op. Cit. • P~rt~ ¡:>etit Cand~~da~: Cel~stin~LEri~áYo Do~niatÍéo sobre el Delito de 

- -,__ - -;-.-~---_-;-·'-------·----.. -----:----~- - --- ·-----·, 

~ Pág·.'-~3/: --·.'- ·::;, .,,_,, · .::.,-·· 

(78) Op. Cit. Cuello ¿¡ó~:; Eugenio. iág's~s y ~i~:: ( 
_; ~:; : .. ' - . : .- .'. ' ". : ·:: ·:. . ' . : 

(79l Op. Cit. G_onzález de la Vega, Francisco." Pág. 393. 

l 
! 

1 

1 
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Asi, después de ésta exposición de criterios, nos inclinamos y conco~~amos 

con aquellos autores que señalan que la agresión debe recaei dir~~ta~~nle:~n la persona 

de la victima, así como que la resistencia debe ser seria y ~~·fi~gi~/ E~ ~~a~to a q~e _la . •,·- ,;-··--.--:, ',.; ·.-··· - --, . ·- .. ·. 

resistencia debe ser constante o continuada no esta.inos clé'a~u~;d~\roi'que.el grado de 
- J -

resistencia que denote cada victima va a ser distinto' dependiendo éíé"1á tuerza' fisica , 
-._-~·;'· ~:';_,.:,-.· 

edad, salud, carácter y temperamento, complexión física: etc;)anio f el sujeto' activó como 

del pasivo, influyendo también en gran medida I~ 'rei~ciÓn ~~in~ui~ qüe'puedá existir entre 
·, ~' ,.. ··-.,,::_, "-';•···· .·<~: ~-

ambos, asl como otros factores y cir~ünst~~~ias·>q·ué·--e~ ·-·a¡g~~o~~-c~~~;"~-s~r·á·~ ··eriéa~es y_ 
.',. ~ " : >.:~~:-~-,-: ~ \ot- :; 

en otros casos no; sin embargo desde n~~~t;~\muy;particÜla~·•punto, dei•vista, 
• ' . .e ' ,l',·, •• ""· ~ ;· ._ . . '._::J.' '.~e,'·; • ,- -• • -

independientemente de estas caracterlstic~~ tá~·i;¡;;~'es ~e~esarlo q~e refle~ion~mos en , --:,-::~--·~~~~.::;_;_--~: -:r-=-~.:~ '<,~. .:.-.,.' _, 

lo que nos dice Pachaco rlo es··né~eS~·ri~~·~i·:~~~~in~~·-·~·¡ C~10S0~ :para"Cq'U~--s~·~con·f¡gure 
- --·-~--- ~-;,>.i.o_:_~:=-"- .::.-:e cc - , ~-'~-~.-.. o·,7-0 

este elemento, pues ahorá es_,;,ás c~_~Íin leer.o ~sc~ch.~r~~.los~ediosde_~.;mJ~ica~ión 
.. "'.· -·, '· .... _\- ." '.: --':-:: -·.: 

que la victima mientras era ultrajada era'amenazada con un ~rmá' {~iolenci~ -m.;ral) º·aún 

peor que al oponer resistencia, provocó'~1~i~1e~8ia e~';,(~~t~;, qciip~vbÚl~ ,;;~eiie de 
- -- ___ ,_ ~ ·.>,:,---· - :· . ,.·.,,;,__ 

la victima, situación que los ·d~~úiñ.ari~S\·q~~ :'.¿p¡~~r{ q~~·: .lá ,:ÍeSisi·~~ci{ .. deb~ ser 
. . -- . . . . ' '·' ·~ · .. ,_. . ' . . 

permanente no creo que sea sui~t~~cid~~ni d~s~Ó ~1 'i~~e/~~t<l;~ya'm~nc;o~~das 
-_ -- e -- • .--:··'•,·C'.o--;~~·:-:-·.~,,.-.. • -,. ~/;:-<. - _. ,•_,.,·¡:~. 

herolnas, pero que desgraciad_~~~nte_"'cc:n. T.ªYº~_}.rt?~ue·rci~- p~~-r~,en _la :Xi_d.a,·. por: lo que 

para finalizar diremos que a n~estr~']uicfo •. IÍa~iara,:q~é·1~··reslstencia ~e presenie el 
·- · ... _.,.,~;~ - '- ~- ., 

tiempo que la victimá sea capaz de opÓnerse y_qtie ;;,;·hayan empleado medios fisicos 

Capaces de ~nuÍa(e~'Jn' mon1~nt6dado;' iá i~erZá'~~·J~~ta, \,:ja ~;~l~~~j~ Se· verá 

plenamente jústificad~, :~ · : {''. )~~·- . i\ < / •. ? . ·~ • ' 
.-,- - ••••••-·• ~~"-.~," ~~'-_-~·e~-.:_~ - '--'.. 

. JurisPrudencia·:~ .:·. S~ "~urt~.n:: los_: efe~~'~t~~ '~~-~: d~~iÍÓ .. d~"--vÍ~l~CiÓn, · cuand~ la 

menor de edad es ¡alada pár la fuerza {se:abusa de e11á:·~~ obstanté. ~e absteng~ de 

gritar por darse cue~ta de que. n~die pod;i~ auxiliar!~ dada I~ sol~dad del lugar y se 
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concreta a defendérse por la fuerza tratando de ~vitar s~r abrazada. ( Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo C, p. 70, Segunda parte, Sexta época)." (80) 

2.3.3.2.· Violencia Moral o Vis Compulsiva 

Al Igual que en Ja violencia fisica el articulo 373 segundo párrafo del código 

penal vigente nos dice " hay violencia moral cuando se amaga o amenaza a .una persona 

con un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidarlo." (81) 

La violencia moral .es aquella que afecta dir~tamente. el estado mental o 
. -~ . - ~~'.:,:·:. ~::" 

pslqulco del sujeto pasivo, y que se puede traducir en el mi.ido, temor o intimidación que 

obligan a la persona a admitir en su cuerpo la conjunción carnal no deseada. En este tipo 

de violencia no es necesario que la intimidación recaiga u obre directamente sobre el 

sujeto de quien se pretende la realización de la cópula, basta que esta Intimidación o 

miedo lo coarten en su libertad de elección, como ejemplo tenemos al sujeto que amaga 

con una pistola a su victima o al esposo o hijos de esta, y le dice que quiere tener 

relaciones sexuales con ella, y que si se resiste le causara la muerte a ella o a alguno de 

sus seres queridos. 

(80) Op. Cit. Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmático sobre el Delito de 

~Pág.134. 

(81) Op. Cit. Código Penál. Pág. 168. 
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Ernesto Ure citado por González Blanco hace referencia que " La violencia 

moral, exige que el daño objeto de las amenazas o amagos, además de grave e injusto, 

sea 1) determinado, para que la victima esté en condiciones de apreciarlo en toda su 

magnitud; 2) posible, supuesto que si fuera irrealizable, careceria de eficacia intimidatoria; 

3) futuro, pues ningún efecto podrla producir aquel que ya se hubiera realizado; y 4) 

dependiente de la voluntad del amenazante." (82) 

Como consecuencia de lo anterior, a nuestro parecer estas caracteristicas 

deben dar como resultado que la amenaza produzca intimidación en el sujeto pasivo, 

pues, por seriamente manifestada que sea, puede no intimidar la amenaza, de tal manera 

que lo que tiene en cuenta la ley no es la amenaza en si, sino su efecto psicológico, o sea 

la intimidación. 

As! pues tenemos dos definiciones que nos dan un panorama general al 

respecto y son la de González de la Vega que la define como " Los constreñimientos 

psicológicos, amagos de daños o amenazas, de tal naturaleza, que por el temor que 

causan en el ofendido o por evitar males mayores le impiden resistir al ayuntamiento que 

en realidad no ha querido"(83) y la de Porte Petit que afirma que "por vis compulsiva 

debemos entender la exteriorización al sujeto pasivo o a un tercero con quien tenga el 

pasivo vinculo de afecto, de un mal inminente o futuro, capaz de constreñirlo para realizar 

la cópula." (84) 

(82) Op. Cit. González Blanco, Alberto. Pág. 155. 

(83) Op Cit González de la Vega, Francisco. _Pág. 395 

(84) Op Cit. _PÓrte Petit. Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmát1co sobre el Delito de 

~Pág.45. 
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Con estas definiciones corroboramos lo mencionado anteriormente, en el 

sentido de que la esencia de la violencia moral es causar alteraciones o perturbaciones 

psíquicas que saquen de balance emocional a la victima (intimidación), sin embargo por 

nuestra parte, creemos que la violencia moral, es dificil de apreciar en cuanto a los 

elementos que en ella Intervienen y en la imposibilidad de establecer, grados o limites que 

deba presentar la intimidación, por lo que es menester del juez la estimación de este 

elemento en cada caso particular, ya que siendo un elemento que juega con las 

caracteristicas psicológicas, sociales y culturales que presenta cada individuo, será 

menos que imposible que se causen los mismos resultados o que se causen Jos mismos 

efectos. 

Jurisprudencia: " Aunque el sujeto activo no haya hecho uso de Ja violencia 

flslca en el momento de la cohabitación, basta que la violencia flsica se haya empleado 

antes, repercutiendo en el ánimo de la ofendida al grado de que por la intimidación no 

pudo resistir al ayuntamiento, máxime si también se empleó la violencia moral al 

amenazarla con males mayores. ( Semanario Judicial de la Federación, Sexta epoca, 

Tomo XIX, Segunda parte, p. 226 )." (85) 

(85) Op. Cit. Porte Petit Candaudap, Celestino. Ensayo Dogmatico sobre el Delito de 

Violación. Pág. 134. 
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2.3.4.· Violación par equiparación. 

El Código Penal en su articulo 266, bajo la denominación de violación, y 

como su igual, incluye la figura conocida como violación por equiparación, la cual consiste 

en términos generales, en la acción de ayuntarse con personas incapacitadas para resistir 

pslquica o corporalmente el acto, debido a la corta edad (menor de 12 años) o a 

enfermedades de la mente o del cuerpo o a análogas condiciones de indefensión. Asl 

pues tenemos que en estos casos no se presenta la resistencia de la victima y por tanto 

no es necesario vencerla o dominarla por medio de la violencia fisica o de la violencia 

moral, ya que el sujeto pasivo no está en posibilidad de producirse voluntariamente en sus 

relaciones sexuales o no está en posibilidades de resistir. 

Dicho articulo nos senata:" Se equipara a la violación y se sancionará con ta 

misma pena: 

f.. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de: doc~ .ailos de 

edad; 

11.· Al que sin violencia realice cópula con pers~na .qué. no,ten'g'a ta c~pactdad 

de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no_pueda,· resisbrto: 

Si se ejerciera violencia física o moral, el mtnimo y~~¡ rllaxhno de la pena se 

aumentarán en una mitad." (86) 

(86) Op. Cit. Código Penal. Pág. 138. 
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Así pues, tenemos dos modalidades del delito según el estado de indefensión 

del suieto pasivo y que son:< 

a) En pérsona menor de-' d~e años.~ . Dllntro de este caso quedan 
!\."· '., .· 

comprendld~s tanto ía(;ópÚlanormal ~~~ó 1á'áno~ma1,.;1ectuadas con personas de corta 
.-:·' 

edad, aunque presten sÚ co_nsenti_mieÍíto en e.I ~et~. y~que debido a la corta edad de 

estos sujetos, no son aptos ~ún para una vi~a'~.;¡~a-(ni '~ara la ·rep(oducción, y es por eso 

que ~u propio estado impide al menor resi~ti;~~l;u_i~~ ;,corporalmente estos actos 

lúbricos, cuyo significado, verdadero alcance:';y 'pc;'sibles- consecuencias ignoran 

racionalmente. 

Esta incapacidad del menor para· ente~de~:~1_ signific~do del. tiech'o que se 
- ·-.--:.-_,.'. ' .. ,,_ . "·--·..,-_ ;· ,-

esta realizando en su cuerpo, se presume juÍis ét de juie; es'dei:ir; sin admitir prueba 

alguna que desvirtúe el demo, no ir¡iportandó la précecici¡;ipsiquÍcaofisica que tuviere el 
- . '-~-·-'" -· -.--•- .-_-:·--¡·-:- "' -- - .- .. -

' <~- •., ' ·-¿_,~:- '.·~o_~ ;~_:, -
e 'J.;,_·: - ·::::··:;-' 

menor. 

En los casos de acceso camal 'bonséntidO,ie,s fr.;cuent~ que el acusado 

alegue creer que 1á Íllciima t;;n¡~ n;is d~ ~~c.'a~~i~a q·J~n~i6a~~~t~ a~ll~ apa-;en~ba, 
_, -. ~-r·,. ·< ,,. ,-~- .. ,;._ .. 

y habla manifestado tener la edad· q~é áp~réntaba. .- .. _' ; · 
··• -·· :.:_;¡,·_·_·,,;-~-.·,.· __ '.~-~iC.~-,-:.:·· -,-.-.-' -~~:-·.-.::· :··. 

Al respecto Porte Petit en su 'ensayo dogmático del delito de violación citá; "Si 
-~ ~- C-

es verdad que 1a edad de una persona ~s'ciiiicii'cleprób'ar.i>'or sG ~specto exténcir. puesto 

que en su desarrollo actúan factores vari~szy~u~_l~~~b~rt~d várla ;egÚn los ~li;,,as y las 

condiciones humanas, resultando por e'110 un' ~roblemíi'.' psi~o-~fÍsiolÓgi~o más que un 

problema jurldico, también lo es qué '~ dÜda ~~'b;e ~~~; -~/cia~~ d. existir, tratándose del 
·::"e~\_·, ' ;·,' •! 

delito sexual de violación, no ~~~d~cli~~~JU~Je~p_,~~s~bil)~acfcriminal del agente activo 

del mismo, ni menos eliminarla, si io~.Mt!~!~ó~:Le~¡~¡,;~ que intervinieron al examinar a la 

ofendida, asl como el mismo ~cius.,'do: ;~tán a~ord~¿ en (!~e se trata de una niña menor 

de edad; y aunque los ex~ertos _al dictani1nar;.varien e~ la apreciación precisa de dicha 
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edad, esta circunstancia no tiene trascendencia jurldica, al grado de servir de apoyo al 

quejoso, para impugnar de ilegal Ja sentenci_a que lo condenó por el delito de violación, 

puesto que en autos quedó justificado que la oféndida era menor de edad." (87) 

Esta~o~' total~en;~ de acue;do en Jo señalado, respecto a· que esta 

ignorancia o. p;~su~ci¿1/~~ ~Ü~de ~¡ debe disminuir y mucho menos. eliminar Ja 

responsábílid~d ~él ~tijet~:~~,¡¡.,;;';\.a q~e el ~cto sexual. constituye un ataque de extrema 

gravedad para ~¡ me~~r. ~oií~;¡;e;n~~das ~onsecuencias qúe originan e~ 1á vida futura 
• J~.. ~ .;.>, .::~ > 

de este, sobre tod_o en.el ~~pe~;¿:~:,,cícionál0 
y:pslqÚico: • : :, '· :: : .,·: ; . 

-·· ·'· •. -.'( .~·:.;. -1:«_"-" . ::.-:~·;.:; ... ~·¡\:''~·· ' . :~:; .. ' .. -. ··.· .. , 
·<·;' ,''!• ,: ,• .. ~~-\"--:;-:·>· -, - e:~º. :;"":'·'./<\.: '· --~-~ -. ;.· , ,. ,),<t~;\:~ -->' 

·.·:e' -\ ¡"·,:;.· •, '~'.-. - ' . 

. b), En pÍiÍSÓna;qúe no tenga Ja capacidad de ccimpr~nder el. significado del 

hechoº por cuaiqÜi•r caui~·~ ;~~~~·~:~islir;;:, >· ··<;~)~ ~·;:;· . Es<.:·•·•· 
Dentr~<de1 iírirlieri~upué~ío ;,pei~~Wa'c~~'e i\~:teri9~~1a:'cállacTdad·. de· 

comprender el signw1!iicio:~~I; h~~/.'~n~~nfr~;:~ ;{t~s;vl~i~ás qúe se encuentran 

privadas .de• razÓ~(e:;o'~s.~~:;;'e1suJet~·~~::J~ .c~~~~~:;¡~· c~~~b1~~d ¡üridica para 

consentir la cópúla,debido ·~·que :sta '~·;i~adoiJ~ ·,~\ii:uJtiÍ~ ~~ cbm~;~ndeíias· relaciones 
· :. -· :·:).-- _> _\·: ... '-"'~::~\{;_::_~:_:~- ~;\·f!;~·. ::r~::_:-: ·,,~:~:;¡:.t'.: .. W:)~-; -: :~~- ~; .-:-:,:t ... :;~-.;·> ,: :~' 

y significado de los .hechos:: Poco importa·que. pueda resistir el acceso carnal ya que Jo 

unico realmente relevante es su in~ptitud,le~a1'~ar~valoiar Jo que hac:.u (8~¡: . < · . 
. . Con~~~ ~~¡~~¿~)iii~ii~ ~ 1n~1~i~~~o~ ~u: t1in~~ tra~:~rnoi'~entales tales 

L' ;·,· ., . 

que, de bomete; deh¡6s~ seri~n c~n~id .. ra~os; 1~i7~utable~·:'Á ~a~eia é.nunciativa y no 

~ Pág.145. 

(88¡ Enciclopedia Jurldica Omeba:· Tomo XXVI. Buenos Aires. Editorial Bibhográf1ca 

hgentma. 1969 Pág 700. 



limitativa dentro de este grupo encontramos a _los idiotas, los 1mbéc1l_es, los que sufren 

locura o algún sin_drome, etc .. en general todas aquellas erif~rmedades que producen una 

alteración o aleéciÓn :en las facultade; mentales. 

DeSd~ ~I puntO de\ vista de ·¡~ integracion °deÍ del1t~ •. no interesa que el 

enfermo mental presi~ () no ~u 'iñsañá ~~l~~t~d par~ el ayunfumiento: t~rqué: aun en el 

caso de consentimiento, el ~nierr:io se e;;tnna córno 'río:a?io jurldicárnerite 'y, también 
--~i~(-: .-.p .•·-.-.-: ·-<···-

porque además. de _la . seguridad de los lnc~paci!Íidos se peÍslgue . irnp~dir p~r el bien 
·r·· "e 

social la P~s1b1e des~endenCia _degéneraúva .d~ ~~~S P~rSo_~:á~>-: . -·;:.'. - - 1 
·• 

Los estados enajenabvos de la mente pueden ser absolutÓs .¡·permanentes; 
;~~2-~- .-, ·'< -.,, 

transitorios, o con intervalos lúcidos. y precisamente sobre ~sío~ ¿l;¡;;;;,~-h~y ~~lores que 

no aceptan la existencia del delito de violación por eJJ1p~r~~IÓ~ ~~~ricio la éópula se 

realiza durante un estado lúcido del enfermo pues no puede decirse que en ese momento 

esté privado el enfermo de la razón y se ap~y~n e~ ~:~ ;I ¿ó~ig~ Civil en s~s articules 

1307 y 1308 consideran valido un acto ~~ tiiiscen~ental como ;o e'S el t~stainént~. 
:,_::·/· ::·.~-,'-._ '". . ,- - -_. - .-

practicado en esos periodos de lucidez; por lo que no descartan ia posibilidad de que para 

el caso de la vialación __ ~or ~q~¡p_~:i~·?;~~~::: e/-~Ujeto: pa~-i~o _se-.encu~~tre. ~~-u~~-d~:~sos 
intervalos, en los que su voluntad ~dqu1ere valideii para el derecho.·Sin embargo Y pese a 

que se puede dar. noSotros :t~-~s-i~~~~-~-~: ~~~--lo_:·~;fiéil en es~~s,~~-s~s--~~;,~u:~· ~~f'~~-fe-rmo 
mental tu;o un periodo de lucidez, es pr~~1s~menté I~ co~~ro~acíÓrid~ ~sie~ ~~ q~e en el 

caso que señala el Código Civil, un grupo, de p~rsonas (el t~t~i. ~lju~z y ~~s '~~dices de 
. ·.:- . ; "> ···--.- ~-··. ·:.. .' . .:. ' 

preferencia especialistas en la materra) ·deberán dar razón del estado dei enfermo; pero 
- - - - - , ... - .-.-., _..,_. 

este diagnó'3l1co de capacidad es antes de que se lleve a cab~ e_I _te:stam~nt~, pero en ei 

caso que es de nuestro interés. no es' posible qu6 en ~Se rrio~eri;~:~~~éi~·pr,~~~nt~s las 

personas indicartas para dar un diagnóstico d_e(estado dei'enreim~.' y-por otro-lado quien 
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puede saber cuanto tiempo posierior al ayun_tamiento carnal dure la lucidez del sujeto 

pasivo como para poder_ hacer dicho e~tudio por los especialistas. 

En cuanto al ségundo supuesto, que se refieré a persona que por' cúalquier 

causa no pueda resistirlo, tenemos por u~_lado_a la vié:ti~a privada de sentido, que es el 

aprovechamiento poi '¡)aif ?el• ~gre~or ciif ,estadot;a;,;ito~i~'de 'i~~onscie~cia rie1·· sujeto 

pasivo,· que, no sÓlo s~ 2~¿~;~ir~ ;'.~p~ciÜ~ d~;Jµ~~~i~~:~: ~~6tjfrn~;~~ ~~xual;. sino, 

también de tomar ~diiocl;ni~~tci'de/ adto r~p~di~b/~d~'~u~ ·h~ ~id~ ~bj~t~-;; .. ·• 
; --. .. ,__ ,., .,. ,_, '''"'" ·-·· .. 

,, .. ~:<_:,_'~:~s.\.~~:« ~-1::~'..,.- ., .. ,. __ ··~.--/. -~~;~-"-~,. - <<> 

La. causa de;~rm'1~~nte \~~ ¡~'friJ~ciÓ/d'~ s~ntici{~ue~~'si>r por· causas 

traumáticas, tóxicas, íiatológié-asor¡~~lóglc:á's. :· \'. L ';~ ·- ···· .. ·. ' ' · ,· 

.. .;:_> . __ JL~-~::-,;~~i? .:-;.~~ 3~?~:_ ,_:'--·~ .-
,-.,-. . <f,"~ ... -. ~-~,_;-: :-'-

'' 

La 1a1tá de senÍido puede se~ provÓ~ada por el autor, o aprovechada por él 

habiendo encontrado-~-/~ vli:ii~~~rÍ ~·~ e;tado :; ' 
_·¡-·-'" 

Los~¡ncopes!desf~IÍ~~i,;;le~tos o ci~~mayosprodu~idos traumáticamente por 

causas patológicas ;,· ~~; ~~r~'.~~·d;bilid~d/ ;/ ,~iargo' ~- ~úeñci patológico profundo; el 

sueño por narcóticos y eÍ h{pnót1dó; la ebriedad-éompleÍa o absoluta; el estado de agonla 

sin lucidez, y e~ ~~~~;al, ~~d~:·Í~s¿i~u~hio~e¿'qJ/rríoii;~·~ e~tadci~ ~e inconsciencia, 
~/i:/ ---

configuran /as Í~Íras d~ s21'do~~~J .'~ i·, }< ,· 

Sin ·em~arg·ó,·_a1gurl~S.'~~ ... ~St~fo~-~~t~~~~ .. r~'q_~1e.r~~- d·~~ c.iertas· aC1aracit?nes, y 

como- ejemplo "triita·r~~-~;-=-~~~¡¡~~~i~":~~":;s-:~~~~ ~~~~r:-~~i;()_-y el ·alc~i-~lismo,, aSi pues 
- ,.. . . . . . ·- . ' . . ·. ' - . "' : '. ' . - . . .. . . ' 

ten~mos ·que !espe~t?_· ~,-:-pf¡~-~~~::_ h,~Y ~-,~~ '¡rife~~-~9~rii~-- de :qu~ .. s-Í- ~"-ª p~rsOna· en este 

estado puede ser a~cedida sin q~e lo.~dviert~ y sin despe1tarse; V. Balthazard, citado por 
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Luis Alberto Kvitko apunta " ... otras veces, mujeres ya desfloradas y hasta vlrgenes, han 
' ' ' 

acusado a sujetos de haberlas_ violado durante el sueño natural, lo que s1 bien es posible 
' -- . ·:· : ., ~- ' , . .' . '..: i - ' - ·. 

en una mujer cuyas vlas· genitales so~ fácilmente accesibles y estando p;ofundam~nte 

dormida, es materialmente irre~li~abl~,e~ ·~~~virgen." (~9¡ 
' ' - y>·•' 

Por otro lado ~i~io:Rojasta,;,bién 'citado por Kvitko señala" Si se trata de un 

sueño natural, el hecho debe se; co~sid~r!~o i~~~sible tratándose de una persona virgen 
;.c.; 

durmiendo en·. las'. ~ondi¡;ione~:: co·;;1entes.: Pero puede aceptarse como posible la 
:-_._ .. _.,_,._._-.1 .. ·.:. .... );,;; •. -- ... :. 

afirmación de la vic:Íima, 'si se trata de 'una mujer de vlas amplias (multipara, por ejemplo) 

en suefioano;~~l~~~t~ ~;~;u~d{(por,gran fatiga, verbigracia). Pero puede tratarse de un 
-,;;.·.,~,,- '..!" .. - ,. 

sueño piitc\lógi~cí (~~rf¡{y~\¡¡,'~o~a de cualquier causa) o de un sincope. El estado de 
~- - ' _.,_¿-;'.:. --~'-:;_\;'.,-=_;'2-'" 

sueño por lnto_xicació~ a.17~.hóli~~~aguda ha provocado alguna vez estos actos. Pero no hay 

que consld~rar d;nt~cí_Cl;··~1lo,;fresÍado menos profundo de la ebriedad en su primer 

penado, co;,;o .podrÍ~,i~v¿;;~r ~Ígu~a ,;;ujer. Lo mismo es para otros tóxicos" (90) 
-·• .·; ~-- - -.--;-oo_o~ - -- -- -

No:~tros::sJ~~~-~~ac~erdo en que es muy dificil que una persona que se 

encuentrador~ida no sé p~)~~[~)ej~ conj~ncl~n car~~I ¡:.'.sobre .todo las que no están, 

habituadas a dormir éon una~~;~¡·ª ~I~~ q~~.s~-n~irg~n~s: > -, 
-~,,,, < -~\ < :::;:~¡;·_ ·\:::_:,: ·,)~,~:;.' r;~~ '.<t~f~:~ -

En cuanto a 1~;e~ilii~!luei ~onsiciei~;~~~ -~Je Syd~e>Smith citado por Kvitko 

señala perfectainenté la pioble;nátrcá que'éncierra éste punto al de~irnos: "Los casos más 
'' 

'•<' .. 

(89) Kvilko, Lúis'Alberto. La Violación. México. Ed1toria1Trillas: 2a. Ed .. 1991. Pag. 24. 

(90) lbid. Pág. 24. 
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difíciles son aquellos en los que se alega el empleo del alcohol, porque el prirrier efecto de 

esta sustancia consiste en disminuir la inhibición y el dominio de si mismo, y en este 

estado puede otorgarse el consentimiento y llegarse a la realización. del acto ca~nal sin 
·' '· ,·-·. 

mucho apremio por parte del varón. Cuando la denuncia se interpone, transcurrido algún. 

tiempo, resulta Imposible muchas veces probar la intervención del. alcohol, o en todo caso 

demostrar que se ha tomado voluntariamente o no." (91) 

Al respecto estamos de acuerdo en lo dificil que resulta esta panorámica de 

la relación sexu.al,·. ya que. es por demás conocido o sabido que el alcohol facilita la 

inhibición, en la que lo~ deseos ·~ecretos o reprimidos salen a flote gracias a los efectos 
. .;·-.· >-~ ·.. . -. . 

de éste, y si a esto le agregamos que en nuestra sociedad todavla no esta bien visto que 

·una mu¡er salga aüri bar. fiesta, disco, etc. sola o con otras mujeres y lo que es más, que 

tomen alcohol, la·b~l.an~a no ti~ne otra salida que declinarse en su contra, ya que como 

di~e .Thoinot ~·i;ad~ p~r K~iiko º Pero una mujer que se deja embriagar acepta, por decirlo 

asl, tácitamente todas las consecuencias de este acto." (92), opinión con la que. no 
_·,: 

estamos de acuerdo por ser es.ta por demás extrema y similar a la que manejan ciertos 

posibilidades en las que se puede presentar el hecho y la forma dé'·intéractuar de las 

partes, situación que en la realidad, !~ ~J;d~ 'por demás dificw'comprob~r a la presunta 

(91 J Op. C1l Kv1tko'. LUIS Alberto. Pág. 25. 

(92) lbid. Pág. 25. 
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Para finalizar y a manera de reflexionar, nosotros nvs preguntamos si acaso 
. . 

no es similar el he: ··,o de que aunqué ya se le haya hecho la paga a una prostituta y esta 
'.'' :· _,.. .. ,._-·, . " ·.· .. , .. ,:_··. ·_ ... _ .. _.·-··. 

decide en el ülti.r:no .'!'ºm~~to¡, sea. porq~e <de~otó ~é~ndÚctas j sádicas. o: algunas 

escoreaciones en el miembr~ del b1iénté,' etc: no acc~er ~ la c°ónÍu~ción.camal; ~I hecho ·.:· ··<. :."':;_'_ :j_~;;·'..<C.'<;·. _;'.',:.-~ ··:;·:\ ·:.}··, ,->_/·:.")' ~-;;;•·-'· :·'. _-;..· -.· 

de que una mujer q·ue al sentirse eufórica par IÓs efectos primarios del alcohol, le propone 

a un hombre ir a u~ :h~tel, y d~ntinÜ~n b~~iendo al grado de que ésta ya no sepa más de si 

misma, y este. hombre recordando la sugestión inicial de ella, la lleva a un hotel, sin 

rectificar si aun es su deseo, o lo que es peor que ya en un estado de inconsciencia ésta 

ya no pueda decir ni hacer absolutamente nada; es válida la invitación inicial, es válido el 

hecho de que ya no siendo dueña de si misma se le ayunte carnalmente. Nuestra 

respuesta a ambos cuestionamientos es no, sin embargo, lo dificil es comprobar hasta 

donde fue simple euforia alcohólica, hasta donde el alcohol la pudo dejar privada de 

sentido, y si en el último de los casos este consentimiento aparente estuvo viciado o no. 

Sobre el mismo punto ahora analizaremos los. casos en que la ley prevé la 

violación por equiparación practicado con.quien no esta privado de.la razón y que tampoco 

En estés casós el enfeirrici'se da cuentadel,acto seiéualqÚe en su cuerpo y 
- . -, . - : '. - ::::: ~:- ú:/. :.:·,., ·, ,:_-~:::_.: 

en contrá de ;u voluntadé re~liza; pero nf .. ~~~de re~b~ionar p~'.·.estar imposibilitado para 

su defensa y al igual.que.en los otros· casos no'es'necesarioque:su \'Í~tima'rio emplee la 

fuerza fisica o moral.· 
·-.:; 'i-~ ': ~.~'., .. \·/'/.'.· ,., . ·'; 'l(?'.<- ·-.~·--
~-' - , ,,_ ·-~ . ·» :. '_,-• .j:\·;_,· -_,:..·::__=_:~· '.' -

--~:---;--;-~--;:~~ ,,.:.r:,· ".~·--.~~:~r~~_,--·---- -

Como.~je~p16i d/~st:cas~'~st~:\ ;~raÍi~i~gen~~aliz~da .más o menos 

completas; atonia.s muy ext~~sas, e~t~d~s de ~~rem~· deb;lid~d: á~e~i~s e~haustivas 



Como último pu.nto diremos que en la violación por equiparación, se supone 

como elemen!o q~e. el agresor:. obr~ ~~n con~c.m:u~nto de la~ _círcu~stancias personales de 

indefensión del sujeto pasivo, es d~~ir qué este no;respo~da pen~lmeni~ sino cuando 

conoce el est~do del sij~to pas1~d. 'e~to ~e e~·éu~nirÜ apdy~do p~~ el ~rtic~lo 15 fracción 
,.,;. :-

VII del Códigó Pen~I e1:~J~1 s~ilali.'.:;~ El·d~ÍitÓ ie e;cluy~·~u~ndo: v11.: Ái mo¡;,~rít~de 
'. . ... ' - . ' - ' ·.·': -' ·. ··_":·:.<._··: ".'. ·. ;~>'..' .. ~~.·, ·: · __ :~- .. --~--- ·•::-( <-· __ -_ -:: -~:,. -.. ,._.. . -

realizar elhecho ti pico, el ageníe nCi teng~la capacidad ilico~p(e~d~r .el cara;ter incito 

de aquél~ de.~ond~~Írs~.~~·i~~erii~~":;~~·.~~~P;t~~ió~.~n·:~~,~~·~~,P,~~:c~r·Ír~~torno 
mental o desarrolló inteleciuál ietardádÓ/a no' ser'q'ue el agenté 'hubiere provocado su 

,-.--, ~;>·;n,_ _, - :~ ;-,•,~';·••• .,¡/•' t'• '.¡\:;' !" 

trastoíno inen¡;,ldol.;sa ~ c~lpbs~m~nt~;··~~ c~~~c~s~éréi"~6~d~rá ~r'e1 r~s~ltado ti pico 
. -·. . ";,' '::~ .· _,;:-·:_::)f.'~-~~>:/.}~~/-,;:~: :/~~i/ft~,:;_ -·-~-;-·>/_':-~:~/i>·...:·.-:;: .. ;. ' ,,· '-, :_ . 

siempre y cuando lo haya.previsto.o le fuere previsible.'~ (93):·º .. :/> ,,,~: 

. e.n lo qu~~'rié~~i~~g~l!1~fu~{t~-~~:~~;~1~~· ~~~)1sujeto pasivo se 

encuentre privado derazó~:·esde ~dv~rti;sé:eib~;~lgÜna dela~ena}~naéiones mentales se 

manifie,stan con slnto.mas e~:rri~;·inéonrt~di,bles;;~uando esas! o existen otros datos 

1gualme~fe j¡,~~~i~~~:~~/i;:t-~~ ~d:~::~~~¿~~t~!·~;-~-; vi:~;;;~·:··¡·~;~~~~~~ é~ un manicomio, no 
'---- .>o·- - --·:=~'--'----------- .':'';:'-:'-',!'.;-' -·---~·o.';o-O:---;.:----- ,·..-•-··-- ·'7""¡--- .--.,- -- • - - .. -

puede· aceptars; ~r ... 1 · ~grésbr lgn'cii~n~i~/ p¿~~¡~ 'lii'll éí ~~t~do del sujeto pasivo es 
- • .. ~-, . ¡;-·:. ¡:-, ::·:·:· -

reeonoc1ble. Lo mismo'súcede 'éua.ndo la vlctimá· se éncuentra desmayada, invalida, etc. 

· .. ;-,-~;é.:: .. ~ •. :-~ ·/:;\.Y.·.~;¿ 
'' ~~-~/:·. 

2.3.5.· Agravantos en el delito de violación 
.... · ,-.~ 

--:.-~ ;< --

P~;~ t~rmin~r:¿¡;~·~~t~,~~tudi;ciel marco co~ceptual d~I delito de violación 
' ~_-_ .. .-.-.:::. >:, _.::.: ... :·:·, .: ' 

veremos rapidamente. lo.quenós señala erarticulo266 Bis de nuest10 ordenamiento penal 
. ; ·. ,-· ,' ·»'..· ., 

en cuanto a las agrav~rités dermismo, de tal manera que dicno precepto nos dice: 

(93) Op. Cit. Código Penal Pág. 19 
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"La~ penas previstas para el abuso sexual y la violación se aumentaran hasta 

en una mitad en su mínimo y máximo, cuando: 
- . ' . ' -'.: .. 

J.. El delito fuere· cometido con inter1ención directa o inmediata' de._dos o mas .. ,,.. .. 

personas; ::_-'_:{_>,.. 

11.· El. delito fue;e cometido por ún ascendiente c~~trá -su deseen.diente, éste 

contra aquél, el hérmano contra 5¿ c~1';i~ral,;el tutor conti; s;~ pupilo, o i>ói ei'~adrastro o 
.·; _,.-.: .-.1 .-.·-,:·, ";...:.';:t •. <-._,;;:,,_·='-:"/ú :. :.;'i: ";;-·~:-: 

amasio.de 1a madre de1'ofendicici'en C:a~tra del hijastro Además ci1!''1~ pená .;;; prisión, e1 
':,; ··";¡" ,•, 

culpable perder~.1~ patria 'iióie~t._d o la tutela, en los casos en que la ejercrere sobre la 
'>:·y: -

victima; ·• -.. ~,;,-i • .":?/' ~,, · --
- 111;: E;~·~litof~e;{~om~tido por quien desempeñe un cargo o empleo publico 

o ejerza su profe.sien,' útilizando .los medios o circunstancias que ellos le proporcionen.-. 

Además dé=.la. -pena-:Clé prisión el condenado será destituido del cargo, -empleo o 

suspendido por el término de cinco años en el ejercicio de dicha profesión; 

: i'v}EÍ;deiit~ fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su 

custodia, guarda o· eci~'cáción o aproveche la confianza en él depositada.;; (94) :: 

_Este ordénamiento jurldico contempla los supuestos en qu'e la vi~lació~ se 

agrava por la concu;rencia de circ~nstancias de diversa lndole;'com'o-lo es lar~lación de 

parentesco entr~ ~~~; y;~icttma; la qu; resulta del ~ec~o de s~i1!1 ~~tor'e~~~rgado de la 
- • ,_- - ., ' - ~-o - -·· - --=- . - -_.,__ - - -

educación o guarda de.Í~ vl~tima; I~ coridi~iÓri prof~~ional del ~~j~to ácti~o y la· pluralidad 

de autores .. _.' 

{94) Op. Cit Código Penal. Pág. 138y139 
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Asl pues tenemos que la razón de ser de la agravante que señala la fracción 1 

radica en que no obstante del abuso que se perpetra en contra dei suj~t~:pa.sÍv~. qu·e por 
; .. . . ' - . ' . ' . ~ -

si solo ya es por demás violento y traumático, este es facilitado.por.otray otra~·personas 

para el autor, al par que las posibilidades de resistencia o.deféÍÍS..de 1a:· victima se 

reducen. 

En este caso, no es preciso qUe ¡~; partÍcip~~:Íe~-~~n:~~c~io ca~nal, ni 

siquiera que abriguen el propósito de tenerlo; ·sino IÓ q~~· tiene sigriificaciÓn son los actos 
. ;:.,'.'f.' ,.:,_i·. ·,. '"~;., , 

que denotan su· inte,;¡enciórÍ en fa facilid~d éié)í: ej~6uciÓn'd~I t;;i;iio,. verbigra~ia la· 

pers~na que s~j~ta a l:Í victfrlla.~~I ~u~·j¿ gof~~a §~~~~~f~fett~~,i~rit~,~~~,~~o o ~ario~ 

.. Este~ tipÓ ·de hechos'poi'. la~disminÚclón'(¡Ue implica 'en la defensa de la 

victima. p¡º~~6~n::.:u~-~---g¡~-~~::~1~f ;;;-~·~~iM~~;:~!~\;~(d~-~-á-~: ·a·~t'a -:--~¡ :· d-~~tr~ e1 ,.-d~~º tíS-ico v 
~, - - '" :; ...... ~--,, _ . .;:- ·.-¡, . ' ' 

pslquico erl._1a ·VictirTia.'. de· ah.I e, 'PfUS :~e~!~ ~e-n.a".:- I:: ~- ;J .;
1
: ,-.-_ _: -,, , 

En ¿~antd¡1~'~g;~v~cÍóri~;~/e(p~r~:rit~sc:~1 á~loím~i~ce un cas;igo más. 

severo que én el c~~ün di lotas~j/~J¡;-'no,~Ólo se vu1~ira 1:·. l~Íiertad sexual de la 

viclima, sino C¡Je tia ti~nsgredid,;·1~; r~glas de 'niora!'dád qu~ deblo.bse~ar. todÓ individuo 
-,'·)-

déntro de ·1·~-tarñ1úá; 'de- igu3f ma-ñéra· en '}a tiiCC1ón.· teiC~-~a: v·Cú3-rta···_s·e: saOciOrla con ·más 

rigor al qué a dé más d~ ~iol~;.· tr~~:g~édé lo~' particÜÍar~s·d;~eles inherentes a su cargo o 

las obligac!onesquev~lunt~riam~~;e c~ntraJ~r~· .·.·. 
-:: _-._---,.- -.·;-_-:. _-,>:-·::',-:e: ... ·,· . .:·--

Asl pues, ·podemos consid.erar las agravantes como una forma de compensar 

la mayor indefensión del sujeto ·pasivo frente a individuos de los que depende material o 

espiritualmente, () que se. aprovecha de .la .lacilidad de acción. que le. brin.da impartir 

conocimientos, relación que le permite ganar la confianza de la victima (generalmente son 

niños o adolescentes), el ingreso a su casa y hasta la soledad propicia para la 

perpetración del delito carnal 
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Para finalizar. diremos que nosotros consideramos que dentro de la 

agravación de la pena se debe contemplar dos aspectos más, uno que se agrave la pena 

por los resultados en la victima, esto es las consecuencias lesivas que resulten de la 

violencia ejercida para lograr el coito o en el propio acceso carnal, estando por demás 

aclarar que este resultado debe ser por las consecuencias de la violación en si mima y no 

de cualquier hecho vinculado más o menos directamente con ella, esto Irene su razón de 

petición en base a que cada vez dicho delito se perpetra con mayor brutalidad, causando 

serias lesiones fisicas y como lo hemos mencionado ya anteriormente, causando la 

muerte cada vez a más victimas, de tal manera que el agresor cada vez necesita de mayor 

violencia y agresividad par satisfacer sus instintos, y el otro aspecto que consideramos hay 

que tomarse en cuenta para su agravación y que de alguna forma va de la mano con la 

anterior es el aspecto de cuando se declare a un sujeto agresor como reincidente y con 

conducta peligrosa, ya que son personas que hacen de su conducta antisocial y 

degenerada su propia razón de ser, no importando el da~o que puedan causar, no 

importándoles que las secuelas. que se generan en su victima, las deje en estado 

psicofisiológico de rechazo a la vida, haciendo de su victima un muerto en vida. 
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CAPITULO TERCERO 

LA REGULACION JURIDICA DEL DELITO DE VIDLACION · 

Como hemos venido observando e.1. deli~o ·,~e.· violación, ,desde tiempos 

remotos, ha sido uno de los delitos, que ante los ojos~~ la~ ;¡~tim~~:· d~ su~ fa millas y de 

la propia comunidad, es por demás reprobad~ y ~ I~ ·.,~~\e~ld~; ;r~a~ion~s que se 

desencadenan por fo que la violación en si mismo Implica, por la forma tan brutal en fa 

que se lleva a cabo, y por las secuelas que deja en la victima. 

Esta situación, ha hecho que no sólo la victima o su familia, sin~ la sociedad . 

en general, no tengan en su mente y no sea otro su deseo, que el delincuente,' en este 

caso, el violador, sea capturapo y reciba su "castigo" o su "merecido", y Jo que.es mas, no 

es otro su anhelo, que el que sea capturado,. para que ya no vuelva a leslo_nar con sus 

actos a otra mujer, o niño, o anciano, o joven y por otro lado, que su conducta _delictiva no 

sea ejemplo para otros. 

Esta conscientización, como nos hemos permitido llamar, a· esta.1resp~esta y 

necesidad imperante. de Ja sociedad, es la· que. de alguna form~ ª·,influido;! a ,nuestro 

convencimiento d~ q~e e; violador debe tener un castigo Justo por el ~~to vil ~'inhumano 
' -,-';:" ' . . - . . ••. ' 'o• ,_,_,c.•. '. -

que comete y que no sólÓ lesioná'a 1a'pers~na qU~ agrede, sino á toda la socleilád, por lo 
··'e ~--of•~'t::;:._,_~ -·~o·:;,~·-.:'.- ' - ~-.< ; .. -," ' '·'.-_:_ ---. 

que al soiicitar un'castigÓ justo: rÍuesiro objetivo está diie~ta_merite relacionado a la 

modificación de la p~·ri~hdad para ~¡ ~elincuente que d~. una .u otra f~rma con su 

comportamiento ha dem~¿fr~do qJ~ su condÜcta delictiva es reit~i~tiva alesionár la paz y 
. - , ·-:-""-o-·-- -=-7---7--~--~-·-; 

el orden social y qué ademá~ no tiene la mlnima intención de_su r~habilitación. 

Pasemos pues,' para ~n :mejor eniender al estudio de la razón de ser de la 

pena, su evolución y las di~tÍnt~s posturas de los dÓctrinarios. 
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3.1.· OEFINICION DE LA PENA. 

Antes de referirnos a la definición de pena, necesárlamente t.enemos que 

mencionar a la ciencia que se encarg~ de su estddÍo:·es decir, laC:fen~la que'se ocupa de· 

la pena. 

Asl pues, es la Penologla la encargada d~f e~t·~dio d~ la i>en~. Ía. cual según 
'~. . ;':e . . ',·,; .: - . r ~:·' 

Francis Lleber, quien es el que utill~a'por prim'e'r~ v~i-~1'lérml~o. la define como "La rama 

de la ciencia criminal que. se ocup~·~~¡' ~~¡¡;~o· del C:ri;;,inal, el estudio de la pena, como 
,,~: .. -7;;'>,-:,~):·;··-'· ·•::---'- "' ,- "' 

medio directo de la lucha· con.ira el delito'' (95): i'< 
- _·/ ~:'' ... ·:~ 

Varios aufore~ ~1 •. r,~feririi!a la Penologla, señalan que es la que se ocupa del 

castigo o tratamiento de lci~~~iri6~~~t~s; de su objeto o finalidad, de su historia, de su 

desarrollo y su ejecución; por.·~~'parte.Eugenio Cuello Calón opina que la Penologla tiene 

como objetivo:"Eléstudi.o delOs' d.iVersos medios de represión y de prevención del delito 

(penas y medi~as dese~~rid~~l_Y d~~mcido especial de su ejecución y de la actualización 

postpenit~nci~rla. c~/lÍpr~riCÍ~/'p~r tanto,. dentro de su ámbito, el tratado de las penas y 

medidas privativas delibertad y su ejecución, y el de las restanJes penas y medidas {pena 

capital, penas corpórales, pecuniarias, etc.) . .Todo género de sanción, pena o medida, de 

sent;do retribUi,~(), ~:finJ1i~a~ r~roimadora .º de aspiración defensiva, cualesquiera que 

sea su clas~ y .;,ét~d~~ d~ ·ej~dú~ión, c~en dentro del campó de la Penologl~ " (96). · 

_'-~~;~ ·.--~~:>~~ 'e_.. ' .:•' . 
... ·,:·-

.................. :.~~L .. · .. ~:~-~. : -~-- _,~-~{/.~-~/~:::- ,. -~" _-_ _,_ 
,-:< .. - ,":_,-

(95) Enciclopedia Ju.rÍdicá Ometia. ·romo Xxl. · Buenos .Aires. Editorial DriskilL 1982. 

Pag:-963. - ---- """-----'.;.<~~o.o:~-"-~ - :Y;~,,. .. :- -~~--: 

(96) Cuello C~IÓ~.' Eugenío. :·; Derécho Penal.' Tomo J .. Parte General. Volumen 11. . . . 

Barcelona, España. ·ÉditÓrial Bosch 17a, Ed.1975. Pág 82S 
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Así pues, vemos que el campo de la Penología de hoy en día es muy amplio 

al constituirlo la nea variedad de pena~ y medidas de seg.uridad,• ad~ma~ de la actuación 
' - .. ' ... - . ' - . . . -·· 

de las instituciones postcarcelarias, y va más allá,. al abarcart~rnbíén la.'prevención del 

delito, con el objeto de restablecer el orden jurldico>'.'..-

En cuanto a la Pena es considerada cóm'o .!1 medio más 'et1caz que tiende a 
. . ·' - ~ - . . . . 

reprimir una conducta determinada, ya sea en ei' ámbitoJamiliar, social o cualquier otro, y 

es a lo largo de la historia, que ha~ ~~.cido. ~ife;l!nte~ ~ombres, d1fere.ntes conceptos, 

t.endencías y escuelas que nos dan ~n~~;;!nic:iÓ~ d~ ~stá .. · 

Inicialmente mencionaremos .la etimologla de la palabra pena, que al parecer 

proviene dé)as .ra!~~~ ·13tm~~~:.;;·~O~~~".~~~~ _q~!~re .~ecir. castig~_- o syplic10; o de !'podus", 

peso; que puest~ ~obre ¿íl{ci~ l~s plátillos d~ la. balanza ~ompens~ el delito. que cae 

sobre el. otro; las cu~les'a su vez 'pudieron ierivarse de. la griega "peine", que s1gmf1ca 
.,;~:O; C":_•_:·o:·;: _:·.,-:·.!--.'O... - e'""'::,_·,~~·-·;~-~.>.--;" - ' --. :;~· -· -_ ·- - .---. 

dolor fisii:o, sufri"1Tento,:tatiga/pesar;·o de ~á palabra sánscrita "punía" significativo de 

pureza,·virtud,· purt;~~ci¿; pCÍ;·~I dol~;.·· . 
.. , ' ·_:~> .::¡:.<> 

Unos ~on~i~~ran a I; p~na como un sufnmiento, otros como un mal, hay 

quienes diéen qÜ~)~;.:~~·'bie~ y .otros llegan a comparar al d~lito con el pecado 
' . ' . :.;.~- : ·.· . ': : ,- - . -: - ' 

mencionarício qlJe~slco-riÍo par~· el pecado h~y una penitencia, asl también para el delito 
~- . . ' ' 

hay una pena, .~o-i l~·qu~'es clara la semejanza entre delito y pecado y pena y penitencia. 

estudiosos del derecho penal y que la han definido de la siguiente manera: 



Eugenio Cuello. Calón; .al referirse a la .pena señala: "Es el sufrimiento 

Impuesto, conforme a fa rey, por los adec.uados órgapos jurisdiccionales, al culpable de 

una infracción penaL" (97): . ';> · . : e.:... . 

. Para· 1gn~cici Vdlalo~os :'.E¡ ¿~ casi;~º 1ITiJu~si~ iibi ~1)ade~.' público al 

delincuente. con base en 1~ l~y; ~ª!ª nianten ... r e.1 ~rden jurlcti~~'(G8J.~ ' ' : .. 

Edmund' M~;~~;, ii~s~lc~'~i';~~iíedl<Í:::La' ¡,~;,~¡,~ s~iítido ~~trict~~s. según 
c-¡.::1.<' e·' '~ ·', ';. ·\ •. ~ ~' ¡,, ' 

el derecho en vigor; imposición 'de un mál propori:lánaéJÓ al heého; ¡stó es; üna privación 

de bien•s jurldicos que alcanza.al autór con '"ºt;v~·/eX;~' ~~~id~'t;1, IÍecho punible que 
,¡ ",'<: • •; -,.__\', ,s:",', •, .'' ••:< 

ha cometido. En.tal sentidÓ, es d~ acuerdócon s~ ese~ciá~·Llná reÍribución por el mal que 

ha sidoco~etid~.(99){ .. :. ;'. ) . { : :> 

- ----P0r".UltirTICd:~icar-d0-RcidriQ-ii6z-~-e-:reffefo-a·ra-pe~a Co·m-O: "L3 saílCión no es 

otra cosa que un trai~m:ent~~~E.~1 ~s~~.;~~~~~~·'a1 sÜj:t~que ha,co~~tido una acción 

antisocial o C/u~ ;epre~~nta iina peiigrosldad s~clal: pudiendo ~er o no ser un mal para el 

sujeto y teniendo p~r. fin la defensa social" (1 Óo¡ · 

(97) Op Cit. Cuello Calón, Eugenio. Derecho penal. Tomo l. Parte General. Volumen ti. 

Pág. 715. 

México. Editorial Porrúa 3a. Ed. 1975. Pág. 528. · 

(99) Mezger, Edmund. Derecho Penal Parte General.' México .. ' Cá.rdenas .Editor y 

D1stribu1dor. 1985. Pág. 353 

(100¡ Rodriguez, Ricardo El Derecho Penal México •. Olic1na T1p d• la Secretaria de 

Fomento 1902. Pág. 202 
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3.2.- ANTECEDENTES GENERALES . 

. El origen de la pena, es por deducción tan antiguo 'como el delito, pues ésta 
- . - - . - . . . 

surge como u~ .m~canisriio d~ .ha~e.rse justicia ~el individuo por el dañd recibido, aslpues 

el estudio .de la p1ma a iravés de la ~istori.a e~ dividido en cÍncci periodos, los cu.a les .son: 

el de la venganza'privada, e'(Cie 1á. venganz~ :divina; el de ia ,;;ngaqza'p~blíéa, el periodo 
·~.: ;: ;'·.:·'·;,,_ ·;_ .·. 

humanitario y el periodo Í:ientifico,en donde cad.a unci de ello~'sii'C'ára~Íeriza poi ideas 

penalógicasdiferéntes, pe~o sin embargo en cada et~pano im~eranen foírna ab~oluta los 

principio~ qu~ la id7ntifi~an, s[no ~Je iÓ~luyeJd~as ,que prev~íec~n ~~.·otros periodos, de 

tal forma qué esÍos ~~ se s~cecl;~ por e~;~~¿. 11{ piede éonsideiarsé' extinguido el 

precedente.'· ~<·'' 

tº._-:-,-· 

Venganza PrhÍ~cta ·~ ~e Sangre.- ~ada seg~rois~ :sab~ dél princ
0

ipio que . -. . - -· '-": .. - '·'~ - .. 

inspiraba la penalidad en Íost1em"'o~rnásrem~tos: casi todos lo~ estudiosos del derecho 

afirman que en lo~ pri~~r~s grupos humanos, ~uand~ el pod~r público no te~ia aún la 

fuerza necesaria ~~~ imponerse a los p;rticulares, la función penal r~veslia~I aspecto de 

una. venganza, la c'ú'a1 y~ fuera realizada de manera individual ~· po/un -g,ru~o familiar 
,' .·· :_ _·.· -·.:·.-, · .. : ... · 

contra_ otro, no_ pue~e considerarse como una f~rma _de reacc1~n prop1~me~te·_penal, sino 

es puramente persona1,:·por lo que la sociedad permanece extraña' e indiferente a ella. 

"Solamente cu~ndo la soéiedad se pone de parte d~I ~e~gi~~r.~~~~~;,~; I¡ l~~itimidad de 

SU ven.ganza·~ le-ayuda én caso ne~~;e~ar¡·O,· e~,_:¿UalÍd~ pÚ-~~e -~ab1·a~~~'. d~::'~:na:~e_n-ganza 
privada equivalente _de la pena" (101). 

- --

................... ~ ........... ·, . - . - -... , .. -.: , \:.\• :- : <~'.-' . ~ 

(101) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. -To~oL: Part~ G~neral. Volum~n l. 
- - ,- -· - .. ·." •. :· 

Barcelona, España. Editorial Bosch 17a: Ed .. 1975 Pág.-59_ 
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La venganza dio origen a sangrientas guerras privadas que ocasionaron el 

exterminio de numerosas larrnhas ya que los vengadores no reconoclan limitación alguna 

y causaban al ofensor o a su familia todo el mal posible. 

• corí el tiempo apareció una' rest;iéc16n .ala venganza privada; ~iendo' esta el 
' -- ,. - ,. - ~ ' - ; .. •:. .. ~ ' .,- ,. ,. "'· ·- ., . - . . ' -

Talión, segi:in el cual nd'podia' de~~lverse á¡ d~lincÜ~nte ·~~ ~al ma~~Íqu~ ~I infe;ido a su· 

victima, e~ decir>.-1a V~~9an:~~-;.soi'o)6~f~-:-~~~-:.~~-:;:¡l: ~r¡:a··'me·d~-~~:··~-~,~:ia ·orensa,· su 
- tórmula _ fl!e '-' ojo_ p~~ _oJ;~,'~(i~~¡~- P?t~i_e~i~,,.-;':\'~;r:: __ ... >;~: · ;_:::\~-/-~'.~~?/\,~:~.;~,- ;~~~-

· · .p()~¡;;ibh;,~nte~~ar~~/~ ld~;,,n·~~~ii:1Ó~; ~J~ ;~~ ~fri>1C>i;;;~·~;limi~·ción a la 

venganza privada; mediánt~;~'cu¡i"e1 o;~~siiiv sÚ iamili~ C:o~~~~.J~an ~!.daño ~ausado 
•'· ,, .· ",_ .,-·.,- , ·: :·, ',·. ,,: .. - ·-·.:.·.-; .... __ , '• ·. -

···.- '::_:·: , . '- '>, .. s:·-: ~· . ""·'.' .. 
comprándose' de está maneiá :~1 éiérechÓ'a la yerigi~za'que iiinla lajíarte ofendida y por 

ende extinguiéndose e'.~t~. J;. -. , ,) •,. -~ : ~ ,:~h;í'.c;, ·;.;: · <-

.~.~,:·- :> :-.::;:< ·.· ''"".;· . - . . . -~:·<::·:, ... e.:.::. 

V~nganzá Divina .. En'_est~ :eriodo, el -d~ht~:~r: considerado, en sus 

cons~~ue_n¿ias~cómo u·na ¿tensa 'á .-¡ª~~·,fivin[dad;~ 13- réP~e~·ióO-;·tenciia"·a-·áp1~c~·~·-_~1 ·di6s 
· ... · ... ,--·: .. -.:·,. ·"· \" .. ,.,,-.">., ·- ...... -.. __ ._ .. ·_. , ..... 

irritado por el deÍ1to ~o~eudo /sÓlo c~n ¡¡, 'apli;ado°''.del 'cástigÓ' se ;estáblecla la 

tranquilidad sbciaÍ aí eliminarse la .:~en~za de ia ;;;~~d Ólendida\ } .•. . } . . 
e,;- ~:- 0 •• 

-En esté sistema teocraiféo. los sacerdotes áplicaban las penas en nómbre de 

los diose~ y la expia~ión del i~Íractor pu;iÍic~ba su al;;,~ d~ldaiÍó éó,;,~í;Ci~: • ·•· ,: 
." :'.: .·-::-·;_ .. \ r~ 

:; ... .:..-',: ... 

Veng'anza PúbÚca .. ·En esta época encontramos que .1a represión penal 

aspira a manten~r; a toda costa, la paz y la tranqu1l1dad social, f;n ~ueinte~;dco~seguir 
-median~_ e1 teúor Y-1a intimidaCión que causa'ª ejecuc1ón-_de- dúras pena~: 

En e~te peri_odo aparecen ·1as leye~ má~ -~~Yeras :~;~:~~~~i~s,~ en. dorlde se 

castigan con la ma¡•or dureza no sólo los crím9nes:-'máS ·graves, ~ino hecho~ .-Que· en 



nuestra actualidad son ;nd1ferentes como los es la magia, la cual se juzgába por .tribunales 

especiales con un rigor por demas inhumano. Dentro de estas penas encontramos la de 

muerte, mutilaciones,:·;~ hoguera, .la deca~1tací6~·. el:gárrote;.pec.~niaria·s im.puestas en 

forma de conf1scacíón;~~cr~ar6~'1o~~~l~b()zo~f1~s ~~l~r~~/ 

desigualdad, y~ que a i~s nobles se les imponían l~s ~e~~~ ·i~a~~~;y a l~s ;pl~beyos se 

reservaban los mtlgos más duros y severos, aunado ~ q~~ i~~ tnbJnalé~: ;enian la 

facultad de imponer penas no previstas en la ley, lnclu~o podia·~.·l~crl~inaD1echos no 

penados. 

Periodo Humanitario.-~ finales del siglo XVIII aparece ia época :hí;tórica en 

la que dominó la inteligencia y a la que se le ha dado el nombre de ''ilu·,;.;¡~ls~o"~ el é'ual 

fue promovido por ideas renovadoras de Loke, Hobbs, Vol~i;~ ~~t;6~. en maÍ~n'a no sólo 
-···.---..::, -\'' ---·-:.· ,o. _.; -

polltica y social, sino también en la humanizacion dé los_ sistemas pun1t1\ios, y sobre este 

último punto su abanderado y principal repres~nt~nt~ fu~Cés~?~ec~aria con. su ob;a "De 
. -·-, ·'' ' . 

los delitos y de las penas" 

E~ este libro, Beccaria repru~~~¡~~plí~~ciÓ~·de s~piicios y tor~e~t~s; pugna 
-· • " ' .,. - ; ':';. < ~2· . - • • .• 

por 1a prohiii1ción de 1á'pena cie muerté.,:: sostieneque íos de1i.ios deben estar claramente 
·:;._, 

establecidos. por las l~y~si y sólb l~s jueces pu",;clén d~c1ai~r ,slÍ vioÍabiÓn. Las penas 

Admitió,. además, la prote~c~~ri ~~Í · delinc.,,;enie. ,;.;~dianté ~; re~peto ·de• ~specif1cas 
,-' 

~ '.· ' ., ... 
_:~~~-. -. ¡:~~> 

garantias procesales.· · 

(102) Cortés !barra, MigJ~1 ¡~gel ; ~er~ch~ ~~n~Í Parte General. Méx.1co Cárdenas 

Editor y Distribuidor. 3~ Ed. 1987 Pág 25 
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Asi pues, con el derecho penal· proveniente de la· reforma de Beccaria, el 

derecho penal humanitano·i~div1duahs1a, .duJc11icó las pen~s. abolie~do la de ~uerté en 

unos paises y en ?lros · redUéi~,nd.~ .,ros···c~sOs,_~_e. ~pl!c~_c·i_~-~ ~;-·_hi.~o-~d~-~~~~:r~_ce;~ Casi en 

todas partes, las. p~nás i:o;p6r~le; yla~ Í~fa,;¡~~t~s.~i1g1Ó la pe~á de'p;isiÓn" en base del 

sistema penal, coristitú~Ó c~i~~le~ ade~~~das ~ir~ ~I Ír~taiÍ1ient~ ~~~anci 'de l~s presos, 
- · .. · · .. ::_ >'¡~_:.~">···;.- .... _ .',l';:~:> ..... :<-- ~:: _ _.:_-~·: .. :>y._:_-:;,'.:,;.;<.•:,:.-.·:·~.;:,\-:-.·:::· __ ·-~- - :,<. -

aspiró a la reforma del conde.nadó' para 'cÜy6 fin organizó un sistema iié'penas cori sentido 

correcdonal •.y llegado"e1 'riiii'méiií6. ele. ~~nr6e~} 1e'.~~i;1ió y -Ji~i;; ~edÍante las 
'-<·· 

·- ~ . ' :,':>.~.:: 
- ~ - -. - ::·~:: -;_· 

Sin embargo-.este sis:.~: pes~~ª ~~;;bJen~s• l;te~-ciones fra~asó .por 

sociedades de patronato que ~reó en todas parte's, 

:;_, .. ,:~:__,,:-··~-?-" '--·"'-~"-- ¿-.~---- .-·--;_•., -----

complelo, siendo estas causa; según. CÚeUo, ¡:alón. por(m lado._ en• :;\i.la defectuosa 

manera de enfocar é1 problema r~~·r~slvo,presci~diendo ci~(d~1i~~~e~t~-~Í; como lo es, 

concibiéndolo como un tipo irreal i~~~inad;~o;·la ~~n.'y~rganl~~~do I~ ¿¡,~a, no como 

una medida de la defensa soci~I c~'n;;a, ~j~~li;~'sinofomo ~n s1~tema ab~t:.cto debido a 

la ciencia de los crimina listas · Po0

r ,otra ·par.e el 'derecho -penal dé esta época pecó por 

exceso de generalización 'yt~~ancl~.-c~~--6 ~unto de pa,rtida el lipo ficticio y convencional 

del hombre razonable, h·~ c'reid·~··,u'~~ido~·eri 0el_ mismo molde a todos los delincuentes y 

suscepllbles de ser enmendados.peri.a misma pena "(103). 

(103) Op. Cit. Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal Tomo 1 Parte General. Volumen 11 

Pág. 52 
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Período Cientfnco.- Este periodo s_e inicia como un movimiento orientado 

contra las ideas del periodo human1t•rio. . . 

Se caracteriza, por la honda tran~(~r~a~iórí ~~,~) i:t~~ecn? penal a c~~sade la 
'· ... : ,. '. _.,., ,--·· . •. ·-· 

aparición de las llamadas ciencias penales ( Antropologia Ci1mirial, Sociologla·cnminal, 

Endocrinología Criminal, etc.) que int~~ran la ~~pli~ d1~~~Íi,na d;~o~i~ad~ 6riminol,ogla y 
':.' -· •. ' - •' .:·-~¡'<-- ., .· . -·¡,_ __ ,. ,·,;- ... - , \··- . 

que han 1nflu1do notablemente en Ía concepción del Üelit~~ ~I del\ribüe~te y I~ pe~á.• 

En este periodo_ el.d~liÍo, a~;.másd~.~~nstiiui(u~-E()~J~~tó•érnin,élltemente 
1urid1co. tiene como_caliSas,-· faé:tó·res ~de:_tiPO ~~~iai·0~irld¡\/iciu3.1;·:~:í_ J;·,,¡~cú~~te.;: al realizar 

su conducta illcita, éxterna ~~'Úr~onalidad ~~f;so6i~I /1a p;~a:~ ~;rsigu~~I~ pr~vención 
general ·de Ja c~imin~lfdad.~I E~l.;.Jo'pioc~ra 1~<co;rec~iÓ~o·~¡,56~i~11z~~iÓn del 

delincuent~. previni~nd~·~~ l~·p·arti;;~lár.f~ fut~r~ ¿o,:,¡isión de actos delicti~os; por ello, se 
---.o.: : ":-"..--"' -~-

destaca como princip;o bás1cc:Í, Ía ~decu~ción de I~ pé_']a a la personai1d~d del d~lirípuente 

tomando también .~consideración la~ circunstancias en que s~ ejecutó el hecho punible. 
. . ~·-~ - ,. ·-· ... 

-_ , Como -~e podr~ _ºobs~rvar e_n:.·este·_·p~riodo·--s~_, coilse~·a el' éSpiritU --de- 1á 

indMduahzáciÓn dé la pena que caracterizó al periodo humanitario,· 

3.3.- TEORIAS QUE FUN.DAMENTAN LA PENA:. 

Los cuesti_onamientos que boscan el . origen y la necesidad de . la pena 

constituyen un probl~made lilosotia jÚridica, toda 'lez que se busca e .indaga la razón 
·: ' -- ·, .. -~ _, '. , .. : . ' ',. 

última. 

SObre eSte probleina filosófico -se~ hán elaborado numerosas.· doctr~nas que 

tratan de 1ust1ficar. la pena, redt~iéndose a tr~~ · grand_e~ teo,rias,. ·~ ~-Sciber : AbsolÚtas, 

Relativas y M1.rtas. 
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3.3.1.-Teorlas Absolutas 

Para lo~ pensadores que comul~an con .. ~s~ corri~~te ... ~a ~na e~_ la 

consecuencia necesaria e inevitéÍble del deiito,. teniendo uíl Cafacter eminentemente 

reparador o retributivo La pena ca~ecede0 una finalidá~ p;¡j~ti~á; ¿e ap!ic~ por la exig~ncia 
de la JUStiCia absoiuta, s1 el b1~n ~C~~ce el bién,'.~ ~r ~~fri\fí~c'~: ~d~~1:··;así,.?Ue's ,~~~~~ntra 

·- _, .. -,,:; .. -· ··¡,-' ') , .. , .. ,,, ' 

del delito, ya sea porque esté deba ser ieparádo,;ya' ~ea porque déba'si>r retrilÍÚ1do: por' 
. ·.·.' .: ' " :..·~ ~--

una u otra raZón~ 10 füri:da·m~·~1a·1 · ~~.cluCj~· P~·~~ .si9~e ·t~n· íle~~~Sa~ian;ente ~,·-d~iitO: Como 

la causa al efecto. y esci ~s p;~c;~~~nte} ;~zón d~ sú ~plÍc~Ji~n, ya tj~~ riing~na 
consideración- d~ :e·~,~-~~~~- ~!,·i~-~-r¡~- -~:~~~;~º ~~-;·:-~~-~~-~:~~-~j~~~--~~~ci4\~1e(:-~~;a ~f~~edÚ ·la_ 

. ~phcación d~ la pena;~~ i~~i;°k~~{ái6c1~;n ~I cl~;i[o ~o~~ticfo, p~nii~r: q~i~ pec~:tum est 

(se castiga, a causa d~I; hechCJ~o~etido). 

'co~~---~~·-5~ menc1ón'ó;f~ Téoria Absolut~-h~ ·~ido subd_i~idida en d~S grupos: 

Teoiia de ia reparac1ó~ ·~· ;~Or~aS ~e·-;a;¿tn·b~c1ó:~ . .'~ 
- ''. •: ... '' . . . _. 

,i.a leo~;~ ·Cf~---,a-,\~~a·;~~ión cOnS¡d~~~ que el<~e!itO e~: un _mai <que puede ser 

curado y q~e puea~ r~p~rarse y qJe la ~ena ~~el tlnlco ~ed10 d; ~p~rai:iÓn. 

·Para la Teori.a de la r~tribuci~~:. ef déht: ~s uri mafdehniÍi~o e 1rrepa;able, por 

lo que. al ~al ~~(d~¡1t~·:1e-.~~1~-ue:Í·~-:-·-~¡;;~~:;«~-~-_:~~;~~;~;~-,;~t~"~e '_·I~; p~~-a. a fm ~e. Que se 
• . ··' , .. ··, . ._.,, .• , «''. \-,• · .•. , 

.... ·· .. - - ... 
- ' ' ~ . 

A nueStro·~·J;~,o- ~-u;~n:·d~ ~~~~~-l~r;<l;Panor~ma de lo.que irr.p1:C3 la retr1buc16n 

es CUelfo _Calón ai · d~~~rnos:.'qu;~t. La·_:pen-~:· es j-usta retribución de! rnal del dehto 
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proporcionada a la culpabrlidad del reo. La idea de rétribucrón exrge que al mal del delito 

siga la afllcc1ón de .la Pena para la re~ntegr~c1ón :d~( ·~rden ... jurldico. •11c!ado y el 
· .. •. ' 

restablecimiento de. la auiáridad d~ · la ley: infri~gicla. Como paradigmá.de justi~ia, la 

retnbucióry es ~na· id~á: u~)~~r~~J-:'.}/;,~-~~~rt~·:.:~,Ír~i~·áda1 -~n· .. 1a Concie~~-'-~:.col~~t1va que 

reclama el justo ca~tigo <leic~l-pab1~:'. co~cep¿,ón altarnenÍe. propicia a los. intereses 

sociales~ que c~ns~~~Y·vigopz~'.en I~ ~asa~el pu~bio el sentrd~de justrcra y da a la 

represión penal Ún tÓ~~ rn~;aique ,~ ei~v~ y ennobl<.ce 

.• La p~na ~J:slempr~ ~~;ribuciÓn No importa que. aspire a una función :le 

prevención .gen<ir~I ~l~j~nd~ del d~lftó·~ los miernbros_de' la colectrvrdad .por mredo al 

sufrimiento que r~IHge: o que se proponga la reforma del penado, no obstante estas 

asf>iraCioOe_~; -'~~ P~n_~·_:_-~-ierñpie_·<~~:~se~a· su _intnno sentido retributivo. su esencia de 

castigo. La_ retribución _no es; como algunos la reprochan, una venganza encubierta, no 
:. . _-----'._-.. ,fi :-· ·· ... 

aspira como éstas·a obtene(satisfaCC1ón por el agr3v10 sufndo, sus fmes 'iOn más amplros 
._· : ; :' - ___ : - ~ :-_' - ' 

y elevade's: mante~e¡ ~i.orden· y el equilibrio, que son fundamento de la vrda moral y 

social, y protege~los y r~staurarlos en caso de ser quebran:ados por el delito, etsp1rac1ones. 

que no son, como ciertas doctrinas sostienen. 1de-ales y abstractas, s·no reate~ y 

tangrbles"(104). 

(104) (rp Cu. Cuello Calón. Eugenio. Derecho Peqal To":lo l .. Párte General. '/olumen 11 

Pág. 717 y 718. 



3.3.2.· Teorías Relativas,, 

A diferencia de los pensamientos anter101es. para estas teorías, la pena no es 

retribución, ni se ju;tifica e'n' si 'misma, sino en la finaÍ1dád que persigue. 

Mien¡ra~-Para !~s teO~ias-abso·l~:t~s la Pen~-:~s. -~~-·~¡- ~isma uri:-¡i~; paía esta .. -· . . . . 

segunda·comente,·es u_il.rriedlo:: - --.._'_ \~-; 

Es;~~ t~~;ías I~ atribu~e~ a lá 'pen: , un '.fin d~termín~do, oto;gándole un 

ob¡euvo ut111tar10, q~ej~ ~st~bl;c:', de·~cu~rdO /á}1~?i~even~íÓ,n,\ ~~rrecciÓn o 

principalmente de defensa social, asi pues la pena es una necesidad social y persigue la 

corrección del ~-~1:i~:~-ueilte<~cir ~~edio ~~--~~~¡;~-~~-,~;¡·,,:;~rdialm.~nte educativos. 

Es1afte~rias Íratan-~e hace,' ,;;ás v:rsátil la fúnción punitiva del Estado, 
- - .-,.. -~ - -: .) ~; - .. --~' _: -,_: -- - -. --

realizando una función preventiva eli el delincuente mediante el castigo y en la colectividad 

mediante la ejemplaridad, así pues encontramos dos vertientes, que son, por un lado una 

prevención especia; o -ind1vrdual, la_ que es reairzada por la acción penal. cuando ac!üa 

&obre el penado, sobre el sujeto que cometió el dehto, reformándolo y prr:ocurando su 

corrección y su readaptación social; a fm de que ,,,, ·,uelva a delinquir y por otro lado una 

prt!vPnc1ón general que .:i.c. ocupa de la sociedad en conjunto. ejerce una función de 

1it1m1dacíón, aspirando a ale1ar a la colectividad de la comisión de delitos po~ el temor a la 

p-ena 

3.3.3.· Teorías Mixtas. 

Estas teorias procuran armonizar las 'Jos po~turas ante;.ormerite e..:pues1as 

Señalan como el cnt~no más aceptable, desde el punto d~ vista de la ·~~;e la 

pena es en~;. que esta ~iene una Claturaleza retr·buti'la pero que esta esencia retributiva 
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no implica o impide que tenga diversas funciones, dependiendo de la etapa por la que 

atraviesa, esto es, mientras está en la ley, es una amenaza del Estado para quienes la 

violen; en una segunda etapa, el juez la aplica a quienes se han hecho merecedores de 

ella al realizar un hecho delictivo, y finalmente en una tercera etapa se ejecuta. 

Asl pues tenemos que: a) La pena, en cuanto es amenaza contenida en la 

ley, tiende a ejercer coacción psicológica sobre la C<Jlectividad, sobre el total de la 

sociedad, con el propósito de mantener el orden jurldico establecido por el Estado. La 

función de la pena en esta etapa es de prevención general. 

una compéns~cÍón jurldi~á:· pues és el momento en que para .el derecho, se restablece el 
·- - - .. - . . ·-~'"·" .. -

orden jurldico. Sobre ~ste ~rde~ JÚridlc~ f=óñtán". B~iesira no~ dice " No~debe entenderse 
" ~ - ¡ - ·, ' e,:. . . - • 

por restab1ecimi~~t6 de1 orcienJuridic~ 1a vuelta' cie)~s Bó~as·~·su e~taétd ai11erior ~¡ d'~1ito. 
--':: _, -=,- "-;~::':· -· · ..... ;{-:~; ,; .. ,, - ~-'~ -

sino el restablecimiento del imperio del dere~ho"(105).·:: . 

;La ~:n~·~~ ·-~~ta s~~~nd~ ~;a~'.;O t~~bié~ ;,~ñ~ la f~~~lón~e c~~t1go, pero 

entendida la palabra~~~ii~~·~6'~6~~,~~ ~~í"i,i~Ji;i~i~~td;1~1no ~~rn~ ~~ llamado a la 

reflexión; como una medida tendi~~té~ ~vit~;i~e~ihecho se repita.> .. 

c) En la ;:;cera :~J:. ~s·;~~~~d~ 1~· pena se cumple, sie~do ~I fin que se 

persig~e la en~;~~d~};~~~jcaciÓ~ dér c6~d~n~cf~. La f~nciÓn de la pena en esta etapa 
--··-

. .:·-
'' ,, _'··:,·.·:-

(105) Fontán Balestra, Carlos. Tratado de Derecho PenaÍ Tomo 111. Parte Especial. 

Buenos Aires, Argentin~ Editorial.'Abeledo Perrot. 2a. Ed. 1990. Pág 247. 
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Señalan como requisitos indispensables para poder llevar a cabo esta 

función, que las autoridades al momento de imponer la pena deben adaptarlas a la 

personalidad del condenado, los establecimientos en donde se cumpla la pena, deben ser 

adecuados a electo de permitir la observación de las actividades espontáneas del recluso 

y por ultimo et personal carcelario debe estar capacitado para apreciar cuales son las 

fallas en la personalidad del condenado, del modo de or1entar en tal sentido su 

reeducación. 

3.4.• FIN DE LAS PENAS. 

Et Derecho penal, ha considerado necesario delimitar el fin de la pena, es 

decir, . el•' obj~Íivo que- se persigue con su Imposición, y para un mejor entendimiento 

acudiremos. a .1.os_ ~stu.dlos?S .del derecho para que ~os den. un panorama· más. claro al 

- respecto. 

Fran~is~~Cair:ira q~e.es dtado porRic?rcfoAbarc_~ nos.di~e que:• El fin,de la 

pena no consiste en que se cuÍnpla,ia jusÍicia, ni en qué el ofendido sea vengado,. ni en 
1,_' 

que el daiÍo sufrido pó( éi ~ea ;~paradÓ, ni en q~~ !b~ ci~d~danos ~ean fntimÍd~dos, ni en 
· .. :;·.- - -,., . •·' . ·/.-~:. ::~--~ .. 

que el culpable expíe: su falta: ·,;¡ ~~ que' se ÓbÍenga 'su enmienda; tódás estas cosas 
•. . - - .-~- - • , >: - - -

pu~en ser consecuencias accesoriás de.la e pena: y; algunas :_de ella's pueden. ser 
- - . ~ - . - - - ,. -· .. - "~- " - ' - - ... ~ ·' : : • ' • - '--- -~-- _. ¡ -. .... " - -· 

deseables, peio · 1a. pena' ~eri~ uri ~ció inai;;c~liié ati~' ~Jañdo todos .~tos resultados - .. - : \. . .·,_. -, •.-·· ·' ,, . ·-·- ..... '.---· .. - ' 

faltaran. El fin. principal de )a pena es ~·¡ \e~~-ble~i~iento del orden externo de la 

'.~::·/- .. 
sociedad":(106). . __ .• -.--.-.... "·---- .-

(106¡ Abarca, Ricardo. El Derecho Penal en México. México. Editorial Jus 1941. 

Pág 383. 
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Agrega este mismo autor" El peligro de la victima ha pa~ado, puesto.que ~e 

ha convertido en un mal electivo, pero el peligro de todos los ciudadanos :~s ahora 

presente, el peligro de que el culpable si se le deja impune, renueve contra o.Iros. su 

hazaña, y el peligro de que otras personas estimuladas por el mal ejemplo sé propongan a 

su vez violar la ley "(107). 

De lo anterior se deduce que la aplicación de la pena, lleva impllcita la 

corrección del culpable, la advertencia para aquellos que tienen tendencias ·an.tisociales 

delictivas y al mismo tiempo, brindar a los hombres buenos y honestos ta sensación de 

tranquilidad y de seguridad. 

Por su parte, el jurista Edmundo Mezger, señala que el fin de ta pena es la . . ··-

prevención del delito y nos dice que esta .se' puede reali~~r. ¡Íor. deis caminos, o sea, 

actuando sobre la colectividad con un fin pedagógico social, o actuand~ sobre, et individuo 

para evitar que el delincuente cometa luturo_s. delitós, . no. sie_ndo otra .cosa. que la 

prevención especial y prevención general de la ~~~:y~:~~bl~~~~·~n párrafos a~teriores. 

Por último Cuello Calón nos dice que lo~.fi~~s ~e'1a pena son los siguientes: 

" Obrar sobre el deliri~u~nté creand.o ~~ 'éí, 'l'or temor al sufrimiento que 

contiene, motivos que le aparten del delito, en el. porveni~ (intimidación), y, sobre todo, 

como finalidad preponderante, c~~n~íi son ~Ósib¡~~ ~ ~~ce~~ria~. aspira; a su reforma y 

(107) Op. Cit. Abarca, Ricardo. Pág. 383 y 384 
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Si el delincuente es insensible a• la inÍimi,dación y no, es. susceptible de 

reforma, la pena debe procuiar su separación de la comunid~d social (~limina~ión)."(108) 

Quisimos Úa~r ta~t~ ~lp~ñt~'de las teo;ias de ia pen~. como el el~ el fin de la 

pena para ciar miéstro 'í;unto Cié ·~isla;; pero·~~ Jor¡;,a i:ón)unfa y genériéa de ~mbos 

aspectos, pues a nu7strcij~icio:~an ilÍ~s que·d~ja m~~Ó. uno.cci~ ~tro.< < 
Nos~tros··~~~slcÍ~ra~ds;q~~··~¡.1,~tíii{~~iender~eÍt~;;;{cie· 1a' pe~a· es por 

de mas ~~mplicado y ·.d~ll~a~o:jv{ ~~r .. r~er~e.)ri~~r~cr~do. ~1, ~er 1 ~üpa~~,qué es , el 

objetivo d~ la misn'i~; es ciitlcil ~aber' cón,c;;xactitíici·~~~~ a ;~~.l~s:'lin~s: !de~~. c6n~~ptos, 
_ · :->:,;:~-.~~~:::-· .. ,._;_:!~>;-:.;~:;::';.~:~~~;~'~:<.:;¿~(-<4;;~·::r-. :.~~·:.:~1··~/:6.< '{~~~-... ~><-: .~;?.-: -·,_;,-·~;,·:. . . 

etc., cual va a ser la.verdadera'respúesta tanto'de la colectividad como del individuo o del 

delincuente árite 'ª.;º'!ª}.esto:~~~: <i~: ~.~~·¡,~~~~ld~d 'J~' ~ñ~e~<l~r: ·;d¡~egirO prever. 

intimidar. retribuir, c~mpélisar: 'ét~: vana ~aúsarÍas penás ¡; medidás de seguridad q~e 'se, 
:2~ t ·, ,, 

encuentran enmarcadas en 'ª í~{y ~'ü~ ~~ enéG~'ntran·¿omoanu~cio ci~~10 <i~é 1e.~ riuede 
:"_.-}:= ~:~ :~'.j_;_,. -

ocurrir én casci de d~linquír~~ las ~ue ~é fór'[l~'particular ya fueron aplicadas a cada sujeto 
¡' ,"'.. -_, .. ,-/:._:--

activo. ·' ,._,:, · ·::,, 

En base a ~Lco~~lefi~~~,' e~tér~in~s. g, ~,~•r~les el concepto que nos llamó 
·~- ' 

más la atención es el que mariefa Car~~ra y' para '{cual no~ p:rmitiremos citar de nuevo: 

" El fin de I~ p~rÍ~ no ~Ó~si~IE!' én (¡Je ~é éurnpla 'la justicia; ~i en que el 
._. .. ,-,. '· '.,,-.;_.\· ' .. _." ··--, ''" .".. . . 

ofendido sea veng~~o,' nÍ'~n q~~ ~I cl~ñ~ 'sufrid°O por, él,~~'~ reparado, ni . en que los 

ciudadanos séán intimidados: "ªn ·~~~'el culpabi~;expl~ su' iália,'~i én. qÚé se obtenga su 
., ••. ·.1 "' ":';,,_ º'';:_,,:;:::·· -_ ... 

enm1endá; _.to~as-eSta.·s C~~~s--p"U~e~eñ·)ier.CO~S-eéüe~·c:iaS·~c~e~orl~~· d0_!~ ·pen_~ y-árgunás - -
::··,:'.:,:'·:·,-

;~·:~·¡·::·:~; .. ~~·~:;:Calón: Eu~;e~iÓ· DerechhPenaÍ.' To~ol~;rteGeneml.yolumen 11. 

Pag 719 
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de ellas pueden ser deseables, pero la pena serla un acto Inatacable aun cuando todos 

estos resultados faltaran. El fin principal de la pena es el restablecimiento del orden 

externo de la sociedad." y añade" El peligro de la victima ha pasado; puesto que se ha 

convertido en un mal efectivo, pero el peligro de todos los ciudadanos es a.hora presente, 

el peligro de que el culpable si se le deja impune, renueve contra otros su hazaña, y el 

peligro de que otras personas estimuladas por el mal ejemplo se propongan a su vez violar 

laley"(109). 

Es innegable que cuando la sociedad tiene conocimiento de la comisión de 

un delito se ve afectada, y se da un.a mezcla de sentimientos que pueden ser de temor, 

cólera, irritabilidad, deseo de justicia, sed de garantías, .ansiedad de tener paz social, etc:, 

y cuando la comisión de estos delitos 5obrelodo los que de algu~a manera impactan 

más a la sociedad, no son perseg~idos o su's auiores ~;_s~~ ~a~clonados, ésta, la 

sociedad se siente a disgústo, se siente desesii;Tiad~;erí's'u'prÜpiÓ vaie~.: mi~~tras ~o se 

encuentre y castigue ~ los resp~nsabl~~·>: 3;; rt;~.J:.~/ ·· ... \ 
Estas reacciones social~~;'ci~'~1~unií rrianera lleVán lmpll~itO el deséo de que 

al momento de sanciÓn:r ~ uri deli~¿~~~,%· ;~t~~uy~;e¡ ·~~~ cau~a~6: y cómci 'dice la 

teoria ab.soluti.de lá''iétrlbúéión:e¡ b1é~.;~~n-érJf~{~~ .. paga,~.-é1 mai. con.'.~¡ iTiá(Porque es 

innegable· que.' la . scÍcled~d-tÍ~n~,!n ~J;c~~~i~n;¡~ ~u~; ~l~~lln~~f ~t~ c;Ci~ I~ :P.e~a se ié 

causa una. amcc1ó~b:tif '~.nEy ~~t~ frrtii¡~~tci·~r,~·~~1~~·df el ·.~ue' d~ .una u 

otra forma hace que se de la 'paz social y se mantenga el orden, porque de lo contrario la 
':;r:· <,,- ;,.,_,,_<.:: .. -).;·-

justicia IÍolveria a tomars~ e~Jas manos de'cada' a'gra~i~do (j'(j~' -~~ f~rrimares como en la 
• --.--- ·- - - -- e··- - . - --- --· -. ·,<i --· - -, -• ; ~ • . - e - ' -

época de la venganz~ primitiva.' · . 
.. 

" . . : ,' '~ ,_: . .' - , 

(109) Op. Cit. .Abarca, Ricardo. Pág. 383 y 384. 
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Por otro lado la aplicación de la sanción al delincuente restablece el orden 

externo de la sociedad como nos die.e ;Garrara, ya que. se deja· sin: posibilidad al 

delincuente de repetir sus actos lesivos en conÍia de más person~s.:y,seguir violando la 
. - - . --· . . ... : ·-"-'-. ·_.-. ·. . ·'· . . - -·c. . . 

le1. lo cual crea a .nuestro pÚ~to dé ~isla de alg~~a ;,,aner~ tr~~~uilid~d de que 'cuando .. . - - . ~ . '• ...... ' . .. . . ' . . - - . - - -

menos, ya no hay en Ías.calles'Un.~i~iador (~s 'en ~~a~to ~ nJé~tro 't~;,,~¡ ~sech~ndo a 

muJeres, ni_ños; a~Cia·~~s.:e_tC}~~~-:·:·. -·- -. «---, -L" ... -~:,_· .. -... ;.'.:.·:.~\ :}}:3> : <·},:::~::.,. ., · 
:~_\' •• < -·'-j: . 

. Así mismo tam!Ílén. eslaino.s:de acuerdo con_Carrilra q~e 1~ rehá~!litáción, 

reeducación O• correc~ión•·: etc.>cié/~s:dellnctJe~t:!Lva · l~p!lclÍ~ ;~ .• l"p;~a.: ~~~qu~. 
con~ideraíno~· ·~ue '--~ay~ ~~~a-~··qué·~~·- :~U ;·"~~·~¡~iez~-~~Xci~Y~~-~~·u·. fin·;·d~----~~ri~~:~Íó~ o 

reformador. qú~ so;¡a p~ha ci.e mu~rte, 1ás pec~~lari~s y la~ pr1vativa~
0

de la libertad qu~ 

tienen ~na duración breve 'y q~e ~ii(lanf~ 'impiden desarr~iía~i u~trata;'.;,iéntb reeduc~~dor: 

por. otra parte consi~ei~~o:
0

\u~--d~r~¿d,; e~;~~Íal -los. ·d:11n;~~ntes-_habit~ales, 
reincidentes o profe~ionales; i;;mpoco son candidatós~iables. á I~ reh~bilitaciÓrÍ,pues son 

.. ,,.::" ,' ~· _·:. ._::--:'...__--",~~>.-'- - ·- "'·--·--·-- .-
refra-ctaÍi-os al'm¡s~#~i.~~-rT3-irlé-~C~lz~Pára·!.ifOs. ~.\;,:_·-~_: .. - -- --; e- ·~-\;~·_;_ :~:~:/ -

::· -P~r~' 'fj~~1iZ~;-~_-~Ú;;·~~~::·~~u;~'.~--~~ -~~~~'in6~. en 'cOntra .; ~~;:·)a -~OríeCción o 
,-, .;._,_ 

renab1htación· de los dÓlincuentes, pu'es además de s~r loable,' serla lo más sano para el 
•· • ·- - • , • ' -, .,_" • •. " - , • •• - • ' -•. ·' ··-" ··--:•_,,- - - • - • ·C --

país desde cualqUie; pu~t~ de vist~ ~~r~ por lo ~~t~rior;,,ent~ expu~sto y pór la cap~~idad 
• ..-. - <>'-'.< ... ;-:.:-.-' .".' ··;, .,,,- '> -->: - <_.: . • ~o.:'..'.·_. '.:;- .:·-: •· :'!: .'. 7;,_ ::>,;~ ~:: ',_;·:··' ·. : .'; ._ . -. ~ 

.··.·. \:' -,-· .. ·: .:_.". .. ~º-- _·"-':".:_: ..... -. -. _- ·>- :<·· .- . · .. '·.·. ·_:' ;.,._: ':'···.-:· .· '·:·· -_,, 
muy lejano y sÓlo pl~smadci én pap~I. no ahonda~do '¡;;ás ~I respecÍó por s~r materia de - , ...... ,-. ., ,-,, , ... ,,,.. ,_ "' --· .. -. ::-- -· ' 

otro tema de estud;o ~~ a~i qJe ~~nif~~tam~~ de nueva cue~~ '• nUestra <afin;dad al 
'· -- -,·.· .- -,,--;, . -····· - - ' .. ',.' . . . ' 

pensamiento de Carr~Ía en cuantó ~ q~e el fi~ primordialde lá pena es que se mantenga 

el orden en la sociedad, y con el/~ lapaz, tr~~q~i!Í~a~. ~eguricJ~~ y l1~ertad.'~ 



3.5.· CARACTERJSTICAS DE LA PENA. 

.. -- - . ~ 

Para Jograr- sus. fines_ la pena;; requi~re · de: ciertas· caracteristicas que le ,. .. ··.·.·:·-· -

ayuden a cumplir con su objetivo,.es ci.ecir, que Je siivan para conseguir y ha~er efectivos 

estos. : . .:~ ··,-' 

, En eite sentido encontram~s que 

de acuerdo a su criterio tiéné la pena. por Ío qÚe consider~mos más CremosJrativo el 

mencionar las é:aracterlsticas. ~ás repres~~lativas ~ara\. rnayoria de eil~s. ~iendo las 

siguientes:• 

a) Intimidatoria.: Debé causar mi~do, t~mor o preo~~paciÓn a los sujetos para 

no delinquir, esto es que ~a-ra q~e s~a inti~l~atoria la p~~a debe cáusaÍ aflicción, pues 

nadie se amedrentarla con laproníesa de alg~~~r.idab1~6 qu;cau~~Índi;eienci~, 

. b) Ejemplár., Debe seÍVir de.ejemplo ta~t~ a,1 individuo c~mo a la .sociedad en 

conjunto, para que todos adviertanla efeé:Íividád,d .... la.amenaza estatal, adv1e.rtan que la 
·--- :\. ,, 

amenaza es efectiva y re~I y ~si p}~ve~ir otr~~ deiitos;' ~si pu~s p~ia qu
0

e se~ ~jemplar 
•. -~ - , .· '"'°·''- ~ ".o:.··-··.,.~. "'Y· ·::,~: ~~-.: '." .. -, ·• : - . '·; -~ ·r . ;:.:::· ." •. - , « .. :- ., 

debe hacerse pÜbfica pa;a ~lconocirnfe~to deÍ~s ciúd~da~os: · .. ·. · 
'.·.···:) ,":· 

~\-'::-· 
é:) Correctiva:. Debe tendei á producir'en el penado la readaptación a la vida 

normal y coÍidi~~a, . rn~dj~~t~ · 1ts tr~~~ie~tos; ~~rativ6s y.·· éducativos ·• adecuados, 
-·. ---·.«!- -, . 

. ·;· 

: d) Elimina.toria. Ya .. sea temporal o definitivamente, según q"e el condenado 

pueda readaptarse ·a ia viaa social o se trate de sujetos incorregibles, 



e) Legal.·. Debe provenir de una norma legal, existiendo previamente la ley 

que le da ex1stencia.(nulla poen(sine lege) •.. 

:._ .· '< , ·. __ :: . 
f) Justa.~· ~a p~~a no d~be .~¡excesiva en duración o dúreza, ~i tampoco 

debe ser menor'. -~iÍio __ I~ _qué .corj~~~~n~a· exá~~m0nte ~-1· Cf~so 'que· se tra_ta 1• ,-

g) R~mlsible :; Para·;ider darla por c6ncluida ~uando se demuestre que se 

impusieron por error o que iiá~ lle~ado sÚ~ fines; .- : ·.:· .. -.. -·-:. <. ,·:.:f· <- :.--. .',:·; . 
. . . . 

h) Reparábl~.· Esto es, qu~ se p.úeda hacer una· .restitÜción total en c .. so de 

error, 

!, -- - . ·.-. -

i) Iguales .• En cuanto a qUe deben mirar sólo a la responsabilidad y no a 

categorlas o clases soci.ales o de per~~~a~.y p;o:~~; ef:ct~s:q~ivalent~s. ya que por 

ejemplo no hay igualdad en po~E!; u~{rriu1t~ de ~$ 1,ÓcÍo.Óo a un lndig~nte qÚe a un 
.,· '' ... _, ... ·--·· ·' 

potentado o magnate, . 

delito, 

. . . 

k) Elásticas·· Para qu~sea posible individualizarlas en cu~nto .a .. su duración o 

cantidad, 

1) Varias.· Para poder elegir entre ellas la más propia para cada case. 



3.6.· INDIVIDUALIZACION DE LA PENA. 

Los excesos, la crueldad y la falta de humanitarismo que se dieron en las 

distintas etapas por las que atravesó la pena, generaron eri ei. h~mbre y ~n la sociedad el 

ánimo de que las penas se impongan en rÓlació~ ~irect~ a.lana;ura.leza y gravedad del 
- - • ', .,;. '< '!.><· :- . ,-··-: -·~.->:: ·:_ ... -· ., 

delito, a la ·personalidad del agente y a'su peligrosidad so~1al,' cÓmbinado esto con la base 

legal y el arbitrio de losju~~~s: ,~e (. e > ;; '?. < 
,.; .... ¡ "~} ,: 

. Es asl pués'que Sln'que se .le llamara indivldüa1izac1ón;comci actualmente se 
•":;,-;·: ":{-~ \,' _,_ ·f· ;:.,:3_ ;. :~. - - .:~:. 

conoce, surgen las · priméras fórrna!?éfeiésta :_~al} propugnar porque 1a pena fuera 

proporcional al delito (~sc~~liÍ ~¡~~ic~J/pó~teri~;;;;~nÍ~ ~é: ¡,:;,pone la Idea de que el 
.¡._. ~ _. ·-'.::__·,·-·-'·- ;r::-~.-,c;c:-:::-... ;:¡~-,-- .• =~-~. ,.-- -- .. - . 

delincuente no e~ u~a ~bstraccló~jurl~Í~~'. si~~ q~i.el deÍito_~ia una acció~ comelicfá por 

el hombre y por tal razón debla co'nsideraise~al ~utordé1 inísmo .;r{ ia individualizáción de 

la pena (escuela posiliva). ·:,'.'-·: ,;_~·-_' 

Para la mayoria de '.osdocÚinári~f las~~~~espafoa[a indl,;idualiza~ión de la 

pena son: la estimación del delito en. toda_sú cili]etividad, lade la:.cul~abiiidod del agente, y 

la de los móviles del hecho, asl ccimó lás co~diil:ones, p'.~~~nales del reo, o lo que llaman 

la conducta postérior al~.í~fr~~dón/ \·. ;'} ;,; ' ; 0;. 
Sin e,;;barg~, el 'proc~so de indi~1d~a/i~aciÓn_de la pen~; no es cosa fácil, 

pues entre más ¿eJraí~ d~Íre~tt;~;7~i,~;-~~úijé;a J~~tidai~.~~ dificil ies~lta. llevarla a 

cabo debido:. a 1;;,:tarii5ac1_@~ ':i~~;"~,t~~{~~~:¡~~o;~~;~, ~ién~~-~niÍ de. eilos • las 

caracterlstic~~de:'1as ?~iso~~~ en~.;~ad~s ~~:real1~~; e~Í~ 1~tción Queces), y por otro 
~·-/·(, §•" • •• ~-,-

lado y no men_()S ~O¡,;pl1é~da: las disÍiÍÍi.:s'personal1dades'de los delinc'uentes, en los que 

ha influido el m~dÍo, el ~bci() d~ vid~'.1~ ~duca~ión re~i~id~, la ;~iidió~. ei ~~.~ la familia, 

etc , y todos aquellos tacto;es qu~ pueden~od1fic~r su personalidad 
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La doctrina divide la individualización de .la pena en tres fases: la legal, la 

¡udicial y la administrativa. 

1) Fase legislativa.- Es la que il~ ~nt~~ari,o formula la léy, ~s la que realiza el 

legislador ~uand~ pr¿establec~distinti~ clases de penas (;"é¡~ m~didas: sea. con relación 

al hecho o al sujeto)eAn~;: qu~' ~lj~~~~ncue~tr; ~~~ha:~ ~n~~~lasificación de 

alguna manera ind1Yiciualizánte,::aúrié¡'ue)ay doctrinarios qu-e opinan é¡Üe no se puede 
,. ; - '·-.:·_,. •' ., .. · .. ".'). ". >-. ·, •'"- :." :~::•·'' , .:-, ___ ... . ··: . .'.· ··." .. - . - --~ ·. 

hablar de una indivi?ualizai:ión
1 

propi~'mente, sin e~bargo Ía l~y disp.;ne'dediversas reglas 

gene;~les que' han de~radúar la.irjspCÍJ~.~ili~ad ~;~":~. la'i~;,ac~iÓ~ ~.~~~eta con dolo o 
-, ~~;,· - .... 1 ·'':" ' :,·;_, ( ••• • :\' 

con culpa, que se consume o que se q'uedé en tentaiiv'a, el grado de participación que 

cada sujeto haya tenido enl; re~liza~;~ndeios h~c~os'. lo~ ~~:~~e~;~te{~e c~da reo que - - - _:._ - ,- . "-;- ---···-- - . --· -- _, -

le presenten como def1ncu~nte ·.· ~ri~~rio,··_:··cam'o -.. ~~in~id~ri-Íe;~-,-~~~~. h~bi~u-~1~:-_o -~~~ma-· 
- ... ~.-:':~,--- 2:·_,,;,:.;_~~-0=-

prolesional en el delito. Al respecto SelÍastian SoÍér nos dicé-... Diremos qÜe en la ley son 

elementos individualizadores aq~elloi que, no ~~~tant~~~rr~sp~nd~r a ~nníi~mo delito, 

determinan consecuencias· distintas,.ségún las ci;~uns~rici~~:~¡~~J]i10 ciié;lo haya 
::_·.:;-: }:_, __ ,.;., 

. cometido" (110) y agrega " L~ ley, cl~ro está, d~be c~nservar ;;empre 
0

su carácter de 

genéricamente categorías de~~ch~: yd~ sujetos"(1l1). • , : .•. : 

Asl pues, enco~tram~sen efaódig'ó la l~e~ ~e '1~v6'/~~er ~¡a ~d~ptaclón de la 
"e:.~ .!:, •' 

:,:'·'.:<.:.:·.-·-~·.:· .. -; 
- _,, 

-o-'c'oc;- - º-O-~---

(110) Soler, Sebastia~,- ·~el~~~~ Penal Argen!i~oll. Bueriós Aires, Argentina. Editorial 

Argentina. 3a Ed. 1973: Pag. 416. 

(111) lbid Pág. 4Í6 



mimrnos agravantes y atem..1a:ites. entre las cuales el juzgaaor pueda elegir y determinar 

Ja que corresponda mas justamente a cada caso 

El articulo 24 del Código Penal n~s señala las pe~as y medidas de segundad 

que pueden usarse y que a la letra dice:, 

1.-Prisión 

2.· Tratamiento en l1bertád, semihbertad y trabajó en favor de la comunidad. 

3.· Internamiento o iiata~ie~i~ e~ lib~rÍ~de i;i1rn~~bles y de quienes tengan el habito o ' 

la necesidad de consu!"{estÚpefai:ientes o ~sicotrópicos .. 

4.: ConÍiriami~nto.'. ; · , 
-·. - ~ - . - ;--: ~' -

6.· Sanción pecuniaria. 

7.· Derogado (0.0.F. del .13 de enero'de 1984). 

8.- Decomiso de instrumentos, objetos y productos del delito. 

9.· Amonestación. 

10.- Apercibimiento 

11 • Caución de no ofender: 

12.· Suspensió~ ~ pnvació~ d~ derechos. 

13.· lnhabihtación, d~st1tu'c1ón o suspensión de funciones o empleos. 

14.· Publ1caci~n es~~~'~' d~ senten~ia• 
15.-, Vigilancia de la autoridad~¡ •.••. 

16.· Suspensión o disolución de sociedades 

17.· Medidas tutelmes para-menOies·· 

18 · Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento 11íc1to 



Y rus demás que fljPn 1as leyes" (112) 

2) Fase· ¡udiciaf.. Laind1vid°iialización ¡ud1ciá1 es.'ª· que hace el juez cada vez 
,< .. -.-· "'. ·, _·. . : :·' ,7 •• • 

que en su senten.cra señala la p~na, ~que ccirrespo~de al infractor.· 

La mayori~ de IÓs d~ctr1nar;os Ja colTlprenden ~orno la fase más importante y 

la de verdadera y no de,falsa'1ndÍvidúalizac1on~ ya que es en 'está, que efjuez 'determina la 
• ·'' - . ' . · .•• - .' • •• ;._' ,~ ..•. -.. ; '-,. , ... ·,-. ,- ,é "' • !: '· --. ;" ; " ' ., • -. \ '. -·' '-, ; :·· • - ' i:·;. - . ' . 

sanción penalo el tratamiento áciecuado a)as c~r~ct~rlsUéa~ intrínsecas del deÍ1ncuente. 

Asi', el juez. que es el "néargado de haéer la apreciacrón juCiicía1; tenémi ia dificiÚarea de 
·:. ~:'..:.-)·-< ,.~,: '.; 1·,: ;, 1 

conocer la. vercÍadera personalidad del . delincuente, disponiendo ¡;.,; •. ello de. todos los 

elementos necesarios tanto humanós como técn¡cos y ma.teriales queJe púl!dan'ayudar 

en el conoc1mi,~nto ~ escl~rec1~l~~~~~- ~e:,~:~-. ~~-~,~~¡~:~~-;~·s.- ~1ará~t~a~~i~~f~~-;~~-~has que 
- -· •• -, -·-·- - -. _,_ -.--.: • •• - ~-J -·- ·.-.,,:~·o_-_-.-<-:•_-_-__ -.~,--· - ~·- - ,,-.-,-. 

rodean el delito~ los fines y efect~s d~ I~ pena y ~·~ · 10~ rná{de Ío~ c~s~s ~j !~dice de 

crrmrnalidad 

-, - ;·· .. ,· ·.- . ----- _. . .. 
Así ?ues tOrnando en c~.!!~tá-1a·~ condici~~es _e~Pecifi~éls e· i~dlViduales de· 

caaa caso, el ¡uez debera analizar fundamentalmente irl!s gra~des aspectos: 
. '. -- - -._ "•:,.·:.:: ...... _,~. - . _ _. 

3) El deí1to . Con tádas sus características· Y. conSecuencias· particulares, los 

dañes mora/es. y matenar~s ca~_s3dos., las ~irc~~~ta~:~·¡~~ 
nat"ialeza y la graveda:i del hecho realizado', etc .. 

• • .e - •. • • 

b) El dehncuénte., Su personalid~d. ~~~ móvrles:. el riesgo qÚe corrió en la 
' , .. -, •-- .. ·- ' -_... . ,, 

com1s•ón _del aelit~, su peligros1d~d -o Íem1¡,;~dad ¿oé:iai _ si es un CJéÍ;ndu~~te primario, 

reinc¡dentB o hab_1t~al. sÚ- c~'nd~ct;. Poste;i-O,r--~·1 ··¡¡~~iÍo,:~1¿ 

i112i Op Cit. Cóc•90 Penal Pag 21 



e) El ofendido.- El peligro corrido. el daño o perju1c10 recibido, sus relaciones 

con el agente, etc. 

·En. este estudio prof.undo que hace el Juez. debe hacer valer su sensibilidad y 

preparación, ya,'que'c1~'·i.;,:~st~d10 d~pende no solamente establecer la cantidad de pena 

que sea jus~:en c~d~·~~soconcreto sino también la posibilidad de dirig11la a los fines de 

la recupe;~~ió~:~oc;~¡. ~ ~i~n, a la condena condicional, a la libertad por falta de meritas ·o 

a la libertad ba)~fi~~za: ~t~ . 
. • A\iir~Ú--~ 1a':diÍi~il tarea de determinar la sanción o tratamiento mas 

adecuado a ~~d~ ¿~~~.;~ ~rticular, se encuentran las caracterl~ticas personales del 
- , - ·-·~--~---/-'.-.-::,...'<'--~-- --· ~ - ___ , ·-----· ,- - ,-,..-- .. _·--:~··,- - ' - ~ 

propio juez, tal~~ comÓ su prep~;aclón. criminológica; .el amplio or.stringido ériterio que 
-··--·,o:-,-;·~~:~·~-~ - . -:::'. .. 'e-e .- -

utilice para juzgar: ·1a.s:exp~~ieri5ias év el_ambiÍo prof~siorial, que en' un momento dado 

pueden Influir~~ laaJreci~6!Ón d~I casb; etc . . ", ~ ~ /<~-·-
•'" - ·~:"-: .-. -

- ~-"---

-_-El aibitriÓ de q~.: g_o~~n lo~ ju~~es, es C>torgado por l~s artículos 51 y 52 del 

Código penal, y los c~al~s ~os permitimos mencionar: . 

;;Ml~ul~ 51.\o'~nt;o de l~~.Íirrui~s fij~do~ paila ley, los Jueces y los tribunales 

aplicaran las· sa,n.c1~;i¡¡5·., esta.~lecidas • paiá ·.·cada ·-delito; ·teniendo .. en cuenta las 

circunstariclase~i~;i~;~;¡ dé ~iec~dó~ ·~'ias peculiares étei delincuente. Cuando se trate de 
, . ' ·"''.•.-, ··:··;_:~./.'~ - . ~; '.: ' - . ' . 

punibilidad alternát1vá <!i juez.podrá impo~e;, motivando su resolución, la sanción privativa .. ' ~ ,, .. -. - . - - . ,_. -· - . -· ' - ' -" 

de libert~d d~rin~~ eUo ~e~ iri~:~dible a los fines de justicia, prevención general y 

prevención .espe~i~1.~(~.;~¡{L :_.~ •• ~i ,·· 

{113)0p.Cit CódigoPenal. Pág 31. 



"Articulo 52.· El juez fij~rá las penas y medidas de seguridad que estime 

¡ustas y procedentes. d.entro .de los Hrn1tes señalados. para cada .delito, con base. en la 

gravedad del ilícito y el grádo de. culp~bilidad d~I agente, ten!endo en d~enta: · · 

l.· La magnitud deldañ~ ca~~~dci ~I bie~ j~rl~ic~\j d~I ¡,~iigro a que. hubiere sido 

expuesto, 
L<:\.'~,.:: . ...;_·, ,,·.·-·. 

11.· La naturaleza d{la ac~iÓn JomisiÓn yd~'lo~ ~edÍ~s ~~~l~a~~~~~~a·:je~uiarla; 
< '.:·· 

111.· Las circunstanciá~ de tiempo, lugar, modó ú ~",~~ión d~fh~cho í~aii~a'do; 

IV· La forma y gr~do de inte~¿~c1Ón del ag~nt~,e~'{a éo;;.;i;ióh'd~I délÍÍo, asi Óomo su 

calidad y la de la victima u ~tendido;•·'· ....... · •. {( - . • ::;; • ,: . - . 

V.· La edad, la ed~éaciÓn,"Ja iiÜstra~ión,. las CÓsÍIJ~~res, ;lás éondi~lones so'ciales y 

económicas· del sú]eto,• asl ·~c,,;,c, J~s motiv~s 'que'.. Jo ~impÚl~aio~ ~· determi~ar~n. a 
• ·: -_ - - :-: _._ ._._ - - -- _-.._ -·.·~- .Oc- - -o'.·_-. - ,.~;=:º~-- - , .. _._, .- -, "' - - .. - - - -.-o_ -

de:•nquir cuand~ e1 pro~esado pertenec~r~ auri grJpo ét~ico ín'dí9eria, se t~maran en 

cuenta; además, sus usos y costumbres; 

VI· El comportamiento posteriÓr del ac~~ado co~relac1ón aÍdelit~ ~~1Tl~t1do, ;, 
VII.· Las demás condiciones especiales y personal~s en qué ·5~ enrontra'ti'a ~l ,agenÍe en e: 

'". - ·., .. ~---~-- . :;. -· ' .. :.~ '. , 

momento de la comisión del delito, sienir•e y cuando sean nileva'\tes .ear~ determinar la 

posibilidad de ha~er a¡ustado su conducta a las ~•igenci~s d~ la norma'.º(1.14). 

3) Fase administrativa.:· Én esia: fase se)lev.á · a "cabo ··1a ·sanción o. el 

tratamiento impuesto por el juez, e~ decir,' la. ejecució_n de la saric1ón frnp'uesta mediante la 

individualización ¡ud;é1al .Y de· 1a · qúe .'dependerá la _corrección o readaptación del 

(1 !~¡ Op C11. Código penal Pag. 31 y 32 
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La fase administrativa no ti'?ne carécter juridico-penal, sino primofdialmente 

ps1co/óg1co, social, administrativo. etc. 

3.7.- PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Como ya hemos visto, a Ja comisión de un delito le corresponde la aplicación 

de una pena, pero en algunos casos, se requiere además o en lugar de ella, la aplicación 

de una medida de seguridad. 

lrma Amuchategui nos dice respecto a la noción de ias medidas de sE.°guridad 
• ~ -~-,., -:.. • ·-· - - - ·'· • -. • > • • , • - -,-~:,· -

lo siguiente: .. La medida de seguridad~¿;¡¡ medio con el ~Úalei'Est~do trata de evitar la 
.-.::- ;_.:__"',- :.-t};-'f~- -~f:Ti ~·,é·.') ·-c.::-.--.- ,7_,_·:_:. 

comisión de delitos, por lo que hnpon't. al suieto.med.idas adeéuadas al i:asó concreto con 

•_"' ._'. :> '.,'"'" 
diferencia de 1á pena"Ci 1 sr.· ;.:,;: 

medidas preventiva~ V en termines ge~erales podem~s decir que ~ori ~quellas que. sin 

valerse de I~ int1mi~;~íÓn·~~~o las penas y por tanto s1~ t¡rier cara:te~d~fi~1~vó, Üusca~ 
el mismo fin q~e est~·~ osea el de prevenir futuros ataqués a I~ soci~dad o act~s delictivos 

de parte de un~uieto q~eUene determinadas caracterlsticas: 

la tendencia .. delict·1~a. 

(115) Amuchategui Requena, Jrma G. Derecho Penal. Mexico Editorial Harla 1993. 

Pág 113. 
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Por tanto la d1ferenc1a en~~e pena y medida.de segurida:f re'Íd1ca en que lás 

penas llevan consigo la idea. de exp1a~-íón y ret;ibución,. mientras que las medidas de 
' - .. ' - . ---- ... - . <:-- : . .: '.. .,-

seguridad,"· que. no tie~e- carácter _aflictivo -alguno/ i~ten~~ 'de mári~ra-· fundamental la 

evitación de nuevos d~lit~s •; : :, } e· • 
-··: 

~ :·;:~-: :>·-' 

discrepan y se manifiéstan ~rÍ trés p~sturas b_áslcamente:_" 

a) Afirmanjue~~t~e las penas y.l!s medidas~-~ ségúridád no cabe diferencia 

alguna, ya que -ámbas son· formas· pÜnitivas qUe el Estado utiliza en la lucha éontra la 

delincuencia, ambas Se pioiionen lá defeílsá'socíá1 y dicen qúe tanto "unas como otras 
, - -··-. . - - - .:;:.e- ' ... ..,_- ·: :_ -_ -_ - ... ;-· . ----;_ 'º" -- .. , . - - -

presuponen un hecho ilicit~ yS<! apli~an~t~ncÍiéndo'a 1á peii9r~~ldadd~Í delincuente. 
_-,__;:-·.~·=:.·--=-:-:1.--' T"'--

-- CÜeilo Caló~ al r~specto n~s die~ ,·;l'.~·s. p:~~~ aJri ~~and~ esencialmente 

poseen un sentido retributivo y de prev~nción g~ner~Í. ta~bié~;a~oir~~ con frecuencia a 
• "• ·' . --¡- .•. ; ,.-,,•- ,,-, - ;.• ',• 

una finalidad_ reeducadorá; • y las'medlda~12ci~ s~~u;1dad ·;¡;¡~c,n.¡·s·d~ su n~Í~raleza 

preventiva se le reconoce u~. indud~-bl~ ·c3rá~Í~~r -~fi¡~Ú~ó·.:e:·in~-¡~~~ irliiÍnidaiivO, ·es decir, 

rasgos peculiares de prevención g;~ei~r'(~ 16Ó · 
:·:·)> __ :·.:::

- .; . - ~ ;·.----- . 

bl Este grupo afirma Cilla enfre amlias hay "ciiferencias ríotabies," ya que ta 

pena es de carácter ret;ibutivci 'y re~;e:siv<,,;p·;~.~ uri carácter de prevenci~n general~ es 
. , " ... . . ¿, ' . ':f • . ' ' - <·:----~,'"': .. '• ·;, 

compensación juridica;. ~~ ~a;;,bi~ ,~;: ;;,;;did~s . d~. s~g~hdá~; m1r~n a fa . prevención 
·' • ~'-.• • ' • e '- "• ' ,_, ' ,. ;- ;_, ,' '' ' • ' • ' • • - ' 

especíál. aplicárici<is!. .~C:1J;iv~rn~~te~ i~impÜt~ble;i y ,;¿~¡¡ñ ~~mo ejemplo la reclusión 

en establec1;;,;éntos ~sp~~íal~s~é Í~c6~fní~ri6;~~ l~fractcires • 

......... ~~-~~ ... :.-~~~'-;-~~·~~--;~-, ~:. "~ . .,. ::~-~ .. ·/--. .-:-.:: '·. ··... : . . 

(116¡ OpC1t Cueil~Calón,Eug~n~ D~r~}~oie~~~ T~rnolParte General. Volumen 11 

Pág 732. 

,. 
'-
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Además de esta postura hay autores como Ricardo Abarca que al respecto 

nos dice que " ... dentro de nuestro derecho, no es posible confundirlas con las penas, 

porque respecto de éstas rige Ja norma del articulo 14 de la Constitución, de que cada 

pena debe estar fi¡ada por Ja ley para cada delito, en tanto que las medidas de seguridad. 

o son prevenciones generales para todos los delitos, o bien, se aplican a ciertas especies 

legales de delincuentes; de donde resulta ser necesario que Jas medidas de segundad 

sean indeterminadas en cantidad"(117) 

c) Este tercer grupo concibe a las medidas de seguridad como complemento 

de la pena, en su función de prevención especial, o ya como formas especificas aplicables 

a. inimputables. Entre estas medidas que complementan a Ja pena encontramos por 

ejemplo la inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o empleos, la .Prohibición 

de ir a lugar determinado, etc. 

Al respecto. nosotros coincidimos en que tanto las penas como las medidas 

de seguridad son Jos medios que el Estado utiliza contra Ja delincuencia para reimplantar 

el orden social que es quebrantado cuando se comete un delito. sin embargo está 

pelfectamente delimitado que el campo en el que operan las medidas de seguridad es 

básicamente para Josjnimput~bles:o.para los que hacen uso habitual de drogas, 

enervantes,.etc.: ·o p~r~ deli.ncl.~~te~·pri~~rios o personas que sin haber cometido el 

illcito se denoia ~ie~~Í~~tibilid~~ d;~~eUeguen a cometerlo, por Jo que para el caso 

concreto del delito que;es'~bjetÓ·dn~t~ Í;abajo, las medidas de seguridad son un 
·"""'' ... --; -,• .... _. ---.· ,, .... · "·-- - ... " ' . . 

complemenio d~ la pella '~~;;;~:~~·;~ñ~J/~n Jos casos contemplados en el articulo 266 

······-···-·---~~-~-~~---·---~~-,; '. 
(117) Op. Cit. Abarca, Ricardo. Pág 431. · 
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Bis, fracciones 11 y IUal destituir o suspender de sus funciones o empleos a los que 

cometen este ilícito, Sin embargo para el Violador que disfruta y siente satisfacción por el 

acto cometido y que a~e;,,as aprueba su acción, no obstante de estÍr c~~sí:iente de fo 

perjudicial quer~~uita pa;a I~ s~~i;dady,~ara élmismo la~'~o~sebu~n~ias~ue g:nera su 

conducta: y .:riás a'berrant~ aún ~uando sus actos los lleva a ~~bo ~n; iorm'a ,reiterada 'y 
', .... :_, -:~ - .... ''· .: ' -: . ·, ' -· -·. ·, . . . .-. ~,-- '~-.;·· .·. 

cada vez con may~r Íujo de violencia, en ~ste caso: n~ es sino Ün\da~e~t~ n:iere~edcir de 
. '.'- :··_:_ ·.;'.::; 

una pena justa Y Propordona1:_al d~~o ·que_ rea_liz~.-e~-_virtud_ de··que· e{~i~1~d6í q·ú-0 repiÍe 

esta conduéta antisCX:¡;,~btie'k mayor ¡Í~deri~ y admir~c;ó~\olviéndose uria persona 
- ' ·:·~:-'' ,._, - -

cinica; desveig~nzada, sobrestimada:·' prepotente y autÓritária. Además se manifiesta con 
_ " .. - .. , .. -· . __ -_"'_:\<·:;f_; _ _, ___ -___ · ... -:. __ ._ ,·-::-_·- .. r'-·. .. 

una pérdida, total de ~\~,res~mo~~l9.s y ~se_xuales. ~gravándose a~.~ más,; cuando. el 

deÍincuente ,,,g:ra ~,;.;dir 1: ª~:t~n; ~~.ia justiciia l'_cJJ_andÓ $~ ll~ga ap;oc~sa; a est~ iipo de 

delincuentes,< estOs éonser.1an' su .actitud de cinismo y satishi'cción; sin demostrar el ' ·- -- ;~ -::-· . . ,,- - . ' .• . - . 

mlnimo arrepentimiento, por el ~nÍ:ariÓ, se burlan y humillan a su Victima, ia'nki en el 

momento de consumar su ~cciÓn: como dúrante él pr~c~so: · · 
Por todo est6,'~~d."mos"afirmar que ~I ~iolador reincidente es un delin-cuente 

que daña por dañar, y que!no:sÓlo lesiona y ataca a su victima sino a toda una sociedad, 

que anhela para sus niños,. mujeres, _hombres, ancianos y jóvenes, vivir en paz Y 

tranquilidad, pero sob1e_ todo una sociedad que dla con dla aclama y exige seguridad Y 

justicia 
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CAPITULO CUARTO 

LA VALORACJON CONDUCTUAL EN EL TIPO PENAL 

4.1.· FRECUENCIA DEL COMPORTAMIENTO DELICTIVO. 

No cabe la menor duda, que el momento por el que atraviesa el pals y el 

mundo en general es un tanto desalentador y complicado, con una sobrepoblación, 

analfabetismo, hambre y miseria y un avance tecnológico que por un lado esta 

sustituyendo y despojando al hombre de sus fuentes de trabajo y por otro lado Jo está 

destruyendo a él y al medio ambiente. Este panorama de nuestra realidad es el que en 

gran medida alienta a la delincuencia y sobre todo a que esta crezca en lorma 

desproporcionada e incontrolable, lo que en un momento dado nos hace concebir la idea, 

no con esto justificar, sino sólo concebir y en un momento dado entender el hecho que 

una persona delinca por necesidad esto es, que robe por hambre propia o la de sus hijos, 

o robe para abrigarse de la intemperie, o aún mas grave el hecho de matar en legitima 

defensa, pero fo que si no concebimos de ninguna manera es el hecho de que una 

persona a través de la violencia ultraje,. veje .y humille a otra, sin razón de ser, e 

impulsados solo ellos sabenpór que.d~;eos~o instintos, como Jo es el caso de la 

violación, y que con su actuar a~ul~;/~·~~~truyen Ja libertad, sexualidad, deseo~. salud 
.- ':; .;,. --:_• • .~:;,:,e• .-,,.· .... - . ' 

mental y fislca, y cada vez' cbn ;;,;;ydr ¡;ec~'~néi~ ¡~.vida de sus vlctim~s: ·• 
:" -~-t»"· '.-.~> ~ 

. A~ipu~s; ante el pr~blema~e í~'cÍeli~cuen~ía enc~niramÜ a 5Jfet()S que con 

su actuar caus~n ~~'.m.;v~: ~;~ .. ~g'/dañ~ a Ía soci~dad, dependiendo del grado de 
,_ - . . . - ''.:._· .. • ··-·- ,> -.: · .. »~· '•' .-···' -- - ' ,._' . - ..• , - . • 

agresividad o vi~~n6fa cci~q~~ udva~ a ~~1;;~1u1ci'it~. ;~~ sec~el~~dejad~s e~ Ja ~ictima y 

familiares, y la peri~~i~idad y ~~~~ro~~ veces que este suj~to ;r~nsgrede Ja ley. 
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Es en este sentido que encontramos sujetos que en toda su vida cometen un 

delito, otros que cometen varios y otros que hacen del delito ~u forma de 'vida y su razón 

de ser. dentro de esta frecuencia delictiva encontramos a los.sig•u.ienÍ~s gr~¡xi's:: 
... '' .-<:''.:: -;·: -

Los prlmodellncuentes, son aquellos sujetos·q~~-~el;nquen'Por primera vez, 
"': . -- ~ · .. , .. - ~" 

¡. ~ .,_ 

Los reincidentes, dentro de este grup0 .. se ~'ri~~~~tr~n· los . sujetos que 

delinquen por segunda vez, siempre y cuando haya sido s~nt~~~iacld~ p~r-~l·p;Í~er dei1to. 
- •• :':. ' .: ,~·:,____ 1 

Reincidir significa gramaticalmente ::Volver'" a incÚrri(re~~~Í".(ÚS), y·en 
•.•• - ·- - .• :• . • ' .: - . ,; :. ~i ' : 

nuestra maleria debe entenderse como volver a dell~~~i(vol~~r ~ dej~f~ a~ll~onar el 

buen camino, todo aquel que no es delincue~t~ pri~~~~ ¡:s~ fi~ui(se e~cúentra . 
contemplada en el articulo 20 de Código Penal V a la. iefra dice:." . 

__ ,-_ _'.·'• .·• i,"- .. , ·º-'- ·- <. . _. :· 

" Articulo 20.· Hay reincidencia: siem~~e que elcondenado poi sentencia 

ejecutoria dictada por cualquier tribunaÍ de la"RepúblÍc~ o i¡;¡~idra~j~·;o, cometl un nuevo 
<-----" __ :;:] __ ,._._,, 

delitcl, ~i no ha trá:ñscurrido, desde el cumplirniénto de la. cond~na o des~e el indulto de la 

misma, un término iguál al de la préscrlpclón'Cie 'ª pená: salvoºias excepciones frjadas en 
. ,. :·~· ¿, :// -~~:-~: - . -, ···> .~;:· _· ,. ' . . 

laley. .:'. ·, '.:. ··T e'- · . } 

La cdnd~n~ ~~frid~ .;~ ~I ~~r~n]~rd s'e'tendr.l 'en c~entá si provini~re de un 

:~::.:t~~~~¡~~!,{i~~~i~: ~oo;~ooo·" 
J. -co~den~ ·~je¿ii~o~iapit!vía;dicl~cia ~·~ía ~~púbn.ia ~ ~n01 extranjero; 

(118) Op. Cit: Pegu~IÍ~ i:~;ou~~tiuu;trá<Ío: Pág. 885; 

¡11 a¡ op. cit. Código penal..· P.Íg. :io. · · 



107 

2.- Cumplimiento o indulto de la sanción impuesta, y 

3.- Que la Última "infracción se"il;v~ a cábo dentro de un plazo igual al de fa 

prescripción de la pena impues~ a~tes, ~entando d~sde el cumplimiento o indulto de Ja 

misma. 
.:;,: .. _:·_.:·. 

; 

;.; .. :((' 
Asimismo lóS articÜios z2y 23 déÍ ;;,i~nio ordenamiento nos señalan: 

. ·,.··' - ····' -··-· ... ' . 

"Artlcu1ci_22 .. -. En 1d~\ii~~e·nad~~s;d~lo~ ~rtl~úlos anteriores se comprenden 
!_., . ., . _::->-- . ._:' :"•'" ~- ., -

los casos en "que uno_s~lo dé los d~lit~sio todos, quede~ en cualquier momento de 'ª 
tentativa, sea cual fÚe;; eí~a'rácter ;;;,;;- q~e ínie;.;~ng;;' ~' re~pÓ~sable".(120). 

" Articulo 2:3::·No. ff' aplicará~ l~s artlcui~~ anieriores tratándose de delitos 
' . __ , ___ ' - ---- .. _- ... -- - -' --:_: ·7 ----,~ - - --<- •. -

pollticos y cu~ndo el ag~nt~ ¡,~;~sido induliiÍdo por ln~centé". (121). 
. . --' '-:- ;: - -- ' -- - - ~'- ._ ~-' . 

- 'º-~-~ ~--"(,:~;:· ,-

; -'-~ -, . 

La reincidencia puede ser de d~.tipos: genérica.º especifica: 
-. :·. <·. ~-; \~~-«-~:·,··-L;:,:>- ,,/:, ____ :~·_::.:o_._-,. __ :· . -

Reincidencia genérica.~ ~faqueuá"íín"~d~~dé 'el.agente delinque por segunda 

vez, al cometer un delito de naturalez~ difere~te d~ la del p;im
0

ero, por ejemplo, el primer 
-- (·1_.'..:~- >--;: ., 

delito fue patrimonial y el segundo séxua1:;::,:. <X:'.: \+' <.; 

Reincidencia especltil:a.'.·se p;~~~~t~ 'd~ili;~o ~j'prf~ero y ~j segúndo delito 
~. ,_ ··~--~-;\_- ,: '·'"-.:~> .,,,·-, 

son de la misma naturáleza,' por ~jemplo,"ambossondeiitos cóntrá la salud. 

' ·~>-~.,-". :·~~·.·\ . ·'·~' ~::. ~·. ~(' ~~.-- ,·: ._:., 
- . ,-'.\~ .. ::· 

A_I respecto cié'\~ rein¿ld~ncia quisié;~~o~ ti~tar ~revemente dos puntos que 

normalmente son.dedisc~~i~~,~~~re I~~ doctrmari~s:" 

(121) lbid. Pág. 20. ' 
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En primer término tenemos la siguiente reflexión a: ¿ Qué clase de 

reincidencia es más grave, la genérica o Ja especifica ?. Al respecto, hay quienes opinan 

que la genérica es más peligrosa en virtud de que revela mayor variedad de aptitudes 

delincuentes, el segundo grupo opina que es la especifica, pues esta demuestra Ja 

existencia de un Impulso profundamente arraigado y es la base de la delincuencia 

habitual, y por último el tercer grupo maneja una postura inlermedia y sostienen que 

ambas se equivalen y que la única diferencia entre ellas se debe reducir a un tratamiento 

penal diverso. 

Al respecto nosotros podríamos afirmar, que la especifica es un tanlo más 

grave, en virtud da que es la base o plataforma para dar el siguiente paso en la 

delincuencia, esto es la habitualldad, y nosotros consideramos que aunque el Código 

penal en ·cuanlo a reincidencia en su articulo 20 contempla le genérica/si considera 

tácitament~ má~ de ~.tención y grave la especifica en virtud de que e~ el articulo 2i":ue se 

refiere a los Ciélíncüeíités tlabituaJes se refiere ya concretamente a _la especifica. 
--~- - - - --;-,-'. ,, - ' -- - ·- J; 

permanente o si debe présc~ibir con' el;transcurso del tiempo?. Al respecto, algunos se 
-.~ ·;::_-, ~ -·;!:···' 

deciden par la prescrip~iÓn; al~g~nd~ qué cuando después de la primera condena ha 
_;. -· . , .... , . ':,, ~'" .: ,_; -.~-··.,: . - . ' 

pasado determÍ~ad~ ~~P~~¡~ d~;tl~~·~; ~in que -se cometan nuevos delitos, no puede 

afirmarse eri el delinJu~nt~;l~t~~¡l\~~~:laeri el deÍito, pero otros creen que no es posible 

sujetarla a tie~~~ ~¡gi~no:'~~;;i~f J~í~~r a delinquir, a pesar del tiempo transcurrido, 

demuestra el·p;6i~nd~ ~rraig~d~la·¡¿~d~~ci~ delictuosa: 
' ~ ~ " . ' 

- -~---.:-Al ;~~peCto nósoÍ;os~onsJ~~ramoscquefa reincidencia no debe estar sujeta a .-

la prescripción:~·~ 'virtJ<J .;¡~·ue pdr eje-,;;plÓ para el caso de la .violación por equiparación, 

que tiene una pe~ali~ad ~e i;~s a :chb ~ño~ ~e prisión, en el supuesto que se I~ diera el 

máximo que sór1 Íos ocho años: (n~ ¿~stante de que como mencionam~s en nuestro 
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capitulo dos, insistimos en que la violación por equiparación debe ser sancionada con la 

penalidad de ocho a catorce años), si transcurren .1.0 años _con -una semana desd.; q~e el 

condenado cumplió sJ condena (tér~i~~-qúe es ne~.;sar~~ara la pr~~~rÍpción; esto es un 
, ... ,;; . :., ··--. •'' .-

t1empo igual al fijado en la condena f Üna ~~arta~part~'rllás), ií1'violador ya nó es 

considerado reincidente, lo cual co.nsiderámo.";~r ~~rná{inju~tO 'e HÓgicci; pues quien a 

aprendido la lección y en verd~d ~~ en~~~d~-n~ i~p~~ q~~; ¡¡an~gúrr~n un dla, una 

semana o cien años y el no vue1v:'fdelinquir1;~~r lo_~~~:-~·~st~ sujeto regenerado y con 

convencimiento de· no volver_ a·~aei, nÓJ~·3';~'f¿ ~áé. ~~'~xista- la prescripción, por el 
." -_'. .· _·_ -·;:-" ~<_:'_::-,---·_':·f/.h;:'."~-~\ .. ,:··.A( ·:::···_·;·: ,_: :··. -',. 

contrario los que mantienen el \splritu''Cié i~~i~n~; :el oré!~;,- iurldié~ y por ende a la 
:> '::.). :-·--.~ '., ·- -'; 

sociedad haciendo del cielito su Viciaf no llené µOrque"tener benéficlos; é:omo en este caso 

serla la prescripción, p~~~ ta! p~re~;~~u~ I~ ¡;';e~t~ e~ra ~b!erier los Í!'ayores beneficios 

para este tipo de delincuentes.' ( : 
"---_, 

--_·:\: 
- ,,_-:._· ,-·,-¡"i.-•'_-:1 

·;:_'-. --
Los h~·bltu~i~~. son aquellos suj~Íbs. qu~ r~ln~lden en '·cometer dos-veces 

más un delito de la mi~'i,;3 riaÍ~r~ie~~: ~;~~pre 'qúé los 'irés delitos s~ ciimétan en un 
' ',•. '•',•.••• • '•, ' ,,., •.. -, '•'e••-.,"'•.,. .. , o<,''.•• 

- ·~ ',-; ·; ,.;~-- .. - ' 

El artlcul~ :ií :Códig<Í Penal' eshibl~ce al. res~ectci: ·: SI el reincidente en _el 
' . ' ~-· -~-.' - -- . . . ' .·-. ' - - - - . . ·. 

: . ,!- ··, _- _··_/ ··,<·:/:: ---~· 1·· ·. ___ '<· --. _<~·'.·~- ,·_-<;"· .:_-__ <. ·.-'.>-~:_: -.·.: _."- ,-~~:--~~ .. ---·_: .:· ~ 
inclinación 'viclosa:-~erá consid~'rado com~ deiincuenle .há~it~a( siempre que las tres 

infracciones se hayan· ~om~t1do'en u~ ~~rlodo que ~o exceda de die~ año~"- (122) 
.--· .:. -- ' - . ' ·. 

Para ei-é~so ;de est~s delincuerÍt_es también s~n -~plicables los articulas 22 Y 

23 de Código P~n~1'.': . 

••••••••••••••h•uoea•••••-• • 

(122) Op Cit. Código penal. Pág. 20. 
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Los profesionales, son aquellos que desarrollan su comportamiento delictivo 

como una profesión, los suietos se perfeccionan y llega a haber especialidades, denlro de 

este grupo encontramos a los delincuentes que se dedican a algunos delitos 

patrimoniales, deiltos en materia internacional, delitos de cuello blanco, etc., para su 

ejercicio , se requiere una capacidad intelectual superior a la común, ademas de toda una 

organización, es lo que actualmente se denomina profesión del crimen. 

Después de esta brevlsima descripción de la frecuencia delictiva, nosotros 

nos inclinamos básicamente en razón del delrto materia de este trabajo por los 

delincuentes reincidentes y los delincuentes habituales, en virtud de. que con su .conducta 

no les basta con lesionar en una ocasión a su victima y a la soci~dad, sino q~~ vuelveri'a. 

delinquir lesionando la libertad sexual y el normal desarrollo~'p~ic~J:~ual de cuanta 

persona sea su deseo atacar, y como lo mencionam~ en .t~Íriifo~ il~Í.!;iÓres, sin 

justificación alguna, haciendo de la violación segúnoJiriÍÓnd~~~l~~~~s/~br~ lod() de las 

victimas " un delito aún más grave que el propi: ho~i~id;o; ~u~s con~:der;n preferible 
-l· : .· 

perder la vida que ser objeto de tan humillante conducta". (123). 

(123) Op. Cit. Amuchategui Requena, lrma G. Pág. 298. 
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4.2.· BREVES CONSIOERACIONES SOBRE LOS DELINCUENTES REINCIDENTES. 

. . . . . 
"· · .. :., -. 

El problema de,laréiricicfencia.y·de,la habitualidad es uno de Jos más 

debalidos en materia penal, sin embargo Íratarénios de dejar establecido los aspectos por 

los que nosotros consideramos que e~t~s 'delincuentes que cometen el delito de violación 

son merecedores de una. pena1Íd4~aydr. 

,•' ._.; -· 

4.2.1.· Delincuentes Reincidentes,:· 

Hemos de estar de acuerdo en que todo deltto en este caso toda violación 

provoca u~ ataque no sólo a la victima sino al núcleo familiar y al núcleo social y que el 

factor desestabilizante es mayor aún, cuando un mismo individuo ha cometido varias 

infracciones, es asl pues, que el problema de la reincidencia es por demás preocupante, 

al respecto Garofalo que es citado por Edgardo Alberto Donna sostiene " que la 

criminalidad tiende cada vez mas a encerrarse y concentrarse en un circulo definido, 

aumentando las reincidencias en mayor proporción que los delitos cometidos por sujetos 

que delinquen por primera vez. Esto es Indice de que la delincuencia habitual se multiplica 

y prospera y por ello la necesidad de tomar medidas contra los delincuentes habituales" 

(124) 

En base a esta realidad:. es 'que .n.o.sotros consideramos necesario el hecho 

de la pena. ~ar~ Jos delincuentes reincidentes y a tal 

(124) Donna, Edgárdo Alberto y luvaro, Ma;lá J~sé. Reincidencia y Culpabilidad Buenos 

Aires, Argentina. Editorial Astrea. 1964. Pág. 36. 
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efecto nos permitimos moslrar algunas posturas de la doctrina y asl poder determinar en 

base a que debe hacerse el planteamiento de toda la problemalica de Ja reincidencia: 

Como ya señalamos reincidir significa en términos generales recaer o volver a 

incurrir, por lo que reincidente es la persona que comete un delito nuevo después de una 

sentencia definitiva. 

a) La teorla. de la .mayor alarma social sostiene que el fundamento del 

aumento de la pena. cuando. el. sujeto es reincidente, es la mayor alarma social que 

produce el que ha delinquido varias veces y que dicha conducta Jo hace aparecer como 
_;:_:;. ~-- ,"; - -:-e--.:--, ' - - -

más peligroso, es en ·¡;;.¡~:sentido que se justifica el agrá~~mieniode la pena por la 
- - ---; •. , .. e-: -- _,- '~- ·-_..; -·~:~,: - . . -

:.-, ·.;: º.- -~-.;_ ._ 
recaída en el delito. '-· ·, ·. 

<< ..\1 res~~º d~ esta teorta, que fundamenta 1a agravación ciel~ pena por 1a 

mayor alarmá 5¡;cfa1'q(íe ~io~oca el que ha delinquido varias veces, hay qule~~~ la refutan -

diciendo q~~ l~-~;~r~~ s~ci~I puede o no producirse; pues la vida en sociidacf ~s ei meJor 
. .-:)~--- .: ' ' :,:>_ -,.-: ... :. ,' 

ejemplo de que. éste es un dato extrlnseco y variables, y que de. nil)gún. _modo_-constituye 

una consta~te, p~r lo que no se puede fundar la agravación en el temor s?~lal que prod~ce 

el rein~ldente. :e 

-' Al ';espect~ nosotros consideramos que fa mayC>r'.~l~r~a siícÍ~I si es un 

_elemento imporÍa~te de considerar para el agravamiento de· ia p~~~lidad del· delincuente· 

reinci~ente, y el hecho de que se de la vid .. en so~i~·d~d ~~'c;tíere d~~ir ~~ ninguna -

_manera que esteU~o de conductas y sujet~s'.~ej~~tifiqJe~;~~~rd~;.;~~~-apiüetien: srno 

que simplemente ~·· ~-1 instinto de supervivencia ~I que mantiene a la s~cié.dad de pie 

frente a la delincuencia .. 
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b) La teoría de la insuficiencia relativa d.e la pena ordinaria cuyo d.efensor 

principal es Carrara, se funda en q~~ ~/temor de /os.buen~s aumenta al ver que la pena 

no siive para refrenar a /os 'culpables: ... 

Y nos diceCa~;ar/t Si
0

blen\av qu~ c¿ri~íuir qÍJ~el aumento de la pena se 

base en una presúnción:.no ~ •. tiai~··de'una presunción de Ía mayor periersidad del 

delincuente sino ~~ su ,;;ayOl.i~s~.~~;bmj.1~ re1pectó'de ;á pena sufrida por primera 
. -\ .,,,<; ':~·~: :\:::;':::'::, 

vez".(125) .. ·:r: :~e· . :;;.· 
. Po; lo q~e para Cámirá. la. Jnic~ razÓn aceptable para aumentar la pena al 

reincidente es la lnsuriéie;~ia i~l~~v~ J~ ;~i~~~~~?~in~ria, en donde el sujeto que vuelve a 

delinquir demuestra ~ay~;.1n.si~s!~l1¡~áéJ f[~pt~'al ca~tigo, y por tanto para restablecer el 

equilibrio es necesari~ un.~~me\l_~d~.1~·pe.'!.~ er{é~caso pa.rticular. 
_· . - ;.-··' -,-.. --.__ ,._..,:;·,','::--- ~:.:?/. ~ :;.:.·_,:.~~-- ·_;;{._,: ::~:- :_ .~-·,;.-_·. -.-. ·-- .. _ :- . 

De ta.1 manera que Ja mayor alarma social.no se deriva del delito anterior, sino 

de la condena anterior, q~e "~ es;lt~riÍ~a ~~ ~in~~~ si.ntido, pero tjue pone de manifiesto 

la ineficacia preventiva' deliderei:ho:•_poniendci -~"· peligro ,la. seguridad jurtcÍica, de tal. 

manera, que si bien es ciert~ que~¡ delit~ c.ómetido c;n anterl~r.idad da ocasió~ para una 

agravación en la pena ~~ ~~ de~~ninante; en vi~~d de q~e ~: E; peligro radica en que los 

habitantes de- la .Na~;~n:··~~n ni~~~~~ .. ~~¡-: n~~vo: ~eÍi;~:/J~~l~a~ :;~ -~-~;-~~ h:~cia la_ a,nterior 

condena. El anterior d~llto no. ejeice in;luencia alguna en~Í p~sterior, porque si no hubie~e 
condena no se opera la agravácién, lo que demuestra que es la condena lo que agrava el 

delito"(12l!). 

(125)0p. Cit. Donna, Edgardo Alberto y luvaro, Maria José Pág. 50 

(126) Op. Cit. Zaffaroni, Eugenio Raúl. · Pág 355. 
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En síntesis, la mayor ala,ma social y la justificación de la agravación de la 

pena para el reincidente, no es vinculando el segundo delito con el· primero, sino el 
. . -

segundo de.lito con la a~Íeri~r ~onde na. 

c) La_ teorÍade.la __ mayo.r peligrosidad, básicamente defendida por la escuela 

positiva, nos dice_ qui! la agravación _de .la pena para los reincidentes se basa en la 

necesidad de defensa de la sociedad frente al individuo que con su actividad demuestra 

una mayor peligrosidad que el delincuente pnmario. 

El tema de la peligro_sidad presenta gran dificultad en cuanto a formular una 

definición precisa y en deter01nar.~uale-s son los factores que deben servir de base para 

fomentar el juicio sobre.la_• mís_m_a(a~I pues tenemos que Garófalo nos dice que la 
·._- - --:_.-.-. :- :_·-_-- ~--: ;_ :,--. .. 

peligrosidad es: " La muy_ relevante_ probabilidad de convertirse en autor de delito en virtud 

de la perversidad consta~te y actl~:dt!l;~~lln6uenle y la cantidad del mal previsto que se 

debe temer de parte del mismo delincÜe~te ~ (127). ·_ 

Por su parte Llszt citad: ;r· ~aff~ro~I,- nos dice que la peligrosidad." es la 
-~~·-~ . .,. . .., ___ ' . . "-· . . . 

ordinaria no le puede impedir la comisión deai:iiís delictivos":11.2a¡.· 

,:,._, 

En cuanto a IÓs elementOs que cónslituyen la peligrosidad, Jiménez de Asüa 

nos dice que son los: sigÍ.li~~t~s:"/Í¡ {~: pe;r~~nalicfad del hombre en su triple aspecto 

·"·-~ 

•-····-•••••:,;-____ .:.:. .... _.~ --;·;:"-~-=:--~~=-~-~~ ;-.. ·o;;;c:_;¡'--':'-·- ~o=-,~-' -

(127) Op. Cit. -Fo~~n -~~;..'~t~~: C~rl~s. Tratado de Derecho Penal. Tomo 111. Parte 

Especial. Pág.: 190:. 

(128) Op. Cit. Zaffaroni, Euge,nio Raül. Pág. 319. 
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antropológico, pslquico y moral. 2) La vi.da anterior al delito o al acto de manifiesto peligro 

3) La conducta del agente posterior al hecho delictivo o revelador de peligrosidad. 4) La 

calidad de los motivos.· 5) El delito éometido o el acto que manifiesta la peligrosidad" 

(129). 

De lo anterior podemos observar como lo señala muy atinadamente Eugenio 

Zaffaroni " que el derecho penal vuelva nuevamente la vista hacia el delito (pasado) y, 

conforme a las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, fonmule un juicio acerca 

de la conducta (futura) del autor, calculando la cantidad de bienes jurldicos que el mismo 

puede llegar a afectar (futuro) y que se hallan en cierta relación especifica con los que ya 

afectó (pasado) " (130). De tal manera que el deltto pasado da a la pena ocasión de 

aplicarse, pero no causa, por lo que la sanción se aplica ünlcamente en función de los 

nuevos delitos que el sujeto pueda cometer, osea por el deltto futuro. 

Esta teorla es criticada por algunos autores, en el sentido de que se torna un 

tanto d'icil hallar una fórmula exacta e Infalible que deter~;ne~l~rado::depellg;osldad de 

un sujeto, pues se requiere de estudios y análisis muy cietálla~6s' >pr~f~n~cs y además 

de que fijar ciertos caracteres anonmales al criminal,_~º- sig~·iÍica: que ~~os caracteres 
' '-,.\ 

deban encontrarse en todos los delincuentes y 'ria .'~~c~nÍ;árse nunca en los no 
-·-; .·_.-. 

delincuentes. 

Al respecto estamos de acüerdo~en' qÜ~'e~\ina tire~ ardua el hecho de 

establecer de una manera clara y precisa·1a&·e1é'rii~~to{que nos permitan prever si un 

delincuente volverá a deli~qulio no:i~¡n·~~bJgo·~~~l;der~~o~ que estas dificultades se 
'• '" ; .. :·. •"v}:;·,;,~~:._(t,·<.~.'.;-,'" ,' •' ,.· ·-

pueden superar en gran n;édidaa lra~és del es!Üdio profundó de la per5onalidad del 
-_,;;. ·,--'. --.. ~, 

¡129¡ op. c1t zaÍtaioni: E~genia Rau1. Pág. 319 .. 

(130) lbid. Pág. 319 .. 



116 

Interno, de sus tendencias, costumbres, instintos, emociones, intelecto, su educación, su 

manera de vida, su vida de delincuente revelándonos sus intentos o hechos delictivos 

estableciendo de manera detallada y precisa sobrP. Ja forma, el modo, etc. en que fueron 

ejecutados con Ja finalidad de conocer Ja gravedad de los hechos, conocer el 

comportamiento del delincuente durante el periodo de detención, su comportamiento con 

las autoridades y con sus compañeros de reclusión con el objeto de determinar el grado 

de readaptación de éste, etc., y que una vez formado el expediente penttenciario, estar en 

condiciones de hacer este análisis de Ja peligrosidad del interno, el cual nos sirva de 

herramienta y no como el ünico factor determinante para agravar la penalidad al 

delincuente reincidente, en virtud de que serla tanto como considerar que el hombre sólo 

se mueve por causas y que cada uno de sus movimientos están determinados ·y que por 

ende no goza de su posibilidad de elección entre el bien y el mal, por lo que aún, en el 

caso de que como seres humanos nos vemos afectados por problemas scéiales, 

económicos, etc. de diversa lndole, no perdemos totalmente nuestra .. capacidad de 

elección, nuestra autonomia y por ende nuestra responsabilidad como seres humanos y 

ciudadanos. 

Concluyendo, la peligrosidad es un factor que debemos tomar como indicador 

auxiliar y complementario, pero no como factor determinanle, pues lo que es una realidad, 

es que el condenado al igual que todos los seres humanos tenemos una capacidad de 

elegir entre el bien y el mal,'. entre lo que nos conviene y ~ntre lo que no, de lo contrario, 

negar esa cáp~cida.d. de :ei~é:f ión .es negar y eludir. nuestro sentido de responsabilidad, Y 

eso sená caer e~ una'~ií~r;~6i6n\-::::'t~ e ~ .• 

' · .. '-., . 

d) Manzini •. :~os dice :· .... todo ·delito implica una doble lesión : por un lado se 

viola un precept~ especlfic~.· ~ por otro se pone en peligro el mantenimiento del orden 
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jurldico ".(131) Manzini aclara que la mayar gravedad de.1 injusto objeJivo del segundo 

dehlo no reside en la alarma so~ial sino~~·" la.necesldadde qUe el.Estado ,dirija su tuJela 

jurídica a la protección del e~tero ciclen: Jurldi~6. turbado p~r la actividad del reincidente" 

(132). 

. ··Para Manzini,···,~1reinclde.nc1a'.n~.const1t~ye;Laiente,la.voluntad. de violar 

un determinado precepto'de ia'ley~ri~f.r~¡~.; ¡,;rnbié~1a'\io1~nt~d persistente de delinquir 
·,~~ ~:>·· é" e: 

y de no unilormarsé ál oidé~)urhlico '9énérai,1 ¡x;~;,¡,:,;~~Íe ~ancio~ado, 'por lo que su 
.: .. ,:_._,_ ,,,. l?. ::.\,<~\'<·· 

justificación la basa en lo qúe él denomina-]: derecho genérai a Íá segúridad ", 

:\~;: <;~~'(:>~~~;.-~ ' ."C/, >f::_:._,,,·/. ,:~--
,;-.. ··;· 

e) En la te~ls :q~e se fu~d~ e~_la 'rna~~;~~Uf~abilldad, tenemos básicamente 
--.__.-.. ~:_;_;· .. - .. ·:~--- ~--.;··· ,.-.... .;_',•' ~. ·:·~.:'.".'. ,'. -·. _,. ' -

dos exponentes De/rAndró qúe a!ÍrrÍla ~Jé el delito corTietid() P.:,r'~¡ ¡;á condenado es más 
- - --- . ,----"1':~~7.:.~---~-7:,,_·---·- :::~·'.'·-= ---, 

grave pero también de una gravedad distl~tá'eri virtud de ciúe se rí:ianiliesia. la culpabilidad 

de la inclinación, en donde se da un~ mayor fácil/dad del que~'ha d~/inqÚldo para volver 
·--,' .:~~ -- .". -_~,: .. _,;~~~~·¿_.~_e; __ ·:,¿'-.~_:,-..-

ªdelinquir, por lo que en la reincidericlisé"s·~,¡~¡ona :la .inobser.iancia de un imperativo 
-',.·-e-~~~·~.-':----, :;~~:-¡_.:-., ;.'.'--. :~;;}""·~~',?~ -· ... ', ·' -'• · · 

penal y precisamente a causa de é~té; ef segundo delito é:~,;;'eÍido por ún mismo sÚjelo es 

de una cualidad y una gravedad .divers'á, '.~/ . " 

desobediencia contra. un mismo' ITlandato;'d~~~b~die~ci~ c~r~~terlstica. de···una cierta 
,.:." ·. ~- :., e -

personalidad, por lo que ~IJ~iclb'~e ;~~;b~~~lÓ~ ;~ l~,~~Í~~bilf~ad d~I r~incld;nt~ se dirige 

al hecho de que ésté'n~.:~ü::~~;I~6.úT1~r~si~'ri~r P<>ti~ ~ond~~~ ani~~ior no obstante, 

nos dice,· dél 'r~éiíe;d~ de h~b~; ~i~ido' ún ~fo~~~º qu~'.!imiq~~i:~ I~ capacid~d del sujelo 

para comprender el ~~'nteriíci6 J~ 1~ ¡li~hi~fg¡.;~ 1~~i~1~tij~c } ".: ;". 

(131) Op.Cít. b.,nn~.~dgar~6 ~l~erto yluvaro! ~~ria José: Pág. 57. 

(132) lb1d. Pág., 57. 



118 

Asl. pues, . Lattaglia!a nos dice: que " La estructura ontológica de la 

culpabilidad del reincidente no está dada por la inclinación al delito, sino por una mayor 
. . 

posibilidad de inhibición .de los impulsos criminosos conectada con la fuerza vinc~lante del 
"- :- ;'_ '.-· - ~::'.·,·.-. ·_. .· 

recuerdo de la condena icon su valor de advertencia" (133). 

Por:i~~to,1;.\~1a_ción de la reincidencia a la problemática de la ~ÚlpabiÜdad, se 

explica, porque ésta siivé para medir. el grado de rebelión contra la. \ey' y el. alcance 

consecuente des~ d~~obedi~ncia, en la med.ida que el dellncu~~te; no obsta'nt~ de ser un 

sujeto con capacidad de ~:ut~~eterminación y elecció~. de~de Pé~e a: habei cumplido una 

condena ~r ~~ Íl!ift~C,;~~tld~~n;.~t ~a~ado, ¡;;;¡;9; ·~ defi~~Üir'..'' .· ... 
-·. ,-- ~~~~:_;?;;~ '1' ~~'·", .:"/;./:,:·:· .-.-.~-:}/. : 

- ...: -_, );'.;_ : >.o:?O,º;' : . .;:!..:_:.:-.·· ~;- '~ :._~~:;/_· >~:_,11:·· 

; fJ Por último hareíno5 ;~reienc0ia a 1~ íéori~ d~: Eugenio Zaffarorii quien 
-· -- ''-~~;.;.: ·.:.--=~-:::~-~!.~i'.-~t~~ .:;,-=°;._=~-"-'-,- ·::.:...;.· -~ ·- .- - - .. -- . __ - ,. 

también se bas~ en I~ mayÍÍr aÍ~rma' social,· pero nó~'dice queº e~ta ~o se deriva del delito 
'" ..... ,- .. '·· - .. ·,·.-,,; -"-f··'.) - -. , .... ., '. ',, . 

anterior sino d~ la concÍ~~a i~teiio~que:fÍon:e de manifiesto la.Ineficacia preventiva del 

d~recho via a~c1ó~ pre~~~li~ad~l'E~fudoi~ • 

·As( pues,· para Zaffar~n·i el .anterior. delito no .ejerce ninguna influencia en et 

posterior porqu~ si n~ h~bie~~'conderí~ ~~ s~.da la ag~~ació~.io que demuestra nos 

dice, que es I~ sa~~i6ó 1~,~~~'~9;aVii al déiÍí~ ~~~i~rlor, '. • i· 

Con i~0 ~nt~i~r Z~ffar6'~¡ no~dic;:q~e~I n~ ~~n~r nadaque ver el .delito 

anterior; no se 'areCta 'pár~nad~· /a cosa juzgada, en virtÚd de que la relación es con la 
; ::·.' ':::<··,.·.:·/.·'< ,, 

condena anterior y esta no se altera. 

(133) Op. Cit. Donna, Edgardo Alberto y luvaro, Maria José Pág. 66. 
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Desde nueslro punto de vista, las anteriores leorlas y tesis que manejan los 

doctrinarios, no son excluyentes o Indiferentes una¿ ·de otras sino que se complementan y 
- • 1 • • • • - • • - • - ' • • • • 

relacionan, en virtud de que no se puécié s~r t~n extremisia y d~fende(que la mayor 
·~ '•'' -. : :<·-' · .. ,_ _._,_ ,· J.>1'._.· )'··=> -:··_ ?.' ': .-: '. ·.: 

penalidad a los reincidentes se ]ustil~ca sólo por que .. el'stijeto.:iene•uná conducta 

peligrosa, o es más Insensible a' 1~ !l~~;~¿~;'é:on·s·~·act~~;~~~~a ~al'lralar,;;~ s~éiaL 
:·.i,;~~,;~:¡J'.;}:-_: j':.: .. '..:.:·-~.-i~;~-:~ ,_,,y: ... -\:::-; "i:.)~~-, -, 

·o , e;;·_,<·:·~~,'.·.-·;::~~~ •,-,:;:Í ú:,:;::-~::};;;.: 

De .esta manera.vem6~ qu'é; ~I d~iecho p~ri~í~s un'in~lrum~~t~qu~ posibilita 

la existencia hu,;;ana, ~~te~~\éÚ~;;~··~~;~fa¡~~¿i~:~ \é;~¡~~~ ~~riei~T.~.· f.i ~,~:clón• 
que cada ser humano ha~~mo~·¡~~ I~ ·~u~:~ue;~·mos serY-1i~g·~;·:~ ~:;,~:;··co:o la 

.. · . -·,: . .·< '..--- .-:.·:' i._ :•. ·.·:,:.-"··.' ';.:,;1, ., :, .• • - . . '.-:·.· -.- -.•;:;~;~~ • .• ' .;_ . ,_., 

realización de esa ei~bción~ 'pero esta exisi~llcia t!ür;Ja'na no pJ~ci~ ~ér .; i1éV.rse a cabo 
.. ' \"."··''.·· .;·''::'·'. . '.' .. '"" · ..... ,.:: >)~'"' .. ,,.. . .... 

sino a través de la coex!stenciao .esto es,' de .existir, con ·ct~os .que también.: existen, siendo __ . 
--~ ~---__ --.~: ·: --__ -;:.:.'.J: -:._ ~-~-~o-:r- ~~ :~·-,- :~~~~:;;~~-;::-.~~-'",-;~~~-?: -=.:~~??:--_:;~~-0~'~\; -~:~-.o:-:;; :~t-~ .:~-:. ~~,--~-~:, ~ ~:----.- · :~:, ~-

una realidad que pará~·que 'estás 'é•xistéiiclas siÍnultÍ!neas,se p~edan' dar'. cíé: uría manera 
,.·.;,·.-.--.-----:· ,,,,,,.-· ,·:';-;~~·-;,·::•\''"'.•~·.".>'.'¡,··,::'·'-,".,>e·.,-.·~::·,·:-: __ , ', . . :·:· 

respetuosa y seglira es necesarlo.ún ordén coacti~~ ~ é:oerclón iienal (legislación penal) 

que Impida en fa medida de? lo "p0sfbfe Ía ·guerra'';i;íie íÓdos~ hacie~d~ ·;;;ás O ,;:,enos 
"~ ,_,.'.·~--·- '{_-·,_.-e. ·,\t;-~ ,~·,"··- ,_~ '"•---=' :~;~~\º:'"• 

previsible .fa'· conducta' ajena,; en:é1; sentid~ de··queicada'·quieri sepamos'.qué nuestro 
;.· --~ ;:. -· -~-,-_ -

prójimo se ~bstendrá cié. ~~nduétas que ~feciéri •• ~tes ( bienes .JÚridicosJ;que se 
,'·:,;: >'t'· ' .. ;'._'::~.::> • . > ..;· __ ,"_:_- -~·"'.i• --".>' '/.. --~'; 

ccnsid~ran··.·nec~S~~·¡óS-p~·~a:,qúe· ~o~:·re·au'é8f;10S-eM' ~·sa '~OeXiStérlci3;'. pu0Sº"e1 .~Offibre· na 
'. -·-<·. ';:. -'o:'·'''·":--;;'..h¡\;: .· -.¡.'_:;_;:::_ .. _.:.:.-,.,.::. i'.f.:··-,,:'·'n';··.-. ·~,,;. ::":".>:_;,·\.~ .. ·;-.· · .. ~-"·.:-:·.: ~· · · 

puede autorealizarse viviendo aislado o ·en toima ermitaña.· Es asl pues, que la fun.ción de 

la seguridad jurldic~ 116'pi,'~d'e'~~~nciei~~ éri t>tros~éntid() qu~ e~ él de la protección de 

esos bienes juridic~~ ~~mo forma :~~-~~egurarÍ:'.coexi'stencia:\· :· . ; ' ¡: 

·: -:·" :,·.::"'····: _:-~-~~~ :--;.:.;; .'-.:~ '. :::. '..',,_~:¡'.: _:.'<"-:;,~:.'·.::;~~:_::_:.:: .. ;_.:::-?~ "·{:.-_~· . .:~~'.. ~::: :· ''.- :'.:·. ::-: : '..:': .:.: ·_, -;- -
· De tal mañeia quecé:uándo fa seg.urid~dJuridica se ve afectada• o. lesionada 

por. la c.omislónd~un,~éii;bjés c;a~dt>;,~e:1~spi~rt~it°'Íar~a''s0Üa1.~_envirtud. de la 

perdida de la ~ertezade Í~ ~r;ctiv~ d)~~?~ibllid¡~d~ j~~ ble~~~ j~rl~i~.º~ Y e~ por eso que' 

con'ª reincidenc1~ ~.da ~"ª riiayo/a1ar.;;~ '5()~i~1 erí'~irtudde qúeL~sújeta que ha sido 

condenado y habiendo cumpÍid~ ~sia con~e~a.'vuel~e a d~linquir en cierto tiempo 



120 

Este volver a dehnquir es el que nos da la pauta que el delincuente con su 

actitud demuestra mayor pe."grosidad, inclinac1on y facilidad de delinquir que el 

delincuente primario y que, la pena privativa de libertad que se le impuso, fue insuficiente 
,·;·· .. -

ª' demostrar su insensibilidad., no causándole miedo o temor alguno no obstante el 
::: ·- .'· 

recuerdo de.haber vivi.do'el proceso en el que se •1ió envuelto y el hecho de compurgar 

dicha sanción, con l~qJ~;'.~~ ~~mprueba la ineficacia (resoc1alizadora) de la misma y la .. ,-,.·· ... ,.,,. . -

necesidad d~ ~~me~iar I~ p;esión del Estado a través de una penalidad mayor tal y como 

lo proponemos en ;,··~,.~~~;~'trabajo para el caso del violador. 

¿ pue~:'~s1,\iJe.~I violádor que no obstante de haber cometido el ilicrto una 

vez y haber sido con·d~~ado a determinada penalidad considerada como suficiente, vuelve 

a delinquir lesionando los bienes jurldicos protegidos por nuestra legislación ·penal, 

lesionando la coexistencia, y lesionando el futuro de sus victimas de manera tan vil, no 

merece sino una agravación en la sanción, en virtud de que renovar en contra de él la 

misma pena seria inútil ya que queda demostrado con la recalda en su proceder delictivo 

que la fuerza de esa pena no fue determinante y el Estado debe buscar la seguridad del 

todo, dejando de lado al individuo que con su propio actuar se s.egrega de la sociedad y se 

rebela contra la.ley. Por lo que debe sancionarse de ma~er~· i~~ta y proporcional a la 

magnitud del d~~~ que ha causado y sobre todo para no dá~ paula ni oportunidad a que 

con su actuar dañe a mas· seres ·humanos y lo que es· p~o;, qu~ este sujeto que es 
-- : -- .·· -,,:·· .:'<-'',·-.: ·. é"' 

incorregible se c~J1viert~ en un incorregido al vol~~rs~ ·~n di.lin~uente habitual, ya que la 

habitualidad es el gr~do mayor de la rei.ncid~ncia especifica. : · 



121 

4.3.· SECUELAS PSICOSOCIALES OEL DELITO DE VIOLACION, 

Alinici~r el e¿ludlo ~ .. lascónsecuen.cias y condlcio~es en que se deja a la 
-·. '~ 

persona que es objeto d~ uria violación/hay qtie iiácer hincápié en que ¡,Ór mtlchos años - . " ".• -·'' <'~. , .. '-'· .·.· •._ '-"' '. ·. ,, 

se ha minimizado itía~ta ~i~rto p~~tó ')gn~r~do las secuela~ qú~ ~~l~dehto genera o 

produce en.qulenlo ~ufr~sin.~nC:atbjÓe~ má~'comúne1''1nteré~de 0~er 1~ forrria de 

ayudar a los delÍ~cu~~1:~ ~~~u{~~lu~i~~. ~~ ~:ur!Z~~P~diCÍ~; i1~'.;~~1· pues encontramos 
·.'" - ·: .. -.(,_:'·,,.·,,:.·c. ___ .,_,.,,,,,"''''·":'·;,' . --~:-.'.~Í~:/:-:~'.~_~;'. 

que sobre Jodo ~ partir de movimie'ntos feminislas en los que se veri i~volüéradas mujeres 
• '.::.~-· -.L .. -.; 

legisladoras' se hapl~ntead;,d~~una'ttirni~~;n.s· s~ri~ y consta~.!~ ~l 0problema de los 

delitos sexua.les yso~;;_!O~oel ~e:riol~c01Ón:qu~e~~I ~o~~d~~d~ como~! mas grave de 

éstos, asr'~omo también su.-in~idenci~ sociaí;: p~ro pese a ~sios e~fuerzos y a los que 

algunas oéi~~~cioryes; Municipl;~-Y c~~Íro(de)i~d~ -;~~~-~v~ctimas de violación, no 

contamos con.losmedÍos húniano~. educativos y muctiorTlerio~ e~onónilcos para poder. 

conocer las_.dim~ns~ones·· ;e;l~~'.qÜe\~u~a est~ac;J •. y #e,~~lros:;~~o~~ •. man~jar 
estadlsticas. que ·permitieran evaluar. los eléctós, secuelas:.¡ p)ry~ecuencias . para las 

victimas, para su fam11í~ y pai~
0

ia comunidad ~~·g~n~iái .. • 
,_ ·-;::::/:.' 

··¡·. "" " 
Asi. pues, dir.efl1ós q~~ p~r é!~;~;~ci~ enciintr~iñds e~ · nu~stra .·sociedad 

~,:e· 

muchos de los que pOdri~,;,os iíam~/,;,¡¡¿; ~bb~~ la ;xisteri~ia/el al~ance y ;~percusiones 
:. ··, ·~:-. :- ; "<'.- .-·~.-~: ~ ·;:' ::-: <·:-::>'': ~·. ·:-.:·~· .·-, ,_. '.<' .'~>.: ,_:,:r: ·'.: .~~ '.'"- . :: ::.:· < . .: 

en la vida de lo~ sujet~s ~u~ ~~ri ~IT¡;i~o;'e~ta e'~~ri~'n~Ía ·;,;~· tr~u;;,á;i~~ y ;~jante llamada 
' . • • . ·. ' •. . ' _,·~·· •. -- ;:..• "',,- ·~ ·-¡ . - ·- , .. ,. . . • ' • _,,· -. . . '· ' 

violación y que ;an'de~d~~J~~;f;~¡g;~;~r6;.;cd:~(~la~je'.s6iire.t~d~ cuando la 
"'/¡•;F: ,.---., 

agredí~a es _d~_Se)(O~fer!leh1no!hastaCl~esid;sf;~tÓel,acto,-~'q~e cuándose'dice no es 

que si quiere, etC.,(a!·~e~·p~~t~'-J~n~: D~W~~-~_;e!f ".~-~:.d¡~e.';)~_-Vi~l-~ci~~·-~és el ~MiCo crimen 

en el que se' sup~n~ que la viciima' pJeci~ h~b'ér 'di~truÍádo y sob;e el que existe una 

complicidad social generali~ada, q~~ se man1f1es:a. entre otras trirmas, en las broma• y el 
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tratamiento ligero", (134), por lo que ante este panorama, encontramos que la mayoría de 

las victimas o los padres de éstas no .'se atr!'ven a denunciar,el delito porque sobre ellas 

caerá la sospecha de que lo provocaron ose lo bus;aron:~a s~ap~r ;~ f~~rna de vestir, de 
• • • ·, • • • • •; ' ' J • • ... • ·- • .- -_ --· -~ - - -- • - ' - ~ •" - -~ - ' • -. ., -

actuar. de moverse, ~t.c. si!~do la i~nd~~é:ia de c~lpar ~ !ª victima la !!U¿ crea un estigma 

social de dificil superación: 5~i;,~ ~st~'estig;;;~ 6~~d¿;~~ll ~~~e~t~ :· existe ,~ teor1a de 
-. ',- __ ;; ::·-._::-:;~~.<'. ·. -~·_;(~:-~_·.:>~'-':'. --~~';:~'.,:, :_':\-. ~;-~:~--'.. :':':.~.: ~<:~.-~--~--:;\:·'. .:~.--: /· »':'' : : 

que en la vida c.ada cual .~!~~.e ,'~;,qu~:~.e merec~.y, al ~ar~~".!· la gente la aplica a /a 

violación, aunque rara ~ez a otrosdeliÍos vÍolentÓs' Es mÚy prÓbabÍe qué si presencias un 
.. , .. , "< - ·-· - . ·!-~:':- - ");_,,_._;·_,<·,_.·: .• ;\::'..:'.-

robo eri plena caile ofgasá'alguien.éomentar:;= Buerio;:5e''1o·estaba buscando =.(135), 
~ _;_. '.: > ~-'.'.. -~:)~~- >~::·~-;::,: .·:/-::~.' ·, {_~~ ~~ .. --~~,-~;~/_t;~,\~-: /-_~),\,·::,~;:'": :: ..:-;- --· < -

comentario con e( que· estamos;total y absolutamente de. acuerdo· en virtud de que no 
:-~ ~ .--- __ ,-_~>'<·:~'.-\". <·'.<::~-- -)>:> ·.·>~~~.' )<~-'.< (:~::<:·.-\::,,~;:r::_.:;-;:'.;-_· 

creemos que existan' sere5 humanos '_que deseen~el ·que 5e''les :haga un mal de tal 
. --· •"--' ·- ' .. -- --- ·,"'-~ ... ·- ' ·'"¡' -.· - . . . 

magnitud. salv~ ~oÍno '10 comentamos a'ni~rioirnen~ si ii~t~ d~ ~erscinas con t~ndencias 
masoquistas y queser~~~bi~;;(fe-:i:o~:a ~e:~s;rJi:~:t~ -;Gi ~- .... ;· .• ·' 

Respecto ~·. ~s~s rl1;Js ~a~~~do~'~r I~ ~c~.;Jad quisléraÍno~ señalar 

algunas Cifras de lo que su~ede '~n"'~u~~tro p~~~ ~-~ate na ~: ~1olacíón, según estudios 
~::----~- - ,._ ------= ; ~,, -· ,- •. -. •. 
:<·,_. '/', . ·: ·-.-~-:~; .. ;;~:. ,·: ' ·:.~;~:. 

'',;-::_ -•J- ·¡.'.".<··' :·:i• :T;. 
realizados por C:A:M:V:A:C:, 

En la R~pública Méxiéaría sf.~_onieten aproximadamente ao.ooo violacíones 
' -- - ' : '·''>>- ·.)~- ?~/ 

al año. · · •:; . .,;, .. ,, ?•::'' . i•,:.'; · 

Tan sólo e~ ei [)~;rito F~dei~I en el tia~~~~r~dde .u~ año se dan entre 10,000 

y 20,000 vibl~ci6~~~. cÍ~ ~s~ ~if~~,d~ viciirl1as 3,000 Ínueren anÚalrnente 
[·•' .,(_v::C·f ,,. 

como CoiisecUen~1a· de vl~i8-~i0n ;\-,-. 

33%~on r~~liz~d~; ~~·~en~;~sd~~dad .. 
. ._ .. ·· .. 

--···-··-·•-·.--·-····· ·. ' . ·-

(134) Dowdeswell, Jane: la.vio.la~ió~ hablan la~ mujeres Méxíco Edítorial Grijalbo, S:A: 

1987. Pág. 10. 

(135) lbid Pág. 61. 



67% son personas adultas. 

56% son llevadas a cabo ~on algun tipo de arma. 

30% las ll~van a.cabo_ m!Ís .de.un agresor (violación tumultuaria). 

58% ocurren en lugares ~e,rrad~s, frecuentement~ el hogar de la victima. 

39% de los violadores soniden.tificados. 

50% de los agresores so'~ ~dnocidos de la victima. 
' ':•:'_/ . .. _ 

33% son cometidos por algún familiar. 

90% de las vi~la.ciones son premeditadas. 

90% de las. victimas son golpeadas. 

Con estas cifras_ creemos que se deja al descubierto. muchos aspectos de lo 
.-': '·:",' - .', : > - ,, '; 

que verdaderamente sucede. en el_ terreno de la violación,_ rompiéndose estos mitos que la 

rodean, en virtÚd de que no ~sólo se. viola a niuJe;es hermosas y provoeati~as, pu~s fas 

edades de las viCtimá~· van desde los meses hasta~edades•avanzaaas en donde 

dttlcilmente pocÍe~ds 'c;eeiq~e sean sugereni~s ~- provoc~tÍVlls~ el mito d~·que I~ victima 

sé expon~ ~n luga;es abieJ~s e in~eguros, en d~nde buen nú~~:o,cie,vio.la~iories ciurren .. 

en el hogar de la ~ictima ~ ~'os c.Íestiona,,;o~: ¿e~ esi~ un l~g~r abierto ~·l~seguro?. Sin 

embargo v muy'a pesar nuestro, no sólo.hay que señalar ·c1fiás y .numer~s-que para la 

maycrla son frlds. sino sé debe trabajar arduamente en'prograrnas·ci~ ed&cación ~exual y 

campañas publ1~1taria( a efecto de consc1elltizarnos · ~obi~ ~I g;~v~ pfdti1enia dé la . . - . . ~ ' ' . ' ,• ' , . . . . .' 

violación. 

," •e •·• -O -¡ -···,,·· ·• 

En ~sta: p~~E'. de nuesfro tr~bajo ~~~- pef~itire~as·h~cer. m~nciÓn_ de algunos 
.. ·-. • - ~Y'-_..; •• 

1est1mon1os de victima~ cie e~ie d~hto sacad¿s de• ubro .. l.a v101ác1ón hab1a1í 1as ·muieres" 
' ' ' ·.· - .... 

no con •Jn afán de morbo, sino con el _umco fin de ~jemplif1~ar los sentimientos, angustias 
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y malestares de estas personas Y de alguna maner~ entender mejor su s1t~ación, y en /a 
. . . 

medida de /O posible qui/ar O aca~ar Con tlSOS esUgmas qu.e ·rodean a tan VI/ delito y a /a 

propia victima: 

La victima en el delito de ~ioíaciÓn, ~e ve oblig~d~ a p~1t1~ipár en t~ó tipo de 

actos sexuales que van de~~~·,~:·:~r~~~~t: ~:~1~/esOpasa~d~ ~~;:,~~or;genitáles; por 
-. , ··-··~ .. \'_<, .... ,:=:Y~:':·.·,",:·:~ .. ··';. ··~:~:.:2-~:r· . ..... _.,_ ... .;'.~ ":· ... ,. .- .. 

los anales o por las tres f~.~".1as, ademá~ de otro tipo de .hufT1illaciones y degradaciones, y 

de ser insultada y golpead~:'} ,, <·(::: <r' Y,, .~t . . '.:~,· . ": 
" .. Primero.ém~ezaro~ a empÚjaime iínos,dontra otros, luego /OS empujones 

se hicieron más biuSc:os y empezaron a tirarme del pelo V~. d~rme !Úerte~ g~IP.s. Me cai, . 
• •. •• .. _,_. _._, -- - - - .• .¡ ~ -.• ·-· . --~,- ~--- ' - ~ , . -__ - . ,_•-•. "' - ·- • - • -

y entonces em~eza;~n a darrn~'. paia~as sin d~j~rd~ reírse y hablaÍ entr~ e/jos.~;. Se 
.; '"-- :--;;; - ~- -,~-:::; ···:--

bajaron la ciem~llerá\1~ los ·¡;a:~tá!~nes°'yémpezaron a desnudarme. Realmente no me 
- ··--· .... -- ·¡; - . . 

podla mover. Estaba he/ad~, flsicamente paralizada, era consciente de lo que me estaba 

ocurriendo pero in.ca~~; d~·:~~cer nada al respecto. Me violaron. Uno de ellos eyaculó en . 

mi boca. Sencillamente. no podia creer lo que me est•ba pasando. 

No me di .cuenta de lo mal que estaba hasta que una amiga me llevó al 

hospital. Tuvieron que coserme algunos cortes de la cabeza, tenia dos costillas rotas Y me 

dieron once .puntos eri los muslos y en la vagina".(136). 

"Después de golpearme y tirarme los dientes, primero me vio.ló en el coche, 

luego me : mandó· s~lir y . me obligó a hacer una sene. de actos. degradantes Y 

violentos .... Me penetró. por detrás, y asl estuvo todo el rato durante unas.'~es horas (fue 
'.: :::.·.: ~'.; "' 

muy .dolorosokY .tam~1én i:on ·el puño, empujando con todas sus fuerias,' y luego me 

,, .. 

(1361 Op. Cit. oówéles.;.;~u. Jan~ Pág. 49. 



mt>tió la manó en la bocal que me sangraba, y cuánda·rr.e llmPié los labi~s·, me mfré fa 

mano y vi que tenia u~a mancha 1:1arron, pues me ha~Ja ITl.;'.do fa maria iiasta muy 
~· -~·; 

denlro"(137). -.e~ ~ "". 

_,. ;:·,_·;-.~<r 
"'..\ .:: . .-\' '":'·._· _;··=: 

La victimii'eií Jamayóriad~.1o5'éásós ÍÍotiené1ápó~ibílidad dé defenderse,• 
"\~ ··-·-' :_:·;,.,:· :~·:· 

ya que él o 1()$ agresor?~ ejerc:_ery"iJn co,nple~~ é:ontrofde Já s1tu~ció?: pue~ el principal 

temor que sufre lavÍctim~ es ~I de perderl~ vida: tenÍo/q~e par~li~~ ~ la victima o 1~ hace 
-. ,, --,-·; • - •• ,, .- • > 

someterse·como único medio tal:vez 'dé·'sobievivir>'ocasionanclole un sentimiento de 

impotencia, descontrol ·i vulrierabilidadi sentimientos que despué·s derivan en trastornos 
. . . :_ ... :-.:· .. ~-.'.. :_;,-_:{' ' .. ' ·-·~:,:.-

de auloconfianza Y.autoestima/ ::·}" ..... 

haber gritado pidiendo sOc:orréi;: había c~risentido. ¿ A caso no saben lo que es sentirte 

petrificada hastl> el punto'de n6 pod~'rmoVerte ?. Es evidente que no"(138): 
-, .,--; . ' - ':~--: . - . 

''. Puedo recordar áun.C1'ué pensaba: = Esto no me está ocumendo a mi =. 
·-=-,-:;.· 

Todo el rato .tenla la navaja junto al cuello,· y estaba tan aterrada que haciá Jo que él me .. ,, .. .. ·. . . . '-'. ·:-·. -

mandaba. Sól~ podl~ ~~sar: " U de¡are q~e me hagaesto y ~uizá' despues no me 

mate".(

139

). Los· efe~os' f;s1cos de liLfa~so: :".11l1Íiples, l:>cualXv~n~~sde 
simples lesion~s. ~~¡~;m~~a~~t~~~;~~{5 ti~)~e~ g~nital, buc~I ~ analOgon~rrea, sltilis y 

el tan temido y d;,.,.;stad~r ~id~). y ~mb~~~os no de~eados hasta,ía muerte de' la victima, 

la cual s.e da p~,'desgra¿~~ c~d~vez ~on rm\yor frecu~~cia y lujo de violencia 

(137)0p Cit. ~~d.,sw~ll. J~ne: Pag, 53 

(138) lb1d. Pag ... ÜÓ 

(139) lbid. Pág. 111, 
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Las lesiones que son generadas en la victima, se pueden dar en distintas 

partes del cuerpo como son el cuello, rostro, tórax, mamas, gluteos, piernas V 'muslos, 

provocando derrames inte~nos, ~e~~to+~~..; lfaumatis~o~, e>'cÓr~~c~~~~~·:· r:n~!,~.~duáis, 
quemaduras, desgarro anal y'vágina1; irritación y traumatismo de g~rgania en 'aquellas 

victimas obligadas a tener,rel~cion~s sexuales orales, sangradó y dolo~:en ei recto cuando 

hubo forzamiento. a. re1~6~on'es sexu:ales anales, entre otras. y la~. ~ual~~ púeáen . ser 

efectuadas con . difer~~tes ~bjetos entre los que se' encue~tra~· n~Caj~s .. vidrios, 
: , . - . . . . ::e:,;-, .... -. 

- , - '-·-~·; =· 

" A. unii'Jove~ )e i~trodujero~ en I~ ~agina una ~oteHa, q~e. lu~go rompieron: 

tuvieron que darle veintisiéÍ~ pJnios. y una mújer a '~ que at;;caio~ ~~aÚo ~h1cos resultó 
' • • • •-' •-' • • - < -- - •- - - '•• --- - -•- - • •- ,. , -~ ~r ,·,• -,,-'" • ' - • ' 

con cort~sde cuchillo~~ la~ara y el cuello: Le arra~car~~ fu'~dhriri:s d~~~b~IÍa y le 
'---'-~o--;.< --·-----"'·-.::.~--- ·- ~---º-· -.º~-,!-,<'•"----··--~---_ - - -

hicieron heridas en los m~slos ha~ia ei hu~;o".(140¡.'.} .. '·' . e :~ .":/ - - . -. '.( . ~ . ' 

<---~>~ -~·-J ~:~>':¡· ,:,:.; 

·. Bllrgess y Holmstrom han oli~~~~o~qul'~~ ;~:~.ct1ma ~e:una violación se da 
"'.·'.'-·._.-,,,.', -, -;· ,<}?;;:,- ;",-~-¡/'=·-": .::-"'~-:=-- ,-=--- ."- -... ~';":~:-.-.:~: 

normalmente urí determin~do tipo de "reaéí:iÓn, éo'rijuntó d~ sl~tíiriiás que han denominado 

el Slndrome dB1 Trauma ~,~: 1a' :·v1()1~¿1·~:~:
1

~·'"qu·é::~~~~-~na·n~;_t.'~. ~~~t~r~~ · pro~unCi~_do del 
. :.:.:~ - ¡(.:•. ,-,_~. ··'·:;>=· _ _; :';-/~ <~.:' '-'~"<'.-" ·_-,-·~·.-t.-;-.~;:~--

estilo de vida de la victima ~compañ~do ilÉi slntomas flsicos y émócionálés ..• 
. :, .... "-·'' -~-.; .: ::.. ' ·.•' 

violento, se suman;_.;(. 

Slntomas del d~lor corporal generalizado., E'~tomago, genitáles, mamas; etc., 

Molestias ieni;~leZReDasC> ~enstruai, contraéclones ~aginale~. comezón Y 

(140) Op. Cil Oowdeswell, Jare Pág. 50. 
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Trastornos en el sueño .• · Insomnio, sobresaltos a! dormir,· p~sa~íllas, dormir 

en exceso y 

anorexia (dejar de é:oriieí ), gÚJ1mia ( éomér en exceso).·.· . 

bJ E~oéi~nales.'- L~ forTª é7 é¡ue>• d1Ó)a viol~ÓionJas agresiones fi31cas y 

verbales, los.objetos que·~ utÍJi~aio~·;' el' número de.violaciones~ el número 'de sujetos, el 

lugar en que se d1Ó, lnfluy~n e~: 1~i ~,.;ctii p~1c61óg1c~s ~¿!! pue~a tener la victima, ya que 

los electos físicos se intérrelaé:iona'n éon los psl~~lógicos pues uno afecta al otro. 
,_:;/. 

Asl pues éncontr.imos ~-ue la vléti!'1a presenta'. ·. 

Miedo avolver'a ~;,; kta~~das,·a'rep;~sa!i~;ip~Íparte'élei agresor o familiares, 
";- -~ - ____ --:._·--oc~-, ---= '"->"':=':-'-;;'-O.O"_::=c--.-;c - - - .. - - -

temores o fobias. 

corajecontri~I. ~~;~~~(i~n!r~ ~J ~l~m~,·ci.,~~~s ~~ ~enganza: 
cJ;pa p~r no ;d~f~~~~;~~. ~e,;; ¡,~. ~;b~r hecho' ~e'gúh' ellos i~ indicado en ese 

momento y/o ~ab~rSe d'•J=~~ ~~~a~~;,flOr~~berasisti~~a~eterTI1i~ado.s lúga~es. 
•¡'"-

Au¡;,devaJu~~ÍóiÍ;~I pensar que valen mf!~~s. qÚe novan ~ ~er aceptadas y/o 

queridas por s~~ · f~·~iií~~~;;~:~~~~:i~6:~-;. ~~~i~-·:·:~~·:¿~·~6~o/~~h~~-~~~~ ~ q~~~- -'~~-:·~wtaron o 

desposeyeron de al~o,•se Sie~ten SUCl;S, ~~e ~arl a se'r rech~~da~ soci~lm~~te . 
• : • • - • ••• ' • • .'. ' • • - - - • ~" - _, • •• •• < 

"o,! algÚn modo/Ípe s~ntia ~ÚlpabÍé d~.h~b~r sid~degradada. Me sentia 

impura, sucia: P~nsé que t~ nS~~~ ,;;~;~e~~~);; ~1~g~ri ~o~b;e:;¡;~, i. 

·--·--·-.. ·········-·~------
(141¡ Op Cit. Dowdeswell; Jane. Pág. 110 
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" Vr1ia en la localidad y le hab.la visto algunas ,yecés en. el bar en que 

trabajaba. Después de denunciar el hecho., fa Idea de.tropezarr11e con él me aterraba y no 

podla estar sola ni dentro ni tuera ~e c~s~·;(142) .. ·.· ... • •. • 

~ ~~~ :;~~~:~;l~~~#:~2~:~~~~~.t::: 
quienes especulan de que la vi~laclón p~dó .contnli~.ir a .u~.ª posterior hom.osexualidad en 

algunas victimas. . ·.: .. '· ·, 2· '.:,:· • .'/: .:~.;.'~::: <•;·; · 
.. ~:',,:•:/'.t .. ;·.·.:, ..... -: .. :'-... ~ .•. :· ;~i.~~~··,', ~-- '.';-:e;.¡ •·'·e. ,., .', :';:·----- "··: 

·.::..: j'.:!: ,· -~·,:>'. '; -.:.-
, -, __ - - \ ,. ~:-,~~! ~.:~•.',.•: ·:::.;,~ \~;;':• '?'.;'>;"e '.~r:~:'( :~ (,.: 

El campo sexual de la' victima e~sin'dúda aigu~~. el que '.11~yor secuelas 
- . ·, '\~~:: " - - . . '' _,· - ·. -. ·,: '>: --- "'. · .... -.. ,- -· . 

arrastra, ya que Ja depresión, la ansiedad·y ciertas rJspuéstas,l~bicas:a fas situaciones 

que Je recuerdan la v1olac1ón ~rsi~ten'd~;.-nte T11u~tíóS; rtiuch;,;,aii~s·y alte;an de forma 

grave y profunda los encuentros s~xuafe~· ~sterimes, as; p~e~ ~nco~~mos que se dan 

diversos problemas en los que Ja victima 'mlJ~stra ya seií'rnmediata~ente después del 

ataque sexual o bien gradualmente una. total a~ersÍón a todo tipo de actividad sexual, o 

bien sobre todo las mujeres presentano exP.rimentan dificultades en la excitación sexual 

o en la propia actividad sexual, entre las que figuran un deterioro en la lubricación vaginal, 

una pérdida de sensibilidad genital, dolores durante el coito, vaginismo (contracciones 

Involuntarias de los músculos de Javagina qu~· impide la introducción del pene), frigidez 

~mposibilidad de conseguir el ·orgasrT1; en :un .,;,ito normal ) y .. nafrodisia (falta absoluta 

de apetencia sexual ). 

(142) Op. Cit. Dowdeswell, Jane. Pág. 116. 
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"Rompl con mi novio. El no podía.soportar verme retroceder cuando intentaba 

besarme o acariciarme. De hecho Un dla ,co,nsegui: .~mborrach~ime Jo suJiciente para 

acostarme con éJ,. pero tiasta eso fue un desastre: ~~)aiié. el ratO espe;ando que se 

convirtiera en ún maniaco vioÍe~to y rT1e
0

estrangÚlase''.(14S).<" '. . 

·<; ::)· ....... •. 3é: j·\/\:•·· '.:~~ . 
Un aspectri q~e :~~ rriúy íri1portáiité y d~ gran t¡~·~cend~ncia; ~~bre todo en la 

, .. ,., '-"·-···:::··· •.'"'( ··-·-¡. ,··· '>•"_.', -. < ·,.,, 

cultura mexicana.es la.vii~;~idád; 1~.~érdid~·d.e'~.~~/~'1ra~é,;cle1 r~mpi~Í~nio del himen 

de una mujer vir~en p,{)du6~'iue~~s tr~~~~r~~~~~~n~le~:familÍ~;~s ~ sÓciales, yá q~é a Ja 
, . ., · '."- ·;. :'i>~''. : -_>\".~ .. -;:•o.:--.·,,'; ':"'..'.>.e-)~·;};-::-;-::-;<';'"~; :, ":~~;'¡;-: --. .-~--·:·' " · 

mujer mexicana. se le requiere.que sea· :•pura" .para contraer matrimonio. La mujer, ·a1 

perder su virginidad, pes~·~· que íó ¡,~~~ de lln~ f~rma tan viÓJ~nta y frustrante ~Ó;.,o Jo es 
-.-. - - '-'~--~ >· ··,: •. :-;:;;-~::-, 

en el caso de I~ viÓlació~. para sus ojo; y los de los de,;;ás se encuentra en. uíi estadÓ de 
.·'-''-: -";::--.i_:-;. :!~,; ::::·_~;{_~-::;-::;:;,"-;?~~:...~~'=->~--' ~-,~ . ..::-~--

desventa¡a resiíe'Cto de· las muferes que; aun <c:onseMin : ~Ste :7~esorÓ';. y un estado 
' - • - ,- • _·;_, - - • -, - • • - • - - • -- - '- • • ' ·,• _; .•-, --~r, - , ' , • 

desfavorable éon;relación a 1a :vida .~xu~i en 'gene:,ai, gen~ia~cio frustra~IÓn en sú 

integridad pues hari ~~t~c!du~a iia~e ~uyíi;ipc;rti~i~ci~~e11a;~í9c;~j~ 9Ú~riÍab~co,;;o Ún 
' :.;,.-.;_-'- ,:__~.:_ o~'. .. ~:---;'.~'.'~;: ~F ,.;'.--=-~C--.-

tesoro y que serti~ntregado al hombré ar,,ail~'~ ant.~ esta falta)endra°'~ue enfrentar a una 
-~; .. ' 

sociedad hostil que la esti!lrnati~~rá, qúe I~ 'seftalará /que }a iÍoíverá ª··violar ya no 
' . 

risicamente, si no 'qU~~,~-:~~~¡~-rán -~6n ~s~~: ~~~~~ta;10~;:-1é1 v-i~la~~~· cada V~~-~~-~ ·¡a' señalen 
--: ---::·-_.;_ ':;\,~----,,'·--:···_;_:;.·,. .. ".'·-· ·-.,,~~,:~~-~--- .-... - ··.-;--·,. '; 

con el dedo y esto tal vez sea más dificil de llevar que la propia vtolac1on .. ·" 
.·{; «:.:'-

'.->":.~.: ~~,{-_' :,,.:;j~-.-~:é:_--.! .-:.~:·:= 
-·:º¡_:_-..:, -·:':;:;(\ _,,,_.·· ·;> -~- '··; .. 

Én cuanto a'J~sefe~ q~~~au~ í~ vi61aeiónen_elhombre, no son menos 

considerables ni trasce~~;nt•~;. p~~~·;;i~¿1~~1~~~;7 cu~~do'.~~ ~~qu~~o. el ser victima de 

un. ataqúe · s~xuaf;re púéd~~prodüC:1i~'~o~ci· éci~~c~éñcia i~: homosexualidad y·· la 

impotencia, y aun~u~ 1rii ~e<;~;~Ís~~~ q:~·p~;an ~:~ la mente del individuo victimado son 
'\-, 

.......... ·-······-···-·· 

(143)0p. Cit. Oovideswell, Jane. Pag 125. 
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muy complejos y variados Y sólo un especialista los puede determinar con precisión, to 

que si es seguro, es que la agres1~~ sexual .es de .tal forma brutal, que traumatiza al 
.· . 

sujeto, ocasionándole en el futuro, desviacio~es ·y'~nomalias sexuales. 

Así pues, en el amb1to ~;ri(,~f~h~I ~¡ ~ombre que es víctJma de una violación 

modifica su personalidad, prese.ntand~·~~~ciJ~:de pérdida de su virilidad, humillación 
- ~ ..... :· ----.' 

interna, pérdida de valores sexuales· morales, ner¡¡osismo, ataques de ira, odio hacia la 

sociedad, sentimiento de culpa originado por-ha~~ permitido ~·ue se realizara Ja violación, 

desaliento, debilidad general, ausencia de._interés en .la.v1da,'hosblidad en el medio 

ambiente que lo rodea, deseos de venganza, reÍraimient;,:· aisÍa;;,iento, Y. obviamente 

ausencia de interés sexual. 
__ ,., .···. 

~ ,~~:· ~~':·; -~·-{~-{~-, -;·¿;_:~ -O·- - -

. ~-~~;:·~ ,~~\:~ ¿:;.:_· ·-~·~S~f. :~"-~: ., .- r 

y en cuanto a los nifios se·-preMn;;'--c~~-6'.-~i~t~~~~:de: ~~::-~-acs~fndo un 
o-.,..c-,,,-. - - ·--·-- -- - -, - ''o 

ataque sexual, el insomnio, orinarse en la 'cama, querer tenei la luz encendida toda la 

noche, dolores de estomago, no q~eier que ~a~1e ie~ toqUe; ~esci~fianza: súbitos 

cambios de comportámiento en efcolegio,- falta de concentración, inapeten.cia, trisÍeza, 

depresión, angustia, sentimiento de culpa, etc. 

' - '· :.:, ._ . 
. ·-

Todas éstas secuelas que deja a la victima una v1olac1ón,.dan :e.orno 1esultado 

una gran dificultad para llevar una vida sexual normal, esto ~s. una ·vida~~xual ejercida en 

forma libre y espontanea, re.percutiendo en el desarrollo de su pe~onalidad:·v Pº'. e~de en 

su vida en familia ·Y en sociedad. 

Por Últimi quisiéramos hablar un poco refere~te·; fas'repércusi~~és en la 

familia Y en el circulo social ae ta victi;;,a¡'pues ~~jestrCl 1ulc10 n~~~ede subesi1marse la 
. - -· J ' - ' ~ • 

importancia que tiene la familia Y los amigos, ni tampO<:o sé debe ;'g~Órar.el sufrimiento de 
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ellos, ya que podríamos considerarlos como las victimas ocultas; a quienes a veces les 

resulta d1licli comprender' la profundidad del trauma v'. que. son personas que desean 

ayudar y no saben. como h~cerlo .. > •.· 

"Ml~aíido nop~dla ~tront~rel hecho de ~iie hubieran.vÍÓJado a.nuestra hija. 

Mo podla ~cepÍarÍo, y cJándll la n¡fi~ si ~égó a'ir. a.la policla.~I se Ííegó a habla; del 

asunto. Creo ci~~Jos 0 h~hib'res ;,ene~ rliúch6s pr~B1erli~~ a I~ ~cirid~ ~·lro~tar ese tipo de . 
. · . . ,· .. ·. '· -: ._' .:_- :· ._ ' .. , ' •' ., . ·." . • h,, ": '~ .- . ·-· .·~· - . ·.:·<-. ._.,~- .. . . -

/, <·· . ', -.· ... 
próximo: .. Aquello afeCtó tamÍíién nuesíra vida.sexual:.sÚcuipabÜidad y mi resentimiento 

por el· hecho de que todos .los ho~~res p~ieranhacer ~l~o 'tan tem~i~.;:Adn estamos 

internando reorganizar la familia.• e::, q~~ deb~ri; hablarse mucho má~ de cómo 

debieran reaccionar los familiares ele ·l~·~cÍ;~a. A~das ~ ciegas y a tro~~ic~n~ p~r~ue 
no sabes cuál es la mejor manera de actua('.(144). 

Sin embargo, Pl:)r desgrada, .también existe el otro. lado de la moneda, en 

donde el problema de ,la violaciÓn,fri· mayorla de las .veces es agravado por. la ram11ia de la 

victima o por el ,,;,edio social en el que se desenvuelve, ya qu~ la actitud de rechazo Y de 

repudio por pa~; de es;~s.'es a Í11~~uclo mas perJudic1al que ~I ~e~tlo en.si mismo, que 

de por si como ya herl1C>s ~~~··~~ vÍ~~d~.es'l'~r ~erryás tra~,;;átic~. :~··[ • .• · 

·El prdb1erl1a e~fouch~s da~os;;se preserit~·como.yá lo menc1o~amos en 

párrafos anteriore~)~;~~e la, 1~·rl1H1~-? l~~a~i~~cJe~~~;éi~J>o,;~nqÚ~ la 
0

victÍma tuvo cierto 

grado. de párticfp~ciÓ~,~I cgif~ldéi~'r qÚ~ sÜ c~in~~;~~ie~i~;;~trvÓ la'~ol~c1ón, i~c1tando 

···-·······--·······-···-· 
(144) Op Cit. Dowdeswell, Jane. Pág. 1.32 



al su¡eto a cometer el ilicito, aunado a que consideran que ésta pudo haber.la evitado y que 

sin embargo no lo hizo. 

cuanías ~~ces no hemos ~5cuchado ~ leido que la fani11la: ¡,~·sea los p;dres 
'· • , • •• ••• .• ::' .. ~. . , ' ' • . . . , - 1 

hermanos o el esposo.· recliáza~ y repJdÍaÍÍ' a I~ ·Yi~1m~ ·. pués la :co~sideran. su~ia ·y 

manchada, consideran que los h~ deshonrado.;·: cubiertó '<t~ :vergüenz~ y s~bre todo 
• ', ' : .'·' :' •:'· .. _, .. ~ ; _,.••'..o-o.;' ·.' ' ... "" •. 

cuando de la violación resul~ ~n ;~;,~;¡k~:~:h~.~f~r&Jdai.~~n~~~ 1i'~~~I r~quiere d~ 
tratamiento médico; y en estos ~~so~ 'íej~~~~~ ;~¡¡,¡;;~~cl.a;/co~~;;,~;ió~ '(j. ápoyo de 

estos seres queridos y cercanos r~ci,ben ni as g~lpe~~;;'in~~i~s'f~n ;muchos éasos · 

segregan a la victima o la corren d; ~u c':~;}?6r 1ii'~~~~t;; e~~x[J;~·~~:I~~: ~l~imas se. 
'.':·.-.·>··e .. · --: --~·.'.·:.- :>-·'U-:•0\."· .. ·· ~i,~~i</:,:·_~º ·-"'·~-'-·.-:·;· · 

dediquen posteriormente ~ I~. pr~titu~ié"• ~se ha~.ª~ ~ci.icta~:ª ,l~s :drog~s o· r:nueran al 

hacerse un legrado en condici~n~s1n.sa!.~bre~.~ ' '.~f' .. et:~ :~.• .' ¡~ ; . ··~· '·· 

" ... Después de.la vi~lacrón iúe'distinto. Ya no'·me:imíiortálla, mis valores 

cambiaron. Mi madre sie~~reme habi~ dicho: = NClt~ ~d~~.i~inü~~a co~ unh~mbre si 

y qu~ d~~fr d~ cü~~d~·~¡ vicíima;i;i es el pr6p10 padre () madre, hermano, 110 

abuelo, etc:; yq~~ ~ua~~~ .~:~~t~i~ ~i;~sto\d~ laf~milÍ~o no lo creen, o.lo. teman con 

ligereza,() que 1á~c~6~a~~a~~ed!;;,'~~ir~~d~'y ;nien;~diciendo que fu~ el novio para 

que " su familia n~ ie d~~irité~;~ :·. b ios ~a~~~,e~ ~ue I~ ~icú;,;~· acepta resignadamenle 
" '··-.~">!· > 

los constantes átaq~~s ~~n t;1cie <ili~cno'10-hag~n·&insusdemásheimanas 
'. ",".·· ' -- .. ··--- ··"·- .. -, .--.. , .-.-

(145) Op Cit. Dowdeswell, Ja"Íe Pág. 124 



Respe<:to al circulo social que frecuenta la victima;: es de gran ayuda los 

amigos que son sinceros, que la enuenden y que en general la apoyan moralmente, pero 
. . .. -:. «-.:'. ·:_:·· ·. 

en la realidad de las cosas, es que la mayar parte de .las ami~tades se tratan de 

aprovechar. de Ja: situación. en que se _encuerÍira la victi,ma,: v:_desean aprovecharse 

sexualmente, pues piensan. ~ue corÍ lo ~~urrido, ya~º ti~ri?~ ·~ad~' que. perder .. cuando la 

noticia se ext1~nde más·auá ae r~s amÍstad~;'ll~cia"~~o~ ·~rri:u1~s)6rimo es la escuela el 
·--~---· _\':\ .. :- ':)_:,~ '.~-1_:_._;' -~ >.:.'_;, /;/~·-'::··,_:>';:~--.·--J~J;:',{-,;'.')~'.:~:{~~-::"-")-_:::-;: . . : . 1 

trabajo, la situación parece, no variar mucho; pués lós éornpálieroii'de clase al Igual que 
' ~ -. - ,._ .. " - - . - - - ; - . '· " ',-: ' ·- ,_, ' 

los del traba¡o, Íamblé~:piénsanque lavicti~a-~uede ten~r;~¡~~ionescon cualquier sujeto 

que se le prese~te, pue;~on~1~eriÁ:q~~ ;u ~fr~ni;/~ct y f,~j~¡(~~~;h~~ sido sobajadas y 

ya no tienen nad~ qué ~\d~r:'.; . :~~ _: 

Como pode~os observar, lo que vive· u~~ persona qÚe es violada, desde el · 

primer momento en que el autor hace cóntacto con ·1á Victimá,: hasta que este termina su 

agresión, y después sufrir y ha'cer frente a' los daños fis1cos y psicológicos, consideramos 

que no lo puede desear para si m'ismo ningún ser humano, ni desearlo a su prójimo. La 

violación es un hecho que ma_rca y limita a las personas en su coex1slencia, en su campo 

de acción, elecci¿~-Y de~isi~rl- :y en s~ vida en general, es un hecho que mutila sus 

valores, sent1m1en10s, Y -- emociones, que enferma sus relaciones interper~ona/es, 

repercutiendo, además en una forma directa en la sociedad, en una colectividad que 

tambien se va enfermando de miedos, temores, corajes, frustraciones, y angus_tias, y ante 

este panorama es que nosotros nos preguntarnos, ¿Cual es .el concepto básico que 

tenemos de VIVlr?, y en base a esa idea general de lo que es para cada uno de nosotros, 

nos hacemos una segunda pregunta, ¿Las pe~sonas que·~on_ ·1ioladas e~ verdad viven, o 

simplemente se de1an ue ... ar como simples 1~ar1onetaS de los temores, frus~racrones, 

corajes, desviaciones de conducta. hijos no deseados, que causa una violación? f.Josotros 
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creemos que no es vida la que llevan despues de lo ocurrido, pero además también 

consideramos que no sólo este t1p~ de delincuencia va matando en vida a sus victimas, 

sino que sus.actos_ consig.uen ir :más allá, al_ mutilar la libertad, tranquilidad, paz y 

segurida~ jurldi~~: d~ la,'.pr~~)~ f~~iHa §e la victima y mas alla, de todos los que 

pertenecemo~ ~·la comu~ldad,'~§e~ ~es~ ~ ~ue gracias a Dios no hemos sido sujetos de 

un á~o ~n vil,:~¡ n~kve;;;~~ 6~~rt.id~s ~,i nú~~Íra hbertad fis1ca y mental, de tan solo 

pensar q'J~ algJien'n~s pu'eda viÓI~~. oca~ibn~ndon~~·un daño irreversible e irreparable y 

equi~a rabie e~ ~·n ~~me~Í~ d~~~.al ~~~~~~e ~~Í~n·.~s privado de la vida (homicidio). ' 

Algo qúe ·corisidéramos'ímpÓrtante-·es':10-qúe la sociedad en general pueda 
. :· __ ... ·,;: ··,·· . . ,.: .. ,·.··'-:•·,.·: ., __ . ' 

hacer por ayudarse ella mi~ma y a sii_s Seres qúer1dos y adoptar medidas básicas, que 
-- ..::~ ----··.-"'."-"•;,_"---:::.~~~-::-::·-:·.-~::;,---: 

consideramos en buen~ m~d.id~ pu~d~ pr~tegern~s de ·;ufrir un átaque sexual, o en el 
. --~~"--"";="---""'=~·-:-·· --· ., __ - --·.o -·-:'"..--=o-~~;·-~.~,;- - -- . 

caso de las que ya fueron -victimadas é,v\tar ,IJno nuevo, por lo que nos 'permiti.mos exponer 

eslos puntos que la propia ~rÓc~iadurl~ ~~~er~I de Justicia del oi~trito Federal publicó y 
-- '•'.--~:.~· -~--:<~ '.'·i: .. '" .. _,_,_ .·"º" ,·, ·-, - -_\,. -. 

que esperamos que las persónás ·que ríos iíanrren'corí.ieer-esie lium1ld~·trabajo conozcan 

y pongan en práctica estas réglas: ·• 
<'.\~ .- .:::.'_~_~,~ 

'lé 

Cuide a sus nijo;/las dos terceras .partes de las• victimas de viola~ión 
presenladas ante la Procurad~ria so~'~e·n~;~~ deed~~ luna de.cada cinco.tiene menos 

de 12 años), 

Cuide su. hog~2- ;~ 'mitad ci~:Ías violaciones .. s~n\o~~t1das en casa 

habilación. 
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Culdese a si misma: hay medidas sencillas que pueden salvarla de la 

V1olenc1a sexual. En cuanto mas minuciosas sean sus precauciones mas diffcilmenlc se 

convertirá usted en victima. 

11.· MEDIDAS GENERALES PREVENTIVAS. 

1.· Seguridad para sus hijos: 

- Comunique a sus hijos, de acuerdo a su edad, los nesgos que pueden 

correr. 

- Enséñeles fas medidas elementales de seguridad contenidas en este 

documento. 

- No pennita que vayan solos a los baños públicos. 

-No los deje solos ~n un vehi~ulo estacíon~do. 
~. -.- _ce:-.,-: -

2.· En el hogar: 

·• Mantenga siempre bÍ~n cerradas;l~s pu~rt~s eXteridres. 

•• No abra la· puerui ;;n a~~gurar~e de qu~ nd cdrre peligro. 
·~ ," . . . 

- No abra la pue~ sT~ci está ~d~pl~lallle~te v,est'.da. 

•• No permita' la ~~trad~'a eXt;raÍios Í v~n?~d~ies, demostr~dorés, etc); no 

mientras busca el dinero o la pluma. 



•• Jamas diga que "no hay nadie" o que '.'está sola'', por el contrario, llame en 

""fuerte_ a un compañero imaginarro y simule estar ~compáñáda.•· 

- Preocúpese porque el alu~brado exterio; d~ ~u c~~ ~ea s~ficient~ para 

peder ver a cualquier sospecl105?: ; - i' >> : . t r -· 
-- SI vive en u~ d~ll~~H~to; ri~ abi~ po/~1 inl .. ~ó~:~·lling~Í)~xtr~ño, nb cfeje 

la puerta ab;erta cu~ndo elltr~ o sal~a. d.~I ~d~f;.;10. ', ' • · 

- No cié información telefóniba a ningún desconocido . . -, - . . - . 

- Si sospecha que ~lgu:en erit(ó en su h~gar, encienda todas tas luces y 

haga mucho ruido:· 

3.· En la calle: 

•• No transite por calles obscuras o solitarias. 

-"No camine de noche por parques o sitios despoblados. 

•• Evite circular por las calles en que haya lotes baldíos, excavaciones, 

demol1c1ones o construcciones. 

··Nunca camine pegada a_ la pared. 

•• De ser ptis1ble, _camine en sén11do conlra;io al de la circulación- de los 

vehículos. 
- ·, < · .. -·. «i ,~,.: .. -_ .. . ' ... - ' . . 

•• Evite el trato cory péisonas extrañ-as_o véndédores ambulantes, sobre lodo 

si están en grupo. 

4 • Transporta co1ecli•10· 

•• En el metro, procure quedar cerca de la puerta y abordar el vagan que 

':IUede próx1m~ de las escaleras de sahda 



•• En autobuses y "peseras" procure sentarse al frenle . 

•• Evite quedarse dormida;· 

•• Si tomó taxi, pldale al chofer que espere hasta.que usted entre. 

- Por regla general, nunca pida ni acepte "av~ntones": 

5.· En su vehlculo: 

- Ponga siempre los seguros de las puertas. 
" ·.' . 

IJi 

•• Maneje con las. ventanillas éerradas o'C:on una ~bertura pequeña (5 cms.) . 

.• No suba apersonas extrañ.as a su coche.' 

- Antes de subir a su aufom,'óyil, r13viseque ri~ haya nadi~ adentro. 

:. De preferencia, utilice esÍ~cionM1i~n~s d~Scubi~rtos. ' 
. .i.=, ->· 

- No ~ircule nies~cione su vehÍéJ10 e~ealles ~bscuras. 

··Si puede huir, hágalo . 

•• ProcUre mantener la calma. E~ import¡;nte ciu'e NO demJestre miedo. 

··Si cree que la van sigJlend~,atra~Í~se ia, calle.par~ co~firrn~ su sospecha . 

•• No se detenga a ~abiar p~f i~1é1cf~~ e~ ~n lu~~r ~ohtarlo 
. . - .... - .. ··:-,- ,,.,._ ·- . . · ... ·.·' : -~ . ' .. 

•• Si la persiguen; vaya 'á c'Jalq~Íerlugar dÓ~de.haya génte, pida ayuda Y 

hable por teléfono para que váyan' p;;r usted:: : 

- Si el suj~to ataca,' g~;;:,;J~GO y ¿orra; no d~j~ d~ grita~: La paÍábra 'Yuego" 

- Si está atrapada; h~~le .ion el agre~;r, tr~te de ganar tiempo hasta que 

pueda huir o pedir auxilio. 



•• En lugar de forc.ejea.r; finja un desmayo para evitar que la suban a un 

vehículo. 

.• Observe bie.n la fisonomla, rop.~, señas part1cula'.es y demás características 

de los pres.untos 'atacantes.---· 

- No toq~e ~¡ tir~c¿~l~ui~; ~videncia útil: huellas, pelos, objetos, ropas, etc. 

··Tampoco se'asee, ~añ~, :dé duchas vaginales; no ii~' .;,~dicamentos, no se 

cambie de ropa. 
. «:.·:· ..... '.'.' ',:·-.· ·, ·' 

- De inni~diato bu.qlJ~ ayuda: ll~me a ún familiar o a una amiga para que la 

acompañe a la Procuradúria .. 

Busque· atención; médica, generálmente es necesaria, pues hay que 

prevenir enfermedades\leriereas. 

.. ·.·. . ' 

v .. ¿ EN OONDE.PRÉSENTAR LA DENUNCIA? 

En cualquiera de las Agencias del Ministerio Pub/leo del Distrito Federal. 

Traba¡an las 24 noras.del dra".(!46). 

; : , 

Al prohind\;ar en los diversos aspectos de nuestro traba¡o, e 1mos informando. 

sobre lo que es el ·d~llto de v1olacicln, podemos asegurar sin temor alguno a equivocarnos 
. .. 

que este es él mas grive de los delitos sexuales, parque además deia 6rufaiofensa ql/e-

rep1esenta y la for~a tan viol~nta como se presenta, implica intensos peligrÓs Y daños 3 la 

paz, la segundad, la tranquilidad ps1quica, la libertad personal, la integridad personal .Y al 

'lll'or de la vida humana, por lo que el violador reincidente debe ser castigado con mayor 
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severidad. en aras de qu~ con su conducta no lesione nuestra seguridad jurídica, con más 

hechos del1ct1vos. 

(146) Violación: Ayudénos a Prevenirla. Supervisión General de Servicios a la ·Comunidad. 

Procuraduría General de Jusbcia del Distrito Federal. Pag.1 y 2. 
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CAPITULO QUINTO 

REFORMA LEGISLATIVA DEL DEL/TO DE VIOLACION EN EL SISTEMA JURIDICO 

MEXICANO. 

5.1.· EN EL CAPITULO 1, TITULO DECIMO QUINTO DEL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL DEBE CONTEMPLARSE LA VIOLACION AGRAVADA POR 

REINCIDENCIA. 

En el desarrollo de nuestro trabajo, hemos podido observar la magnitud que 

reviste el delito de violación, sus formas de comisión. las secuelas que deja en su victima, 

en su familia y en la sociedad, asi también se ha evidenciado que el Estado al ver 

agredidos por la ejecución de la violación los' bienes,jurldicos que tutela ésta, ha impuesto 

una sanción al que lo comete con l~'iirm~ ~~~ji~ció~ .de que estnujeto nci volverá a 

delinquir, pe.ro que, Sin e~tiarg~: Pese.'Bi poCó ~--m~Ch:O,~~fuerlO p0Í_~ege-n·~!r~~:-·co~r~9ir o 

readaptar al individúo en nuestra ÍnstiÍuciones carcelarl~s, s~ sanción' n:i'i1a súrtido IÓs' 

efectos deseados y esperados, y la' p~z y s~guridad jÜ;idi~~,q~~ ¿~ .. vez ¡~~ ~1i~;acfa, lo ' 
:... ,';·'· , . .. :"'.'':··--·· .'.- __ - '". 

está siendo de nuevo por el mismo Individuo, y que por desgracia su~ ilícitos debido·a. sus· 

anteriores experiencias los realiza con· m~yC,; Peñ~é~iórl;· d~i~~-im1-~~,t~ Y l~Jo'·d~' viol~~-(:'¡~; '. 
por lo que se da también una mayor a.1arl11~ ~ó~ial, por saber ~ue este ¡,¡~jador ~nd~ ~~ello 

Por lo anterior,, nosotros 

_.-,:·· _-:.:_;-_._ ': . : '_:_::_'.: .- ,.,,--:::;:\ .. -<?'._< .- '~ 

co~slde;amo~' ~ue .·. ;~ ~ct~aciÓni del . vi~lador 
de nuevo dañando a más inocentes: 

' ""--'--'--=--- - - -- -~ 
reincidente no mer~d~-5;~~-q-u~ ;us iliCliOS-Se~-ñ- j\;zgaciOS-a ti8Yes_ de·_ las agÍavantes q~e 

son aplicables para el dehi~ d~ homicidio y lesiones, en virtud. d~)a ~~vergadura que 

tienen y lo que rep_res!Ot~-~:- denotarld~ p~rl~~~iona-~i·e.~-t~\ ~~-y~r. insensi?ilÍ~ád c~n su 
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actuar, aunado e11 que_ el hor~1c1dio represen!~ _la muerte física del individuo, y la violació" 

representa· su mue~~ en .~lm~ Y,_~ry e~~lr11u, _Y. au~que el_ bien 1Ur-idic~-:sup,~en:O es- la vida 

humana, nó es menos eÍ que el violadc~-reincidente ~~n su actu~r. siga dejando a su paso 

de11ct1vc mÚ~rtc~ perc,e~\1~a Piidriamcs a~ad1;ccmpl;na~~~Ür1dad que :.ccimeie el 

delito de viclació~ ~q~~I qu~)iiv~ d~u~á ~ida;~¡~~~ ~n~r,,;al a otro".·• 
. -~ ' .o ' 
,·:~/(-"'' 

5.1.1.· Concepto de hÓn1lcidioy supenalldad .. 
-- '- 1- 'i~;f -- ,;, '• 

<··: ;:~~-/ ,:.~ J\~,-
·/1 Cu~~:dÓ' ~e :·~e~~~Ó-~~--~~/~e~ü~J~:-~e~·. y~ n~ ~-odia s~ntir absolutame·nte 
, ., ' ·> 1 !; ; . ·,~;·· . . -- ~:- . . . 

nada. Ne soy. mcjlgaÍa,\ perci' ni • siqu¡'~ra p.;(¡ ria haber imaginado las cosas que m~ 
. ·; ,., '._;~'-o<·-

ObUgaron a·hacer:' PÓciia ~~f'cef pl~~~r' en. sús rostros ( aq~~Ílos' rostros. que también 
. . ·.' . . ~e --~ . - '. - - - - - - -~ - . --· - . .. - . ' 

conocía) cuando_veláii 1a repugñ~~C)~--que··m·e p-roducia·y·1a-avergorizada ~-ue me sentía. 
:··,\:,_: -,- ~·- ., 

Crela de verdad 'que Uiá a morir, y deseaba' que fuera pronto. No supe el.daño que.me 
' - ,'-f .--.,, ~; ,,, . . -, ~) ,-

habian caU5ado iiasta_que m·e dejaron én el suelo de ¡ni dormitorio y me cóntemplé en. el 
,,. -- ~-e- _- .--- - • , - ••• • •... - . :.¿-_;:- --- - _-F. . 

espejo. De nuevo.des~.m,onr:.Nadiedic~ lo_tér(i~le cí_ue pu.,de.s•fr: u~acie,e quesera sólo 

elaéto flsico, que te 'som
0

~teras para' sal~ar I~ vida, qÜe esiaiás .trástbrn~d~ un¿s cuantos 

El h~~icidio és el ~~1it~liplc~~enie of~n~1vd·~~ la .. 1ida hu:ána ~ in1plica la 

mas negra est1°efl~ de j~ co.i~t~;a~,~~ penal, ~~~1rtud~e;que ria. puede co~eterse delito 

más grave ~~ntr~·: un, irldi~i~·~ó~ ~-~-~· ~I ~-~~·¡¿';dio; pües le arn:bata el primero y mac; 

preciado Ue los mene~. que es I~ vida 

(147) Op. Sit. Dowdcswell. Jane. P9g. 26 



El articulo 302 del Código Penal nos señala : " Comete el delito de homicidio: 

el que priva de la vida a o,tro":(1.48). y'º· sancr~n.a con una pena/Ida~ de ocho a veinte arios 

de prisión (articulo 30:! del Código' penal), 

Nuestfci legislaciÓn pe~aÍ e~ ~~a toimula sencilla y ~lara, ~r~ci;;,¡ ia noción de 

::::::~e:1Jl!lvJ~j~~~t~Gf tt~.1ªf ~G1~i~::~:zL:szlv:th::::ªd:~: 
b;en 1urid1có iuteiacióci~nÍaJ~r'1~r~r1~'. 1 ~~ '.,.-~~ •:<•·~- •.. ::; .. • ··.- .. 

·, De esta m~n~;;,, /h;y;~~ITli~idl.~~'q'~e/d~das l~s ci;~unstanci~~ en'que • se 

IÍegJrl ·a co~et6r;''. -~e~~1'~ '.~.~·~~~~ár!~:~:~Sr~~~-i ~~~~~~~e~~Hd~~2~·u·~~ ~:ei . ~~?~?:~~E[Y-Js_t~· -~ay~r 
graved~d, alU~~~~·~ ga¡,;; ~~JÓ

0

1~~~¡~baj~;\,vi1~:·iniiintosT~ori ti~~ iei~iciad y lujo 

de violenci~ · ;ór' <lemá~ 'br~bf~J~nec~,s~r1a\/~óio Vist~'é~; 1ós'an1n:i~l~s 
0

salvajes, 
·,- " ·~-- '1 ·--

aprovechándos~ d~I estíido d~l~de!erisi?n~en 9ue se encu:ntraQ'sus posibles victimas y 
-- , .......... '. - . -.. :. 

de la posición en que está v~!ntaJa l~s "coloca,. 

. ·', ._--; __ .-·.·-,_.,:_·',.. - ' .... -

Sín e-~barg6. ·y ~uY_ a_ pesar '.nuesÚ~. e~tas_ ciÍcunstanCia·~- -que :~gravan el 

hom1c1d10 no.solo ¿e pr~S'e~t~-~--~O ~-~~-~: ~ino-ta~b1ón,'a j-uici~ _de,.nosotrC)s, ~-~--~,delito de 

violación cometida '.por ~I v1oiador reincidente, de "~I m~ner; qu~ para una mejor 

comprens1on de ~uestra po~tu~a nos permitiremos hablar en pár;afos ¡,;,.t~ri~;es de las 

agravantes cont~mpladas por 'nuestros legisladores en el código penal. 

(14S) 'Jp Cit. Código Penal. Pág 14e 



144 

5.2.· Circunstancias Agravantes. 

Las circunstancias agravantes que señala nuestro ordenamiento penal son: la 

premeditación. la alevosla, la ventaja y la traición, agravantes que sólo están 

contempladas para el caso de lesiones y homicidio (párrafo primero del articulo 315 del 

código penal) y la sanción correspondiente en caso de producirse una o varias de estas 

circunstancias agravantes para el caso de homicidio las señala el articulo 320 del Código 

Penal, situación que en base al análisis de dichas agravantes contempladas en los 

articulo 315, 316, 317, 318 y 319 del mismo ordenamiento legal, daremos los 

fundamentos para considerar al violador reincidente como acreedor a esta penalidad 

señalada por el articulo 320, así como añadir a la lista del homicidio y lesiones del articulo 

315, el delrto de violación. 

Asl pues, tenemos que el primer párrafo del articulo 315 del código nos 

señala: "Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados, cuando se cometen 

con premeditación, con ventaja, con alevosla o a traición"(149). 

" Articulo 320.· ÁI autor de un homicidio calificado se le impondrán de veinte a 

cincuenta años de prisión "(150). 

5.2.1.· Premeditación; · '.',· - ·,, 

El arllculo 315, e~ sus párrafoscseg~ndo:y te~ero nos señala: " Hay 

premeditación, sie¡p·r~ que el reo ~a use l~teri~ion~IÍli~nte una lesión, después de haber 

reflexionado ~obr~ ~I ·de lit~· qu~ va· a co~eteÍ. • 

151. 

(150) lbid. Pág. 152. 



Se presumirá que existe premedttación, cuando las lesiones o el homicidio se 

cometan por inundación, incendio, minas, bombas o explosivos: por medio de venenos o 

cualquiera otra sustancia nociva a la salud, contagio venéreo, asfixia o enervantes. o por 

retribución dada o prometida, por tormento, motivos depravados o brutal lerocidad ".(151). 

Para que se dé la premeditación necesitamos de dos elementos que son: 

a) lntenclonalidad, esto es que sólo el delito intencional, puede a su vez, ser 

agravado por premeditación, por lo que la imprudencia con la premeditación no son 

factibles pues una excluye a la otra. 

b) Reflexión previa de la conducta, esto es, que el delito realizado por el 

sujeto activo deberá haber sido reflexionado previamente a su realización. 

Premeditar en el lenguaje normal de la vida, significa "pensar reflexivamente 

una cosa antes de eiecutarla".(152). 

Y es en base al concepto genérico de la reflexión, que nuestro Código Penal 

basa la premeditación en la teorla Ideológica o de la reflexión, la cual. nos señala que el 

delito es premeditado, cuando el agente lo ejecuta previa a una dec.islón pe~ectamente 

deliberada, en I~ que recapacita, pesa, madura y planea el delito que va a cometer, la 

premeditación es, pues, la reflexión que precede a la ejecución y en. la que el agente a 
. . . 

ponderado las razones favorables o adversas a la realización d~I delito'.: la~ condiciones 

que pueden facilitar el logro del fin deseado, la elección del medio que aparece como más 

idóneo, etc. 

(151) Op. Cit. Código penal. Pág. 151. 

(152) Op. ctt. Pequeño Larousse Ilustrado. Pág. 832. 
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Es pues asf, que la premedttación denuncia Ja superlativa intensidad del dofo 

con que actua el delincuente, esto en virtud de Ja preordenación que el su¡eto eiectúa de 

Jos medios o modos de ejecución del delito. 

Tal es el caso del violador que atacaba exclusivamente a mu¡eres dentista de 

Ja zona de Polanco y afrededores, en la que para llevar a cabo sus ilfcilos, primeramente 

acudía al consultorio de la doctora y con el pretexto de hacer una cita para atenderse·una 

pieza dental que le faltaba, este observaba todo el movimiento del consulto110, desde si 

traba¡aba sola o con otros dentistas, Jos dias y el horario de consulta. s1 tenia o no mucna 

client.,la, etc. Una vez confirmada dicha cita, ést• 13 canceraba con cualquier prete>to y 

solicitaba si Jo podia atender más temprano y de preferencia en sábado, esto con Ja 

intención de que no hubiera nadie más, el dentista le daba la nueva cita de acuerdo a 

como él Jo habia solrc1tado, y el dla detenminado para atenderlo, llegaba y con un cuchillo 

amenazaba a las victimas, lesiapaba Ja boca con cinta, y les amarraba las manos; con el 
. : ·:~·-·-;- . ', .-, .· 

cuchillo les rompiaJa:.ro·pa, las desnudaba y las violaba, aunado a que· les robaba su 
.. 

instrumenl31 de trabajo. • · 

'Aq~J n~s encontramos ante un VIOiador, que con su conducta no denota otra 

cosa qu~ a un sujelo que ~a planeado previa y detenidamenle fos pasos· •. següir para 

llev.ar a c~b~--~~-~ ataq~·es sexuales, lesionando con su actuar d~l-,~-~~os~-p~e,~e-~~~do, el 
- ' ,' .. · -.. " ..... --'- ':-:.-: - .· 

presente y fuluro de sus victimas y la segundad jurídica de :a socied~d, es ;oúes ásl que 

esta premeditación en el actuar del v10Jaaor lo conduce a un p~~~cicÍna·~.1~ntÓ .en ~us: 
~ 1 ' - ' • 

ataqUe~ f~turos pues de cada ilícito va tomando en cueOt~ ·10' qu.e: ._fa~·reci~'-~á·s·6··~~-nos 
, .. '··"·• -: .-. : ··-.: 

a su comision, por lo que en base a esto, nosotros conside~amo;·qué~J~a5c·ª"ivío1ador 

re_incidente es y de~ ser co.,~~der~do ComO ~réryi~it~d~~~~ 1a-;;¡éd!d~ q~ec_e(Y~ tieMe-.~n -

su cumculum cnm~na! ~-nteced~~t.es-_d~.~1~~~~1~~.·Y ·;_~~-~~r~-i~~·-~~-~Ó~~·:c.~-~.~ti=~ .. ~-u5: aCtO's 

delictivos y que al salir del cumplirniento d~ l~ s~nción irnpue~ta Y. man.ifiesta su voluntad 



de volver a delinquir, no creemos que sea de igual manera su des~· el que se 1e vuelva· a 

capturar y por ende ser sancionado de nueva cuenta: por .lo que ahora reflexio~a. medita, 

analiza y sopes~·más ~u pl~nde'ataque, de.tal manera que laésper~nza que s~tenia de 

que este delincuénte ya no vow~ri~ ~violar n.i agr~d,; ~ ~adi;~á~ frac~S(j. y que por el. 

contrario, con su' reincldenc·i~ tía :derÍOtado qúe al coin~~r~·sus'deiit6~ les ha invertido el 
:',_-' i' :· .:' ;·,· •• .• · .. ·. -:· .• •. ,.._.-,_,_ .~,_·,_ ~···~. ~}:.::.;·_: .• -,'. ,->> .. ~ -~:'.;.:.,•. 

tiemp<Í suficiente paia1iéV.ra,cabosu ejecución, .t!siO es:hace'.Sna ié1iexió~ detenida cie1 

cómo,·cuall~o, íióniíe {a ~duié~;;;'.~n~1~~nd~··iJÚ,es; ·11i~ri;;;:··~:.;.¡Yos·. }/~ocio~ mas 

oponuílos páí~ Pódér 1j~Yar·CO'n ;éXit~··sus· inC1~·5 .. y·5·~1l~~vi~ho~'d~·í~~c~¡~·~·ds-.·:·i:: 
-•'" '~<~ •;~):~ <t·~: ~:::0:ft~·:.;::--.'·,~·~'-:~> .. ~c; • ·," ~ •. 

=:-.. ;"·. ;:~,~ ;~°" 2-:~~ --,-. .-.~~:: ·-~>·;~->-:· ;~~:: .·é:~-~~-~ .• 

Es p0,·estó ·que.'ñosotfos Co~sí·d~¡~m~ .. qUE{el'VioládO(fetOé1denté con sU . 

actuar, con su anl~o d;t~rrrii~~~1li'd~~~1cici ~~ ~b~i;~~~iinq~lr,'pi~~~~ e~~;J d~lfto y la 

forma d~ cometé.rlo, .. con_~ª~~;~;l~~~trahq~il~~~.· c~~ ;;¡~;01~j"se uaiara ó.Íúera 

cualquier otro actgde su vida: ~r ÍÓ~iÍ~ á1 v;bi~~oi reinciden.te' se le debe sancionar con 

mayor severidad en Ja medida que s'u's actOs son netament~ ~r~ineditadOs. ,• 
'.-~~t·i_: _·.~,>: ·' ,"--;-~- _-.-~ 

~·¡..o'-' . '--~. ,: 

centro d~ '1a 'pre;;;éditacÍón qúisiéramos ha~r referencia a algunas de las 

hipótesis• que ,man~j~ el t~rcer párrafo de'1 articulo ~15 y ~Úe las denomina presunciones 

legaíes de pr;m~di,~cl~~.: ;n ·• ~irtud . ae que consideramos son· ~Pli;a:les ~ara el delito 

materi~ de n~~str~ ~studio E~tás son presunciones " iuris tantum '.; ( que admiten prueba 

en contrario/ 1'0r 1ci cu.al le corresponderá al acusado destruir dicha. présunción; probando 

que no hubo premeditación, 

As! pues, tenemos al contagio venéfeo, en donde el viólador que co~oce que 

tiene una enfermedad contagiosa ( sif1ils, sida, etc, ), ·c~n lamás perf1da\ntención Y previa 

la ideación más rene1iva, viola á su victima con.el propósito de.i',~¡;smiti;la enfermedad 
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venérea que le aqueja; y como ejemplo lenemos al individuo que contrajo el virus del sida 

y motiVado por un gran resentimiento hacia la vida, viola a sus victimas con Ja intensión de 

contagiarlas del mortal virus Y asl no ser el único que tenga que morir por esta· causa .. 

La segunda hipótesis que nos interesa, es la de ener;antes, pues cuantas 

violaciones, no se dan cuando el novio, el amigo, o en alguna disco, fiesta o club nocturno, 

le ponen a la bebida de la mujer alguna droga o somnífero, en la cual pierden el 

conocimiento y es cuando se abusa sexualmente, o en el caso de cuando se le ·da a Ja 

mujer algún estimulante que se utiliza para que se excrten Jos animales y se cruce~. y es 

tal su acción que acaban teniendo la cópula con la persona que se las dió poi ~o p~er 
controlar su excitación en •1irtud de que es superior a ellas. 

- - ' -=~· '~--- -~-: :-:,;. :-_ 

La tercera presunción, es el de to.rmento,·y est~ se .da ~hand~ ~I violador 
' ' . -/r:-

aumenta inhumana y deliberadamente ei ciciJor dé'· ~u~~lctiín~ •. 'C:ausarid~1e.: males 

innecesarios para la ejec~ción del delito. En este ca~~~cie'1tcirm~rii~: trido ~s r..Zonada y 

refinada maldad, pues el violador se goza e~ s~·~bra; y;. que '¡]u.,d~yiÓlar cbmo se di¡era 
" :;~ . - - . ,: .. 

vulgarmente de un solo golpe, pero no Jo hace asl, sino.~rimero,una Jesión lev1{luÍígo otra 

mas grave, la quema con cigarrillos, Je hace cortes.en '10~ muslos:~'senl)S, cara, le 

introduce objetos distintos al miembro viril ( taLcom~)ue,tl ~a~o ~{1a·.¿hica que le 

introdu¡eron una botella en la vagina y posteriorm~nte ía'romp1~ron'cÍe~Íro.dée1JariJé tal 

manera que cada sufrimiento, cada quejido 'es p~~a ~l.vioÍador ü~'estimulo para seguir 
r· '·'· ." .', ,•_¡ ,•·C;-"···-·· ··:·->·;;·-''.. ,;. 

adelante, pero con cieno cuidado para no acab~r ci~n1á5\~cl~ prorÍb{dá'tlÍJ manera que el 
- .. "<e.• ···:~,e·,:•~·-.·::.'. .. '.:' ·--~:\· ·;·-::},";_._-_-_ -~~.:,·,',_ .:.::''._;' -··.. ' 

ensañamiento del violador consiste en7 e(aelitlerado"proPó,Siio"'Cl~~Violiír á~s~ victima 

haciéndola padecer s~tnm1entos risicic);; inn~ceJ~os;<·e~ eldelehe de.causar el'mayor 
. -·-· .... ·.{·,.- ___ .,,_,_:.""- '.'·.•;- -:.!' -. . .-

daña y dolor posible a quien ya no está ~n c~ndici~nes de d~i~~deíse .· . ... . 
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Oe aqui no podemos denotar otra cosa que el violador ha reflexionado 

planeando la e¡ecuc1ón de la wÓlación que se propone realizar, para de esta manera gozar 

con el dolor lento y prolongado que le infiere a su ~fctima;· ·y :~stos reflexivos planes en 

orden a ·Ja forma en que comete la violación;· !wi~~ncián qUe su realización estuvo 

precedida por Ja premeditación. Asl. ~u~s, ... fo que determina el aumento de 

responsabilidad, peligrosidaa e insegur1d~d ·ju:;idÍca-; es ·el que el violador acreciente 
-; ~:«:. ' ... : 

deliberadamente, con males innecesario5;a .la ... violac.ión, el sufrimiento y dolor de la 
-··,,. ···.'.: 

victima, actuando a sangre fria, con üna tótal ·serenidad y dominio sobre si. 

L.a cuarta presuné.ión, e~'.1~ :d~:~otWos .¡¡pravad~s, como ejemplo de esta 

tenemos al violador que entra én. uná ... casa:.v"~maga a la madre. y a los hijos,. de tal 

manera que estando tÓdos prese~·ies p;¡~·;~·:~io,la ·~-Í~ ·madre Y f>Ost8ÍionTiente·~ lo~·.hij~&.-. 
- . . .. . . . .: .:. _: .:- .~. _. ;: -:- ·~~- - - ·;,: ,; ·- - -

con lo cual se tornará más doloiosó el heclic>;. d~i'qú(;'~;r v!Cti~a en si o é~ e! cáso de 

que el agente para vengarse de un enemigo v1~la a una'~Íja ~ a la esp~s~ de ~ste, c~~ el 

fin de inlerirle un gran dolor. As! pues, en la ~iolaciÓn;com~tida po~:~otivos'clépra;ados 

encontramos una superlatMI maiic1a y perv~rsiÓn y n-o~ r~vela • una clnica y r~finada -

maldad. 

' _-· - - :_:_:.,.: _.--'.. -_ .. -

Por úlbmo tenemos Ja quinta pre~u~_ción que es la brutaÍ f~r~idad, e~ la cual 

encontramos al violador qú~ actúa ~cir Ód10 ~o~tra et g~~ero hu~ano, p~;o .sin. alguna 

causa racional, sino de ~anera in~iintiv~ co~:a~imal salv~je y q~e viola ,,;,, violar Y de la 
.' ' .·· ' __ - --- ',-:, .·::· ... · .. _-. 

m3nera más cruel, por lo que las viCtimas :se encuentra_~ a~e tod-ª hpposibilidad _de 
- . - - -~---- -'--co----=-'-_,-_--o-_-- .=-"-- - - ,- ' -' -

precaverse .,;;ntra et hecho, d~ tal manera que Jo que mas agrava la comision del delito es 

el bárbaio e incontrolado impulso que nos revela una·' perversidad atroz Y de un 
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desquiciamiento, pues actuan por demás de una manera sanguinaria, Ja/ es el caso del 

violador que golpea, quema, mutila, y llega hasta malar a su victima. 

5.2.2.· Ventaja. 

ldiomaticamente la palabra venla1a s1gndica: "Superioridad de una· persona 

respeCto de otra "(153). Dé tal rnanera que el articulo 316 estima necesario ejemplificar el 
.. · .. > .. ' .· ~ - . -·-· .. ' 

concepto de venlajaÍa~to.en:l~s fÓirnas como en los modos ~n qÜe /a venlajapuede 
, . --- .... :·· ' . ' . ·-.' . 

encarnarse en la vida real.. · '·', · 

ventaja: 

A la letra el. articuÍo 31 S; del Código Penal nos dice:.'; Se ~~ti~~de q~e hay 
" . . ': . ,. . «·,t: / ' -. ··-- -- · .. - -~ - - ----. - - - . .. ·-- - - . 

-~-~:-·-~-:·~' :: .· - ·:.:. <::··-o 

1.:cuando elci~lin-;,;j~nte ;s ~ú¡,;;rloi ~~~e~~:fl:ici. ~I Ot~ndldo y éste no se 
-.. . . - - - - .-.. -- -·- ~-:- -, - . -- . - . . .. --

halla armado; 

11.· Cu~~Ó es supé/íór p~r ias ·~rrna~ qúe>~mpÍea,'pÓi'su Íhayo; destreza en 

el manejo de ellas Ó por ;¡~(;.;,~'i6'cie lo~ ~u·e''i:~~o,;pañ~~~ ·•> ... •. 
, . . •'. . .- ,.-,.. '' .·:· . , ..... , " ,• " . ,. . , ' .. ~;. 

111.· Cu~ndo ~~val~ de ~¡gcin rnediÓ q'~e debilita la'defensadel ofendido, y 

1v.: cúan~o ~~le ~e ti;11~"inerr'n~ ~ ~~ició ya qué/ arm~doo de pre . 

• t.a. ventaja no'~~ tbZ~if ~·n · ~~~~id;;~~i¿n ~n l~st;e~'~ri~-~m~ ~asos, si el 

que la tiene obrase e~'ciefen~a l~g{ti,;,'a:~i ~~:~, ~u~rt~; ;1 ~J q~e ;é hall~ a1;,,ado o de pie 
. --- - o.---;-."_ ... _, ',,_.-,,- - "'·'•"''.-···.- ;-•:" '·, -,·' " • 

fuera el agredido, y: 'ad~"1á~ h~bi~re' corrld~ ~efigió su -~ida ~º; no aprovechar esa 
.,···.·-~ > 

circunslancra"(154). -: _ 

(153¡ Op. Cit. ~~qu~ñoLar~us~IÍli~st~do ~ag. 1056 

(154) Op. c;i. Código ilena1)pa~. 151 /152: 
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De esta manera vemos que las cuatro fracciones se aplican a la perfección 

para el delito de v1olac1ón, pues se manifiestan en los casos en que las victimas son 

menores, mu¡eres, ancianos, personas que no tengan la capacidad de comprender el 

significado del hecho (idiotas, imbéciles, locura, slndrome, etc. ) o persona que no pueda 

resistirlo ( enfermedad, debilidad, cansancio fisico, etc. ); en los casos en que el violador 

va armado con p1slola, cuchillo, navajas para amenazar (vrolencia moral), amagar o 

lesronar (violencia flsica), a sus victimas; en los casos en que la violación es rumultuaria, 

etc., de tal manera que el violador se aprovecha de estas circunstancias, que le permrten 

envestirse de un estado de invulnerabilidad, por lo que no corre ningún riesgo de ser 

atacado, herido o muerto por su victima y es precisamenle esta invulnerabilidad en que 

actúa el violador, la que ag1ava .el illc.ito ... , ~ ,.,, .. 

Este ultimo as~ecto de in~lnerabllid~d se encuentra referido en el texto del 

articulo 317, que a la l~Íra drce: ".Sólo se;á 6onsi,~erada la ventaja como cal!ficabva de los 

delitos de que hablanlos capitules E~teriaN~ Je.~st.l!_~tulll~c~~;dó.sia tal que. el 

delin~~ente no corra riesiio aÍguno de ser iiiuerto nl,,he.rido pÓr élofe~diilo y que aquél ~o 

obre en legltimadefensá''(155): · 
: .'·\-~. ; - ~ 

;·.;· 

Por lo co~ún ademá~ de e~istir ia'.ventaja ( qu~ el viol~dor estéarmado ¡;el 

sujeto actrvo emplea IJn ~~ió insrd1os~ ~e ~~que( aleVosla ); erndíuso esta acción ha 

sido reflexionada previamente ( preinedita~iÓn )'. pClr i~ 9~~ si bien. pueden concurrir las 

tres o dos de ellas, tambren lo es qu~ pued~n existir .de ,manera aislada. 

(155) Op. Cit.. Código penal. Pág. 152. 
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5.2.3.- Alevosla. 

" Articulo 318.- La alevosla consiste: en sorprender intencionalmente a 

alguien de improviso, o empleando. asechanza. u" otro medio que 11.º le. dé lugar a 

defenderse ni evitar el 'mal q~e se le quiera 'hacer "(156). 

~- ; 
··-~,, '>;-: 

La palabr~ a_levosl~ gra~aticai~;nt~ ~igni~~a: ",Ciréunstan~ia agravante que 

consiste en el asegÍi~amiento de I~ c~;ni~iÓn cie'J~ d~liici' sí~ ;ie~g; p~;a el deÍincÜente" ' .. • ~·.·· ·> •''.\'/.,~•;".,,·::,,"u;,'.,·,·;,.,''' • •, • • • • 

(157). De tal manera que ~I ~iol~r ·a1~vosa~é~í~ ¡;;,plic~·aci~arc~~insidi~. asl cómo con 
:~:· ;,,;_\/ {.'·.;;;;· --~,::._L·, .. ·;¡;' 

astucia y engaño; dand?"e ull ocu1tamiel1~ qué dejará E!n e~\ado de indefensión al sujeto 

pasivo y le dará mayores pr~babÜidade;~I ~ujélc> ~ct1~CÍ) 

a) Objetivo o materi~I:- És 'c~a~db p~i; ag;~dir á 'su t~tú;a ~ict1ma, el sujeto 

activo realiza un oculta~ie~t~ d~ ~¡¡ µ;~,;iÚ~~rpo~l~·~~~~ ~ríiiacii,'los i~str~;;,ento~ co~ 
'.·---:¿( --~-·>-- --

los que atacara, etc .. ,. 
' ' ' .... « ->;'.;;.:_. ,_, .. - _'.'"'.':. ·,.:,··· 

b) Sub¡etivo o moral.~;~s cuanio.~I agentd {culta Ja intención, de modo que 

su actitud aparente no e~ reve;ad~ra ;d~ ~~ l~t,~nción crimin~I, Jo cual le.da mayor 
. _, .- . 

probabilidad de lograr su propósito y lo ~aloca en un pÍano de pr~tección respecto a la 

victima. 

(156) Op Cit. Código penal. Pag. 152. 

(157) Op Cit Pequeño Larous~e llustra~o Pág. 47. 
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Tres son las formas de manifestación externa, establecidas en .el articulo 318: 

a) La sorpres;: dentro de está encontramos lafornia mas clasicaq~e 
0

es el 

ataque insospechado Y súbito, efectú-ado ~edia~te é1 ~ul;a~iento del violador, en donde 

este acecha, observa, es~i~. vi~Ha y¡,,,rsi~~e c~utelosa'.n~~~ a~~ Íu;ur~ vicii~a. con el 
.,- ._, .. _, . : . . _ .. ,_ .... , ... ;·, .. -:'· : . -- -

objeto de observar sus .c~~~uni~rés, .~abitas~ horar~~~ ei/'~'aguardar ~!-instante en que·-

ésta pase por el !Úga( qu~;_por.·in~_s pr~pic'.<>;~a~ido e~¿ogici~'pai~ vi~ii; a ~~ vlcÍi~a. de 

manera so(piesiv~·e;n;,;~~~sti.~;¡¡;··~brpf~s~ ~s;ia:~J~ a~~6~~h~'ei Ji~i~cJ6'i q~e~ctúa -
en Ciudad U~iveraitaria v qué ataca a la~ ~stÜdi~~Í~s ~¡)~~ció' se dÍri~~~ ~'su~ vehlculós 0 

' , ;;· .: · · ·,.-·i . . ~':'· / F . ·;··,,_,_,,', ·'·;'-;·;·e --.'<';. :· ;\ , ~ .• :' . . ,: " ; , : _: · ._. , • - : - -
1 

los que se lntróducén' en ¡()~ vehic~Íos 1·-.s~'.~5~()nderi/o '~~ qü~ ata~n ~n las zonas 
,- ' " . '·i '~j , .. . :'' ' 

industriales y ~(prenden a l~s trabajadoras á'su ~alida del J~~tro d~ traiiaio. 
-~;)_.;_ .··" , - · ... -'-• , ·.:· .. '·i'j'_,,,.: ,,,,_,. 'T.:'.- .. _,-.:.;· 

-· ; . -,:~:::~:-<·}-; 

. 'b) La ·asechanza;· e~. teifnin~~cgen~r~1e/1a·' ~~;,,~s entender como el 
- - -: . - ;,.. --.·' '.: ,,: . : -

engaño o .artificio para hace~(~año a o~o~ de,_ tal ~~neraque así como el acecho y 
''l:." 

cualquier otra_ sorpre~ jn1prevÍsta .; despiegada. _ sobie. · la. victima presuponen el 

ocultamiento de I~ person~ del ~ü]etó ~;clivi710~ ~ngañ~s y artificios para hacer daño a 

otro, señalan la presen~1a dels~j¡t~ acti;~)/o~ul~miento de medios. 

·-: -·: -,~~\·;_·' :· ._... __ ::··---,_·<:~. ,-- :: '.- . 

De tal maner~que el ata~tie'al~voso"empleando asechanza se da c"ando el 
~ ., - '". ---·· - . ---- -

sujeto activo en presencia'éié1 ·~;s~ f;ltaai:v~rd;d e~.'~ que dice o hace o ad~pta una 
• • ., '·'" . ' ·~ ~ -··• 0:- -: "'•;_ ·.·.'-··-·.' '-- ~:0-oC·~ .·c.·._'-_·_·. - _":-. 

actitud de disimul~yc'a~telaqÚ;rio'd~¡~~;,'~r~~~~Únidad para que la victima se pueda 

::=~~~jé~i~~i;~~'.~~!~t~r;:.:·::-~::.: 
distrae a su viclim~ ~eñ,alá~d~le erí cÍ~nde ;sta la falla y en ese momento la taca, o el 

personal de v1g;iáncia:de unc~n~~·minío qúe·a~us'ad~ ia confía.nza que se le deposita en 

virtud de que es él quie.n resguarda la seguridad del .inmueble 
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c) El empleo de cualquier medio que también impida Ja delensa, aqui quedan 

comprendidos genericamente todas las formas y medios que eviten la defensa de la 

vfctima. 

Concluyendo11a alevosla, no es, como Ja premeditación, una _circunstancia de 

pura existencia subjetiva, sino que debe manifestarse e>te11ormenl2 te~dientes a obrar sin 

peligro, de tal manera que los modos (de improviso) y los medios elegidos ( asechanza u 

otros) para realizar el ataque o la violación sean de tal lndole que aminoren Ja defensa de 

Ja victima, Jo cual por demás agrava el delito, pues agrede y daña más Jntensa~ente a la 

sociedad y sus bienes juridicos. 

5.2.4.· Traición. 

· (> iX.·.· 
La traición es ull:éaso .~sp~cific?'ci~ ·a1e~osla~ que ~ontiene tÓdos los 

elementos de ésta y ~demás Ja ~:Ít¡~¡;, o séa, Ja cl~~J~~\;~d'¡;-~¡ q~ebrantamlént~ de la fe 

o seguridad expres/~ tácita. que" Ía ~l<:füna··. huliÍera. podido recibir' del . agente. Como 

fórmula, podría deci~~ que la traición es la suma d_e la_ alevosía mas la pert1dia. 

(158) Op. Cit. Código penal. Pág. 152. 
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Es indispensable precisar la relación preexistente enlte el sujeto activo y el 

sujeto pasivo, a fin de determinar si hubo tral_clón o no, de_ tal manera que ~i se quebranta 

la te o la seguridad que debe uno al otrn ( expresa o táciia ). se tratará de una violación a 
_., .. - - .·- .. ·"' ,.,. '"' 

traición. Ejemplos de este actuar, están en el guaida_~spalda~ qu~ ~ola al qJé pr~tege 0 a 

alguien de su familia, o la muchacha de servici.o qu~ e~.~o;~~~ por ~;küri ~l~mbro de la 

familia, o el ginecólogo que al hacer un tacto·~:.~ -~acienie'abÜsa sexualmente de ella o 
,.,, ,. _., . . 

el maestro que abusa de su alumno, o el ~iño qu'e-e~ violado eri la guarderia, etc. 

De lo anterior se desprende que l~·:vi~lación presupone la insidia que integra 

la alevosla; pero el empleo del modo o medio _de ejecución que no le da lugar al agredido 

de defenderse ni evitar el mal que ·se le quiere hacer, está facilitado por la perfidia de que 
'<-- .," 

se vale el violador, al quebrantar la f,;'(l se~~ridad debida, por lo que la ttaición no consiste 
- =--~·~:.,~~-~;'_·:-=·- .. 

en el simple quebranto de un lazo_o_~n deber. moral de lealdad oriundo de un parentesco, 

amistad, gratitud, etc:, ~l~o la ÜtHizaií~~Msidi~sa de la fe o confianza que dichos vincules 

crean en la victim~. p~r~-~~~{él~~~~~ pueda evitar el mal que se le quiera hacer. 

-_Por úlU~o ;~ab,;'s~~alar.qú~ I~ traición no requiere la premeditación ni la 

ventaja y por cua~to hac~ ·~ 1a"a1e~~~I~. ~~ dejó claro que ésta forma parte de la traición; 

por tanto, se -puede afirmar ·que:. t~da .traición Implica alevosla, pero no toda alevosla 

implica traición'. 
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5.3.· REFORMAS LEGISLATIVAS. 

En esta última parte de nuestro trabajo, nos permibremos, hacer ya en 

concreto nuestra propuesta de que la violación se tome como calificada cuando sea 

cometida por un violador reincidente, y para tal efecto consideramos necesário la reforma 

legislativa en mate na de violación en nuestro ordenamiento ·penal.- concretamente la 

creación de un articulo que contemple dicha calificación d/la vi~l~ci~:n .Y su~nsecuente 
agravación en la penalidad, así como la reforma y adi~ió~:~~ 1~~ articulas' 315 y 320 del 

mismo ordenamiento legal. 

5.3.1.· Proyecto de reformas al Capitulo 1, Titulo XV del éódlgo P~nal p~ra'el Dltdrlto 
: .---.s:;·--:;--;.:_:, .. :'.,_,~ ~_;.:;~:;-.,_:--:~---- i-;-,:,~.-.:- :--.--·_·-. ,--_" 

federal. 

A través del desarrollo de,~u.E!~rc);t~a~~Jtni;s'he~~:C°s d~do cuenta que en 

materia de punibllidad, a efecto de' n.o ~a;r erí Únaccínstanie ley del péndulo, esto es, 

actuar con extremos c~mo. e~ s-u ~i·;~:t~-·:f~--i~J·,,:¡~··¿~~~~ ,-~~cla·:~-~~g:a·~~~ ~fi~ada qu~. se . . ~ '·,-~:~~- .... ,· -•'"·· ·- -._-., .'- ·-. -~-

caracterizó por la severidad ,de ~us 'penas(y. poSte;i;;;.:riente. cae;: en.' un: periodo 
, .. '< :·,_~::; :··o:. o·.·',-'.·;·;-- ., ·:'; ''·' ---

humanitario, que considera. que tOdo delincÚente :e~tie oijas éosi.s 7ra raz~nable y 

::~~~J~~~Jt~~1~JKt~il~;tiEfi 
travé~ de Ja~ •. ~~~~~i~~;q~~;;·d~Jie1·~~,;,'~¡¡;·~~;~ci~d~~~·'.i.~·{~~ '.~fl,~~i~~ara.~Óbreel.daño 
que con su act~ár hab;~ ~~¿·s~~cia ;~ s~ci~d~d i~f;ingÍ~~d0° la ley y Jesion~~do por demás .. _," , - ' - - .. ,__ . -· ·-- . . - ,- _,-, ·<·: -~ ~ '. ·- ! .-.. "' 

brutalmente a.un ~er q~~·lo ~ni~·º q~e de"seaba er~ ll~varÜna:;;da en la medida de.lo 
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posible sana y normal, pero sin embargo, y muy a pesar de todos, este individuo, recae, y 

vuelve a delinquir, demoslrnndo un mayor desprecio por el orden social y por la ley asl 

como una refracción hacia la rehabililacró~. 

Por lo que, lo anterior nos Ueva, a creer firmemente, que la pena para el 

violador reincidente a la que actualmente serla acreedor, esto es de nuevo de ocho a 

catorce años de acuerdo al criterio señalado por los articulas 65 y 52 del Código Penal, no 

corresponde a la realidad ni a la magnitud del illcito, y mucho menos al actuar del violador 

reincidente, ya que demostró Y con creces, que su actuar no denota sino 

perfeccionamiento y mayor insensibilidad en todos sentidos, al llevar a cabo sus ilicltos 

con las agravantes que señala la ley. 

Asf pues, pa;~ 'que nuestra legislación penal esté acorde a una realidad que 

nos aqueja, 51! de~~nco~t~,;,plar las siguientes adicione~ y reformas: 

' > /?' ·>>. 
Al Capitulo I, mulo, DecÍmoquirito, propon~mos el siguiente articulo y texto:. 

Reda~l6n propu~sta: A
0

rtlcui,o 267.: La' perl~ p~ra el d~Íito de' violación será 

de veinte a cincuenta años de piÍsiciri; 6u~nda' é~te's~~ coriietido 'Pór quien condenado por 

sentencia· e¡ec~ton~· d1~~~~ ~~ ~:~~lq~i~~)ribJ~~l';~e l~~ke~~bli~a ,;; deJ ~xtranjer~ Y 

habiéndola cumpli~o, cb:~ei~ ¡,~ n~~~ci ~eliio.cie violación en el qu~ medie conjunta o 

separada menté Ías a~ra;.;~,e~ ~~é;s~~~I~ 0eJ ~rtlcúlo: ~15, si; perjuicio de lo establecido 

por el articulo 20 de ést~ ord~n~mienio. 

Al párr~f~pri;;:;ero delartiCu1031s deÍCÓdigo Penal, que a la letra dice: 

" Articulo 315.· Se entiende que las lesiones y el homic1d10 son calificados, 
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cuando se cometen con premeditacrón, con ventaja, con alevosla 0 traicrón." 1159 ). 

Se propone el siguiente texto: 

Articulo 315.- Se entiende_ que las lesiones y efhomicrdio son calificados, 

cuando se cometen con premediÍád1ó;, c~nv~nb;ja,"'con~lev~~ia o iraició~: . 
. Para los" efectos ~~l ani~"ºf- parrái/; será cb~~rd~r~dnomo violación 

calificada, la cometida p~r vi~Íad~r ;ei~biderrte. ·-· ·; • · 
<_-::\ 

· -·x- "{;··-~-.i?:.~·.yu····-:,: 
Al Ari1cu10 32() del c~digo F>eria1 qui! ~-1~ 1etrá di~i : 

' ~ '.' -.. - - .-:::r: ~ 

._ - _,' . ---, -- ;:-~\'°:·;· 

impondrá de veinte a cincuenia años de prisró_nJ. 

Asf pues," por: nué:t;a :._ta_:rt_.e·. ~~n~~~~ra~~s ~~e ~ri l~_;nv;stiga~ión ,,,., 

anteriormente desglosada y con nÜestr~~ p;o·p~est~~ dej~;no~ -~lar~· nuestra postura del 
. , ... ~ ' . - .. -·. - <.. . ,., --· . . . . . '. ' ' 

presente trabajo de tesis; ~o si~ndo otr/~~estra in·t~nciÓn"que -~~ la m~drd~ de lo posible 

poner nuestro gra~ito de are~a ·h~ciá;la perfecci;;-~ de -nu;stro ord~na~íento legal y 

seguridad jurldÍca." 

(159) Op. Cit. Código penal. Pág. 151. 

(160) lbrd. Pag. 152. 
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No cabe duda que el delito de violación es el más grave de los delitos 

sexuales, por lo que como complemento del presente trabajo, quisimos saber a través de 
.. . ·. 

una inVestigación de campo, el conocimien.to, información y ·actitud que la gente tiene 

respecto de ella. 

Nuestro método de invest1gac1ón.fue a t1aves ·de encuestas anónimas, que se 

le aplicaron·~ un univ~~o ~~pu~t~ de ~ ~r~nas: de ambos sex~s, ~liando en 

eaades que van desde los. 18 años hasta los 69 añ~s. difiriendo en igual forma en 

ocupacion y ni1·el soéi.,-eé:o~Ómico. 

A continuación se presenta el canten.ido ,dodicha e~c~esta, ·asi como los 

resuttados obtenidos en su aplicación. 



ENCUESTA 

SEXO: MASCULINO O 

EDAD·~· ------,....---:.._;._ __ ;._ __ ~ 

- ·-· 

OCUPACION.:_ -,.-,.-'--~-:-..:......;._;._;._;.__;._;._;._;.__ .... -._.. ,::.:: 
ESTADO CIVIL:. __ ,--__ ..;....,,_.;...;;..;.;;.;_..:...._ __ ...;;..._ 

·,- ·,-· .. 

·-:=-.. -<··'" .;~:<=-: 

1.· ¿Sabe en que c~nsi~te_ la >Á~iadón? Sl-}J(( EX~licar. 
'-·:: .. :::·::·_',/_,:,.-<·· 

ltil 

4 · ¿S1 su hito o u~t~d t~~ra~ vf;;lim~~ cle~iolacilÍn, recúmria a las ~utoridades? · Sf······NO 

¿Porqué? 

;_'.t ://. :·. :--. '. : '. ··~:: ' ·: :~ 

6.· ¿Cuáles cree usted. que ~~an l~s r:ones por las que una persona realiza una 

violación? __ 

7 .. ¿Qué castigo pedirla usted para un violador? 
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8.· ¿Qué cree usted que se daña con este delito:.1) la honestidad. 2) la virginidad, 3) la 

libertad sexual, 4) la libertad, 5) el ~uerpo h·~mano, 6) í~ d1gnid~d, 7¡' ei nor'm~1 aesarrollo 

10.· ¿Qué medidas ~r~pcindri~·~~i~d·p~ra ~vil;;; esta ~ond~C:Í~? •• .· 

~- ·' "~<<r:~;.-
11.· ¿Ha sÍdo u~t.id'obj~to d~ ~¿un¡ ~ió1a6ión sexÚal? . ·s1 NO 

' .. · ... ,. 
-"":., 

12.· ¿Denunció el hecho ante las autorida~es? SI NO 
" - - º----:"· 



¿SABE EN QUE CONSISTE LA 
VIOLACION? 

60%,. 

50% { 
51% 

40% i 
30% t 

1 
20% J 

1 11% 13% 

10% 1 6% 1 3% 

0% 
¡2%. -1-1 1 

A B e D E F G H 

A) El 2% opina que es Ja relación sexual con mujer sin su consentimiento. 

B) El 6% opina que sólo pueden ser forzados Ja mujer y los menores. 

C) El 11 % señala que es forzar una relación sexual por la fuerza flsica. 

DJ Sólo el 3% considera la violencia moraL 

E) El 51 % co.nsldera que.es el aCto sexual Impuesto sinc_onsentimiento. 

F) Un 3% opina qué es abusar sé;ú~l~~nt~ ~e \Jna persona,• 

G) El 13% contempl~ Íantb !aii~l~n~1;il~ic:aéo(no la 111oralconjuntamente. 

H) 2% consi~~;~ ·~~ .. ~~'ei'~ci~<iü~Uej~ I~ J1gnidad y el. honor de alguien. 
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1) sólo un ~~,,'~~ns;~~~ ~~e pJ~e 'ser a ir~v~s d~ Ja ~i~lencla flsica o moral, . '· .- : ;.•" .·, ,_, . ··-- ' 

no importante el sexo o d~ ed~d de I~ vlcti~~':º 

J) El 5%'expreso Cite puede se~ por ~no o-~arios sujetos 
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CONOCIMIENTO DE ALGUNA 

VIOLACION? 
60% 

SI 

16'1 

De 35 violaciones que se tuvo conocimiento, sólamente 4 fueron 

denunciadas, esto es, sólo un 11 '16. 

Dentro de las principales causas por las que no se denunció el hecho, están 
- ' - - :, _-_- . 

la verguenza y la actitud negativa por parte de 1.as a~tOrldades. 
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¿QUE CONSECUENCIAS CREE 
USTED OUE SUFRE LA PERSONA 

QUE HA SIDO VIOLADA? 

60% 52% 
50"/o 

40"/o 32% 
30"1. 
20% 

11% 
10"/o 

0% __.__ 
A 8 e o 

Dentro de las respuestas que encontramos estan las siguientes: 

A) El 52 % de los encuestados señalan que la principal consecuencia de este 

delito son los graves problemas psi~lógicos que· de)a en: la' vlctimá, (delirio de 

persecución, pesadill~~·. miedo~· ~~l~e,r ~. ~~ v'.~l~da~: cU1pá, autoestima baJa). 

B) ·El 3:Í% seilala ''como coriseéuencÍas
0

deÍ lllcito .el embaraio, in lecciones 
•) . ~ :-~-i:- -· . ;· ;· - . ; -", .. ,.-

venéreas y lesi~nes, . :. . . , .• •, • .. , . 

C)EI 11% led~J;;o ~lrechaio que ~uÚe la VÍctims"por parte de su rániilia, 

de su pareja y dela~ocied~~~~~e~~;at;'V .... ..-.. ·. ,::'/. • : i' '•<'; /.-.· ••.. · . 
. -,.;\,;;: ~ 

D) El so/. de 1;~ en~u~~tÍdos ~onsidera ia ¡ifrdida de lás ganas cié vivir por 
::: -~ ... · .. 

parte de la victima. 
~,,_,,:·:. --""~~ _.;:_oo--,-:~--=-:--_~~=-;;~\ ,'.-f.-':-·- ~-;.,o\é·:~'0-~.-;.-~-----0--~·;_~---T.-""" ---· . 

E~ asl, com~ pod~mos observar que la ,más' grave consecuencia de este 

delilo es la tormenio~a ~id~ pC,~t~rÍor: por l~s dificultades I' obstácúlós que encuentra la 

victima para reincorjiorarse y reintegra
0

rs~:~ .suvÍd~ normal .. 



¿SI SU HIJO O USTED FUERAN 
VICTIMAS DE VIOLACION. 

RECURRIRIA A LAS AUTORIDADES? 

10% 

NO 
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El 90% de los encuestados contestó en sentido afirmativo argumentando que 

lo harlan para que se hiciera justicia castigando al delincuente, asl como para que no 

cause daño a otras personas. 

La verguenza, la actitud negativa de las autoridades y el hecho de hacerse 

justicia por propia mano, son los factores que motivan al restante 10% de los encuestados 

a no denunciar el ilicito. 



60%1 

l CREE .USTED OUE LA MUJER 
PROVOQUE ESTA CONDUCTA? 

l 

1::::.l .92% 
~%1 ; 
2:: j_t _ ••• ª:·~--L-~ "º -1 

~-------------·--------

ló".f 

Los encuestados que consideran a la mujer como provocadora, argumentan 

que lo son por su forma de actuar, caminar y vestir y porque ésta quiere tener sexo. 

El resto del grupo, que considera que no, señalan que nadie quiere ser 

dañada por bonrta que sea o sexy que vista, así mismo consideran que los medios de 

comunicación (televisión y revistas) incitan al sexo y a la violencia. 



¿ CUALES CREE USTED QUE SEAN LAS 
RAZONES POR LAS QUE UNA PERSONA 

REALIZA UNA VIOLACION? 

50% 47% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 
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A) El 47% manifestaron que los violadores son personas con problemas 

psicológicos muy serios (traumas sexuales, depravación, complejos). 

B) El 14%. de· los encu~stado dijer~ri que.era' consecuencia ele problemas 
' ,. . . • . i> : - -~. . • - .- • • ' ) . ;'· .. .. ..- .- - ' ... - . _, • 

sociales y culturales ( drogás, al~~hol, por~o9i~1Ía, m~~his~~). 
: ' . -· :· ~ - _;_ ' : ' - - -- -. - . . -,- ; ; .. .. : . . : :' . 

. C) El 30% contestó qu~ éstas_ pers~na~ só~ •. ~c)nsecuéncia de la. crisis 

existente en el seno familiar y en.la moral.'' 

O) El restante 9% consid~ra que la victima es quien I~ provoca. 



¿QUE CASTIGO PEDIRIA USTED 
PARA UN VIOLADOR ? 

A) El 2% considera que para este illcito no existe castigo suficiente. 

BJ El 6% man~estó que se debe practic~r la ley del talión. 

C) El 37% se~ala a la pena de ~~erte ya la ·castración. 

D) El 48% d~ lo~é~cu~~i.;d~~ con~id;r~ qÚ; s~ debé~plicar la pena máxima 
• ··- ' • ,· < • ' • , • 

de prisión contemplada~nfa.'te// , .: ' ' ' . 
--~ 

E¡ El 7'l!. ·d~j g~up~ ~UgÍ~r~ 1~.r~clu~iiin dél d~lillcu~~ie erÍ umi institución para 

enfermos mentales ~.-~:-- ._ \;-::"- -~?_}·fr/~> ;·_;:~'·' = • ,_._, . -._-;.,:'':: -

EncoriÍ;am~~ · qiif ias' r:spue~ta.~0rev~la~ iju~ ~l!rep~~lo ~·.por ende la 

reacción social ci>~tia éste. tip(> de delÍncú~ntes es muy fuerte, ya que se busca eliminar al 

sujeto de la socied~·d 'para ~le~pie •. ·ya sea a .tra~és :de la pena de· muért~. la castración o 

la pena máxim~ 'de ~rÍsiÓn. • ~ - -
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¿QUE CREE USTED QUE SE DAÑA c:-1 
ESTE DELITO? 1 

24% ! 
18% 

11% 12%1 

1% 

1) El 1% considera que se daña la honestidad. 

2) El 2% opina que se lesiona la dignidad. 

3) Sólo un 5% considera que es la libertad sexual. 

4) 3% señala que es la libertad. 

5) El 6% cree que es el cuerpo humano. 

6) El 16% considera que es la dignidad. 

7) El 24% opina que es el normal desarrollo psicosexual. 

6) Un 6% señala que es la_ dignidad. 

9) 11 % opina q~e ~s Ía s~~~idad 
10) El 12% habla de que es la integridad. 

11) El ~O'l6cons_idera_ que se dañari todas las anle_riores .. 

;:: 



¿A PARTIR DE QUE MOMENTO CREE 
USTED QUE SE CONSUME EL DELITO DE 

VIOLACION? 

40%T J4

º% 
30% ¡ 30% 

20%~ ~ ~ ,. 
,:: 4% 2% 5% -

A BCD E F G 
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A) El 9% considera que se consuma desde que el ilic1to pasa por la mente del 

delincuente. 

B) 4% no sabe. 

C) El. 40% opinó que el delito se consuma a partir de que se da la violencia 

flslca o moral: 

O) Un 2% cons~era que es eri el móménto de\a lntrod~cciónde un,objelo en 
-.:.'7 .·.'-:-.- .·;. - - • - ... -._-.-;' - ' . 

la vagina .. ;.;o,:·: 

, EJ EÍS% ~nsid~raq~~ha~~qu·e~l!ciei~eya,cu1~;ió~:' 
F) El 30% 6p;~ó que ~I del1l~·se cbn~uma en.~1 ITlb¡:,,~rÍ~ en que elmlembro , . . .. ·. ·., > ··- ,•'", ., __ .-.--· .. ·.,. ... _.. ,·,;:· 

Viril penetra en la vagina:_ 

G) El 10% señala. que es cuando .se dael contacto con las partes nobles. 



¿ OUE MEDIDAS PROPONDRIA USTED 
PARA EVITAR ESTA CONDUCTA? 

30% 
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30% ¡ 
25% 

2()0,(, 

15"/o 

10% 

5% 

0% 

El 9% considera que deben Implantarse programas de vigilancia y seguridad. 

El 30% pugna por mayor educación sexual. 

Un 15% de lo.s encuesiados sugiere campa~as de cómo prevenir el delito. 

El 2a%· considera q~~s~debe incrementar la penalidad. 

8% opi~~:que.~e~f~1;m;~arse la pornografia y la violencia, sobre todo la 
-·-,' .·:· .·: - .. 

sexual, de la televisión, revistas y periódicos. 

El 10% considera que se debe crear consciencia para que se denuncie el 

delito. 



1 

1 

100% 

50% 

0% 

¿HA SIDO USTED OBJETO 
DE ALGUNA VIOLACION 

SEXUAL? 
100% 

0% 

NO SI 

El 100% de los encues1ados contestaron en sentido negativo. 
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De acuerdo a Jos resultados obtenidos en la aplicación de este cuestionario, 

poedemos observar que la gran mayoria de estas personas, no obstante de ser mayores 

de edad, Jener hijos o haber cursado en la escuela un programa de educación sexual, 

denotan no tener un concepto cuando menos básico del que, cómo, y quiénes, etc. de la 

violación, citando como ejemplos el hecho de que nadie considere que el hombre puede 

ser sujeto pasivo o que la mujer puede ser sujeto activo de la misma, o el hecho de que 

consideren que con Ja violación se pierede la honestidad de una persona, o que es la 

virginidad la que se daña con el acto violento, dejando sin posibilidad de denunciar a las 

casadas, divorciadas o no vlrgenes y por supuesto a las prostitutas. 

Por lo que confirmam~~ la necesidad lmperlo~a de que ~e impartan cursos de 
,- ___ • - ·'.· ----- -- '·--"' ... • • ....: - - .- '""'º o-,_,_, __ -.. -, -, ----~- - - . -

educación sexual asl como de ~r~ven~ió~ ~I delit~; /~;ea; conS<:ien~ia en la sociedad 

para que se denuncie el illcHo. y sa.ncionar al culpable, no.permiti~ndo cauS..r más daño 



........ 

}"·(;O N C L U S 1 O.NE S 
.. ~~·· ... 
r.-:.· 

'-
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CONCLUSIONES 

1.- Desde las prim'eras civilizaciones. el deltto de violación ha sido 
.. · 

considerado de entre todos los d~lit?s sexuales como el más grave que ha presenciado la 

historia de la humanidad; y caract:.rizado por la severidad de sus penas, básicamente la 

muerte para el agresor . 

. :::·, ·>.': ... }::. ; . 

2.- Es un d~1it0'de:.¿r;t~rio ~n~o'!'le en cuanto al estudio doctrinario de la 
·- - '. ' ·'·. ' ··~-· ., . '' _.. - ''·' . " ··- . . 

mayoria de sus elémentos ~~. réfi~[e; ª~~~u~' ~s un tiecho que debe admiiir y aplicar 

criterios más amplios pa;a su va16ra~iÓnr . 
- ·, - q' ... ',;. 

;- .. -

3., El. biel1'ju-ridico'-tuteiado por la ley en el deltto de violación protege la 

libertad sexual y normal.desarrollo psicosexual del individuo. Sin embargo para ei caso de 

la violación en p~r;~ria~:: que no tienen la capacidad de comprender el significado del 

hecho, estos' no s~rl·~~-.·l~s bienes lesionados, en virtud de que por su estado mental no 

pueden ejercer la IÍbre determinación de su conducta en materia erótica, ni tampoco un ' .. -, .. ,-._ -

normal desarroll~ psiéos~xual, por lo que el legislador debe pensar en una redefin-ición del 

bien juridico tutela·d~: y ·asi de esta manera encuadrar en éste la inlegridadpe;~nal Y 

seguridad sexual. 

.. -···~:~:::::tiJr;¡,f~~,;~~~~~~.~:::·: 
::::~ª~i:i~c::rdT~:;s~~Ji:t~c~;,:j,!j;§·~tlJ8~~r~~:r'.fJJ:~ªn:;~::·:: 
que nuestro ordenami~nto penal este aco;de'a u~a re~lid~d.~~ necesario qué el legislador 
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considere el incremento de la penalidad establecida en el tercer párrafo del articulo 265 e 

igualarla con la establecida en el primer párrafo de_I mismo ordenamiéni~:· Esto sin 

perjuicio y sin perder de vista que tanto en uñ ca~ com~ e~ ÓtrCl ~e J~slona ia libertad y el 

normal desarrollo psicosexual. 

5.- Las secuelas fislcas ·_y p~1'tju¡C:~'s , qu'e\e producén erí Ja victima de 

violación, son danos que en nin~~~ otro act¿«;~ll~vo ~~~·ian fuertes y trascendentales, al 

mermar Y destruir la vida pre~en9/ru~~ra)~ c¡~ien .la sufre: y ,qu~ por desgracia son 

agravados en la mayorl_a de lo~~~~s<!S po( la ia~illa /~1: circulo social en el que se 

cesenvuelve. Por lo que se e~~IÍI~~ la 11ece,ildad ~isl ln~lnenté de otorgar apoye 

psiquiatrie<> o psicológico profesi~~al h!rito a la victima domo a la fomilia de íistá, con el 
- ·'~·):..:.:~~(-:·: -\-~"':_e;=- - ~~::.;:' ,..'""'.::.·-=--'-· ·~--

ob¡eto de dignificarla y en la medida-de lo posible hacer que sÚpere el trauma. 

,'_ '._·.·-:·;>~::·.-._>·::.<:·:·;_·:::~·'.:·'~_·::-· __ -- ·. ___ -_ ~ 
6.- La pena se imi>oné al sujeÍo í{ue ha cometido una- acción antisocial o 

... ' ,..·~-- -~.- .. ,; ,~· .·--

delito, que lesiona y rompe con la' segÚridadjúrid11:ia, pudiendo ser o no un mal para este 

La pena co~o paradigma de'ju'sÍiciá,escsiempré retrlbuciónOen donde esta es una idea 

univers~I firmeménte ~rralg¡¡cla e.n la concienclá. de la sociedad que reciamií el justo 

castigo del culpable y ~~e ·~ó es d~ ning~rí~- manera ni aspira a ser una venganza 
- ',•., ... •.¡\:,.-, .. - • 

encubierta, sino:sus'fi~é~·;·son•'ma~:•.reales y. elevados, ya que pÜgna .por el ,, ... - ·---·_;.··, .. .;·· .. -·-"··· •. 

restablecimie~to d~ la ~~urid~dJuÍldi~ai~1 p~oteger,· restablecer y mantener el orden Y 

equilibrio, que so~ iundá~;~t~,~~I~ ~~e:;;te~¿i;, y dejar sin posibilidad (m~mentánea o 

no) al delincuente d¡ r~;~tÍrs~~ ~~s JesÍ~~n ~ontr~ de más personas, asl como de 

que con su mal ejempl;, otros·l~dividuo_~ sean 'estlmulados a violar la ley. 
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7.· El violador reincident.e, con .su actuar, .demuestra . que es total y 

absolulamen.te rerraclario tanto a la prevención general como a la prevendón individual de 

la pena, en ~rtud de :que ~ primera no lo i~timidó para delinquir por pri~~ra vez y la 

segunda no consiguió e~ el, ~I eteci~ ;d~ la• reil~xiÓn' ~~ia eViÍ~/{u ;~~~Id~ •<no obsÍante el 
- . : .'., . ,' .,., : :i··, :., - '·.: ~-:·,,_: . ;:~ ':' ' ..'' '.-';,: .... ':' . ',·;¡_:_. .. --.-.'e;·. - .::·- .: .· /. '· ·.-,, . - . 

recuerdo de hab~rvivi~C> el_ ?roc.e~o. en el qu_~ sé ~ió. envuelto y el hecho. de ~mpurgar 
- • ,.: · .... "-· - ~ •'. · •. ,_J -;._., - ·: •, ' • . ',. __ ' . ·' ., : '-· ••· •. ·- ••.. ·" " '*'·< •. -. , " , -~- ··.: -· - . 

dicha sanción,.confo cualqu~aérirnprobad~ .. ~uealviolado;ieinci~~~ie.nlla ~me.naza ni 

la ejecució~ de la pen~ Órdiri~!i~ ;;~~~~~n i~~ed_;/1á ~~~;di~~~~ si~~~~~·d~;i~ivos. 
<t.: ... ---~:~~~ ~ ·, -.~ 

e:: Es pues ásl que eÍ vloládor r~i~cid~nle, n6 ~bstantede haber cometido el 

illcito una vez y haber sido condenádo ª. det~r~inacfa penalidad considerada como 

suficiente, vuelve· a delinquir lesionando. los•· bie~~sjuridicos. prot~~~dos · por nuestra 

legislación penal, lesionando ta coexi~t~ncl~ y l~~ion~rid~· el Muro d~ ~~s victimas de 

manera tan determinante, no merece sino considerar su ilícito como calificado y agravar 
: . ·.- .. ·, :- .- _ _:__· - ··-

la sanción, en virtud de que re~ova; en ~ontrade· é1_1a misma penalidad seria inútil~ ya que 

queda demostrado qu~ con .la r~c~~a ~n- ~u-~~~~e~~r delictivo, la ruerza de esa pena no 

fue determinante y que por el contr~rio .~·~ illcitos son cométidos con premeditación, con - .. , ... · .. ,- . - .. 

alevosia, con venlaj~ o con kai~iÓn/~~~· ,~ qJedeja 3 su victima en un mayor estado de 

inderension y pro~oc:a c~11 ~·1~·1~ m~l'or alarma social, 

,,._.;·~< .-_: ';~'.;' :-;y· --
---

9.· El Es~do debe b~~~ar Ía seguridad jurldica del todo, dejando de lado al 

individuo que c;ri s~·~;~~iÓ ~ctJ~r;:~;gregade.la.socieda,d y .se reb<!la contra .la ley, al 
. - · ... ' - . ",,~-· ·' ._.,_ ' -· ,, ., '· - ' - -

demostrar su niayor de~~~~Ciop6; ~Cl~tJ[é~ s?Ci~I: P~( el orde~ y por la seguridad juridlca. 

Por lo que el incrernent~ -~ :1/pe~~~~ad ~~[~.,;Lviol~?or rei~cid~~te se ,run~a en ~l hecho 

de que su ihcito d~b~s~ncion~~s~;d~ m~~era·~;bpo~ci~naÍ, v ju~t~ a I~ '11agnrtud deldaño 
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que ha causado y sobre todo para no dar oportu_nidad ¡qué con su:aduar dañe a más 

seres humanos y evitar que en el_futurola habituaudaci d~splace ~ larei.ncidencia. 

\.>:-._.('.' 
10.· Est~;;,os. conscientes d~ que; c0njunía'menle •a la' ~grav~ción de la 

penalidad del violadorr~in~id~_nte:.~.~~ben lom'~t~ie~i~·~~l~~~~.·~ná;a~·d~completar 
el todo, de tal_,,;ane'r~q~~~o~sid~ra~o';Aces;,;¡~~·~~~~r~ ~~j~~1¡ti;~ y~¿ Íimttativa 

los siguientes puntos: · · · ' /' · .. ') ••• ''·.F,·, · ·:~.-" · '.;? '' 
- Que tanto en las escuelas- comg ~n _el sci~? 1á~i1ia{~e Imparta una 

educación sexual saría y: v~i~. ~ri donde ~é d~s~lÍifiq~e al s~xo'6~m'é>'~ígb prohibido, 

obsceno o m-~~7~pafias ;pubiicitari~~ •• -. L~er ·z. li~;p~:~ip:II;~edios de 
--·.~- .~ ·. :-'._' - .:;.-·.·. - - .. .- -.'· 

comunicac1on, c<lri el objeto de q~e ~ Ínf~r~; a la ~i~d~d de lo 'que;es'; 1r'ri?11éa el 

delito de violación}le l~qu0ese ele~ ii'i~e;·~;;;e;'~;~dd~~~·"¡;~~G~~·~~··¡~'ri;~dlda de 
- ~=-'::ii--.:O:. e•-',~~. ,-:- _e~¡_··.;;·''"-~; -- .. ---; -

10 posible evitarlo, de 10 qué debe º no ·¡,acer 1a person;.'que 'Wtiá'&ici<l ~ictimaciií por un 
- ·. '; :·,;.,, _- ·-·:.- .. ::·--.·:":-<_-. !>'/·::::/ .. ~.~ ~~~:_:"'._-:;·::.:,¡:·~·._'>}~)¡:-:~ .-·'.-'_.~¿·;.;(.;~;-_.-:::1_~:, 

violador y a 'donde acudir, facilitando dentro de estas campañas de lnformacjón teléfonos y 

direcciones, asl. como instituciones g~~beinamen~le~ y seN;dóre~'púb~cos que den 

atención a estas personas . 

. - Como punto fundamental a tratar tanto de I~ ed~~aci6~ se;~~I coZo de las 

campañas de información, es el hecho de crear consciendia en qu~ e~un ~erecho ydeber 

de la victima y de su familia el denunciar, el ilícito, y q

0

u; en I~ médi~a~·~~: q~é n~ haya 

denuncia, no hay delito ni delincuente que perseguir y que este indi~id~():~egui.ra por las 
-- ;-o'.,.~-'-';..,~~ 

calles, escuelas, etc. causando más daño a otros seres lnocente_s: 

•• Dadas las caracterlsticas del delito, los trámi\es par~ Jle.vár a cabo una 

denuncia de violación, deben ser mane¡ados con agilidad:.discre~ión 'y'iap1dez, que hagan 

que la victima y su familia sienta confianza para denunciarlos Y.~eguridad en que vaª ver 
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justicia, de tal manera que es necesario lograr la profesíonalización y moralización de las 

per;onas que prestan sus servicios en las agencias especializadas. 

11.- Por úlÍimo debemos afirmar que la agravación de la pena para el violador 

reincidente trasciende,· en virtud de que .. se considera que el delito de violación es 

considerado de los ~~-s :graves, p~es .si bien, la vida es jur/dicamente contemplada por la 

ley como lo má~ ~li~i~s· d~I ser humano, en ese orden de Ideas debe considerarse a la 

liberta~ y en este c~~o'a ¡~-lib~rta~ sexual, como otro de los valores fundamentales de la 

vida del hombre en 5ocied~~:;a ~ue elJi~lador reinéidente rep;esenta u~ J~n~~u~nte con 

" . . ,. - . ' . - . -.. . . . . ' .. ' ' .. '"• : ':~>~ ' 
mayor Indice de afectación a la .sociedad causando .. una mayor alarma social, '&in perder 

: >' L ·.- ,,-~· ¡ -;~ :-;:-- '.•. 

de vista que múdia~· d~ ¡~~ v~C:e~; la mujer vlctimá del acio déli;;¡iv~ ~o ;¡~-~un~i~ el ilicito 
,':,;.,_··:- -:.:;_.__,;:._ .- C.s.-~~ - ·--:-.-- -

cometiCiO- en su a-gíBVi~:~-~ró'dicho act~ cOndúCé a ·abOrtar; .. o a teóer.un i,¡j~--ri~ deseado, o 

a adquirir enferme~ad~~ venére~s, y e~ ~u· ca~ :elmo~I sldaf pc;.rlo ~~~·es. n~cesario, 
pues, que se adicione 'en el Capitulo, Titulo 'cieclmóquinto la violación camicada; cuando 

sea cometida por violad~r r;incidente, :a-.efect~ de reestablcer:~ g~r~ntizai la seguridad 

jurtdica. 
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